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] nforme de la Gerencia.-.

Señores Miembros de la Junta Directiva

Estimados señores Directores:
En acatamiento a los mandatos de la Ley Constitutiva y siguiendo

la norma establecida desde el año de 1951, tenemos el honor de presentar
a Uds. la "Memoria Anual" en la que se detallan las labores realizadas
por la Caja Costarricense de Seguro Social, del l' de enero al 31 de
diciembre del año de 1953.

No ha querido la Gerencia presentar simplemente los balances
de contabilidad y los cuadros de liquidación de presupuestos, para cum­
plir apenas con lo que dispone el articulo 67 de la Ley Constitutiva. Ha
querido ir siempre más allá, en el deseo de presentar a la Junta Direc­
tiva no solamente un detalle completo de lo que se está haciendo, sino
también una visión de los proyectos que se van elaborando dia a dia en
esta firme marcha hacia la seguridad social integral en Costa Rica.

La Caja Costarricense de Seguro Social ha ido asentando su exis­
tencia y su prestigio en el medio social costarricense, y es posible que
eso se deba a la politica de puertas abiertas y de amplia publicidad que
se ha venido dando, incluso a los asuntos más importantes de la lns­
titución. Por eso es que nos hemos propuesto a que la Memoria sea, a
la vez que documento detallado para la información de Uds., un ins­
trumento de divulgación entre las instituciones y personas más impor­
tantes del pais.·

El rendimiento del trabajo en las oficinas centrales ha continuado
Con un ritmo ascendente, hasta el punto de que se puéde afirmar que
muy pronto se alcanzará el indice de eficiencia que la Gerencia ha que­
rido obtener de todos los Departamentos, Secciones y Oficinas. Esto se
debe en gran parte a la estabilidad del personal, ló cual se ha, consegui­
do a través de un mejoramiento general en las condiciones de traba¡o
de los empleados, y especialmente, en cuanto a salarios se refiere. En



este aspecto de salarios se ha avanzado mucho, si bien es preciso afirmar
que todavia no se paga a los empleados lo que debiera corresponderles,
dada la función que desempeñan dentro de una Institución que como la
Ca;a, labora a diario en lucha constante contra múltiples factores ad­
versos.

En los servicios médicos la situación me;ora cada dia. Si bien la
afluencia de asegurados aumenta en forma insospechada, la Ca;a está
haciéndole frente con éxito a sus obligaciones de curar a los asegurados.
Nuestro hospital central es una unidad asistencial muy completa, y la
excelencia de sus servicios ha sido reconocida no solamente por las au­
toridades médicas nacionales que han tenido la oportunidad de Cono­
cerlo de cerca, sino por los técnicos extran;eros que por una u otra razón
lo han estudiado. Es necesario hacer un justo reconocimiento, en ésta
como en todas las oportunidades, al espiritu cada vez creciente de coo­
peración que demuestra el cuerpo médico, el cual da muestras de en­
tender ya la función social que le toca desempeñar en el pais. Natu­
ralmente, tal reconocimiento es necesario e:L·tenderlo a todas las per­
sonas que, con un alto sentido de responsabilidad, traba;an dia y noche
atendiendo a los asegurados enfermos y procurando que la atención
sea la me;or posible para bien de éstos y para prestigio de la Institución.

Sin embargo, y pese a la eficiencia de los servicios médicos, el
problema puramente [material de edificio e instalaciones limita las po­
sibilidades de alcanzar el má:Limo de rendimiento en el Hospital Central.
Por eso es que cada dia se va acentuando la necesidad de construir un
nuevo hospital para el Seguro Social que esté acorde con las necesida­
des que ya hace sentir fuertemente la población asegurada. La Junta
Directiva, entendiendo este problema, le ha dedicado lo me;or de su aten­
ción en este año de 1953, Y la Gerencia ha hecho por su parte todo
cuanto ha estado a su alcance para adelantar los trabajos dirigidos a
la construcción de la nueva unidad hospitalaria. Sobre este aspecto hay
una larga documentación constituida por acuerdos de la Junta Directiva
y por comunicaciones de la Gerencia que hemos creido indispensable re­
producir integramente para que quede constancia de las gestiones y reso­
luciones que se ha producido sobre tan trascendental asunto. Tal re­
producción se hará al final del capitulo dedicado a los Servicios Médicos.

Para el año de 1954 se tiene la esperanza de llegar a conclusiones
definitivas sobre la construcción del Hospital Central para la Caja, y
esperamos que las gestiones que continuamos haciendo, fructifiquen en
me;or forma para bien de los asegurados.

La Caja ha prestado especial interés a las Sucursales, pues consi­
dera que de ellas es preciso extraer la experiencia necesaria para futuras
extensiones.
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Ha sido especial interés de la Gerencia, desde luego con el cons­
tante apoyo de la Junta Directiva, el de planificar debidctmente la cons­
trucción de edificios adecuados en aquellas Sucursales que urgentemente
los necesitan. Está muy adelantado el planeamiento del edificio para
los servicios externos en Heredia, donde contaremos con todo lo ne­
cesario para dar una atención excelente. Esta construcción ya equipada
para el servicio, costará un poco más del millón de colones. También
están a punto de tramitarse los estudios para el edificio de Juan Viñas.
Guardadas las proporciones, nuestro dispensario en Juan Viñas será el
mejor edificio de la localidad. Se están dando también los pasos ini­
ciales para construir los edificios que nuestros servicios necesitan en
Puntarenas, Ciudad Quesada y Tres Ríos. Es posible que en el curso del
próximo año todos estos proyectos tomen forma definitivamente.

Desde luego, a la par que se hacen proyectos para el mejor acon­
dicionamiento material de los servicios, se trata constantemente de or­
ganizar cada Sucursal según los métodos que se usan en las oficinas
centrales, para que impere en todo el país unidad de criterio enfrente
de todos los problemas médicos y administrativos. En esta tarea se
avanza cada día más, y es preciso dejar constancia del empeño con que.
tanto el personal médico como administrativo de las Sucursales trabaja
a diario por brindar los mejores servicios a los asegurados, a veces den­
tro de limitaciones que sólo la buena voluntad y el cariño por la 1nsti­
tución superan.

Seguidamente la Gerencia se complace en presentar dentro de
este primer capítulo, los informes de la Auditoría y Secciones Adminis­
trativas de la Caja. En el Capítulo Segundo, el informe del Departamento
de Prestaciones Médicas y en el Capitulo Tercero, el informe del Depar­
tamento de la Habitación.

CIPRIANO GUELL P.
Gerente
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Informe de la A uditoría a la ] unta Directiva
._.

Señores
Miembros de la Junta Directiva
Pte.

Estimados señores:

Por este medio y de acuerdo con sus deseos¡ me permito presentarles el informe
relativo a las labores efectuadas por la Auditoría duralite el año de 1953.

En primer términ"o, se realizaron los arqueos periódicos en todas las Sucursales
y Agencias de la Institución, así como también en las dependencias que mantienen Cajas
Chicas y en la Caja Principal de la Institución, con resultados satisfactorios. A los ·res·
ponsables del manejo de los fondos de las Sucursales se les exige, como norma, rein­
tegrar los faltantes que se produzcan, en vista de que no se les ha asignado suma alguna
para diferencias. Los sobrantes deben ser declarados e ingresados. En cuanto a los Ca­
jeros de las Oficinas Centrales, por el mayor movimiento de dinero a su cargo, se les
permitió, en conjunto, diferencías durante el año hasta por r¡¡. 1.200.00. Sin embargo,
el momo de las mismas ascendió únicamente a 't 244.49.

En resumen, se hicieron ocho arqueos en la Tesorería y Cajas de las Oficinas
Centrales y cincuenta y dos en las Sucursales y otras Cajas Chicas. Varios de estos
arqueos fueron presenciados por Inspectores de la Contraloría General de la República.

En relación con la custodia de los valores y fondos. que manejan las Sucursales
y Agencias, un empleado especializado de la Auditoría procedió, cada vez que hubo
una sustitución temporal o definitiva del empleado responsable de su manejo, a cambiar
la combinación de la respectiva acaja fuerte". Prácticamente se rea\i1.aron los cambios
en casi todas las Sucursales, si se toma en consideración que por lo menos una vez po,r
año disfrutan de vacaciones los Jefes de esas dependencias.
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Otras ff!ujsiones en Sucursales

En la mayoría de los casos se aprovecharon las visitas a las Sucursales y Agen­
cias para hacer revisiones de los pagos por concepto de subsidios de enfermedad y ma-

temidad, de traslados, de libre elección médica, de cuotas de sepelio y otros, para
comprobar los cálculos efectuados y con el objeto también de verificar la bondad de
Jos sistemas establecidos para la detcrminacióll: de los d~rechos_ que los reglan:tentos y le·
yes conceden a los asegurados.

De las reyisiones de estos aspectos llevadas a cabo durante el año de 1953 se
pudo llegar a la conclusión de que en térmínos generales la labor de las Sucursales es
buena, si bien es cierto que puede mejorarse bastante más. Se nota, eso sí, una falta de
uniformidad en algunos sistemas Jo que dificulta ]a labor de control. En los pagos de
traslados, por ejemplo, no mantienen algunas Sucursales ningún documento que com·
pruebe, a posteriori, )a procedencia del mismo. Proceden simplemente a realizar la ero­
gación con base en un documento que el asegurado presenta y que después se lleva. Cabe
aclarar aquí que esos sistemas no han sido implantados por las mismas Sucursales, sino
más bien por otras dependencias administrativas hace ya algún tiempo, con el objeto
posiblemente de evitar en parte el papeleo l lo que en este caso se hace indispensable
para efectos de control.

De todos estos aspectos se ha conversado ya con el actual Jefe de la Sección de
Sucursales, quien ha mostrado un marcado interés para corregir esas situaciones. En
estos casos se hace necesario establecer una coordinación también con algunas depen·.
dencias del Hospital Central, principalmente con la Secretaría de la Policlínica y ade­
más con la Sección de Subsidios de las Oficinas Centrales.

Revisión de Estados de Caja

Con respecto a las actividades de las Sucursales y Agendas se recibieron diaria­
mente en la Auditoría los Estados de Caja (en promedio, alrededor de veinticuatro; iri'~

c1uyendo los del Departamento de la Habitación) con todos los comprobantes adjuntos
(recibos, planillas, comprobantes de egresos, etc.) que fueron revisados cuidadosamente
en todos sus aspectos. Se verificó en primer térnlino que todos los egresos estuvieran res­
paldados por los respectivos comprobantes i que las operaciones aritméticas estuvieron
correctas y que los difertnes cargos o abonos se hicieron a las cuentas correspondientes.
Se controló, además, que se efectuaran los depósitos periódicamente de los saldos en efec­
tivo, menos las sumas necesarias para las operaciones corrientes. Para est.os efectos se les
ha fijado a las diferentes Sucursales montos máximos que pueden mantener en efectivQ,
de acuerdo con su movimiento de ingresos y gastos. Se llevó "también un inventario
permanente de las fórmulas numeradas que "se les había enviado y de las que gastaron.
Cuando se !=omprobaron errores en los "Estados de Caja lJ

¡ se les envió ClHojas de Ob·
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servaciones" para que hicieran las correcciones pertinentes. Cuando los errores era!! fre·
cuentes e indicaban descuido, se le comunicó al Jefe de la Sección de Sucursales para
que llamara la atención a quien correspondía. Durante el año de 1953 se enviaron
cient9 setenta hojas de observaciones. En este mismo año se confeccionaron nuevas fór·
mulas de Estados de Caja con los código sde las cuentas, lo que sirvió para simplificar
el trabajo de revisión y el de la codificación, que se haáa a mano.

Revisión de Cuentas en la Sección de Contabilidad

En el curso del año 195"3 se procedió a efectuar revisiones de algunas cuentas del
Seguro de Enfermedad y Maternidad, del de Invalidez, Vejez y Muerte, y del Departa­
mento de la Habitación, dando preferencia a aquéllas que mostraban saldos en el Ba·
lance sin variación desde haáa algún tiempo y a otras que por su misma índole podían
contener errores.

Bajo ese plan, se revisó la cuenta de Cajas Chicas, de la Junta de Protección
Social de San Ramón, de Cartago, de Liberia, con el fin de comprobar el monto de la
primera en relación con los libros de Contabilidad y de investigar con respecto a las Jun­
tas los saldos a su favor o en contra. Después de efectuadas éstas se procedió a cancelar
esos saldos ordenando los giros correspondientes o haciendo las rectificaciones del caso
en la Contabilidad.

Se revisaron algunas cuentas de Mercaderías en Tránsito que mostraban saldos
sin liquidar. Se determinó, mediante una investigación detallada, el origen de los mismos,
dándose las instrucciones necesarias para su corrección.

Un saldo de un Depósito en el Exterior por rt 505.25 se determinó que se
originaba en un sobrante de lo pagado por la importación de mercaderías, habiéndose
.cobrado el importe mencionado.

En el mes de diciembre se realizó un inventario total de los velúculos propiedad
del Seguro de Enfermedad y Maternidad y se comprobó COn el saldo de la cuenta en
los libros. La diferencia que se encontró, después de estudiada su causa se llegó a la
conclusión que se debió a sistemas equivocados que se seguían al contabilizar las ventas
de los vehículos en años pasados.

Se revisaron además algunas otras cuentas recomendándose su rectificación cuando
era del caso.

De la revisión de las cuentas de Inversiones (Rnca La Caja) en Invalidez, Vejez
y Muerte, se sacó en conclusión que no era posible formular el desglose entre los dife­
rentes activos, hasta tanto no se proceda a un- avalúo de la Finca, ya que en el valor
que aparece en los libros está involucrado no sólo el costo inicial de los terrenos sino
también el de todos los otros activos, como semovientes, mobiliario, etc.

En la Contabilidad. del Departamento de la Habitación -se revisaron las cuentas
de Mercaderías en Tránsito correspondientes a varias casas extranjeras, lo mismo que
algunos saldos de cuentas por compras locales, habiéndose recof!:Iendado rectificaciones
.en ciertos casos o presentado el problema a la Junta Directiva para su ulterior resolución.
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casas de ad­
las rectifica·

cuentas de trabajos ejecutados en
Facturas por pagar, ordenándose

También, como en el caso del Seguro de Enfermedad, se investigó el saldo de
la cuenta de Vehículos comparándolo con el inventario físico de los mismos al 28 de
febrero de 1953, comprobándose que existÍ;::¡ una diferencia originada en la contabili­
zación de la venta de un camión y el traspaso de un jeep al Seguro de Enfermedad y
Maternidad.

Se revisaron también algunas otras
judicCltarios, de Sueldos por pagar y de
ciones necesarias.

Reuisiofle5 t?f1 la Sección de 7t1qresos

En la Sección de Ingresos se llevaron a cabo reV1SlOnes de los tarjeteros relacio­
nados con las personas a quienes la Caja ha otorgado préstamos. Se verificó en primer
término que los saldos de estos ft'gistros auxiliares concordaran con los de la Sección
de Contabilidad¡ se revisó que se enviaran los avisos de cobro respectivos, conforme lo

establecido, y que se remitieran a la Sección Legal los casos de los prestatarios que
tenían saldos ya vencidos de acuerdo con las escrituras. Como se recordará, fué durante
el aiio 1953 que se estableció un sistema más efectivo para el registro de los vencimien­
tos de las obligaciones a favor de la Institución, así como también para el envío de los
avisos de cobro respectivos, de acuerdo con los deseos de la Junta Directiva expresados
en el artículo 2<:' de la sesión N9 1197 de 25 de marzo de 1953.

R.evisiones en la Sección de Subsidios

Se llevaron a cabo varias revisiones de los pagos efectuados por la Sección de
Subsidios, pudiéndose constatar, en pocos casos¡ diferencias pequeñas pagadas algunas
veces de más y otras de menos. En una de las revisiones no se encontraron algunas
tarjetas que fueron localizadas posteriormente para la comprobación de los cálculos.
Lo mismo que en las Sucursales¡ la Sección de Subsidios no mantiene documentos que
permitan comprobar, a posteriori, que los pagos por traslados y hospedajes se hayan
hecho debidamente.

Sin embargo¡ como ya se dijo anteriormente, se está planeando un sistema y
diseiiando una fórmula que llene esa necesidad y que pueda aplicarse en todo el país.

R.euisiones de Bodega, 'Jnfonnes de 7dateriales Entregados e 'JnventClrios

Durante el año de 1953, se planeó en forma adecuada todas las labores relacio~

nadas con el control y revisión de todas las Bodegas que mantiene la Institución. En
primer término, se hizo lIna distribución de trabajo entre los empleados encargados de
esas Ic.bores, con el fin de lograr una dedicación constante a cada una de las Bodegas
existentes, para poder conocer los problemas propios de cada una y darles [as soluciDnes
correspondientes. Bajo ese plan y como trabajo de rutina, se revisaron cada mes los
informes de materiales entregados a las diferentes dependencias por las Bodegas de las
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Ofil=inas Centrales, Bodega Central, Bodega de la Farmacia Central y Bodega del De­
partamento de la Habitación. Estos informes, como de costumbre¡ vinieron acompañados
de los recibos correspondieptes firmados por las personas que recibieron los materiales.
Este es uno de los aspecto.s que se revisó. Se confrontó, al mismo tiempo, que las can­
tidades en esos' documentos coincidieran con las que venían en el ínforme. Se revisaron,
asimismo, los cód~gos correspondientes a las cuentas y se hicieron las correcciones per­
tinentes, cuando se encontraron errores. La Sección de Máquinas LB.M. emitió, cada
mes también, un informe que contenía todas las existencias de las Bodegas. Cada una
de las partidas que constaban en ese documento fueron confrontadas con las de los
tarjeteros de las Bodegas, para terminar su corrección. Esta labor¡ llevada a cabo me~

tódicamente a partir del año 1953, ha dado resultados bastantes satisfactorios y ha
permitido localizar cierto tipo de diferencias con bastante rapidez. Periódicamente se
complementó ese tipo de revisiones comparando el informe de la Sección de Máquinas
(una vez confrontado con los tarjeteros) con el saldo de los Libros de la Contabilidad.

Sobre el resultado de las verificaciones efectuadas en los inventarios de la Bodega
Central, de Farmacia¡ de las Oficinas Centrales, Despacho de la Farmacia Central y
de ,Sácursales y Agencias se informó a esa Junta Directiva.

Presupuestos

Durante el año de 1953 se llevó, como de costumbre, el control de los presu~

puestos ordinarios y de las distribuciones de los superávit del Seguro de Enfermedad y

Maternidad, del de Invalidez, Vejez y Muerte y del Departamento de la Habitación.
Se hizo durante el año una ampliación al Presupuesto ordinario de Enfermedad

por la suma de f? 550.500.00 Y se recomendaron 29 acuerdos de transferencias de Ge­
rencia, de acuerdo con las facultades que concede el reglamento respectivo. Se procedió,
junto con la Gerencia, a la preparaciór de los proyectos de los presupuestos para el año
de 1954.

Reuisiones de Planillas

Como labor de rutina, se revisó durante el año todas las planillas de salarios
que paga la Institución, como las de la Finca La Caja, Talleres de la Caja¡ las de Cons·
trucciones y Reparaciones del Departamento de la Habitación y las que correspondían a
los empleados de Presupuesto. La revisión en realidad se hizo total, ya que se verificaron
todos los cálculos y las operaciones aritméticas, así como también, cuando ello fué po~

sible, los derechos de los trabajadores a percibir cierto tipo de remuneraciones como
trabajo extraordinario, etc. Se controló además que las "Acciones de Personal", cuando
se trataba de empleados de Presupuesto, se hicieran acatando las normas y disposiciones
establecidas al respecto. Este trabajo de revisión de planillas aumentó considerablemente
durante el año¡ principalmente por la gran cantidad de trabajadores que utilizó el De·
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p~rtamento de la Habitación en sus construcciones y por haberse dispuesto que el pago
se realizara por semana y no por quincena como se haáa anteriormente, a petición de
Jos trabajadores.

[mltrol 1úimite Ordenes de Compra y 1acturQS

Entre las otras labores realizadas por la Auditoría durante el año 19531 procede
citar la revisión, el control y el refrendo de todas las órdenes de compra emitidas, así
como también de las facturas por cobro a la Institución. Las revisiones de las órdenes
de compra consistíeron en )~ verificación de todos sus cálculos y en la confrontación
con los Vales de Bodega debidamente autorizados. Se controló, además, que se llevaran
a cabo las licitaciones respectivas en relación co las compras a efectuar, cuando el
monto de Jos pedidos así lo ameritara. Se pudo notar, en relación con las compras, que
una cantidad apreciable de productos se adquieren en plaza¡ pudiéndose hacer con un
costo mucho menor para la Institución, los pedidos al exterior¡ mediante un planeé\mien~

to adecuado (presupuestos de compras) y el establecimiento en las bodegas de los J11í~

Dimos y máximos apropiados.

Conlrol de 'Cbeques y Otros DOCtHl1el1tos de Pago

Hasta mediados del año, la Auditada estuvo confeccionando los cheques y otros
comprobantes de pago de la Institución, y haciendo entrega de eHos a los interesados.
Sin embargo, en vista de haber convenido en que esas no eran funciones propias de
este Departamento, a partir de esa fecha, se procedió a encargar a la Contabilidad de
la emisión de esos documentos y a la Sección de Caja de la entrega de Jos mismos,
quedando a la Auditoría, como era lo lógico, la función de control, revisión y refrendo.

Dur~mte el periodo a que se: refiere este informel se emitieron aproximadamente
8.600 cheques, los cuales fueron debidamente anotados en un tarjetero de control de
pagos que se lleva. Se refrendaron también todos los cheques de sueldos de los emplea·
dos de Pre<.;upuesto, con un promedio de cerca de 900 quincenales.

Otra.r; Labores de Cotltrol

Se realizó en el curso del año la reV1S1on de todos los Estados de las Cajas Chi­
cas que mantienen diferentes dependencias que así lo amerit..1n. Se verificaron [os cilcu·
los de las sumas a pagar a los empleados por concepto del trezavo mes, y se determinó,
mediante cálculo también, las sumas a cargar a las diferentes cuentas por conCeptO de
primas de pólizas de seguros contra riesgos profesionales pagadas por anticipado, con
base en fas planillas de jornales. Por último, cabe citar la participación const<'lllte de la
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Auditoría en las modificaciones o varia,ciones, cuando así se ameritara, de algunos as·
pectos de sistemas de contabilidad, o en otros asuntos que tuvieran relación con la ges­
tión económica o financiera de la Institución.

Como procedimiento general, la Auditoría se preocupó de poner en conocimiento
-de la G~rencia las deficiencias que encontró en su labor de control, para que ésta, como
órgano ejecutivo, tomara las medidas del casO e impartiera las instrucciones precisas
para su corrección.

De los señores Directores atento y seguro servidor,

Laureano Echandi V.
Auditor
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Informe de la labor realizada en el estudio
de la orgamzación administrativa

de la Caja Costarricense de Seguro Social

20 de marzo de 1953

• ••
Conforme al contrato que firmó con la Caja Costarricense de Seguro Social, el Contador
Público, Lic. J1.1ario ]iménez R.oyo, ha realizado una labor intensa para reorganizar la
Auditoría y los sistemas contables de la 1nstitución. El Lic. ]iménez Royo ha rendido dos

itljormes sobre su trabajo, los cuales transcribimos íntegramente a continuación:

E estudio de la organización administrativa de la Caja Costarricense de Seguro
Social, de acuerdo con el contrato que firmé al respecto, lo comencé el 16 de setiembre
de 1952.

En atención a que se trataba de un trabajo encaminado a estudiar ciertos aspectos
de una organización en marcha, la labor tenía que encauzarse a observar y recomendar
no un plan general de organización, sino la adopción de ciertas normas en determinadas
,operaciones y funciones que vinieran a mejorar hasta donde fuere posible las actuales.

En vista de 10 anterior, el primer paso en mi labor consistió en efectuar una in~

vestigación general de los métodos y procedimientos seguidos en las distintas dependen­
cias, para observar su funcionamiento como unidades en particular y en relación¡ a la
·vez, con la institución en total. Como es lógico suponer, este trabajo requirió cierto
-tiempo, que juzgo fué más corto que el previsto¡ debido a la admirable cooperación
prestada por la Gerencia y demás funcionarios que estuvieron solícitos no sólo a brin~

,darme la información que requería¡ sino también a plantearme claramente ciertos pro­
blemas que habían encontrado en el desarrollo normal de las operaciones administrativas
.de la Institución.

A continuación expongo a los señores miembros de la Directiva la labor des~

arrollada en forma general, la cual ha sido comunicada en sus partes principales¡ en
detalle, al señor Gerente¡ para efectos de su conocimiento y de la aprobación ,de varios
planes que he tenido el honor de someter a consideración de él, los cuales han sido
puestos en práctica en atención al decidido apoyo que me ha prestado tanto el señor
Güell como el señor Brenes.
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Estructuración Juncional

Antes de intentar el estudio tll panicular de cadJ una de ltls dependencias admi­

nistrativas de la Institución era indispensable definir cbramente las funciones de cada

una de ellas dentro de un CUodro coordinado. La pril11er<l labor con~istió en confeccionar

la estructuración funcional de la Institución con el fin de definir el campo de acción

de las diversos dependencios en el aspecto administrativo y a la vez determinar los

diferentes niveles de autoridad y responsabilid"d.

En la sesión de 29 de setiembre del año anterior la Junta Directiva aprobó el
plan de estructuración presentado a su consideración, mediante el cual se determinaba

la división en departamentos, secciones, sub-secciones y oficinas.

Con el fin de poner en vigencia inmediatamente la mencionada estructuración,

la Gerencia convocó a todos los jefes de las dependencias con el objeto de explicarles

el phm y su alcance. Posteriormente en circular que se les envió se les transcribieron

las respectivas instrucciones para su debido cumplimiento.

La ejecución de las órdenes dadas vino a significar un mejoramiento oste-nsible

en el proceso administrativo, 10 que permitió ya el estudio de aquellos aspectO~ que más

interesaha conocer en la organización.

:ReorgdlJizaciÓfl del trámite de so/í(itud de {lr/íL"ll/os

Motivo de preocupación fué para la Gerencia lo relacion<ldo con el trámite d~

solicitud de artículos. Er<ln varias las quejas que habían llegado a la misma por atrasos

en el despacho, en la compra y en muchas ocasiones por no haberse suplido algullos

artículos sin haber conocido la dependencia peticionaria el motivo de ello.

El señor Giiell me encomendó que estudi;ua en primer término las caU5as que pro­

vocaban tal siru;¡ción. Después de la investigación que hice al efecto logré constatar que

la caUS<l fundamental estribaba en que una serie de oficinas intervenían en el trámite

de la solicitud de ;lrtículos, sin que fuera posible respons<lbilizar f~cilmemc a cada un<l

de ellas en aquellos casos en que se presentab;tn quej<ls.

De acuerdo con b Gerencía se confeccionó un plan que b"sado en la eStntClll­

ración funcional ya aprob;¡d;¡, otorgah<t toda la responsabilidad en el ll1f\nejo de artículos
a un;l sola sección: la Proveeduría. Además, el plan contempló que fuera b Gerenci:l

quien a través del Sub-Gerente autorizara y comrolar8 la entrega y compra de artículos

Para facilitar el trámite se designó a un empleado especial en la Proveeduría r¡ue tlTvicr:l

a su cargo y responsabilid<ld todo lo concerniente a este asunto y a la vez ~e impl;:mtó

la entrega por horario¡ ulla ve: al mes¡ para cada dependencia¡ lo que ~ignifiC? llO

sólo una economia en tr<Ímitc sino también una educación en lo que respecta a la pre­

visión que debe tener cada jefe.

Este plan entró en vigor el primero de mar:o y está funcionando ~"ti~bc:ori,,-

mente.
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Control de tarjeteros de las sl/cursales

El control de los tarjeteros en que se lleva el mOVImIento de entradas y salidas
de medicinas e implementos médicos fué trasladado de la Farmacia Central a la Con·
tabilidad, con el fin de ir centralizando las funciones propias de cada Departamento
para así definir claramente la responsabilidad de acuerdo con la estructuración fun·
donal aprobada.

Control de recelas expendidas por la ::Farmacia Central

Por la investigación hecha en la Farmacia Central se observó que el control de
los articulas que se manejan en la misma llegaba hasta la entrega de ellos por parte
de la Bodega de la Farmacia. De ahí en adelante no se ha puesto en práctica ningún
control que no sea el personal directo¡ quizás por el gran movimiento de la misma¡ que
imposibilita el establecimiento de un inventario permanente tal como se hace en las
bodegas.

Después del estudio correspondiente y las conversaciones del caso, tuve a bien
proponerle a la Gerencia un plan que tendría por fin darle precio a cada una de las re­
cetas despachadas, con el objeto de conocer periódicamente y en forma aproximada el
valor de las existencias que debía haber en la Farmacia, lo cual se comprobaría con
un inventario material que se hiciese al efecto. Este sistema es semejante al aplicado con
éxito en el control de tiendas en cadena y que he experimentado satisfactoriamente en
otros negocios del país.

Para el cumplimiento del plan aludido se requiere el nombramiento de dos perso·
nas que se encarguen de poner los mencionados precios.

Las ventajas de este sistema serían las siguientes:

1) Control de los artículos de la Farmacia Central.
2) Conocimiento na sólo del número de recetas que despacha la Farmacia sino

también el valor de las mismas.
3) Contabilización real del gasto por este concepto¡ ya que hasta la fecha se

ha considerado como tal en el momento de traspasarse los articulas de la
Bodega a la Farmacia.

4) Al conOcerse los gastos reales podría hacerse comparaciones y deducciones
más precisas.

5) Facilitaría la contabilización de los costos del Hospital que se tiene en mente
establecer.

En mi o.pInlOn las ventajas que se obtendrían en la aplicación del sistema vendría
a compensar notablemente los gastps que demande el mismo.

.Este plan fué aprobado por la Gerencia y está pendiente el nombramiento de las
personas que tendrán a su cargo la facturación¡ para ponerlo en práctica.
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.íl1ecanización de la Contabilidad

Con el fin de que la Contabilidad cumpla su objetivo, cual es el de presentar
información veraz y oportuna, realicé el correspondiente estudio para poder fijar así
las razones de los atrasos de la misma.

Entre las causas que han motivado esos atrasos podría citarse la cantidad bas­
tante grande de operaciones que deben registrarse y que para efectuarlo eficaz y opor­
tunamente requerían el concurso de un gran número de empleados o un sistema me­
cánico apropiado. Además, ciertos informes que llegan mensualmente a la contabilidad
ameritan un análisis detenido antes de hacer su anotación¡ lo que significa el empleo
de un tiempo bastante largo, posterior a la fecha de cierre mensual.

Con base en lo anterior el trabajo se encaminó primero a utilizar el servicio de las
máquinas I.B.M. en la aplicación a la contabilidad, ya que en vista de que por este
servicio la Caja paga un alquiler mensual fijo, era conveniente obtener de él el mayor
rendimiento posible en beneficio de ciertas tareas que como las de la contabilidad se
presta a su aplicación.

Una vez que el plan de mecanización fué aprobado por la Gerencia, se aplicó en
primer término para el régimen de Enfermedad y Maternidad, que es el que tiene el
mayor número de operaciones. Este plan requirió la confección de un código nuevo de
cuentas y el pJaneamiento además de las operaciones propias del régimen.

La mecanización mencionada se puso en práctica el primero de febrero. Con
el fin de constatar la bondad del sistema se siguió por ese mes llevando la contabilidad
manual de las mismas operaciones, para efectos de comprobación posterior.

La mecanización citada tiene los siguientes objetivos:

1) Aligerar el registro y a la vez economizar la labor de ciertos empleados que
pueden dedicarse a otros trabajos.

2) Proporcionar informes detallados de los organismos, de importancia funda­
mental para la Gerencia y los Jefes de los mismos.

3) Facilitar el registro en los libros principales de tal manera que la Contabilidad
pueda proporcionar informes generales en fechas oportunas, ya que manuar~

mente se llevarán las cuentas globales que controlan el detalle que se obtiene
mediante el análisis geográfico por intermedio de las máquinas I.B.M.

Como complemento de este trabajo, se mecanizó también la expedición de cheques
de sueldos, cuyo número al mes es aproximadamente de dos mil. El sistema permite una
conciliación automática con el estado bancario. Esta labor requería a la Contabilidad
por lo menos el trabajo de quince días de un empleado.

Para el mes de abril se pondrá en vigor la mecanización de las operaciones del
régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. En mayo se hará lo propio con el Departamento
de la Habitación y en junio se pondrá en práctica el sistema que tenga por fin registrar
ros costos particulares del Hospital Central y la Policlínica.
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Como no se ha de escapar al elevado criterio de los señores Directores¡ no pue­
den ejecutarse simultáneamente todos estos planes, ya que es necesario irles haciendo
ajustes paulatinamente. A la vez cada uno de ellos significa un proceso de adaptación
que requiere cierto tiempo para obtener resultados satisfactorios.

Con respecto a los informes mensuales se han hecho ya los arreglos necesarios
para que los que los confeccionan presenten un resumen al final de eUas que facilite su
registro y control inmediato.

Es de esperarse que una vez que la contabilidad se ponga al día, los informes
serán presentados a la Gerencia y a la Junta Directiva en los primeros días de cada
mes para que así cumpla efectivamente con su objetivo. Ya he tenido conversaciones con
el señor Gerente y con el Jefe del Departamento para que mediante trabajo extraordi~

nario se logre poner pronto al día la contabilidad y así poderla responsabilizar, en lo
que se refiere a su trabajo y a la expedición de informes.

Para teoninar COn la _organización de la Contabilidad sería conveniente meca­
nizar ciertas operaciones, principalmente lo referente al movimiento de cuentaS indivi­
duales. Esta tarea no puede hacerse mediante el uso de las máquinas LB.M. ya que se
requiere mantener a mano los saldos diarios y a )a vez procurar un medio que simul­
táneamente con el registro se vaya obteniendo estados de cuenta que luego la Auditoría
enviará para su confirmación. Oportunamente presentaré a la Gerencia el plan al respecto.

La organización de la Contabilidad permitirá, además, el traslado de la Auditoría
a ésta de ciertos trabajos que son propios de la primera¡ de tal manera que la Auditoría
podrá dedícarse específicamente a las labores de control que contempla la estructuración
funcional.

7r1ecnniznción de la Bodega de Papelerín

El movimiento de la Bodega de Papelería que está ubicada en el edificio de las
Oficinas Centrales hasta la fecha se ha llevado manualmente. El primero de marzo se
hizo un inventario de la misma con el fin de mecanizar sus entradas y salidas en igual
forma que las otras bodegas. Fuera de que se facilitará el trabajo en esta Bodega viene
a favorecer esta mecanización el trámite de las solicitudes de artículos a cargo de la
Proveeduría, ya que en ésta necesitan conocer (as diversas existencias de las bodegas
para actuar satisfactoriamente.

Sistema de Costo en el Laboratorio de la 1armacia 'Cet1tral

Se hizo el estudio pertinente para establecer un sistema de costos en el Laborato·
rio de la Farmacia Central que tuviera por fin no sólo el de obtener costos reales de
cada uno de los productos que ahí se elaboran sino también el de control que todo sis...
tema de esta especie ofrece,

Lamentablemente la falta de espacio en la Farmacia Central para el establecí·
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miento de una bodega especial para el Laboratorio que requiere el sistema, ha impedido
su aplicación. Quizás una vez que se ponga en práctica el control de recetas se encon·
trará una cooperación mayor en la Farmacia que permita¡ aunque no sea holgadamente¡
hacer una separación de la Farmacia propiamente y su Laboratorio. En todo caso el
plan se terminará y se tendrá en disposición de aplicarlo cuando las circunstancias apun·
tadas desaparezcan.

1rabajas gtle se ellcuenlran en esttldio

Se tiene en estudio un plan de contabilidad presupuestaria que tenga por fin un
control automático del registro de las operaciones en el presupuesto, lo mismo que el
establecimiento de un control financiero presupuestario que otorgue a la Gerencia una
base más sólida en el desarrollo del programa financiero de la Institución. El plan ten­
derá a que se conozca mensualmente el superávit presupuestario acumulado y en qué
partidas está contenido, de tal manera que un programa de compras, que es muy nece­
sario confeccionar¡ pueda ejecutarse satisfactoriamente en beneficio de )a Institución, ya
que ello significada grandes economías cuando pueda importarse la mayor parte de los
artículos, sin tener que recurrir a las compras en plaza que siempre son más onerosas.

Se encuentra también en estudio un sistema de costo para los talleres cuyos fines
son los mismos apuntados para el laboratorio de Farmacia.

Dentro del plan de contabilización mecánica del régimen de Invalidez, Vejez y
Muerte se ha considerado el caso de la Finca IfLa Caja", en el sentido de que la con­
tabilidad suministre una infonnación más detallada de sus operaciones. Seria conveniente
a la vez que se hiciera una clasificación de sus activos, ya que todos ellos están involu­
crados en pocas cuentas. Esta clasificación se tendría que hacer una vez que se haga
una valuación de los mismos. En todo caso en el código de cuentas que se confeccione
se contemplará lo dicho para aplicarlo cuando se tenga a bien hacer el trab<'ljo de va­
luación mencionado. Los costos de la finca sí se pondrán cuando se establezca la me­
,canización del régimen.

Además de los trabajos citados se han efectuado otros de menor cuantía encau­
zados todos ellos a ir ajustando pequenos problemas que se presentan en toda admi·

nistración.
Para terminar, cúmpleme manifestarle que no he podido cumplir el número mi­

nimo de horas de trabajo señaladas en el contrato¡ no por falta de deseos, sino que
como se trata, no de un plan total de organización, sino del estudio de las partes del
mismo, es indispensable en muchas oportunidades esperar el desarrollo de un plan para
seguir adelante con otro; lo mismo no es recomendable poner en ejecución simultánea
muchos de ellos por el proceso de adaptación a que me he referido ya.
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En síntesis, se ha trabajado al maXlmo que 10 permitan las circunstancias espe·
ciales del caso y las funciones de los Jefes con quienes he tenido relación en mi labor.

Válgome de esta oportunidad para externar mis agradecimientos por la colabora­
ción que se me ha brindado, pues de no contarse con ello, los planes de organización
-no pasan de ser un simple diseno.

Agradezco una vez más a la Junta Directiva y a la Gerencia la confianza que
me han dispensado y me suscribo muy atento servidor,

Lic. Mario Jiménez Royo
Contador Público Autorizado

•••

Señor San José, 17 de abril de 1954
clan Cipriano, Güell
Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social

Señor Gerente:
.Muy atentamente ruego a Ud. se sirva presentar a la consideración de la Junta

Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, la segunda parte de mi informe re­
lacionado con las labores que he venido nevando a cabo en el seno de la Institución,
de acuerdo con el contrato que firmé al respecto.

Para una mayor claridad en la exposición he creído conveniente dividirla en
capítulos, con el fin de explicar a los señores Directores, en forma general, cada uno de
los trabajos efectuados, que en su oportunidad fueron presentados de manera detallada a
la consideración de Ud. para su respectiva aprobación.

Sistema de Contabilidad

Tal como 10 expuse en mi informe anterior se aplicó el servIClO de las máquinas
LB.M.'a la Contabilidad de los Seguros de Enfermedad y Maternidad, Invalidez, Vejez
y Muerte, y del Departamento de la Habitación. Para la aplicación de este sistema fué
necesario confeccionar un código de cuentas apropiado, que procurara no sólo una in·
formación general sino también analítica por sección, de gran importancia para la
Gerencia y jefes departamentales, principalmente, ya que constituye un medio de con­
trol por resultados y una base eficaz para la elaboración de planes de trabajo, que
pueden hacerse efectivos en presupuestos internos, que en mi opinión debe ser la
aspiración de la Gerencia de la Caja con el objeto de desarrollar con más facilidad y
eficiencia su gestión administrativa.

Ha podido ya palpar la Gerencia las ventajas de los informes analíticos de los
:ingresos y gastos de cada una de las Sucursales i y estoy seguro que con la acuciosidad

- 25 ~



y alta vlslon que caracteriza al señor GüeU, podrán obtenerse mediante ellos satisfac*
torios beneficios en la calificación de los servicios rendidos en relación a sus costos,
la explicación de una serie de problemas que se presentan en ellos y quizas en grado
mayor la base para las actuaciones en el futuro.

Conforme las instituciones o las empresas se hacen grandes, el control directo
y personal se hace más difícil para los gerentes, constituyendo por consiguiente la Conta­
bilidad el medio más adecuado para observar el desarrollo y resultado de la política
seguida por la Institución. En la administración es sumamente importante el comrol de
los servicios por trabajo y por resultados. Naturalmente que para alcanzar eso, es neo

cesario promover en los servicios el hábito de pensar y actuar en términos de trabajo
y de resultados e implantar la costumbre de vigilar en esa forma, que viene a ser
complemento del control directo de los actos. Es indispensable inculcar a los jefes y

empleados el sentido de la responsabilidad, que se va a controlar en buena pane por
resultados. Es a la contabilidad y al presupuesto a quienes les incumbe prestar ese
valioso servicio a la Administración, no llenando únicamente funciones de registro de
carácter histórico, sino más bien como elemento vivo dentro de la organización sirviendo
oportuna y eficazmente a ésta, en esa tarea de apreciación por resultados y proporcio­
nando bases para la confección de planes de trabajo.

La información oportuna y adecuada ha sido el objetivo del sistema de contabili­
dad puesto en práctica en la Caja. Naturalmente que se han presentado una serie de
problemas que no han permitido la presentación de informes con más prontitud. Estos
problemas los he ido estudiando con el Jefe de la Cont<tbilidad y con el Auditor para
su resolución inmediata. Uno de los atrasos para la Contabilidad lo constituían los in­
formes que mensualmente le proporcionan a. ella varias de las dependencias de la Caja.
Se logró que esos reportes llegaran no sólo oportunamente sino listos para su contabili­
zación. Lo anterior ameritó la adopción de una serie de normas que requirieron un
entrenamiento previo para su satisfactoria realización.

Con el arrendamiento de una nueva máquina tabuladora del sistema LB.M. es lo
más probable que aún se acorte más la entrega de los informes mensuales. El cierre de·
cuentas al final de año sufrió en el presente un atraso causado principalmente por el
racionamiento eléctrico que no permitió un mayor uso de las máquinas, lo cual vino
a resolverse con la compra de una planta propia. He aconsejado a la Contabilidad y
a la Auditoría la confección de un plan de trabajo de verificación de cuentas que facilite
la labor de cierre de fin de año, que por la fecha en que se efectúa (fines de diciembre)
trae de por sí atrasos que quizás pueden solventarse en parte si se hace una distribuciórr
mejor del trabajo en el lapso anterior a ese cierre de período.

Para completar la organización de la Contabilidad adquirió la Institución dos
máquinas especiales para el registro del movimiento de cuentas individuales que se ha
llevado en forma manuscrita tanto en la Sección de Ingresos como en la propia Conta­
bilidad. Lo anterior daba por resultado que se llevase duplicadamente catorce grupos de
cuentas, lo cual no era necesario desde el momento que la Sección de Ingresos forma
parte, de acuerdo con el nuevo plan de organización, del Departamento de Contabilidad~
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La centralización de este trabajo en la Sección de Ingresos y la adopción de un
sistema mecánico apropiado traerá por consecuencia una economía de tiempo, de em~

pIeados y una mayor seguridad en el registro de las operaciones.
Ya una de estas máquinas se ha dedicado a parte del trabajo a que me he referido,

habiéndose atrasado un poco su funcionamiento a causa de que los formularios fueron
mal confeccionados por la imprenta a quien se encargó el trabajo, que ha tenido nece·
sidad de repetirlo. Una vez que todo este movimiento de cuentas corrientes se encauce
de acuerdo con el plan trazadOr la Contabilidad estará en mejores condiciones para
cumplir la labor que se le ha asignado.

En capítulos posteriores me referiré a otros planes relacionados con la Contabi­
lidad que en su mayor parte han sido ya aplicados con resultados satisfactorios.

Contabilidad de Costos de la 1inca "[a Caja"

Al hacerse el cuadro de cuentas del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, se le
dió importancia a las correspondientes a la finca "La Caja", que constituye una de las
inversiones de ese seguro.-

En primer término se dejaron establecidas las cuentas adecuadas que permitan
una clasificación de los activos de esa Finca, que se han mostrado en conjunto en pocas
cuentas que no dan satisfactoria información. Lo anterior se debió a que la propiedad
se compró por un precio global, sin hacer especificación por valores de cada una de
sus partes. Con el avalúo, que a 10 que entiendo se está practicando, podrá exponerse
un valor más real de esa inversión y distribuido entre las distintas clases de cuentas,
representativas de los activos, que constituyen tal inversión.

En 10 que respecta a las cuentas de explotación se hizo un cambio completo de
las mismas. De acuerdo con el señor Administrador de la Finca se elaboró un cuadro
de cuentas que proporcionara una información general de los principales productos de
la Finca y de los Gastos de Producción Agrícola, Beneficio de Café, elaboración de
Caña, Lechería y de Administración.

Posteriormente puede también obtenerse información sobre los distintos conceptos
de gastos, en cuanto a costos de materiales, jornales de las distintas labores agrícolas,
combustible, reparaciones, depreciaciones y todas aquellas subcuentas que en forma
general cubren Jos gastos de Administración.

Como el sistema mecanizado l.B.M. permite efectuar un mayor análisis con fa­
cilidad, el plan también contempla la obtención de la anterior información por fincas:
1) Animas,2) Coronado, 3) Caja-Café, 4) Caja-Caña, 5) Alejo y 6) cultivos no estables.

Este análisis es muy conveniente para la Gerencia y para el Administrador de
la Finca para calificar por resultados la labor realizada, lo cual es complementada con
los datos estadísticos que sobre la duración de los distintos trabajos lleva el Administra~

dar. Lo anterior permite conocer el costo por ejemplo de una deshierba en colones y
en horas de trabajo. Los argumentos que se expusieron anteriormente sobre la conve"
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niencia de controlar por resultados ha sido muy satisfactorio al ponerse en practica en
la Finca ceLa CajaH

, que por su extensión es muy difícil el control directo y perma·
nente por parte de su administrador. Responsabilizando a los mandadores y "apreciando
los trabajos por ,resultados, la labor administrativa tiene que desarrollarse eficazmente
en beneficio de la Institución. La Contabilidad y la misma estadística constituyen apre·
ciables colaboradores en el campo agrícola y ha sido ese el objetivo principal de la
adopción de un sistema de contabilidad apropiado para tales efectos.

Al 31 de diciembre de 1953 la Contabilidad informó de los resultados de los
ingresos y costos de la Finca HLa CajaH

• Este infonne tiene datos interesantes que es
conveniente estudiarlos para su debida interpretación y para la formulación de los pla·
nes a seguir en ciertos capítulos de su explptación.

El análisis de la infonnación por fincas no se ha obtenido aún, en vista de que
el sistema comenzó a funcionar a medio periodo y se carecía de los datos necesarios
para obtenerla. Espero que en el presente año se pueda lograr hacerlo para así tener
una mejor base para el juzgamiento de las ventajas de determinado cultivo en tal o cual
finca.

Sistema de Contabilidad para el Jiospital Cenlral

A partir del 1q de setiembre del año anterior se puso en ejecución el plan de
contabilidad de costos del Hospital Central.

Como paso previo al establecimiento del sistema de contabilidad se efectuó el
diseño de la organización del Hospital, de acuerdo con los trabajos que al respecto es·
taban realizando la Dirección General de Prestaciones Médicas y la Gerencia.

Dado el deseo manifiesto de que en un esquema funcional no se hiciese una se·
paración definida entre el servicio de hospitalización y de consulta externa, se adoptó
en el cuadro funcional una base diferente en lo que se refiere a este punto, o sea el
de considerar dentro del departamento médico dos secciones; la de Medicina y la de
Cirugía. Sin embargo, para efectos de contabilidad y para información de costos se
tomó en cuenta dentro de esas secciones, lo referente a los costos de hospitalización y
a los COStoS de consulta externa.

En el plan de organización se señalaron ·Ias distintas secciones, lo cual se efectuó
de acuerdo con lo que se recomienda para esta clase de instituciones.

La Contabilidad se adaptó a esta organización con el fin de procurar una infor·
mación mensual y anual de; los costos de hospitalización y de consulta externa, por
estancia y por consulta, respectivamente.

Como Uds. lo han podido apreciar por los informes suministrados por la Con·
tabilidad, los costos anteriores se ofrecen en forma detallada en números absolutos y
por unidad, ya sea estancia o consulta.

Las cuentas se han agrupado en lo correspondiente a costos directos y a los
indirectos. Entre éstos últimos se _exponen los referentes a los servicios de diagn6stico
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y tratamientos especiales, de administración y consumos en el monto que afectan el
costo por estancia y por consulta.

Además de los costos anteriores se obtienen mediante el sistema de contabilidad

puesto en práctica, los siguientes:

dental.por prótesis

por biopsia.

por paciente tratado en radiodiagnóstico y fisioterapia.

por paciente tratado en radioter<lpia.

por empleado correspondiente al costo de Dirección y Ad­
ministración del Hospital.

por médico de los gastos de la Biblioteca.

por ración servida.

por kilo de ropa lavada.

por pieza elaborada en la costurería.

de servicio doméstico (aseo) por metro cuadrado.

de servicios generales (reparaciones, vigilancia¡ eléctricos y

telefónicos) por metro cuadrado.

de servicio de vehículos por kilómetro recorrido.

por examen del Laboratorio Clínico.

"

"

"

"

"

"

"

"

1) Costo promedio por receta.

2)

3)

4)

5)

6)

7)

14)

8)

9)

10)

11 )

12)

13)

Como no se ha de escapar al elevado criterio de los señores Directores, la anterior
información puede considerarse fundamental para la administración de un Hospital y

un elemento valioso, al efectuarse comparaciones mensuales, de control por resultados.

Para el buen éxito del plan se requirió la coordin<lción de los datos estadísticos
con los suministrados por la Contabilidad, 10 cual fué posible obtener gracias a la va­

liosa cooperación que me prestó el señor Administrador dd Hospital, don Francisco

Huete, quien conocedor de h importancia de esta clase de contabilidad y en asocio de
la Gerencia permitieron y propiciaron en forma elocuente su aplicación.

El plan, por su índole es laborioso, y requirió un proceso de vigilancia bastante
largo, habiendo tenido necesidad el suscrito de confeccionar los primeros cuadros de

costos y entrenar al empleado que tiene a su cargo este trabajo. Todo ello fué posible
al contarse COI1 la decidida cooperación de funcionarios y empleados de la Institución.

No omito manifestarles que este plan fué presentado al Congreso recientemente

celebrado en la ciudad de Panamá en unión de otros que últimamente se han adoptado
en la Contabilidad de la Caja.

En folleto poligrafiado se ha expuesto el contenido de este pla.n¡ del cual he te­
nido a bien ofrecer a Uds. sus objetivos generales.
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Contabilidad del J{ospital de Jurrialba

Con base en la experiencia obtenida con la Contabilidad de CostoS del Hospital
Central se ha confeccionado el sistema para el Hospital de Turrialba.

Como paso previo se ha estructurado su organización indepedientemente de la
Sucursal de Turrialba. Se aprovechó la oportunidad para esbozar un instructivo general
de definición de funciones que fué elaborado por el Lic. Armando Arauz, revisado por
el Director de Prestaciones Médicas y sometido a la aprobación de la Gerencia junto
con el plan de contabilidad respectivo. Para la confección de estos planes se ha contado
además con la colaboración muy eficiente de don Miguel Lizano¡ Jefe de Sucursales
y de algunos otros funcionarios de la Caja.

El propósito fundamental de la organización es el de definir claramente funciones
y asignar su correspondiente responsabilidad, de tal manera que no se presenten roces en
su dirección y administración, hijos generalmente de la falta de señalamientos de cam­
pos de acción y de responsabilidad.

Puede decirse que la organización que se le da al Hospital de Turrialba, sus
dispensarios y Sucursal es semejante a la que se tiene en San José, en que se hace
una separación de los organismos encargados del servicio de prestaciones en especie del
'Correspondiente a subsidios y recaudación de cuotas, sin olvidar eso sí la coordinación
que debe existir en ambos para el mejor cumplimiento de sus funciones.

En lo que respecta al sistema de contabilidad se persiguen los mismos objetivos
.expuestos en relación con el Hospital Central, guardadas todas sus proporciones. Obten~

ción de costos por estancia, por consulta, por servicios especiales y comunes son sus
fines. No sólo se busca una información muy importante sino también un medio de
control más eficaz, más racional.

Quizás se han podido dar cuenta los señores Directores que el sistema de Conta­
bilidad que se ha puesto en práctica va de lo general a lo particular, suministrando in­
formación en esa misma forma, de tal manera que pueda satisfacerse las necesidades
de la misma desde la Junta Directiva, la Gerencia, hasta los jefes departamentales y de
secciones. Un ejemplo objetiviza más el punto, para observar esa información de 10 ge­
neral a lo particular.

La Contabilidad informa sobre Prestaciones en Especie, 10 siguiente:

1) Monto global de prestaciones en especie, en colones, durante el mes.
2) Desglose de ese monto por cuentas: sueldos, formularios y papelería, medici-

nas, materiales e implementos médicos, etc. (Clasificación funcional).
3) Distribución geográfica de esos montos por sucursales y hospitales.
4) Distribución de los montos de hospitales por secciones.
5) Costos unitarios de esas secciones o servicios.

En esa información encalada cada funcionario puede obtener 10 que más le inte­
resa y tanto la Junta Directiva como la Gerencia pueden darse cuenta más cabal de léls
generalidades y particularidades de la Institución.
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Para complementar este trabajo de la Contabilización he aconsejado al Jefe de
'Su Departamento la conveniencia de hacer un análisis de los puntos que él crea más
importantes de enfocar, con el objeto de que lo acompañe a los informes que la Con­
tabilidad rinde a la Junta Directiva y a la Gerencia.

La Contabilidad moderna tiende a salirse del marco que presuponen los tér­
minos técnicos, para ofrecer dentro de sus informaciones algo más asequible a sus Di·
rectores, que por la índole de sus profesiones y por el tiempo de que disponen, no están
en capacidad para interpretar una serie de puntos, que se expresan muchas veces con la
frialdad de los números.

La Contabilidad es como la Estadística, su misión no es sólo la recolección y

ordenamiento de datos, sino más bien de servirse de éstos para analizar las operaciones
y darle.s su debida interpretación. Es necesario que el Jefe de la Contabilidad por su
contacto directo en el ajetreo del registro de las operaciones, analice esos datos y enfo­
que. ciertos problemas, que quizás pasarían desapercibidos si no se sacan del conjunto
de ellos.

Lo anterior no significa que quede a su cargo exclusivo llevar a cabo esa labor
de análisis, que sé que en la Caja la llevan a cabo la Gerencia y la Auditoría en forma
altamente satisfactoria¡ pero sí corresponde a él fijar la primera llamada de atención
y el de suscitar el interés en determinado problema¡ que el lector de un informe puede
profundizar observando con más detenimiento los datos que se refieren a él.

El objetivo de una Contabilidad analítica es el de la separación de los campos de
acción, de tal manera que puedan enfocarse fácilmente en forma independiente y califi·
carse claramente su desarrollo y sus resultados. De la misma manera, guardadas las pro­
porciones, que el microbiólogo o el radiólogo exponen el resultado de un examen o una
placa, el Contador interpreta el resultado de un estado financiero o económico y lo
da a conocer en términos asequibles, claros y de fácil comprensión.

En resumen, pues, la Contabilidad no es sólo constructiva. Su complemento lo
constituye el análisis y la interpretación de los datos. Ambos objetivos son los que se
han perseguido con los sistemas que se han recomendado a esta Institución.

5isten1il de costos del 1al1er Eléctrico

Para el cabal funcionamiento de la Contabilidad del Hospital era necesario or­
gani.z.af un siste.ma. de costos para los talleres. En primer término se confeccionó para
el taller e1éctrico/ con el fin de obtener los costos de los trabajos efectuados tanto en
las diferentes secciones del Hospital corno en las otras dependencias de la Institución.

El objetivo del sistema no es sólo la obtención de costos, sino también como
elemento de control.

La ejecución del plan requirió un proceso de entrenamiento de los empleados,
principalmente del aüxiliar del Taller 1 para la debida distribución de los materiales y
de la mano de obra en las distintas órdenes de trabajo, que son autorizadas por el
Administrador del Hospital.

- 31-



queda
social,

hoja especial, con
pena confeccionar

reparación se confecciona una
de ellos, ya que no valdría la

Al jnstalarse con jnventario permanente la Bodega del Hospital, la correspon~

diente al Taller se consideró como complemento de ésta, necesitándose por consiguiente
órdenes de salida de materiales, ya que las existencias son controladas por medio de
tarjetas en donde se registran las entradas y. salidas, obteniéndose por consiguiente un
control adecuado de las mismas.

Para cada trabajo de cierta magnitud se abre una hoja de cOStO en que
constancia del gasto del material, de la mano de obra y de la cuota de seguro
empleados en la obra.

Para Jos pequeños trabajos de
el fin de registrar los costos en total
una hoja de trabajo para cada uno.

Estas hojas de trabajo tienen sus copias que se distribuyen entre los funcionarios
que tienen a su cargo ese control y a Jos jefes de las secciones en donde se hayan
hecho.

Este sistema de costos va a aplicarse' ahora a todos JoS' talleres. No se había
hecho antes porque se necesitaba acondicionar una pequeña bodega de materiales, cuya
instalación se había diferido a causa de las construcciones que se pensaban realizar en
el terreno de la Bodega Centr;:¡1. Al reunirse todos los talleres, inclusive el eléctrico¡ en
una sola parte, ya su jefe ha acondicionado tal bodega y el sistema que está experi~

mentado¡ puede generalizarse pM<l todos eHos.

Contabilidad Presupuestaria

Hasta el 31 de diciembre recién pasado la Caja había nevado en la Sección de
Presupuesto únicamente el movimiento de Jos egresos de los tres regímenes. El sistema
de registro podría considerarse semejante al que se efectúa en un libro auxiliar de Con­
tabilidad, en que se hace la anotación de una sola clase de partidas sin tomar en cuenta.
su incidencia en otras, como las correspondientes al Balance de Situación, que reciben
el nombre de cuentas reales porque materializan una clase de bien o activo o también
una obligación.

La djferencia entre los ingresos y los egresos de un período constituyen un su­
perávit o un déficit, si los primeros son mayores o menores, respectivamente.

Por medio del auxiliar mencionado se conoce el monto tOtal de los egresos y

en particular de cada partida, 10 mismo que el disponible. Con un auxiliar semejante
puede saberse OtrO tanto de los ingresos. Al hacerse su diferencia se conocerá cl monto
del Sllperá\'ít de un mes, acumulado en varios meses o· en un penado.

Es corriente la pregunta en una Junta Dircctiva, que por cierto muy lógica, de
indagar sobre dónde está ese ~perávit? Es de resorerÍa? Está en materiales en existencia?
Todas esas son preguntas que con justa razón se hacen a quien presenta una IiquidacióJ].
de presupuesto.

La Contabilidad llamada de partida doble no sólo procura el registro de esas
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cuentas de movimiento, dinámicas, sino su incidenda en las cuentas reales, materiales,
con el fin de observar los aumentos o disminuciones que se hall efectuado en las cuen·
tas de Caja, Bancos, existencias en Bodega, etc., que constituy~n la representación real
de un superávit acumulado de uno o varios años.

En atención a lo anterior puede suceder que en un período corto o largo se
produzca un superávit presupuestal que se ha reflejado casi c.,xclusivamente en un au·
mento de existencias de bodega y no de: efectivo en Caja, lo que pueda dar lugar a que
se autorice su inversión en activos fijos, por ejemplo, como si todo ese superávit fuera de
tesorería.

En el sistema de presupuesto que st: ha recomendado a la Institución y q-ue -s-e
ha adoptado desde enero de este año, contempla no sólo el registro de los egresos sino
también el de los ingresos y su incidencia en las cuentas reales del capital de trabajo,
pumo este último básico en el control del presupuesto financiero.

El registro del movimiento presupuestal bajo el sistema de partida doble permite
presentar las liquidaciones mensuales de ingresos y egresos, y además el Balance Pre·
:supuestal que muestra la incidenci¡¡ de esos movimientos en las cuentas del capital de
trabajo" compuestas por aquellas partidas que se agrupan bajo el título de Activo Cir­
culante y Pasivo de igual índole y que su diferencia constituyen el capital de trabajo,
representativo del superávit presupuesta}, acumulado.

La labor adicional que requiere- el sistema no es grande y satisfactoriamente se
cumple máxime cuando esos movimientos se registran en tarjetas, cuyas anotaciones se
hacen en una máquina contabilizadora, como la que tiene la Institución.

El plan es un poco largo, ya que puede considerarse que es integral¡ fué pre­
sentado al Congreso de Panamá y ha: sido mimiografiado, por lo cual, para no hacer
más lar ga esta exposición, he creído conveniente expresar únicamente sus partes, que
son las siguientes:

1) Preámbulo explicativo del sistema.
2) Funciones de Ja Sección de Presupuesto.
3) El Presupuesto. Contenido:

a) EJ Mensaje del Presupuesto y cuadros anexos.
b) El Proyecto de Presupuesto.
c) Documentos justificativos del proyecto de presupuesto.,

1) Estimación de los ingresos.
2) Estimación de los egresos.

4) El equilibrio del Presupuesto.
5) Contabilidad del Presupuesto.

a) Objetivos: información y control.
b) Trabajo de registro.
e) Informes que debe presentar.
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Para la aplicación de este plan he contado con la valiosa cooperaClOn de la Ge~

rencia y de la Auditoría. Su proceso de adaptación requiere derto cuidado y sobre todo
buena voluntad de parte de los empleados que tiene a su cargo este trabajo.

Para la Auditoría el sistema es muy apropiado, porque procura un control auto­
mático de las' anotaciones que se efectúan en la Sección de Presupuesto y además cons­
tituye un elemento de control de la Contabilidad, ya que por su incidencia en las cuentas
reales del Balance permite una confrontación con las mismas partidas que lleva la Con­
tabilidad acumulativa, en forma global.

El sistema no significa una duplicación de trabajo, ya que lo que se busca es una
coordinación con este otro departamento en lo que se refiere a cuentas de control, cuyo
detalle únicamente registra en una serie de subcuentas la Contabilidad acumulativa.

Sistema de Control del 7rlobiliario, Equipo e Jnstrumental Médico

De acuerdo con el cuadro de cuentas del Seguro de Enfermedad y Maternidad
se lleva en el Mayor General una cuenta de resumen del 7v1obiliario, Equipo e 1nstrumen·
tal jHédico.

Con el fin de llevar un control de estos activos fijos y de facilitar la obtención
de costos, en lo que se refiere al capítulo de la depreciación, se ha implantado en la
Caja un sistema para la mecanización de tales inventarios, que incluye su capitalización
y el cálculo automático de su depreciación periódica.

Aprovechando el servicio del equipo de 1.B.M. el sistema mencionado se basa
en la perforación de tarjetas, que sirven de record unitario de cada uno de los artículos
en inventario, los cuales son clasificados de tal manera que un grupo suministre la in­
formación siguiendo el número de propiedad de los activos, el cual está anotado en
cada uno de ellos por medio de una placa hecha al efecto i otro grupo de la información
de acuerdo con la ubicación de los activos y un tercero ofrece una clasificación de
acuerdo con las subcuentas de la partida de control 7t1obiliario, Equipo e 1nstrwnental
5\1édico, permitiendo, por consiguiente, la acumulación de las Reservas para depreciación
en concordancia con esas subcuentas.

La responsabilidad en el manejo de los activos fijos está a cargo de la Conta­
bilidad Central, a la cual le llegan todos los reportes de entradas, traslados y retiros
de activos muebles de las distintas dependencias.

La Auditoría ejercerá el control de los. activos fijos haciendo inventarios perió­
dicos y constatando la corrección de los tarjeteros en relación a éstos y a las cuentas
de control, que registran cada clase de ellos.

El trabajo preparatorio de este sistema es muy laborioso y demanda mucho tiem­
po. Se tiene bastante avanzado en lo que se refiere a la colección de datos. Trabajo
que se efectuó hace un tiempo. La Auditoría está haciendo la revisión de ese trabajo
y se espera contar con un empleado de la Contabilidad para que se dedique por entero
a esta labor.
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Control de la :Mai/uinaria, Equipa y :Herramientas del Departamento de la :Habitación

Para el control de la maqninaria, eqnipo y herramientas del Departamento de la
Habitación y su correspondiente depreciación, se confeccionó un plan adecuado que fué
puesto en vigor en forma de instructivo por parte del Jefe del Departamento.

Este plan fija en primer término la responsabilidad de estos activos en el Jefe
del Plantel, cuando se encuentren bajo su custodia directa, y en los encargados de los
trabajos cuando estén prestando servicios, los cuales se responsabilizan ante el Jefe del
Plantel.

'Este funcionario también es el encargado de autorizar las salidas de material fijo,
calificar la depreciación del mismo y asignar los valores cuando es devuelto de los
trabajos.

En la Contabilidad General se lleva la cnenta en su monto global y en el Plantel
el auxiliar de la misma, con el correspondiente detalle de cada unidad.

Las tarjetas de este auxiliar se lian diseñado especialmente para llevar el movi·.
miento de la depreciación¡ de tal manera que pueda ésta cargarse oportunamente a cada
uno de los programas de trabajo.

Contempla el plan también el manejo de las reparaciones de estos activos, que
se harán a base de presupuestos semestrales, distribuyéndose ese monto entre los costos
de los distintos -programas de trabajo.

El valor efectivo de la reparación de una máquina se registra en la tarjeta corres·
po.ndiente del auxiliar, c:on el fin de ir observando los gastos que .. por este motivo se
incurren y poder juzgar cuándo debe retirarse del servicio, por resultar antieconómico
mantenerla trabajando.

Ademá$ del control de maquinaria y equipo se lleva también el registro del mo·
vimiento de herramientas con el fin de cargar a cada trabajo el gasto correspondiente
a herramientas.

Para pOfler en práctica este plan .se hizo un inventario detallado de la maqui·
naria, equip~ _y herramientas del Departamento de la Habitación, con indicación del
J>Orcentaje de depreciación de los primeros, cuando la máquina esté trabajando y cuando
.se encuentre ociosa.

:proyecto de :Reglamento de funciones de la Auditoria

Al aprobarse por parte de la Junta Directiva la organización funcional de la
Jtlstitución se determinó que la Auditoría tendría únkaQlent~- ·funciones de control.

Con base etl lo anterior ciertas operaciones que venía realizando la Auditoría
fueron trasladadas, con autorización de la Gerencia, a los departamentos o secciones
que les correspondían tales funciones.

P-ara Uf!. 'mcjor de.senvolvimiento de las actividades de este Departamcnto se con..
feccio.nó, e,n c.elabor.ación con el señor Auditor, un proyecto de reglamento que fué
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puesto en manos del señor Gerente para su estudio. Este proyecfo se· hizo coii b-áse
en las funciones particulares de la Institución y tornando también como referencia los
Ieglamentos que al respecto han emitido las instituciones bancanas y el Consejo Na­
cional Je la Produccion.

Al par de este proyecto se hizo una distribución de labores entre e1 personal ue
la Auditoría¡ con el objeto de fijar en forma clara la responsabilidad y a la vez cubrir
satisfactoriamente el cumplimiento de las flinciones que se le han encomendado a este
Departamento.

Una vez que se hayan aclarado algunos artículos que contempla. este proyecto
de reglamento será presentado a la consideración de la Junta Directiva¡ para su discusión
y aprobación consiguiente.

Proypclo de Reglamento de las funcíones de la Proveeduría

Uno de los primeros trabajos que efectué en la Instttuclón fué el relacionado
con el trámite de la solicitud de artículos y demás funciones que tiene a su cargo la
Proveeduría.

En vista de que ya se ha adquirido suficiente experiencia con el plan que se re~

comendó¡ se ha creído conveniente elaborar un reglamento de las funciones de la Au­
ditoría. En colaboración con don Miguel Tapia se confeccionó un proyecto de regla~

mento que se ha entregado al señor Sub-Gerente para luego ser pasado :Ir señor Guell
y en última instancia a la Junta Directiva para su aprobación.

En este proyecto se reglamentan las funciones generales de la Proveeduría en
la siguiente forma:

1) Compras¡ que comprende:

a) Investigaciones preliminares para determinar las
nientes a los intereses de la Institución.

b) Recepción de las solicitudes de artículos de las
e) Trámite de las licitaciones privadas y públicas.
d) Vigilancia en el proceso de los pedidos.
e) Cálculo de los pedidos.

condiciones mas conve~

diversas dependencias.

2) Presentación de reclamos relativos a compras.
3) Manejo de los registros concernientes a las operaciones anteriores.
4) Control de las bodegas, que comprende:

a) Pedidos de artículos.
b) Recepción.
c) Entrega.
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d) Conservación.
e) Toma de inventarios

5) Preparación del presupuesto y del programa de compras.
6) Otras funciones generales.

Este reglamento es sumamente importantf' par¿¡ fijar en forma clara la respon·
sabilidad de funcionarios y empleados que tienen relación con las operaciones de la
Proveeduría y facilitar a la Auditoría el control que sobre las mismas se le ha asignado.

C011tr01 de las recetas despachadas por la 1armacia Cel1lral

En mi informe anterior expliqué a los señores Directores el plan que se había
elaborado para el control de las existencias de la Famlacia Central y de las recetas que
ésta despacha, en cantidad bastante alta, diariamente.

Las ventajas del sistema son obvias y asi lo comprendió la Junta Directiva al
reconocer su ejecución.

Se hizo más- notoria su necesidad al establecerse el sistema de costos del Hospital
Central y particularmente los de la Consulta Externa, ya que a ésta se le ha venido
cargando la diferencia entre .los medicamentos entree:ados a la Farmacia y 10 gastado
propiamente en el Hospital, Sucursales y otros dispensarios. Esta forma de hace.r el
cargo a la Consulta Externa a todos luces es inconveniente, ya que no refleja el gasto
mensual en lo que se refiere a medicinas, sino que facilita el ocultamiento de cualquier
diferencia que se produjera por una serie de'causas que no es necesario exponer.

La dificultad en la aplicación de este plan estuvo en el nombramiento de. dos
auxiliares de Farmacia, que contempla el sistema. No se encontró personal adecuado has­
ta hace un poco tiempo. Estos auxiliares se encuentran ya en un proceso de entrenamien­
to, que es muy necesario para la práctica que se necesita desarrollar en el cálculo de
los valores de las recetas.

En vista de lo anterior creo que dentro de poco tiempo podrá ponerse a trabajar
el si§tema en toda su extensión, con 10 cual se obtendrá un complemento del control
de artículos, que hasta la fecha ha llegado hasta la Bodega de la Farmacia.

Asesoramienfo

En el c!:lrso de mi trabajo he tenido que asesorar al señor Auditor y al Jefe de
la Contabilidad en una serie de problemas, que muy a menudo se ·presentan en las
Instituciones de la magnitud de la Caja, que salen de lo normal y ameritan su discusión.

Tuve el gusto de colaborar con el señor Auditor en la preparación del trabajo·
presentado al Congreso efectuado en la ciudad de Panamá, en lo que se refiere a los
sistep;las d.e ~ontabi1id~d implantados en esta Institución y de otros problemas afines
a este asp~ctode tos séguros sociales.
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Trabajos tJ realizar:

Con la experiencia obtenida en el sistema de Costos de los Talleres se hará una
revisión de este asunto en el Departamento de la Habitación, cuyo Jefe tiene marcado
interés en realizar y se aprovechará la oportunidad de resolver cualesquiera otros pro­
blemas de organización de este Departamento antes de que sea entregado al crearse el
Instituto de la Vivienda.

También es conveniente la. elaboradón de un manual de cuentas para la Conta...
bilidad con el fin de unificar el criterio en cuanto al análisis de las operaciones se refiere,
Jo mismo que para facilitar la distribución de trabajo de este Departamento y de todas:
aquelJas dependencias que en el aspecto de Contabilidad tengan relación con este De...
partamento.

Conclusión

En mi oplOlon y por la experiencia que tengo en la organizaclOn de otras insti­
tuciones, estimo que se ha hecho bastante en el mejoramiento administrativo de la Caja
Costa,rriCense de Seguro Social. Esto se ha logrado principalmente por la valiosa coope~

raCión prestada por la' Gerencia, funcionarios y empleados, que han comprendido las ven~

tajas de una adecuada organización. Los planes de trabajo, por su índole, no son más
que diseños, que relativamente no presentan dificultades en su elaboración. Lo dificil es
ponerlos en' práctica, ya que es necesario ponerse en contacto con la natur:neza humana,
en que cada individuo es diferente y por consiguiente debe ejercitarse el mayor tacto
para obtener su colaboración en la aplicación de un plan. De ahí pues, que el mayor
tiempo se gasta en el entrenamiento de los empleados, en la vigilancia y adaptación
de los trámites de las diStintas operaciones, para obtener así un resultado satisfactorio.

Puede decirse que los problemas administrativos en una Institución son perma­
nentes, sin embargo creo que se han resuelto los principales.

Para terminar deseo manifestar a los señores Directores que si en tiempo se ha
tardado en este estudio, su costo económico nO es semejante a él, ya que por la índole
del trabajo no pueden aplicarse una serie de planes al mismo tiempo, ya que existe un
orden de sucesión entre ellos y por consiguiente un proceso de adaptación de cada uno
con el fin de encontrar un campo propicio para el desarroBo de los siguientes.

En vista de lo anterior, el tiempo que he ocupado, principalmente en los últimos
meses, apenas llegará a la mitad del mínimo de horas de trabajo señaladas en el con­
trato, aunándose la situación de cierre de período que mantienen a los funcionarios con
quienes discuto los planes, sumamente ocupados.

Al agradecer a Ud. la atención de presentar este informe a la Junta Directiva,
me suscribo de Ud. muy atentamente,

Lic. Mario !iménez Royo
Contador Público Autorizado
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Informe del Departamento A ctuarial y Estadístico

.-.
El Departamento Actuada] y Estadístico continuó sus labores durante el año 1953,

bajo la misma organización del anterior año. Es decir, con una oficina para asuntos pu­
ramente estadísticos, otra para asuntos puramente actuariales, y una más para estudios
y cuestiones especiales de orden general, tendiente a mantener un -asesoramiento perma­
nente ante la Junta Directiva y la Gerencia en cuestiones financieras, administrativas y de
seguridad social en general. La Sección de Estadística Médico-Hospitalaria, con oficina­
específica en el Hospital Central, se mantuvo bajo la constante vigilancia técnica de
este Departamento, por lo que ha venido contando como una oficina adjunta a este
Departamento.

El personal regular fué de ocho empleados-contando al jefe y sub·jefe-, y cinco~

más que trabajaron en estadísticas rnédíco-hospitalarias en el Hospital Central.
Los resultados estadísticos controlados por este Departamento durante el año

1953,< están siendo recopilados y publicados en folleto especial bastante volumínoso, el
cual contiene en detalle la mayor parte de las actividades de la Institución susceptibles
de expresarse en cifras. En el presente informe solamente transcribiremos información
estadística general de mayor importancia, como lo haremos con los resultados de orden
financiero que también, en su análisis completo y detallado, lo estamos dando en un
informe separado y especial.

Igual que en años anteriores, este Departamento atendió en lo que compete a sus
funciones, todo 10 relativo al Seguro de Enfermedad y Maternidad y al Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte. En cuanto al Departamento de la Habitación, atendió las
diversas- consultas que se le formularon y efectuó los cálculos que en diversas oportunida­
des se le pidieron.

A) ESTADISTICA

1.-Asegurados: El dato final relativo al número de asegurados, -trabajadores y
familiares-, no estamos en capacidad de suministrarlo todavía, en vista de que aún que·
dan patronos morosos sobre 1953, que no han reportado sus planillas, p.er lo que la
Sección de Máquinas de la Caja no ha podido levantar hasta el momento la información
final relativa a esa estadística. Pera, tomando como base la información a mediados del
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año, nuestra estimación para 1953, viene siendo de 73,705 trabajadores asegurados en
el Seguro de Enfermedad y Maternidad y 16,300 en lnvalidez, Vejez y Muerte. Los
cuadros NQ 1 Y NI:' 2 muestran la distribución por provincias y actividades de esta
estimación.

El número de trabajadores asegurados ha venido creciendo, lo cual puede ob­
servarse a través del cuadro N9 3 que contiene el récord de trabajadores asegurados
desde que ambos seguros se iniciaron. Asimismo, la gráfica NQ 1 permite apreciar mejor
los aumentos mencionados.

2.-Consu1tas JWédicas: Las consultas médicas en todo el país ascendieron a
407,870, de las cuales se suministraron en San José (en la Policlínica Central) 230,403,
o sea, el 56.4%. El resto fué atendido en los otros centros provinciales y cantonales
cuyo detalle. se observa en el cuadro N° 4.

El mismo cuadro N° 4 resume la información relativa a años anteriores y en él
puede <tpreciarse que el aumento en esta actividad ha sido gmnde, especialmente en
San José, Alajuela,. Heredia, Limón y otros centros. Se aprecia que el aumento general,
con re¡¡pecto a 1950, fué a 1953 del 27.4'%, habiendo alcanzado en San José al 40.0%.
Casos como Santo Domingo, Heredía, Orotina y otros, en los cuajes se sigue trabajando
casi con los mismos recursos de instalación que se tenía en 1950, se han observado
también aumentos bastante grandes. Todo eso hace pensar, indudablemente, en la ne·
cesidad de ampliar y acondicionar mejor estos centros.

También la gráfica N9 2 nos ayuda a darnos una impresión exacta respecto al
aumento de consultas por provincia.

Es importante observar que la rehldón aproximada de consultas por trab(ljadores
asegur<'!dos, resultó, para 1953, de 21 consultas de trabajadores por cada 5 trabajadores
asegurados; y de 30 consultas de familiares o dependientes, por c<J:da 5 trabajadores con
derecho a protección familiar.

3.-Jl.1ovimiento de pacientes de provincias a San José: Con el objeto de ordenar
el servicio de consultas y a efecto de que cada lugar soporte sus propias cargas, se ha
tratado de que en los servicios médicos de San José se reciban, procedentes de provin­
cias, únicamente casos par;:¡ especialistas. El cuadro NQ 5 muestra ese movimiento. En
él ptIede observarse qtIe el movimiento hacia San José· tiende a disminuir. El número
de consultas por este concepto es alto debido a que en provincias casi no hay médicos
especialistas y a que los.centros destacados en estas - regiones se encuentran bastante
desprovistos de equipo especial.

4.-'Rospitalizaciones: El total de hospitalizaciones alcanzó, en todo el país¡ a
1 t .912 cuyo detalle puede observarse en el cuadro NQ 6.
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CUADRO NQ 1

DISTRIBUCION DE ASEGURADOS POR PROVINCIAS
Y CLASE DE SEGURO
Primer Semestre de 1953

Lugar y Clase de Asegurados
EnfC'rmed...d lnvalide'Z, Vejez

y Maternidad y Muerte

'J0/'11 73.705 16.300

Empleados públicos 16.181 10.561
Empleados particulares. 57.524 5.739

Provincia de San J05~ 30.468 4.435
Provincia de Alajuela 7.286 213
Provincia de Cartago 10.117 311
Provincia de Heredia 5.365 197
Provincia de Puntarenas .. 2.454 261
Provincia de Limón, ... 1.834 322

CUADRO N° 2

DISTRIBUCION DE ASEGURADOS POR ACTIVIDAD
Y CLASE DE SEGURO
Primer Semestre de 1953

Actividad y Clnsc de Asegurados

Jotn/

Empleados públicos
Empleados particulares.

Agricultura¡ Canadefla¡ etc.
Industrias Extractivas
Industrias Manufactureras

y de Transformación ."
Indust. de Edific. y Construc. ..
Transportes y Comunicaéiones ..
Comercio
S~rv. Personales y Hoteles
Servicios Públicos ..

Enfermedad
y Maternidad

73.705

16.181
57.524

17.064
92

15.926
3.811
4.034
7.422
2.413
6.762

Invalidez, Vejez
y Muerte

16.300

10.561
5.739

265
21

801
94

612
1.691

125
2.130
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CUADRO N' 3

MOVIMIENTO ANUAL DE ASEGURADOS.
AMBOS REGIMENES

1944 - 1953 (l)

1953
1952
1951
1950
1949
1948
1947
1946
1945
1944

Af'lOS
Enfoermedad

y Maternidad

73.705
70.189
65.890
63.317
57.398
50.333
50.333
47.192
43.472
25.710

Invalidez, Vejez
y Muerte

16.300
14.842
13.735
13.584
12.156
12.049
12.049

(1) Las cifras del año 1953 son promedio del primer
semestre. Las otras son promedios anuales.
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GRAFICO H9 I
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GRAFlCO N° 2

MOVIMIENTO DE CONSULTAS EN LAS CLiNICAS DE LA C.C.S.S.

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

Miles de Consultas

O 50 100 150 200 240

SAN JOSE
..... , .... ............ ", .............................. ..

ALAJUELA
oo.

tJEREDIA
...............

LIMON =..¡;:;:;]

PUNTARENAS E6'

CARTAGO t:
~

CANTON DE ==TURRIALBA .................

CANTON DE =LA UNION ~

Año 1953_

Año I9 5 2 lIIIIIlllI

Añ o 1951 !IIHl'll

Año 1950c:::3
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CUADRO N' 5

MOVIMIENTO DE CASOS REMITIDOS A SAN JOSE
PARA SER ATENDIDOS POR ESPECIALISTAS

1950 - 1953

Af'<O 1953 ARo 1952 Af'<O 1951 ARO 1950

PROVINCIAS Número Número Número Número
de Casos de Casos de Casos de Casos

TOTAL .... · .. 11.273 12.155 13.561 15.719-- -- -- --
Alajuela · . · .. · .. 4.031 4.624 3.498 2.249
Heredia · . ·.. · .. 2.374 1.828 2.039 9.295
Limón . ,.. · .. · .. 780 540 424 383
Puntarenas .... · .. 657 671 440 256
Cartago · . ·.. · .. 1.399 1.177 1.126 1.077
Cautón de Turrialba 1.238 1.257 1.060 499
Cantón de La Unión 794 2.058 4.974 1.960
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CUADRO N' 6

MOVIMIENTO DE HOSPITALIZACIONES

Año 1953

-

HOSPITALIZACIONES
LUGAR

TQtat~ IDirecto Familiar

TOTALES .. . .. . · .. 11.912 9.201 2.711-- -- --
Sao José . . ., . .. . · .. 6.489 5.468 1.021
Alajue!a

'.' .. . .. . · .. 467 467 · ....
Cartago . . . . , . .. . . .. 225 225 · ....
Grecia .. . ., . .. . . .. 4 3 1
Heredia . . ., . · .. · .. 884 402 482
Limón . . . . . . · .. . .. 483 483 · ....
Grotina .. . .' . .. . .. . 61 60 1
Puntarenas .... · .. · .. 437 434 3
Sao Carlos .... .. . · .. 168 168 · .. '.'

Sao Ramón y Palmares . . 109 109 · ....
Turrialba .. . . . ... . .. 2.585 1.382 1.203

-

La demanda por los servicios hospitalarios continúa en aumentoJ especialmente en
San José, a donde concurre gente de todos los lugares de la República, mientras que el
número de camas sigue manteniéndose en el Hospital Central de -San José en 317 y

las disponibilidades en provincias sumamente limitadas. Indiscutiblemente que la neceo
sidad de ampliaciones se siente y la Caja debiera preocuparse, cuanto antes, formal~

mente, por la construcción de nuevos centros hospitalarios que permitan ampliar los re­
cursos existentes para atender asi a la creciente demanda que se observa.

5.-0tras estadísticas: La Caja atendió sus actividades durante el año 1953,
con 933 empleados cuyo detalle puede apreciarse en el cuadro N<> 7. Se desprende de
él que existió en el Seguro de Enfermedad y Maternidad una proporción de 254 traba­
jadores por cada empleado administrativo y 637 consultas por cada empleado médico
y de actividades conexas en el mismo Régimen.
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PERSONAL AL SERVICIO DE LA c.C.S.S.

Año 1953

DETALLE

TOTAL ...

Personal Administrativo
Personal Médico y Actividades Conexas

Bl FINANZAS.

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

NUMERO

933

293
640

Tenemos 1::1: especial satisfacción al poder manifestar· que las finanzas del Seguro
de Enfermedad y Maternidad se encuentran ya perfectamente saneadas. La revisión fj~

nanciera que este Departamento hizo en 1951, y que trajo como consecuencia la revisión
y corrección de cuotas, --que en sus nuevos montos empezaron a cobrarse a fines de
1952-1 ha venido a rendir los resultados que se previeron. En la gráfica N'-' 3 puede
observarse el curso de los ingresos y a la par el de los gastos. LOS recursos actuales de
este Seguro, según se desprende de los resultados obtenidos para 1953, demuestran
que sus finanzas están prudentemente balanceadas: ha venido alcanzando para. sub­
veni-r a los gastos corrientes de dicho Seguro, así como para constituir reservas para
la adquisición de activos fijos como hospitales, clínicas y eqUipos, dando margen toda­
vía a un pequeño superávit que permita prever posibles desviaciones en los costos¡ así
como para realizar algunas obras de instalación necesarias en todo 1"1 país, a más de
otras inversiones que empH:zan a sentirse eH la Caja para mejoraT la administración
y su presentación.
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GRAFICO Nº 3

DISTRIBUCION DE INGRESOS 1943 1953-

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

(PORCENTAJES)

IIDIIIIL RESERVAS Y SUPERAVIT
~ RESERVAS 1% P/HOSPTS,CLINICAS y EQUIPO MEDICO
~ DEPRECIACION y CASTIGO S/BIENES
~ GASTOS ADMINISTRATIVOS

~ PRESTACIONES EN DINERO
_ PRESTACIONES EN ESPECIE

(1)

1943 1944 1945 1946 1947 1948 1949 1950 1951 1952 1953

tI) SE TRATA DE SUMAS GASTADAS DE MAS (DEFICITS)

4 - 4'9-



Tanto la gráfica mencionada antes, como los cuadros numéricos, dan idea clara
respecto a la situación dificil porque atravesó el Seguro de Enfermedad y Maternidad
en los años de 1947-1948, y del restablecimiento que logramos a través de mejores con·
troles ptesupuestarios y otras medidas financieras entre las que cuentan especialmente
la revisión de cuotas.

'lngresos: Los ingresos totales del año 1953 ascendieron a la suma de . .. . ..
r¡. 14,983.736.29. De esto correspondió r¡. 1,917.253.57 al 1% de extra prima que se
tiene destinado a la adquisición de activos fijos como hospitales, clínicas y equipo, que­
dando disponible para gastos corrientes y demás, la suma de r¡. 13,066.482.72. El de­
talle relativo a los ingresos puede observarse en el cuadro N9 8.

Constituyen estos ingresos los mayores obtenidos en la historia del Seguro de
Enfermedad y Maternidad, lo cual también puede apreciarse en el cuadro numérico NQ 9
Y en la gráfica NQ 4.

(lastos y SuperálJil: De acuerdo con lo mencionado antes, quedó como disponi·
ble para gastos corrientes y demás inversiones, la suma de ft 13,066.482.72, a Jo cual
se le suma la cantidad de '!!- 60.000.00 que se tomó¡ para estos mismos efectos, del supe·
rávit del año 1952, lo que en total da r¡. 13,126.482.72. El detalle relativo al destino de
la anterior suma puede observarse en el cuadro NQ 10 del cual se desprende que en
Prestaciones se gastó el 74.800/01 en Castos Administrativos el 11.470/0 yen Depreciación
y Castigo sobre bienes :1.73-%, quedando un superávit de rt 1,312.655.23, equivalente
al 10% • En el cuadro N9 9 que se adjunta puede apreciarse el historial de este Seguro
durante los años de su existencia y en lo que respecta al destino que han seguido los
fondos disponibles para gastos. También la gráfica NQ 5 puede ayudarnos a formarnos
un mejor criterio al respecto.

En térmj.nos generales puede observarse que los gastos administrativos han ten·
dido a bajar, especialmente durante los últimos años l mientras que las prestaciones suben.
Asimismo, el remanente que hemos distinguido como "superávit" viene a indicarnos
que en la actualidad el Seguro de Enfermedad y Maternidad, no solamente está en ca­
pacidad de subvenir holgadamente a sus necesidades corrientes, sino en la de iniciar
una poütica bien cimentada de levantamiento de obras para fa mejor instalación de
sus servicios médico-hospitalarios y administrativos, de los que, por derto, empieza ya
a carecer notoriamente.
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CUADRO NQ 8

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNlDAD
INGRESOS AÑO 1953

(En Colones)

l.-Cuotas de Patrono Particulares.

a) Seguro sin Protec. Familiar.

Del 2.5% .
Del 3.0% . ..

b) Seguro con Protec. Familiar.

Del 3.0% .
Del 5.0% .

2.-Cuotas de 'lrabaj. Particulares.

a) Seguro sin Protec. Familiar.

Del 2.5% . ..
Del 3.0% . ..

b) Seguro con Protec. Familiar.

Del 3.0% . ..
Del 4.0% .

.3.-Cuotas Estado-Patrono ..

a) Seguro sin Protec. Familiar.

Del 2.5% . ..
Del 3.0% .

b) Seguro con Protec. Familiar.

Del 3.0% .
Del 5.0% .

4.-Cuotas de 1rabaj. del Estado.

a) Seguro sin Protec. Familiar.

Del 2.5% . ..
Del 3.0% . ..

b) Seguro con Protec. Familiar.

Del 3.0% .
Del 4.0% .

5.-Cuotas Estado como 1al

ó.-OfI'05 Jngresos . ..

21.767.24
3.193.558.89

2.037.90
1.399.523.50

21.211.03
3.190.757.99

1.872.55
1.123.249.49

1.564.584.03

256.571.06

1.564.584.03

205.256.85

3.215.326.13

1.401.561.40

3.211.969.02

1.125.122.04

1.564.584.03

256.571.06

1".564.584.03

205.256.85

4.616.887.53

4.337.091.06

1.821.155.09

1.769.840.88

2.257.646.76

• 181.l14.97

TOTAL INGRESOS AÑO 1953 .
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GRAACO N04

INGRESOS Y EGRESOS

Seguro de Enfermedad y Maternidad
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GRAFICO Nº 5
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CUADRO N' 10

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
GASTOS AÑO 1953

10lal de 1ngresos, Año de 1953 ... ... . ..
Menos: Reserva para Adquisición de Activos ..

If. 14.983.736.29
1.917.253.57

1.14S.745.85

\.505.323.22

13.066.482.72
60.000.00

'? 13.126.482.72

8.670.472.84

1.175.791.08

15.366.37
13.869.39

2.681.114.30

771.908.90
192.095.50
62.615.50
51.698.50
46.584.30
20.968.80

2.874.35

1.985.179.55
88.061.86
32.712.15

512.212.34
43.245.60
15.366.38

4.336.42

4.138.025.96
2.071.389.02

350.161.56
776.272.82

46.869.93
10.582.84

364.259.83
883.675.12

66.05% (*)

31.51
15.78

2.67
5.91
0.36
0.08
2.77
6.73

0.12
0.10

8.75%

5.88
1.46
0.48
0.39
0.36
0.16
0.02

11.47%

15.13
0.67
0.25
3.90
0.33
0.12
0.03

20.43

8.96%

3.73%

90.00%---
10.00%----

489.285.58

11.813.827.49

1.312.655.23

t¡¡.13.126.482.72

(*) Estos porcentajes son con relación a la suma total disponible para. Gastos Corrientes.

5.-Superávit .. ..

Menos: Gastos Administrativos
corresp. al S. de 1. V. M.

4.-Depreciación y castigo sobre bienes.

10tal de Yaslos.

a) Subsidios en enfermedad r ••

b) Subsidios por Maternidad ..
e) Traslados y Hospedajes.
d) Accesorios Médicos ..
e) Libre Elección Médica ..
f) Cuotas de Sepelio.. ..
g) Otras Prestaciones en Dinero

3.-Yaslos AdministratilJos . .. ..

a) Sueldos, remuneraciones y pres·
taciones legales.. .. ..

h) Papelena y formularios.
e) Utiles de Escritorio. ..
d) Otros gastos generales ..
e) Preparación prestaciones futuras.
f) Explotación Talleres ..

g) Devolución de Cuotas .. .. ..

Suma disp0l'l.ible para Gastos Corrientes, sobre Ingresos 1953:
Suma disponible para Gastos Corrientes, sobre Superávit 1952:

Suma Total disponible para gastos Corrientes

l.-Prestaciones en Especie. .. "

a) Sueldos, prestaciones legales, y
servicios profesionales.. "

b) Medicinas, envases, etiquetas, etc.
e) Materiales e implementos médicos
d) Alimentos .. .. .. ..
e) Papelería y formularios.. " .. '
f) Utiles de Escritorio. .. " ..
g) Servicios en Hospit. Particulares.
h) Otros gastos generales y diversos.
i) Biblioteca Médica .. .. .. ..
j) Explotación Talleres ..

k) Materias primas para Odontología

2.-Presfaciones en Dinero.. .. ..



SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

El Seguro de Invalidez¡ Vejez y Muerte se mantiene "bajo las mismas condiciones
de años anteriores. Lo que en el fondo más afecta a dicho Seguro/ actualmente, es el
redlIcido número de afiliados y el incumplimiento del Estado en el pago de sus cuotas.
Este programa, indudablemente que requiere de una revisión, especialmente en 10 que
respecta a S? relación con los empleados públicos.

No obstante las dudas que se sugieren alrededor de este Régimen, nuestro cri~

terio es el de que sus recursos actuales están soportando en forma adecuada las cargas
normales del mismo, debido a ciertas limitaciones que todavía existen sobre las presta­
ciones y a que la rentabilidad verdadera de lo'.> fondos supera al interés actuarial que
el Dr. Nesbit tomó para sus cálculos¡ pero estas ventajas van perdiendo fuerza¡ por lo
que será necesario tomar pronto ciertas medidas que normalicen la situación.

1ngresos: -Los ingresos reales de este Seguro ascendieron a ft 4¡917.384.46. So~

lamente por concepto de cuotas se obtuvo t¡t 2,937.706.73, que significan el 600/0 de
los ingresos. El 40% restante¡ o sea ft 1,979.677.73, corresponde a ingresos por con­
cepto de alquileres¡ intereses¡ productos de la Finca rfLa Caja" y otros jngresos.

El detalle relativo a los ingresos puede observarse en el cuadro N9 11, así como
un cuadro más, comparativo, Nq 12¡ que resume la. historia de los ingresos en años atrás.

y(¡stos: Los gastos totales alcanzaron a la suma de r¡ 1,130.007.46. De esto se
gastó en prestaciones la suma de 9t 136.263.19. El resto se gastó en administración, de·
volación de cuotas, depreciación de activos, en la explotación de la Finca "La Caja" y
otros gastos. El cuadro NQ 13 se refiere al detalle de los gastos del año 1953 10 mismo
que el cuadro N9 12 Y el gráfico N9 6 que resumen la historia en años atrás.

Déficit en las cuotas del Estado: Seguimos afrontando el problema que presentan
las deficiencias en las cuotas del Estado. Este año el déficit alcanzó a C/t 2,047.346.85,

lo que significa un aumento de más de 9t 20(000.00 sobre ]0 que se dejó sin cubrir
también el año pasado.
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CUADRO N' 11

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

INGRESOS AÑO 1953

t.-Cuotas de Trabajadores Particulares.

2.-Cuotas de Patronos Particulares ...

3.---Cuotas de Trabajadores del Estado ..

4.-Cuotas del Estado

a) Como Patrono
b) Como Tal

Menes: Diferencias no cubiertas

5.-Productos por Alquileres

'6.-Productos por Intereses, .

'l.-Productos de Finca "La Caja"

S.-Otros Ingresos .. .... ..

'Jatal 7ngresos Reates

971.366.20
1.660.902.03

- 57-

2.632.268.23

2.047.356.85

716.846.75

664.582.40

971.366.20

584.911.38

47.215.00

1.092.361.56

838.920.35

1.180.82

r¡ 4.917.384.46



GRAFICO N26

INGRESOS EGRESOS Y RESERVAS A~o. 1940 - 1950

SEGURO OE INVALlOEZ. VEJE Z
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Millones de colones

o0r---.--r---..,----r---..,---.,---,----.-----.---,

195319~219511949 19S01947 194B194619451944

5\-----1-

() llllllJJ.L[[jUJlilllllillWillillillJU.WJ.W.U~ ••
1943

lol----+----j---l---+--4

25f-----+--+--+---+----j---l---+--+---+-

2ol---+----1f-----+---J...--+---I----l---+------H
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CUADRO N' 13

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

GASTOS AÑO 1953

1.-Prestaciones en Especie.. '"

a) Servicios de RehabiUtación

2.-Prestaciot1es en Dinero ..

a) Pensiones por Vejez ..
b) Pensiones por Muerte
e) Pensiones por Invalidez "
d) Indemnizaciones Globales
e) Compensación a Viudas por nue·

vas nupcias
f) Conmutaciones. . ..

g) Rentas a Padres ...
h) Rentas a Hermanos . .

../ 3.-Yastos .Administrativos . .

4.-YI15105 'finca "La Caja".

5.-Depreciación de .Actioos.

6.-Vevolución de Cuotas ..

7.-1ncobrables " ... . ..

TOTAL DE GASTOS

Sobrante: para Reservas y Adquisi·
ción Activos.. '"

1.34% · . . . . . . . . . 65.909.09

1.34 65.909.09

1.81% • o· ••• " ••• 138.809.90

1.43 70.354.10
0.89 43.757.45
0.16 11.871.75
0.18 8.668.65

0.007 354.40
0.04 1.001.55
0.01 647.60

0.003 153.40

11.01% · ......... 590.508.40

5.99 · .... " ... 194.586.71
0.15 " ........ 11.160.00
0.45 • ••••• - o •• 11.133.55
0.11 · - . . . . . . 5.799.80

11.98% · ...... r¡¡. 1 130.007.46

77.01% · ......... r¡. 3.787.377.00

r¡¡. 4.917.384.46
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yasfos administrativos: Los gastos administrativos siguen excediendo a lo que
t~cnicamente se ha aconsejado sobre las cuotas ingresadas. El porcentaje técnico es del
10%, el cual se cumpliría si el Estado pagara las cuotas que ha dejado de pagar. Esa
deficiencia ha hecho que el porcentaje por este concepto se eleve a más del 18~~ sobre
las cuot.as; y a más del 12% sobre los ingresos totales, incluyendo alquileres, intereses,
productos y otros. La. deficiencia en las cuotas del Estado, por consiguiente, afecta tam·
bién el costo de administración haciéndolo más elevado.

Devolución de CHotas: Se nota que el egreso por este concepto empieza a redu­
cirse considerablemente. El monto de este año alcanzó a ft 22,253.55 habiendo sido el
del año pasado de f. 123,668.05. Es decir, una disminución superior a fJ 100.000.00,
debido a las medidas tomadas por la Junta Directiva y la Gerenda a instancias de este
Departamento.

Rentabilidad: La rentabilidad sobre la inversión en la finca "La Caja" continúa
manteniéndose alta. Este año alcanzó al 38.70/0, algo más que el año pasado. La renta­
bilidad media de todos los fondos, invertidos conjuntamente, fué aproximadamente del
6%. La misma rentabilidad media, sin tomar en cuenta la finca "La Caja" quedó en
esta ocasión, por debajo del 5% lo que significa que en adelante debe ponerse especial
cuidado sobre las inversiones ordinarias de la CAJA, no sea que vayamos a incurrir
en el error de trabajar a base de una rentabilidad neta inferior a la que debiéramos
obtener. Debe recordarse que la influencia de las inversiones hechas en la finca HLa
Caja", sobre las inversiones totales de la Institución, lógicamente que irá siendo cada
vez menor. De ahí que se observe que la rentabilidad media para 1952 fué superior al
80/0 y que en esta oportunidad bajara al 6%. Si tomáramos en cuenta los fondos que
el Estado adeuda y sobre los cuales no corren intereses, esta rentabilidad escasamente
llegaría al 3.5%. Una vez más destacamos la necesidad de formalizar nuestra situación
con el Estado, así como poner mejor atención con respecto a la distribución de los
fondos disponibles para invertir.

1ondos de Reserva: Este año, para fondos de reserva y adquisición de activos
sobró la suma de r¡ 3,787.377.00, 10 que supera en más de r¡ 600.000.00 al sobrante
del año pasado. El historial financiero de este seguro puede observarse en el cuadro
N9 t 2, ilustrado a su vez con el gráfico N9 6 que se adjuntan.

OTROS ASPECTOS IMPORTANTES

t.-Presentes en el nuevo gobierno hombres que han demostrado creer más en
la Seguridad Social, convendría que cuanto antes se elevara a conocimiento del Poder
Ejecutivo la relación financiera en que se encuentran el Estado con la CAJA. Como
antes dijimos, el déficit del año 1953 en las cuotas estatales ascendió a la suma de
r¡ 2,047.356.85; el año pasado fué de r¡ 2,025.089.62, lo que equivale a decir que en
ambos años el Estado únicamente ha cubierto, dentro del Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte escasamente el 15% de lo que debía haber pagado. El monto acumulado a di·
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ciembre de 1953, sin intereses, asciende ya a la suma de r¡ 6,103.851.35, según el ba­
lance presentado por la Contabilidad cerrado a tal mes. Es muy posible que de no
tomarse arreglo alguno en el curso del presente año, volvamos a tener un déficit más
aproximado a 1- 2,075.000.00 para 1954.

El mencionado problema relativo a los déficits de las cuotas estatales, continúa
siendo el problema más grave con que cuenta la CAJA en este momento, y el que en
forma indiscutible debe resolverse antes que cualquiera otro y antes de pensar en
ampliaciones, reformas o modificaciones ya sea en Invalidez, Vejez. y Muerte o sea
en Enfermedad y Maternidad.

2.-8 problema de pensiones que adininistra la CAJA bajo su Seguro de In­
validez, Vejez y Muerte, -10 sabemos muy bien-, se encuentra íntimamente ligado a
los programas de pensiones para los empleados públicos, que en 1a actualidad están
siendo administrados independientemente. De todos es bien conocida la difícil situación
en que esos sistemas se encuentran y bajo la cual operan, por lo que hace ya más de
un año se iniciaron gestiones con el Ministerio de Economía y Hacienda tendientes a
que se procediera a un estudio general. Ese estudio no se realizó al fin y quizás sea
conveniente que cuanto antes se vuelva sobre lo mismo, en este nuevo gobierno, con el
objeto de ver si fuera posible llegar a un acuerdo definitivo sobre este particular y
para que así la CAJA inicie las reformas y mejoras necesarias dentro de su plan de
pensiones con cobertura obligatoria.

3.-Con respecto al Seguro de Enfermedad y Maternidad y como lo dijéramos
en las primeras páginas de este inform.e, su único problema está hoy día en la carencia
de centros médico-hospitalarios y asistenciales en general. Esto le está impidiendo aten­
der de mejor manera a los compromisos ya existentes y, consecuentemente, imposibili­
tándola para ampliar su radio de acción. Hace algunos años, en· repetidas ocasiones
llamamos la- atención sobre este particular y los dirigentes de la Institución estuvieron de
acuerdo con nosotros, en que debíamos empezar a levantar nuevos hospitales, nuev<'lS
clínicas y centros de .asistencia en general al servicio del Seguro Social, así como de
mejorar los ya existentes y adquirir más y mejores equipos. El problema que entonces
se presentaba era la imposibilidad financiera del Seguro de Enfemledad y Maternidad;
pero ya rsa época pasó y, como bien lo sabemos, hoy día las posibilidades financieras
de este Seguro han cambiado notablemente; tenemos dinero suficiente para iniciar el
planeamiemo general de estas nuevas obras y, lo que es más, contamos en este momento
con una reserva superior a r¡. 2,500.000.00 que sólo espera ser invertida en el propó­
sito para el cual se le creó. os referimos al producto de la extra-prima del 1% con
destino exclusivo para la adquisición de activos fijos como hospitales, clínicas, equipos,
<:'tc., que ya ha producido 10 mencionado antes y que, a su vez, estimamos ha de produ­
cir durante el año t 954, por ahí de unos '1 2,000.000.00 más. Esa· suma irá siendo
mayor año con año Y, por lo .tanto, ya nos da margen para pensar en proyectos hasta
por más de r¡ 30.000.000.00 amortizables a plazos de 20 a 25 años. Con un proyecto
de esta magnitud es mucho lo que la CAJA puede hacer y no le es difícil realizarlo
hoy día con los recursos a su alcance. Este Departamento ya ha ido pensando sobre estos

-61 -



-posibles proyectos y cuando a bien lo tengan la Junta Directiva y Gerencial tendríamos
mucho gusto en concretar el plan financiero correspondiente.

En esta ocasión¡ en que ya las finanzas. del Seguro de Enfermedad y Maternidad,
10 permiten, volvemos a 10 que en otras ocasiones llamáramos la atención.· Lo hacemos
porque nos preocupa muchísimo las necesidades futuras de la CAJA y porque, teniendo
posibilidades financieras de hacerlo¡ no debemos esperar a que se nos haga tarde y a
que nos sorprenda una situación difícil en nuestros servicios médico-hospitalarios.

4.-Un aspecto más que por primera vez tocamos por escrit0l pero sobre el que
ya hemos cambiado impresiones con otros altos funcionarios de esta Institución, es el
relativo al edificio central para la Administración del Seguro Social. Los dos edificios
que se han fusionado aquí en San José, y en el cual se encuentran reunidas la mayor
parte de las oficinas administrativas¡ están ubicados en un lugar cuyo precio del terreno
es sumamente caro y¡ no sólo es01 sino que, a más de la dudosa contextura de los edi·
ficios, que bien poca garantía pueden ser para que aquí se continúe trabajando por un
tiempo largo, el aprovechamiento del espacio es demasiadamente bajo.

Una institución como la Caja Costarricense de Seguro Social¡ al igual que el
-Banco Central de la República, y que cualquiera de las instituciones nacionales de altas
responsabilidades y vasto alcancel indudablemente que necesita darse categoría en todos
sus aspectos¡ -inclusive con la impresión que al público pueda causar el edificio en el
cual se administran sus negocios-o Necesitamos, como lo dijimos ya en el anterior
punto, mayores hospitales y centros médicos; los necesitamos buenos y duraderos, acon·
dicionados con toda clase de equipos bajo las más rigurosas técnicas modernas que
garanticen la mayor eficiencia y que en lo visible y en lo no visible, ayuden al buen
prestigio de la Institución. Eso en el orden médico. Pero también lo necesitamos en el

orden administrativo, pues la CAJA debe preocurarse mejor aspecto y¡ por 10 tanto¡
-creemos nosotros-, es tiempo de ir pensando en un nuevo edificio administrativo de
líneas modernas, funcional y de rendimiento máximo. Al efecto, hemos pensado en la
posibilidad de construir un edificio de doble capacidad a la requerida en la actualidad
con el propósitto de alquilar ese sobrante de espacial amortizar con ese producto la
obra completa o parte de ella YI a la vez, contar con una reserva de espacio que sirva
para ampliaciones y mayores necesidades en el futuro. Este Departamento ya ha estado
elaborando ideas al respecto¡ las cuales tendríamos especial agrado en concretar des·
pués, en el caso de que la Junta Directiva o la Gerencia¡ interesadas en el asunto,
nos 10 soliciten.

DEPARTAMENTO ACTUARIAL y ESTADISTICa

Alvaro Vindas
Asesor-Jefe
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1nforme de la Sección de Personal

ESTATUTO DE SERVICIO - MANUAL DESCRIPTIVO DE EMPLEOS
ESCALAS DE SALARIOS

.. ..
La tarea más importante y delicada, así como de mayor trascendencia, llevada a

cabo por la Sección de Personal durante 1953 fué la preparación del Estatuto de
Servicio de la Institución y sus complementos: el Manual Descriptivo de Empleos y las
Escalas de Salarios.

EstaltlÍo de Servicio

Contiene una serie de normas que regulan: 1) La descripción y clasificación de
empleos¡ 2) el ingreso a la Institución y la selección del personal; 3) los ascensos¡ 4)
la calificación de servicios y el régimen de sueldos.

Este. Estatuto trata de establecer, complementado con un Reglamento Interior de
Trabajor que está en discusión en la Junta Directiva¡ un sistema técnico de administra­
ción de personal que signifique reconocimiento a la dignidad e importancia del ser hu­
mano como factor principal en toda organización r a fin de que pueda rendir una labor
eficiente en beneficio directo de la Institución y los asegurados.

La reglamentación aprobada se basa en principios fundamentales, como son: a)
"Una correcta clasificación y evaluación de los empleos", indispensable para determinar
salarios justos, de acuerdo con el principio de "igual paga por servicios iguales, en
condiciones similares de trabajo"¡ b) "estabilidad"; e) "igual oportunidad para los as­
censos" ¡ d) "igual castigo por faltas iguales"; e) "selección sin privilegios ni prejuicios";
f) "condiciones de trabajo satisfactorias".

Con la aplicación del Estatuto se pretende llegar a establecer una verdadera ca­
rrera en el servicio, mediante la garantía de estabilidad en el cargo para el empleado, en
tanto cumpla sus deberes a satisfacción¡ el estímulo para el buen servidor por medio
de los ascensos y los aumentos periódicos de salario; la seguridad de un trato justo,
evitando la parcialidad ya sea en contra o a- favor de un servidor; la confianrza en un
proceso de selección (aplicado tanto al ingreso de nuevos trabajadores como a los as~

censos y traslados de empleados en servicio), en el que no cuente otro factor que no
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sea la propia idoneidad del empleado; y la aplicación, en general ,de normas que
propendan a establecer condici~nes de trabajo satisfactorias y a elevar el nivel de
eficiencia de la Institución.

7t1anu'al DescriptivD de Empleos y éscalas de Salarios

El «ManualJJ contiene, en forma compendiada, una descripción de las labores de
cada puesto, así como de las condiciones requeridas para desempeñarlo.

Es de gran importancia para la correCta selección del personal y fundamental
para la clasificación y evaluación de los empleos y la fijación de las escalas de salarios
correspondientes.

Asimismo, sirve de base para la elaboración de instructivos de trabajo que, a su
vez, son de eficaz ayuda para el control de las obligaciones de cada trabajador y para
el entrenamiento de nuevos empleados.

De acuerdo con la descripción de empleos y su clasificación, se elaboraron es~

calas de sueldos para las diferentes clases de puestos de la Caja.
A tal efecto, se agruparon las distintas posiciones en cuatro grupos:

Personal Administrativo, que comprende tos puestos de:

Gerencia
Departamento de la Habitación
Departamento de Auditoría
Departamento Actuarial y Estadístictl
Departamento de Contab¡tidad
Departamento Legal
Sección de Personal
Sección de Proveeduría
Sección de Inspección
Sección de Sucursales
Sección de Máquinas LB.M.
Sección de 1ngresos
Sección de Subsidios
Sección de Tesorería
Oficina de Archivo
Oficina de Registro de Asegurados
Administración de Hospital
Identificación y Admisión

Personal 7t1édico, que comprende los puestos de:

Dirección de Prestaciones Médicas
Dirección de Hospital
Médi~os y Odontólogos
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Personal -Auxiliar ,de Diagnóstico y 1ratamiento, que comprende los puestos de:

Profesionales y Auxiliares de Farmacia
Profesionales, y Auxiliares de Laboratorio Clínico
Técnicos y Auxiliares de Radiodiagnóstico, Radioterapia

y Fisioterapia
Técnicos y Auxiliares de Anatomía Patológica
Enfermeras Graduadas y Auxiliares de Enfermería
Secretarias Médicas
Auxiliares de Consultorio Médico
Servicio Social

Personal .7Itisceláneo, que comprende los puestos de:

Cocina
Lavandería
Costura
-Aseo
Saloneros
Meseros
Mandaderos
Porteros
Guardianes
Talleres
Servicio de Tránsito
Telefonistas

Para cada uno de los grupos anteriores .-se confeccionó -una -escala de sueldos que
contiene el salario mínimo (de ingreso), los salarios intermedios y el salario máximo
que corresponde a cada clase de puestos.

A cada cIase se fijaron cinco distintos salarios:
Sueldo de ingr.eso, tr.es _salarios intermedios y un sueldo maXlmo, y estos se al~

canzan de acuerdo con los años de servicio y la calificación periódica del empleado.
Las distintas clases de puestos están agrupadas, en línea vertical, en grados, de­

terminados por la dificultad, responsabilidad y valor del trabajo, correspondiendo niveles
más altos de sueldos a los grados superiores. Esta graduación facilita en gran manera
las promociones o ascensos.

El sistem_3 tiene la ventaja de que establece normaS uniformes en el régimen de
sueldos. Elimina la anarquía, la desigualdad, la parcialidad y el favoritismo y significa
verdadero estímulo al servidor por sus méritos y su tiempo de servicio.

Para -cerrar este capítulo¡ así resumido¡ debe señalarse el hecho de que el trabajo
comentado es susceptible de las enmiendas que se deriven de la observacÍón práctica
de sus resultados¡ hasta llegar a su total perfeccionamiento.
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Vale la pena mencionar f también, que la Caja Costarricense de Seguro Social es
la primera entidad nacional que establece un sistema como éste, del cual, hechas las co·
rrecciones que la experiencia aconseje, cabe esperar excelentes resultados para una
mejor administración de personal en la lnstituciÓtl.

CURSOS DE CAPACITACION

e1Irso de Servicio Doméstico

De gran valor, dentro del plan de mejoramiento que la Institución se ha pro­
puesto llevar a cabo en la prestación de sus servicios, tratando de capacitar debida·
mente a sus empleados para obtener de ellos un mayor rendimiento.

Este curso, igual :al efectuado en el año anterior, se impartió durante los meses
de noviembre y diciembre, al personal de aseo, de cocina, de lavandería, de ropería y
saloneros. Estuvo al cuidado de la señorita Profesora Fidelina Sibaja Martín, técnica
especializada en la materia, y su objeto primordial es el de la enseñanza de métodos
adecuados para el mejor desempeño en las labores del personal mencionado.

Entre los grupos de 'trabajadores que recibieron tal instrucción r merece des·
tacarse la actuación de los empleados del servicio de aseo (1os de grado más modesto
dentro de la Institución), ya que supieron distinguirse por su aplicación, esfuerzo y

puntualidad.

Curso de Entrenamiento para preparar Auxiliares de Enfermería

Auspiciados por la Organización Mundial de la Salud, se llevó a cabo en el
Hospital San Juan de Dios, un _cur"so de seis meses para preparar Auxiliares de En­
fennería, bajo la acertada dirección de la señorita María Rosaura Gutiérrez, Enfermera
Consultora de dicha Organización.

De acuerdo con el plan elaborado por los directores del curso l la Caja envió
a un grupo de diez señoritas, previamen~e seleccionadas por la Sección de Personal, que
estudiaron¡ mediante contrato firmado con la Institución¡ y de las cuales (a la fecha en
que se redacta este ,informe) han empezado a prestar servicios en el Hospital Central¡
nueve de ellas que pa~aron satisfactoriamente el curso.

Además de las señoritas estudiantes, dos enfermeras' graduadas de la Caja, es~

.cogidas entre las mejores¡ colaboraron como instructoras asistentes, con una doble fina­
lidad: Prestar su concurso al desarrollo de las lecciones y prepararse para servir como
instructoras en cursos similares que. dará el Seguro Social, con el mismo propósito, en
la propia Institución.
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Cursillo de Perfeccionamiento del Personal de Servicio Social

Con el objeto de elevar el nivel de preparación de sus subalternos" el Líe.
Carlos María Campos Jiménez, Jefe de la Sección de Servicio Social! dió en el pri..
mer semestre de mil novecientos cincuenta y tres un cursillo de entrenamiento sobre
asuntos relacionados con el servicio social. Este duró quince semanas, con tres horas
semanales de lecdones.

Los temas objeto de las: conferencias fueron los siguientes:

1) Antecedentes del Servicio Social, La asistenda sociaL
2) Los problemas soóales.

3) El Servicio Social y su relación con las Ciencias Sociales.
4) Filosofía del Servicio Social.
.5) Entrevista, Elementos. Conversación profesional:

a) Actitudes.
b) Ambivaleucia.
e) Propósitos de la entrevista.
d) Cómo entrevistar (observar, escuchar).
e) Cómo preguntar (aspectos personales del T. S. y del Cliente).
f) Interpretación.

g) Dónde entrevistar. Confidencialidad. Qué anotar.

6) Estudio de casos.

A través de. los temas tratados por el Lic. Campos se tuvo la idea de perfeccionar
la técnica en las tareas de los Trabajadores Sociales. Por medio de sus conversaciones
trató de llevar a la mente de sus subalternos el significado del Servicio Social en la
comunidad; los fundamentos de la asistencia social, tanto pública como privada, ana~

1izando problemas sociales, como el de la vivienda, alimentación, miseria, y tantos otros
que se hacen palpables en nuestro medio i el análisis de la relación que hay entre el
Servido Social y las Ciencias Sociales, tales como la Psicología, Sociología, Antropología,
etc.; el papel del Servicio Social dentro de un ambiente democrático de vida y principios
que inspiran su tarea de estímulo a los individuos y los grupos, para el logro de un estado
de bienestar social genera!,- las técnicas que debe conocet y aplicar el Trabajador So­
cial para la entrevista.

Queremos hacer resaltar la importancia de este cursillo por la significación
que -indudableme:nte: tiene: el Servicio Social dentro de una Institución como 1a nuestra.

Otras actividades en la Capacitación del Personal

Además de los cursos sobre los cuales hemos hecho comentario, hubo otra serie
,de actividades encaminadas también a capacitar mejor a los empleados de .la lnstitución,
tales. como: concesión de becas para la Escuela de Enfermería de Costa Rica, a fin
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de preparar Enfermeras Graduadas (tres señoritas obtendrán su título en marzo de
1954 y entrarán a servir a la Caja de inmediato). Envío de dos enfermeras del servicio
de Cirugía del Hospital Central, a un curso de. especializ.ación en Anestesia en el Hos­
pital San Juan de Dios. Asistencia de un grupo de enfermeras a un curso especial sobre
nutrlción en el Departamento respectivo del Ministerio de Salubridad Pública.

Selección de Personal

Intensa y efectiva fué la labor efectuada durante el año pas3do en este aspecto
de sus funciones por la Secdón de· Personal.

Es evidente y visible la mejora que cada día se obtiene en la calidad del personal
que ingresa a prestar servIcios .al Seguro Sochtl.

Con los métodos técnicos actualmente aplicados (sobre los cuales se dió detallada
información en la Memoria del año anterior) I y el profundo respeto de la Gerencia,
que no interfiere en forma alguna en estas actividades, a no ser Con la lógic3 fiscaliza­
ción que debe ejercer sobre la corrección de Jo que se hace, se facilita la tarea de
proveer a la Caja de personal idóneo. Añádese a ello la absoluta apoliticidad que reína
dentro de la Organización, y no pecaremos de optimistas si garantizamos que habremos
de \\egal a tener un grupo ce empleacQs realmente eficientes en un futuro cerCano.

Otras Labores

Fué también grande la actividad desplegad.a por la Sección de Personal en otra.
serie de tareas, también de trascendencia definitiva: elaboración de las planillas qujn~

cenales de salarios¡ atendón a quejas y consultas de los empleados, servicio psicotécnico·
al personal (nuevo y en servicio) i planes de vacaciones anuales y control sobre el cum­
plimiento de los mismos; conversaciones con grupos de servidores sobre tópiCOS diver­
sos en relación con su trabajo; etc.

Cree esta Sección que 1953 fué un año destacado en las labores a ella enco­
mendadas y en los adelantos conseguidos; entre otros, el más importante, la implan­
tación del Estatuto de Servicio, verdadera conquista conseguida para el personal de la
Caja Costarricense de Seguro Soeial.
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ALGUNAS CIFRAS COMPARATIVAS QUE MUESTRAN

LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LA SECCION DE PERSONAL

CON SUS METOOOS TECNICOS DE AOMINISTRACION

Llegadas tardías

En 1952
En 1953

3966 (con 905 empleados)
3415 (con 933 empleados)

Hubo 501 llegadas tardías menos. Tomando en cuenta el aumento de personal
en el año 1953 de nn 5.16%, hubo una disminución de un 16.46%. Mayor disciplina
y sentido de responsabilidad.

Ausencias

En 1952
En 1953

1561 (con 905 empleados)
1310 (con 933 empleados)

Un descenso de 18.58% en relación con el número de empleados.

Suspensiones

En 1952
En 1953

144 (con 905 empleados)
96 (con 933 empleados)

Con un personal mayor, marcó un descenso en 36.42%. Demuestra una mayor
disciplina y eficiencia en los trabajadores.

'Renuncias

En 1952
En 1953

133 (con 905 empleados)
92 (con 933 empleados)

41 renuncias menos que el año anterior. Una disminución de 32.350/01 tomando
en cuenta el aumento de personal, acusa una mayor estabilidad.
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ESTATUTO DE SERVICIO

(Escalafón)._.
CAPITULO 1

Disposiciones yenerales

Artículo 1<'-Este Estatuto rige las disposiciones para la descripción, clasificación
y categorías de puestos, la selección y el ingreso de los trabajadores, los ascensos¡ la
calificación de servicios y el régimen de salarios de la Caja Costarricense de Seguro
Social.

Artículo 2Q-Estarán comprendidos por las disposiciones de este Estatuto los ser­
vidores de la Institutción que ocupen cargos consignados en el presupuesto de la Caja,
nombrados por resolución formal de la Gerencia, salvo las excepciones del artículo si­
guiente.

Artículo 3Q-Quedan excluídos de las disposiciones de este Estatuto:

a) El Gerente.
b) El Sub·Gerente.
e) El Auditor.
d) El Director de Prestaciones Médicas.
e) El Secretario de Actas de la Junta Directiva.
f) Los ingenieros del Departamento de la Habitación.
g) Los que reciban pago por concepto de servicios profesionales temporales o

ejecutados sin relación de subordinación.
h) Los trabajadores que presten servicios ocasionales o trabajen en virtud de

contrato especial.
virtud de contrato especiaL

CAPITULO II

De la descripción y clasificación de empleos
Artículo 4Q-Para los efectos de este Estatuto los diversos puestos de la Insti-

tución se agruparán y clasificarán en cuatro clases:
a) Personal Administrativo.
b) Personal Médico.
e) Personal Auxiliar de Diagnóstico y Tratamiento.
d) Personal Misceláneo.
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.Articulo S'.'-EI Personal Aciministrativo comprenderá los puestos de:

<1) Gerencia.

b) Departamento de la Habitación.

c) I!t':~~:-tamento de Audítoría.
d) Departamento Actuarial y Estadístico.
e) Departamento de Contabilidad.
f) Departamento Lega\.

g) Sección de Personal.
11) Sección de Proveeduría.
j) Sección de Inspección.
j) Sección de Sucursales.

k) Sección de Máquinas I.B.M.
1) Sección de Ingresos.

m) Sección de Subsidios.
n) Sección de Tesorería.
o) Oficina de Archivo.
p) Oficil1il de Registro de Asegurados
q) Administración de Hospital.
r) Estadística y Archivo de Documentos Médicos.
s) Identificación y Admisión.
t) Funciones que en el futuro se crearen por disposición de la Junta Directiva,

por las necesidades de! servici~ y desarrollo de la Institución.

Artículo 69-EI Personal Médico comprenderá los puestos de:

il) Dirección de Prestaciones Médicas.
b) Dirección de Hospital.
c) Médicos y Odontólogos.

Articulo 7....-El Personal Auxiliar de Diagnóstico y Tratamiento comprenderá los

puestos de:
;t) Profesionales y Auxiliares de Farmacia.
b) Profesionales y Auxiliares de Laboratorio Clínico.
e) Técnicos y Auxiliares de Radiodiagnóstico, Radioterapia y Fisioterapia.
d) Técnicos y Auxiliares de AnMomía Patológica.
e). Enfermeras Graduadas y Auxiliares de Enfermería.
f) Secretarias Médicas.

g) Auxiliues de Consultorio.
h) Servicio Social.
i) Funciones que se creéJ,ren por disposición de la Junta Directiva, por las nece­

sidades del servicio y desarrollo de la Institución.

Artículo 8"'-EI Personal Misceláneo comprenderá [os puestos de:
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a) Cocin •.
b) Lavandería.
e) Taller de Costura.
d) Saloneros.
e) Meseros.
f) Mandaderos.

g) Porteros.
h) Guardianes.
i) Aseo.
j) Talleres.
k) Taller de Reparación de Máquinas de Oficina.
1) Servicio de Tránsito.

m) Telefonistas.
11) Funciones que se crearen por disposición de la Junta Directiva, por las nece·

sidades del servicio y desarrollo de la Institución.

de empleos semejantes en
y número de grados que

agruparán las clases
y valor del trabajo

Artículo 9"-Un Jl1anual Descriptivo y de Clasificación de Empleos de las cuatro
-clases de puestos a que se refieren los artículos 5, 6/ 7 Y 8 de esta reglamentación, de­
berá ser elaborado y mantenido al día por la Sección de Personal y se considerará incor­
porado al presente Estatuto, una vez conocido y aprobado por la Junta Directiva.

Artículo lO.-EI Manual contendrá una descripción compendiada de las funciones
de cada cargo y, en un cuadro elaborado al efecto, la clasificación de los diferentes
puestos, con sus clases, grados y categorías.

Artícalo l1.~Las descripciones de que se trata en el Artículo anterior servirán
.de base para la preparación de exámenes y concursos y, éstas y la clasificación, para la
determinación de las escalas de salarios.

Artículo 12.~Por puesto o empleo se entenderá un conjunto de deberes y res­
ponsabilidades ordinarios, asignadas por quien tenga autoridad para ello, que requieran
el trabajo permanente de una persona.

Artículo 13.~Los puestos se clasificarán pOí" clases y grados, cada uno de ellos
con sus correspondientes categorías.

Artículo 14.~Por clase de puestos se entenderá un grupo de empleos suficiente­
'mente similares, con respecto a deberes, responsabilidad, autoridad y otros, de tal ma~

nera que pueda usarse el mismo título descriptivo para designar cada empleo comprendido
en la clase i que los que 10 desempeñen necesiten condiciones semejantes de preparación,
experiencia, capacidad, eficiencia, habilidad, ete., para desempeñar su labor a satisfac~

ción¡ que pueda usarse tipos similares de pruebas para escoger a los candidatos; y que
pueda asignárseles con equidad los mismos niveles de remuneración, en condiciones
semejantes de trabajo.

Artículo 15.-En cada grado se
importancia¡ dificultad, responsabilidad
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se establezca determinará, en línca vertical¡ la diferencia entre las distintas cIases, de
acuerdo Con los factores citados.

Articulo 16.-Cada puesto tendrá¡ en línea horizontal¡ cinco categorias diferentes,
de la primera a la quinta, determinadas por la c1asific;¡ción periódica de servicios y el
tiempo cumplido en el empleo.

CAPITULO JII

Del ingreso a la JnstitucióIl y la selección del personal

Articulo 17.-E1 ingreso a un puesto de la Institución lo será a la categoría infe­
rior del grado correspondiente al cargo que se va a desempeñar.

Artículo 18.-Para ingresar a la Institución se requiere:

a) Poseer las condiciones morales y físicas necesarias para el desempeño del
cargo¡ lo que se comprobará mediante información de vida y costumbres,
certificación del Registro Judicial de Delincuentes) Certificado Médico expe­
dido por los Servicios Médicos de la Institución¡ y cualquier otra constancia
o certificación que se juzgare necesaria para los efectos de este inciso.

b) Poseer las condiciones de edad¡ instrucción¡ experiencia/ etc,¡ requeridas parrt
el cargo.

e) Demostrar la idoneidad para el puesto¡ por medio de las pruebas, exámenes
o concursos que contempla esta Reglamentación.

d) No tener parentesco con ningún miembro de la Junta Directiva, con el Ge­

rente/ Sub-Gerente¡ Jefe de Personal o con el Jefe del departamento donde
ocurra la vacante, hasta el tercer grado de consanguinidad o hasta el <:>egundo
grado de afinidad¡ inclusive.

e) Satisfacer cualquier otro requisito que establezcan los reglamentos o dispo­
siciones legales aplicables.

la selcc­
disponen

Personal será el organismo encargado de
puestos vacantes, de acuerdo con lo que

Sección de
ocupar los

Artículo 19.-La
ClOn de candidatos para
105 <J/tículos sigllien!:es.

Artículo 20.-Salvo en los casos de imposibilidad material para ello¡ la Sección
de Personal deberá hacer la selección de candidatos par;] empleo por medio de pruebas
que sirvan para determinar su idoneidad para el puesto. Los requisitos senaIados en el

inciso b) del Artículo 18¡ serán determinados por el Jefe respectivo y la Sección de
Personal¡ de acuerdo con la descripción de funciones del cargo¡ contenida en el Manu<tt
Descriptivo d~ Empleos.

Artículo 21.-Par<l la preparación y ca1ificación de las pruebas¡ la Sección de
Personal podrá solicitar, y no podrá negárse1e, la colaboración técnica de la dependencia
donde ocurra la vacante.
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Artículo 22.-Las pruebas de idoneidad se caJificarán con una escala del uno'
al ciento por ciento y sólo· se considerarán elegibles a aquellos candidatos que obtengan
un promedio de setenta por ciento o más. Una vez calificadas las pruebas, se sumará
una preferencia de diez puntos a la calificación obtenida por los candidatos que sean·
empleados de la Institución, siempre que hubieren obtenido el mínimo de setenta por
ciento que señala este artículo.

Artículo 23.-AJ ocurrir una vacante, se procurará llenarla medjante ascenso de·
un empleado de grado inferior, de 3cuerdo con lo que al efecto dispone el Capítulo IV
de este ESt3tutO.

Artículo 24.-Para cubrir la vacante que en definitiva quede, la Sección de Per...
sonal deberá presentar al Jefe respectivo una lista de elegibles, con los nombres de los
mejores candidatos que tenga para el cargo, acompañada de las correspondientes solí...
citudes de empleo y demás documentación del caso.

Artículo 25.-Cuando sea necesario anunciar la vacante y llamar a concurso, la
Sección de Personal podrá disponer h3sta de treinta días para presentar la lista de elegi­
bles. En esta circunstancía y, cuando la necesidad de no ioterrupcíón de labores así lo
exiía, podrá ser nombrado un empicado interino sin sujeción a lo estipulado en este
Estatuto. Desde luego¡ es entendido que si se recurre a este procedimiento, el Jefe de­
berá explicar y la Sección de Personal notificar por escrito al así nombrado, su calidad
de interino y que no se podrá· alegar ningún derecho de permanencia en el puesto, si
en la lista de elegibles que se presentare posteriormente no apareciera su nombre incluído
o, si apareciera¡ se llenara con otro nombre de la mencionada lista.

Artículo 26.-Los nombres de los candidatos no escogidos de la lista de elegibles,
serán conservados en Jos archivos correspondientes de la Sección de Personal y podrán
ser incluídos en nóminas para llenar vacantes futuras l sin necesidad de someterlos a
nuevas pruebas, a no ser que por razones especiales l dicha Sección decidiera su reca­
lificación.

_ Artículo 27.-El Jefe del departamento donde ocurra la vacante, deberá escoger
de la lista de elegibles presentada a su consideración. Al efecto, contará con un plazo
máximo de ocho días n3tur31es para comunicar su decisión, lapso que podrá aprovechar
para llamar y entrevistar a los candidatos o realizar cualquier otra gestión que juzgue
necesaria antes de tornar su determinación. Si transcurrido tal plazo, no comunicara
ninguna resolución¡ la Sección de Personal podrá pedir la devolución inmediata de la
lista y documentos respectivos y proponer 3 la Gerencia el escogimiento y acuerdo de
nombramiento¡ salvo circunstancias de fuerza mayor¡ debidamente comprobadas, a juicio
de ésta.

Artículo 28.-En caso de que el Jefe a quien corresponda, considerare que nin­
guno de los candidatos de la lista de elegibles llena satisfactoriamente las cualidades
que. se necesitan para el desempeño del cargo vacante, por razones de índole personal
de los concursantes, podrá devolver dicha nómina a la Sección de Personal, pidiendo
le sean presentados nuevos nombres y atestados; pero deberá dar razones "detalladas,
en cada caso¡ del motivo que lo induce a rechazar la lista sometida a su consideración.
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De ocurrir esta círcunst2ncia, la Sección de .Personal podrá presentar nueva lista de ele­
gibles o llevar el asunto a la Gerencia, que será la que, en este caso, decidirá si se
someten nuevos nombres o si se deberá escoger de los ya presentados.

Artículo 29.-Una vez que el Jefe correspondiente haya: indicado a la Sección
de Personal el nombre del candidato que escoge para el cargo, dicha Sección hará la
recomendación de su nombramiento a la Gerenda.

Artículo 30.-Sí la Gerencia resuelve su nombramiento l el nuevo empleado en~

trará a servir un período de prueba de "tres meses y durante ese lapso podrá ser sepa­
rado de sU cargo sin ninguna responsabilidad para la Caja. La Sección de Personal será
notificada por el Jefe respectivo si se presentare deficiencia ·del trabajador en su periodo
de prueba, a fin de que ésta estudie el caso y proponga a la Gerencia lo que a su juicio
corresponda.

Artículo 3t.-La Sección de Personal deberá pedir, antes de transcurrido el plazo
de prueba, un informe de adaptación del empleado en su puesto, al Jefe correspondiente.
Tal informe se hará en una fórmula que con este objeto elaborará la Sección de Per­
sonal, donde se calificará factores tales como disciplina, puntualidad, laboriosidad y
otros y servirá para decidir de la permanencia del nuevo servidor en su cargo, su tras­
lado a otro diferente, o su separación de la Institución.

Artículo 32.--La Sección de Personal podrá recomendar a la Gerencia la remo­
ción de cualquier empleado seleccionado de acuerdo COn los incisos siguientes:

a) En su período de prueba, cuando se constatare que su nombramiento fué el
resultado de una confusión de nombres u otro error material evidente.

b) En cualquier momento, aún después del período de prueba¡ si se comprobare
que en su escogimiento influyó, en alguna forma, un fraude u otro engaño
intencional de parte del interesado.

Articulo 33.-Los, nombramientos interinos para sustitución de empleados perma­
nentes en vacaciones, permisos, ausencias por incapacidad¡ para ejecutar labores extraor­
dinarias, ete., podrán hacerse sin sujeción a este Reglamento, previa autorización de la
Gerencia a través de la Sección de Personal y siempre que dicho período no exceda de
un mes. Si por circunstancias especiales hubiera necesidad de prolongar tal nombramiento,
deberá obtenerse nueva autorización.

Artículo 34.-La Sección de Personal de la Caja será la única Dependencia en·
cargada de recibir y tramitar solicitudes de empleo y efectuar exámenes y concursos¡
con excepción de aquellos casos en que por la distancia, razones especiales de orden
técnico, u otras causas muy calificadas, la Sección de Personal, con la aprobación de
la Cerencia¡ delegue expresamente su función de selección¡ en funcionarios cuya posi­
ción en la Caja y nivel de preparación garanticen la eficiencia de la selección.

Artículo 3;.-Será nulo. y la Gerencia no lo autorizará¡ el nombramiento que se
hiciera contraviniendo esta Reglamentación. Cualquier implicación¡ incluso económica,
qu~ pudiera derivarse de tal nombramiento, será de responsabilidad del Jefe que omitió
las formalidades exigidas por el presente Estatuto.
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CAPITULO IV

De los ascensos

Artículo 3.6.-Se considerará como ascenso solamente la promoción a un puesto
de grado superior, de conformidad con la clasificación de empleos de los cuatro grupos
de personal de la Institución.

Artículo 37.-Las vacantes se llenarán por ascensos de empleados de grado infe­
rior, salvo las siguientes excepciones:

a) Cuando se comprobare que ninguno de los que ocupan puesto de grado in­
ferior a la vacante, reúne los requisitos de preparación, capacidad, eficiencia,
etc., requeridos para el cargo.

h) Los puestos de Jefatura y Sub-Jefatura, incluyendo Directores de Hospital y

Jefes de Sección Médica y Quirúrgica, en los cuales la Gerencia podrá pres­
cindir de las disposiciones de este capítulo.

e) Cuando se produzca la circunstancia que señala el Artículo 41 de este Es­
tatuto.

Artículo 38.-AI ocurrir una vacante, deberá tomars.e en cuenta a todos aquellos
empleados de grado inferior que lo soliciten y reúnan los requisitos exigidos por el
corgo. Esta última condición la determinará la Gerencia, mediante estudio que hará la
Sección de Personal de expedientes personales y atestados de los solicitantes. El esco­
gimiento se hará por concurso de oposición, entre los candidatos previamente aceptados,
haciendo la calificación correspondiente por un promedio ponderado en el que contarál'l
las pruebas adecuadas de idoneidad (que serán escritas cuando así lo demande el tipo
de cargo a llenar), la calificación periódica del empleado, experiencia en el tipo de
labor de la vacante, antigüedad y otros factores, de acuerdo con el puesto a cubrir.

Artículo 39.-Cuando se trate de un cargo médico-profesional, será la Dirección
de Prestaciones Médicas la que, con normas previamente fijadas de acuerdo con la
Sección de Personal, se encargue de la preparación, verificación del concurso y califi­
cación de las pruebas i proponiendo luego la lista de elegibles a la Gerencia, a través de
la Sección de Personal, con una explicación detallada y la documentación del caso.

Artículo 4ü.-Podrá prescindirse del requisito del concurso para el ascenso úni­
camen~e en casos de .excepción muy calificados, a juicio de la Gerencia, la cual deberá
informar de tal circunstancia a la Junta'Directiva dentro de los diez días hábiles siguien­
tes a la fecha en que se efectuó el ascenso.

Artículo 41.-Cuando de un concurso interno para llenar una .vacante, no re­
sultare ningún candidato con calificaciones satisfactorias, se podrá hacer nuevo concurso,
es~a ve:: con participación de elementos ajenos a la Institución¡ tomando en cuenta Jo
que al respecto senala el párrafo último del Artículo 22 de esta Reglamentación.

Artículo 42.-Los requisitos de edad¡ instrucción, ete., que se fije a fos candidatos
para poder partic:par en cada con::urso, serán determinados por el Jefe donde ocurra la
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-vacante y la Sección de Personal¡ de acuerdo con la descripción de funciones del cargo,
contenida en el Manual Descriptivo de Puestos.

Artículo 43.-AI ocupar un nuevo cargo¡ por ascenso, el empleado queda sujeto
a tres meses de interinidad en el mismo.

Al final de dicho período se determinará si sigue en el nuevo puesto en propiedad
o si vuelve al cargo que ocupaba con anterioridad al ascenso.

CAPITULO V

De la calificación de Servicios y el Régimen de Sueldos

puesto, corres­
Estatuto y se

mínimo, intermedios y máximo de cada
estipuladas en el Artículo 16 de este

Artículo 44.-Ningúli. trabajador comprendido por este Estatuto¡ podrá devengar
un salario inferior al mínimo que corresponda al cargo que ocupe.

Artículo 4S.-Los salarios de los servidores comprendidos por este Estatuto se
regirán por una escalar inc1uída en el Manual de que habla el Artículo 9, aprobado por
la Junta Directiva y que contendrá los salarios mínimo¡ intermedios y máximo que co­
rresponde a cada clase de puestos.

Artículo 46.-Al ser nombrado en un cargo, ya sea por ingreso a la Institución,
por ascenso, por sustitución temporal de otro trabajador, ete., el empleado o funcionario
comenzará por el salario mínimo fijado para ese puesto en la escala respectiva, salvo en
aquellos casos en que dicho mínimo sea inferior al sueldo que devengaba el empleado
en su cargo anterior.

Artículo 47.-Los salarios
ponderán a las cinco categorías
alcanzarán así;

a) Quinta Categoría; Ingreso al Puesto.
b) Cuarta Categoría; Al cumplir un año de servicio en el puesto.
e) Tercera Categoría; Al cumplir tres años de servicio en el puesto.
d) Segunda Categoría; Al cumplir cinco años de servicio en el puesto.
e) Primera Categoría; Al cumplir siete años de servicio en el puesto.

Artículo 4S.-Para tener derecho a los aumentos periódicos originados por el
paso a las diferentes categorías, de acuerdo con lo estipulado en el artículo anterior,
el empleado deberá obtener un mínimo del setenta por ciento en la última calificación
de servicios, al pasar de la quinta a la cuarta y el misnfo porcentaje, de promedio en
las dos últimas calificaciones/ al pasar de la cuarta a las superiores siguientes.

Artículo 49.-La calificación periódica de servicios será anual. Cada trabajador
será calificado por el Jefe correspondiente, y la Sección de Personal hará la revisión
del caso y pondrá el promedio respectivo.

Artículo SÜ.-La calificación periódica se hará en fórmula especial, elaborada
para este efecto por la Secchn de Personal y en ella se calificarán factores tales como

,puntualidad y asistencia, cooperación¡ disciplina, laboriosidad¡ calidad de trabajo/ ini·
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<:lattva y otros, que sirvan para valorar en forma integral la eficiencia de los serü..:ios
prestados por cada trabajador.

Articulo 51.-EI Jefe deberá hacer en cada caso una calificación cuidadosa, tra·
tando de que la misma se ajuste a la realidad. Para ello, usará de todos los medios a
su alcance, incluyendo la consulta de expedientes personales, y será responsable ante
la Gerencia por la corrección de la calificación que haga.

Articulo 52.-La Sección de Personal podrá objetar ante el Jefe respectivo
la calificación de un empleado cuando considere que en la misma se ha incurrido en
error o se ha pretendido perjudicar o favorecer al trabajador. En caso de discrepancia
de pareceres, será la Gerencia la que, en definitiva, resuelva lo que corresponda.

Artículo 53.-El empleado deberá recibir copia de su calificación periódica y

cuando considere que se hubiere cometido error o injusticia, tendrá el derecho de pedir
revisión a su Jefe o a la Gerencia, por medio de la Sección de Personal, en orden
.ascendente. Dichos funcionarios deberán resolver de la petición de revisión en un
término de diez días laborables.

Artículo 54.-Si fuere necesario para determinar la exactitud de una calificación,
la Gerencia podrá ordenar a la Sección de Personal dilucidar el caso por medio de
exámenes o pruebas al empleado que corresponda.

Artículo 55.-Para los efectos que señala el Artículo 47, de este EstatutO, a
los empleados que cumplan un período en una fecha determinada, se les reconocerá
el aumento correspondiente a partir del primero de enero del año siguiente.

CAPITULO VI

DisposiCiones finales

Articulo 56.-Aunque un puesto quedare clasificado en un grado determinado,
podrá co\ocarse, transitoriamente, en ouo inferior a quien ocupe el cargo, cuando exis­
tan razones que así lo ameritcn, tales como la falta de algún requisito de preparación
o experiencia de parte del empleado que lo desempeñe u otra circunstancia muy califi·
cada, a juicio de la Gerencia.

Artículo 57.-Un reglamento interior de trabajo, de aprobación de la Juma Di­
rectiva/ complementará el presente Estatuto, y regulará las relaciones. entre sus trabaja­
dores y la Caja, en los aspectos no contemplados o reglamentados en éste.

Artículo 58.-Una vez aprobados el Estatuto y el Reglamento Interior de Tra·
bajo, ningún empleado podrá s~r despedido de su cargo sin causa justificada, de acuerdo
con 10 que al efccto disponga dicho Reglamento Interior y previa información levantada
por la Sección de Personal.

Artículo 59.-Cuando por fuerza mayor, en un momento dado, fuera imposible
para la institución hacer frente a las obligaciones económicas del presente Estatuto, és­
tas podrán ser suspendidas, para reClnudarlas al desaparecer la razón que obligó a la
suspensión.

SECCION DE PERSONAL
Noviell1bre de 1953.
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Informe de la Sección Legal

JUICIOS DE TRABAJO POR INFRACCIONES A LA LEY DE SEGURO SOCIAL

Año 1953

:Total ... . ..

'Jotal a(usaciones presentadas ..

San José ..
A) Acusaciones por atraso en el envío y pago de planillas

Provincias ..

B) Acusaciones por falta de empadronamiento

:T0la1

C) Acusaciones a patronos reincidentes

:Total ."

D) Acusaciones en cobro de prestaciones ilegales.

:Total

San José
•

Provincias ..

San José .

Pruvincias ..

San José

Provincias ..

1.633

933
2.566

74

72
146

1.120

473
1.593

87

52
139

2.851

Como observación especial, de sumo interés para la -Institución para los efectos
de determinar el índice de morosida_d¡ cabe hacer resaltar el hecho de que de un total
de 4.209 acusaciones que fueron presentadas en el año 1952, en el año 1953 ese total
se redujo a la suma de 2.851. Es claro que esa observación no debe ser tomada en cuenta
como un número absoluto, debido a que por un atraso excusable en el sistema com~

pulsivo una serie de acusaciones correspondientes a atrasos del año 1953 no fué presen-
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tado durante ese año, sino que han sido presentadas en el año 1954. Tal ha ocurrido
con las acusaciones relativas a los meses de julio, agosto y setiembre, que fueron pre­
sentadas en el mes de enero, y que ascienden al número de 1.160. Faltan de presentar
las correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, cuya cantidad no
conocemos todavía.

Desde luego, y a pesar de esos números globales, podemos afirmar que el índice
de morosidad patronal ha disminuido un poco, estudio que valdría la pena encomendar
al Departamento Actuaria} y Estadístico.

Este Departamento, en colaboración con la Sección de Máquinas y de Ingresos,
ha elaborado un plan, que ha merecido el apoyo íntegro de la Gerencia, para adelantar
ese proceso compulsivo, con el objeto de tratar de disminuir el índice de esa morosidad
y el de las frecuentes prescripciones, labor que ha "ameritado el trabajo extraordinario
del personal subalterno del Departamento Legal.

11

SENTENCIAS DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE TRABAJO

San José ...
A) Condenatorias

Provincias

San José .
B) Absolutorias .

Provincias ..

San José ...
C) Prescritas

Provincias ..
10lal de Senlellcias .... ..

San José .
Acusaciones desisiridas ..

Provincias
10tal AcusacioJ1es Desistidas

757

94

32

28

211

61

1.183

745

30
775

111

EJECUCIONES DE SENTENCIAS

San]osé .
Provincias

10lal de Ejecuciones

81

46
5

51



¡V

RECLMIOS DE EXCLUSION y DEVOLUClON DE CUOTAS

Año 1953

A) Exclusiones de trabajadores de Invalidez, Vejez y Muerte
en función, por la índole de la labor desempeñada .. .'

B) Exclusiones por límite de edad en el Régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte Cans. 45 y 46 del Reglamento) ... . ..

C) Devolución de excedentes del Régimen de Invalidez, Vejez

y Muerte . .. .. . .. . ..
D) Devolución de cuotas patronales por inclusión errónea ..
E) Exclusiones del Régimen de Enfermedad ...

F) Devolución cuotas obreras dd Régimen de Invalidez, Vejez
y Muerte (arts. 45 y 46 del Reglamento) ..

C) Devolución de excedentes del Régimen de Enfermedad.
H) Devolución cuotas del Seguro Familiar . ."

1) Resoluciones por reclamos declarados sin lugar por impro­
cedentes

10tales

Reclalllos de [xclusión y Devolución de ClIotClS

N'" R~so[u- Sumas
luciones Devueltas

70 If- 11.358.85

53 7.665.80

32 3.503.30
25 3.458.40
37 2.941.40

15 1.492.60
8 747.75

11 126.30

149

400 f? 31.294.40

Con respecto a la derogatoria de los artículos 45 y 49 del Reglamento de Inva­
lidez, Vejez y Muerte¡ r~suelta en el artículo 3Q del acta número 973 de la sesión de
Directiva de 17 de setiembre de 1951, estimo conveniente l por la importancia que ello
tiene para la Institución¡ hacer notar la circunstancia de que algunos ex-asegurados, a
pesar de esa derogatori<l, solicitaron la devolución de cuotas, y que denegada ésta por
la Caja, acudieron a los Tribunales de Trabajo reclamando esa devolución y alegando
la ¡nconstitucionalidad del acuerdo de la Junta Directiva y del inciso f) del artículo
14 de la Ley Constitutiva de la Caja¡ artículo que f<tculta a la Caja para dictar sus
propios reglamentos, y por ende, para reformarlos. La Corte Suprema de Justicia, que
conoció de esos reclamos de inconstitucionalidad, los declaró sin lugar. Por lo tanto
queda en pie, íntegramente esa facultad que b Ley Constitutiva de la Caja otorga a la
Junt<l Directiva.

Vuelvo a llamar la atención de la Gerencia y de la Directiva; por tercera ....ez,
acerca de la necesidad de reformar los artículos 40, 41 e inciso c) del artículo 43 del
Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte, todo con el objeto de armonizar esas dispo­
siciones con la derogatoria de los artículos 45 y siguientes del Reglamtnto de Invalidez,
Vejez y Muertc, a que sc ha hecho referencia.

- 82-



Como puede observarse, las sumas devueltas en este concepto, y en lo que se
refiere a los reclamos tramitados por el Departamento, descendieron de lt 85.651.75 en
el año 1952 a r¡. 31.294.40. Ese descenso se debe, fundamentalmente, a la derogatoria
de los artículos 45 y siguiente del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte. Las de~

voluciones declaradas con lugar en el año 1953 en Invalidez, Vejez y Muerte se deben
a inclusiones erróneas, sea por límite de edad, por el carácter del servicio, etc.; y en
Enfermedad por límíte de salario, zonas, edad, etc.

No obstante existe un número apreciable de trabajadores como los del Ferrocarril
al Pacífico, los del Ministerio de Obras Públicas y los del Ministerio de Salubridad a
quienes se les han devuelto las cuotas de acuerdo con los respectivos pronunciamientos
de la Juma Directiva, y cuyos reclamos no han sido tramitados por el Departamento
Legal sino directamente por la Gerencia por considerar que se trataba, en.eI fondo, no
de reclamos que exigieran un pronunciamiento legal sino de ejecutar simplemente ':1n
acuerdo de Dírectiva ya firme. La Gerencia, pues, previo el estudio de planillas acerca
del monto cotizado, ha ordenado a la Auditoría la devolución. Por consiguiente, sea
para fines estadísticos o contables, seóa conveniente que la Auditoría suministrara ese
dato, datO que puede tener importancia, también, para los efectos de la formulación
del próximo presupuesto.

Este .Departamento estima, como medida futura conveniente,-todo con el objeto
de evitar la anarquía existente con respecto a la interpretación del inciso primero del
artículo primero del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte-, se reforme ese ar­
tículo de acuerdo con el estudio legal que inspiró el pronunciamiento de la Junta Dí­
rectiva contenido en el acta NQ 971 de la sesi6n del 12 de st::tiembre de 1951.

Exísten una serie de problcm~s de orden práctico, suscitados por )a nueva inter­
pretación dada por la Directiva (art. 69 del acta 1059) al artículo Citado, como por
ejemplo, entre otros, el de que un gran número de servidores del Estado que le han
servido por muchos años, no se encuentran protegidos por el régimen si su salario no
aparece en el presupuesto y se les paga por el sistema de planillas. Frecuentemente tra­
bajadores que están incluídos en el presupuesto Son pasados a planillas, y viceversa,
obligando a la Caja a estar ordenando inclusiones y exclusiones de esos mismos traba~

jadores. Todo eso, además de perjudicar a los trabajadores, crea serios problemas ad­

ministrativos y desnaturaliza el principio de la obligatoriedad. Sustituyendo Ja expresión
de ((remlln~rados mediante sueldos o salarios fijos consignados en los presupuestos res­
pectivos", contenida en ese artículo, por un criterio más firme, como lo es el de la
estabilidad, j;e obviaría, a nuestro juicio, el problema.

DEMANDAS CONTRA LA CAJA

En lo que se refiere a este capítulo de dem<'lOdas quiero formular algunas obser·
vaciones de carácter general, nacidas unas de la experiencia administrativa y otras dt
1a experiencia profesional, a saber:

-83-



a) Existen algunas de esas demandas que se han perdido, no obstante que según
los informes rendidos por la Sección de Personal u otros organismos, los despidos eran
justificados, porque los testigos de la Caja no asisten a las comparecencias o bien de­
claran cosa distinta de lo que afirman en la investigación administrativa que previamente
se lleva a cabo. Para el futuro, y a pesar de que existe una circular de la Gerencia
en ese sentido, recomiendo insisitir de nuevo acerca del punto.

b) La Sección de Personal, en algunas ocasiones, se limita a pedir informe al
Jefe que ha recomendado el despido y no realiza directamente la investigación, ío que
obliga al Departamento Legal, en esos casos, a solicitar nuevos datos o investigaciones
que demoran su pronunciamiento administrativo. En otras ocasiones Jos informes se rin­
den uno o dos días antes del señalamiento para la respectiva comparecencia, limitándose
así el tiempo de que lógicamente dehe gozar el Departamento para estudiar el caso y

preparar las contestaciones de las demandas.
e) He notado, no sólo de acuerdo con la experiencia del año 1952 sino de los

ameriores, que existe un criterio un .tanto drástico en 10 que se refiere al sistema admi­
nistrativo de sanciones y de despidos, con respecto a algunos trabajadores de la Caja.
A veces, y especialmente en el Hospital Central y Policlínica y en Sucursales, se re­
curre al despido de empleados con suma facilidad, por motivos que, aunque legalmente
lo autorizan¡ no son graves. El señor Presidente del Sindicato de Trabajadores de la
Caja, señor Villegas¡ me ha manifestado que un grupo de trabajadores afiliados a ese
Sindicato le han expresado un sentimiento de inseguridad y de temor ante esa política
tan severa con respecto a los empleados y funcionarios subalternos¡ los que, según el
sentir de ellos, son despidos sin tomar en cuenta sus años servidos y la utilidad de
Jos mismos por motivos que ellos no consideran graves.

Creo que esos antecedentes ameritan un estudio serio del problema si es que en
realidad éste existe y una revisión, en su caso, de esa política administrativa.

Al exprc:;sar la anterior sugestión no me anima,-y quiero 'que esto quede bien
clar<r-, ningún prurito de crítica a ninguna Sección o funcionario determinado. He
enfocado el problema general y no personas, por considerarlo serio y de trascendencia
para el buen funcionamiento administrativo de la Institución. Si los informes que me
han suministrado son falsos, o yo me equivoco en mis apreciaciones, tendré mucho gUSto
en rectificar mi criterio al respecto. Creo que esta memoria anual que se nos pide a
cada uno de los Jefes de Sección o de Departamento, no tendría sentido si no expo­
nemos¡ con entera franqueza, los problemas o los desaciertos que constatamos en el
ejercicio de nuestras funciones¡ todo con miras a obtener, en forma óptima, el mejora­
miento y el éxito de la Institución hasta donde ello ~s posible.

Tampoco creo, y soy el primero en reconocerlo, que en mi propio Departamento
no existen fallas. Las hay y estoy tratando, gracias a la amplia cooperación de la Ge­
rencia, de corregirlas. Desde luego, y en eso, con toda la sinceridad de que soy capaz¡
solicito a la Gerencia que aquellas que yo no haya observado me las l:aga saber para..
tratar de enfocarlas y de ponerles remedio.
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d) Otro aspecto de importancia es el de que la Junta Directiva, casI sto excep­
cIOn, al entrar a conocer de las apelaciones de las resoluciones de la Gerencia, sustan­
ciadas por el Departamento Legal o por la Sección de Subsidios, no entra a revisar los
aspectos de forma del recurso¡ de acuerdo con el proccdimiento senalado por el artículo
55 de la Ley Constitutiva de la Caja, artículo que establece un término de cinco días
para apelar ante la Directiva del pronunciamiento de la Gerencia. Tenemos, entre al­
gunos otros ejemplos, el caso de la apelación del señor James \'qood Durrant, quien
apeló ocho meses después de haber quedado firme la rcsolución de la Gerencia que le
denegó la. pensión y ordenó la devolución de sus cuotas. No obstante la Directiva, al
conocer de la apelación, no se pronunció sobre este aspecto formal y entró a conocer
el fondo del asunto confirmando la resolución de la Gerencia por otras causas. El señor
Durrant, todavia con posterioridad, entabló juicio de trabajo reclamando pensión de
Invalidez, juicio que se encuentra pendiente de trámite. Creo que esa apelación tardía
se hizo con el objeto fundamental, no tanto de agotar la vía administrativa,-que por
otro lado se encontraba agotada al quedar firme el pronunciamiento de la Gerencia-,
sino de interrumpir la prescripción. El hecho de que la Directiva le dé curso a la ape­
lación sin tornar en cuenta ese aspecto formal, emanado de la Ley Constitutiva, puede
dar pie, y lo ha dado, para que se alegue en juicio que el pronunciamiento de la Di­
rectiva consolidó el vicio de la apelación tardía.

En ese sentido, y si la Gerencia 10 estima conveniente, quiero llevar al seno de la
Directiva esa observación, bien para que se tome en cuenta ese factor en el futuro, o
bien para que, si se estima necesario, se proponga una reforma a la Ley Constitutiva
ampliando ese término.

v

CONTRATOS

Contrato de arrendamiento de local para el Dispensario de Palmares firmado con
la señora Leopoldina Vargas S.

A este respecto es preferible para los intereses de la Caja no fijar plazo al con­
trato O bien reservarse el derecho de rescindirlo en cualquier momento, pues como ha
ocu~rido en alguna ocasión, la Institución se ha visto precisada a dejar el local antes del
vencimiento, sea porque construye su propio local o porque consigue otro en mejores
condiciones, teniendo entonces que pagar indemnizaciones. No debe olvidarse que la
Ley de Inquilinato protege al inquilino contra posibles desahucios y que, por 10 tanto,
el contrato es innecesario a menos que deban estipularse cláusulas especiales como las
de .las mejoras, etc. En todo caso es conveniente que los funcionarios administrativos
que actúan como intermediarios en esos contratos Jo hagan ad-referendum y consulten
antes de formaHzar el pacto con el Departamento Legal. Hasta la fecha, éste s.e ha limi·
tado, en vista de que se encuentra con situaciones ya creadas, a formalizar por medio
de una escritura lo que al respecto se ha convenido.
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VI

CONSULTAS

El Departamento ha tenido a su cargo la resolución de gran número de consultas,
ya sea verbalmente o por escrito, formuladas tanto por funcionarios de la Caja, por fa
Directiva o por otras personas ti organismos ajenos a la Institución.

Me permito a continuación, y para los efectos del futuro índice de jurisprudencia
que usted tiene en proyecto, hacer una síntesis de la mayor parte de las consultas eva­
cuadas durante el año de 1953, todo con el objeto de que esa síntesis pued<t servir
de guía para obtener e1 texto de las notas respectivas.

'("-Cansurta en relación con las peticiones formuladas por el Síndic<tto de Tra J

bajadores de la Caja, acerca de si es factible considerar, para los efectos de la fijación
de salarios, con el carácter de asignación familiar, el número de hijos de los empleados.
Evacuada en nota número 11384 de 28 de diciembre de 1953.

2@.-Consulta de la Gerencia acerca de la posibilidad de considerar el caso del
doctor Guillermo Cuíllén como riesgo profesional para los efectos de su indemniza­
ción. El Departamento Legal, en nota número 6513 de 22 de julio último, solicitó una
serie de datos con el objeto de poder pronunciarse sobre el fondo del problema.

3(l-Proyecto de decreto en relación al arreglo llevado a cabo por la Directiva
y el Ministerio de Econonúa y Hacienda con el objeto de dilucidar el problema de la
cuota estatal} transcrito en nota número 6662 de 28 de agosto último.

4ª'-Proyecto de respuesta a la interpretación de la Asamblea Legisla.tiva en re­
lación con el texto del artículo 13 del dictamen del Proyecto de Ley Orgánica del Ban­
co Central emitido en nota Número 2292 de 17 de marzo de 1953.

5l[1--Consulta de la Directiva acerca de si es legalmente factible el establecer
una cotización mínima fija para el patrono, independientemente del salario mensual de~

vengado por el trabajador. Contestada en nota número 3118 de 18 de abril de 1953.
61l.-Proyecto de respuesta a la Cámara de Agricultura en relación con las ob·

servaciones formuladas por dicha Cámara al aumento de cuotas decretado por la Junta
Directiva.

7l[1-Proyecto de respuesta (\ la Asamblea Legislati'V3 en relación con la Ley para
crear un sistema de jubilaciones y pensiones en beneficio de Jos empleados de la Junta
de Protección Social de San José.

8a-Consulta acerca del problema de los señores Inspectores de la Caja¡ quie­
nes en calidad de protesta por no habérseles aumentado el salario en la fecha en que
ellos exigían, dejaron de asistir dos días a su trabajo. Contestada en nota número 6002
de 25 de julio de 1953.

91,l.-Consulta de la Junta Directiva en relación al nombramiento de un delegado
de la Caja en el Consejo Técnico de Hospitales.

10.-Consulta de la Directiva acerca de si la interpretación que debía dársele
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a la reforma del arlÍculo 13 de la Ley NQ 148 de 8 de agosto de 1945, que restringe el
momo máximo de los préstamos para construcción de casas de los empleados a la suma
de t¡l 30.000.00. Se evacuó en nota número 2058 de 5 de marzo último.

ll.-Estudio solicitado por la Junta Directiva acerca de la conveniencia de acep­
tar o no cédulas hipotecarias en garantía. Evacuada en nota número 1089 de 9 de fe­
brero de 1953.

12.-Proyecto de Ley tendie~te a modificar el decreto legislativo NQ 181 de 11
de agosto de 1952, contenido en nota de este Departamento número 2111 de 12 de
marzo del año de 1953.

13,-Revisión del proyecto de reglamento de traslados y hospedajes realizado
por la Sección de Subsidios.

14.-Consulta de la Dirección Provincial de Escuelas de Heredia sobre el Ré­
gimen de Invalidez, Vejez y Muerte. Evacuada en nota número 11372 de 26 de di­
ciembre de 1953.

15.-Consulta del señor Miguel Blanco Quirós sobre el Régimen de Enfermedad.
Evacuada en nota número 11293 de 21 de diciembre de 1953.

16.-Consulta del Fondo de Ahorros y Préstamos acerca de la posibilidad de
cobro de las obligaciones a su favor. Evacuada en nota número 11441 de 29 de di­
ciembre de 1953.

17.-Consulta del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico acerca del Seguro Familiar.
Evacuada en nota número 2911 de 13 de abril de 1953.

t8.-Consulta de la Sección de Inspección acerca de la existencia de una obli·
gación Obrero-Patronal. Evacuada en nota número 9008 de 14 de octubre de 1953.

19.-Consulta acerca del problema planteado con los comuneros de Gratina.
Evacuada en nota número 10956 de 9 de diciembre de 1953.

20.-.consulta acerca del cobro de becas a enfermeras. Evacuada en nota número
10.870 de 4 de diciembre de 1953.

21.-Consulta acerca del caso de los señores Arguedas, Dobles y Soto Ltda., en
lo que se refiere a los contratos de obra a precio alzado. Evacuada en nota número 8.588
de 29 de setiembre de 1953.

22.--Consulta relativa a la inclusión en planillas de los trabajadores del patrono
Gonzalo Aguilar Méndez y Eida Aguilar Mora. Evacuada en nota número 8502 de 25
de setiembre de 1953.

23.-Consulta acerca de la posibilidad de proteger en el Régimen de Enfermedad
a los estudiantes Universitarios. Evacuada en nota número 10310 de 20 de noviembre
de 1953.

24.-Consulta acerca de la aplicación del inciso f) dd artículo 68 de la Ley
Constitutiva. Evacuada en nota número 1210 de 13 de febrero de 1953.

25.-Consulta de la Junta Provincial de la lnfancia de Heredia acerca de las
prestaciones otorgadas a Carmen Badilla Rodríguez. Contestada en nota número 6622
de 14 de junio de 1953.

26.-Consulta de la Sección de Ingresos acerca de la posibilidad de modificar
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los textos de las planillas del Seguro de Enfermedad. Contestada en nota número 8658
de 30 de setiembre de 1953.

27.-Consulta acerca del reclamo de penslOn del señor Gustavo Garita Arrieta.
Contestada en nota número 8658 de 30 de setiembre de 1953.

28~-Consulta de la Dirección de Prestaciones Médicas acerca del problema
planteado por el doctor Araya Roja.s. Contestada en nota número 7512.

29.-Consulta acerca de reclamo administrativo planteado por el señor Moisés
Vizc<tíno. Contestada en nota número 6170 de 10 de julio de 1953.

30.-Conslllta de la Dirección de Prestaciones Médicas acerca del reclamo plan­
teado por los médicos de la Caja para que ésta les pague Servicios Profesionales otor­
gados en los casos de prestaciones legales. Contestada en nota número 5078 de 12 de
junio de 1953.

31.-Consulta acerca de la inclusión en el Seguro Familiar de los familia.res que
residen en zona distinta del asegurado directo. Contestada en nota número 5606 de 26
de junio de 1953.

32.-Consulta acerca solicitud de los trabajadores del Ministerio de Obras PÚ­
blicas que prestan servicios en zona no cubierta por el Seguro Social, quienes solicitan
su inclusión. Evacuada en nota número 5580 de 25 de junio de 1953.

33.-Consulta acerca de la exclusión ordenada por la Sección de Inspección en
el caso de lIna relación conyugal. Evacuada en nota número 5185 de 16 de junio
de 1953.

34.-Consulta acerca del reclamo de prestaciones le~ales formulado por la señora
lsabcl Lefebre Avila. Evacuada en nota número 4442 de 27 de marzo de 1953.

35.-Consulta para la formulación de un plan para los casos de novación de deu­
dores. Contestada en nota número 3584 de 2 de mayo de 1953.

56.-Consulta acerca prescripción de los cobros por motivos de accidentes de
Trabajo. Contestada en nota número 4039 de 16 de mayo de 1953.

37.-Consulta con respecto a la exclusión de la señora Rosita Ramírez Camacho,
del Régimen de Enfermedad por ser ca-propietaria del negocio que la incluyó en pla­
nillas. Contestada en nota número 3065 de 16 de abril de 1953.

38.-Consulta acerca de la existencia de una relación Obrero-Patronal del Co­
mité de Asistencia Técnica Industrial. Contestada en nota número 2886 de 10 de
abril de 1953.

39.-Consulta acerca del proyecto del contrato de Servicio de Hospital con la
Junta de Protección Social de Alajuela. Contestada en nota número 2219 de 16 de marzo
de 1953.

40.--Consulta acerca de la interpretación del artículo 30 de la Ley Constitutiva
·de la Caja. Contestada en nota número 2376 de 21 de marzo de 1953.

41.-Consulta acerca de la vigencia del contrato de trabajo con el doctor Ro­
daIfa Céspedes Fonseca. Contestada en nota número 743 de 29 de enero de 1953.

42.-Consulta de la Sección de Personal acerca del caso de la señora Esmeralda
María Montes. Contestada en nota número 8771 de 5 de octubre de 1953.
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43.-Consulta de la Sección de Personal acerca del cómputo del término de
vacaciones de los empleados que han inter"rumpido su contrato de trabajo. Contestada
,en Ilota número 8018 de 10 de setiembre de 1953.

44.-Consulta acerca de la terminación del contrato de trabajo del señor Carlos
'Chacón Peralta. Contestada en nota número 9983 de 11 de noviembre de 1953.

45.-Consulta acerca del despido de la señorita María Felicia Blanco K. Con 4

testada en nota número 8637 de 30 de setiembre de 1953.
46.-Consulta acerca del despido de -la señora Zeneida Salís Angulo. Contestada

.en 110[3 número 9651 de 3 de noviembre de 1953.
47.-C::msulta acerca del despido del señor Gustavo Mora Sáenz. Contestada en

nota número 5153 de 15 de junio de 1953.
48.-Consulta acerca del despido de la señorita Odilí González Castillo. Con­

[estada en nma número 4964 de 10 de junio de 1953.
49.-Consulta acerca del despido del señor Alberto Ortiz Bolaños. Contestada en

nota número 5975 de 6 de julio de 1953.

OBSERVACIONES FINALES

Se h;lce necesario reglamentar/ o bien sentar una serie de normas, en cuanto al
trámite del cobro de las obligaciones a favor de la Caja, producto de los préstamos hi­
potecarios y de los arreglos con respecto a esas mismas operaciones y a los que se
refieren <11 pago de las cuotas obrero-patronales, a fin de Bjar un procedimiento a se­
·guir en ambos casos y determinar, muy especialmente, el organismo o funcionario au­
wrizado para intervenir en esos casos.

En cuanto a lo primero, según me lo ha manifestado el señor Sub-Gerente, existe
.el proyectO de hacerlo a la mayor brevedad. En cuanto a 10 segundo es urgente sentar
esas normas de acuerdo con 10 que la Junta Directiva tiene dispuesto al respecto, y en
lo que le fuere aplicable. Como principio de orden general considero que no debe
aceptarse ningún arreglo, si no es en casos extremos, y, aún en estos casos, siempre
·que la obligación se garantice Con prenda, hipoteca o bien con una fian-za de persona
:solvente.

Gastón Guardia Uribe
Jefe del Departamento Legal
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Informe de la Sección de Inspección

• •

La Sección de Inspección es un ·medio de enlace y coordinación entre la Caja
Costarricense de Seguro Social y todas las personas que tienen relaciones con ésta con
motivo de los servicios médicos y prestaciones económicas proporcionados a los asegu·
radas. A ella le corresponde procurar la buena aplicadón por parte de patronos y

trabajadores, de la Ley Constitutiva y los Reglamentos de la Institución. Se hacen es­
fuerzos para obtener de parte de las personas sujetas a la Ley y los Reglamentos el
cumplimiento de sus disposiciones, sin la necesidad de recurrir a las facultades legales
de que disponen los Inspectores, pues sobre todo se trata de mantener las buenas rela­
ciones con los factores que contribuyen a que la seguridad social sea una realidad
en nuestro país. Para lograr este propósito constantemente se está instruyendo a los
patronos, especialmente sobre los alcances de las disposiciones legales y reglamentarias,
sobre la mejor aplicación de las fórmulas y papelería que la Caja tiene en uso, y
solamente se recurre a medios coercitivos cuando no se encuentra buena disposición
patronal para cumplir con las instrucciones dadas por los Inspectores.

A esta Sección llegan las solicitudes de investigación que con motivo dd cum­
plimiento y aplicación de la Ley y sus Reglamentos interesan a otras secciones o fun­
cionarios de la Caja, especialmente de Ingresos, Subsidios, Sección Legal, Sucursales l

Secretaría de la Gerencia, Secretaría del Policlínico, etc.
A pesar de los años que tiene de trabajar el Seguro Social en Costa Rica, de'

la amplia divulgación que de los principios de la seguridad social ha hecho, y a pesar
de que debiera existir la buena fe de parte de las personas que contribuyen y se bene­
fician de los servicios de la Institución, se dan frecuentemente casos de engaií.o y de
fraude , especialmente por parte de algunos patronos que consideran que deben hacer
uso de medios ilícitos para aprovecharse de las prestaciones que la Institución propor­
ciona a sus asegurados. Con el objeto de descubrir esos engaños y fraudes, puesto que
hubo dcnundas aisladas, se hizo una revisión total de las relaciones mantenidas COn la
Caja por patronos de La Unión, Turrialba y jiménez, cantones de la provincia de
Cartago. Esta investigación minuciosa dió como resultado ]a exclusión del derecho al
seguro familiar de muchísimas personas a quienes se comprobó que no podían disfrutar
de ese beneficio. Además¡ a los patronos a quienes se comprobó haber hecho uso de

- S~-



mala fe de! seguro familiar para 'personas que no tenían derecho, se les cobró el valor
de las prestaciones otorgadas por la Caja. En esta forma se recobraron sumas de dinero
pagadas en forma antireglamentaria y se evitó que el hecho anormal se continuara pro·
dllciendo.

Para el efecto de la calificación de Jos derechos en seguro familiar¡ y con vista
en los errores¡ engaños y fraudes¡ que pueden producirse en el manejo de este bene·
ficio¡ se elaboró una fórmula especial para uso de la Sección, la que se llena una vez.
terminada cada investigación por un Inspector. De acuerdo con esta fórmula, y con au­
torización de la Gerencia¡ ha quedado a Inspección la responsabilidad en la calificación
de los derechos al seguro familiar.

Por falta de instrucciones precisas de algunos funcionarios de la Caja, ésta ab·
sorbía, en muchos casos, la atención de los accidentes de trabajo¡ no debiéndose pro­
ducir esta situación por razón de que reglamentariamente no es a la Institución a quien
corresponde cubrir íos riesgos profesionales. Para evitar este constante egreso de dinero,
la Sección elaboró un manual, e! cual fué explicado detalladamente en una reunión de
Jefes de Sucursales. Este trabajo, aunque no específico de Inspección, se hizo tomando
en cuenta que en ninguna forma se había tratado el problema integralmente.

Durante el añal al igual que se hizo en el anterior¡ se efectuaron doce reuniones, una
cada mes, con la participación de todos los Inspectores incluyendo a los de las dife­
rentes Sucursales. Se discutieron, en mesa redonda o seminario, los problemas de orden
administrativo, legal y reglamentario, que a la fecha de la reunión se habían presentado.
Fué posible siempre encontrar solución a todos los asumos discutidos, aportando cada
Inspector su experiencia y conocimientos. Se dictaron normaS administrativas para lograr
mayor colaboración con funcionarios de otras Secciones, y se renovaron constante­
mente las fórmulas y sistemas de trabajo y de investigación¡ haciendo adaptables a la
realidad las nuevas situétciones con motivo de las interpretaciones de 1(\ Ley y sus Re­
gbmentos y del dinamismo de la Sección, También estuvo a cargo de la Jefatura¡
siempre en discHsjón dL' mes;} redonda o seminario! la divulgílción de los principios
generales de Derechos de Trabajo, muy necesarios en líl aplicación ele la Ley y Re·
glamentos de la Caja.

Se tuvo el cuidado de redactar las actas de las reuniones efectuadas, las cuales¡
fueron distdbuídas tanto entre los Inspectores como entre los demás Jefes de Secciones,
incluyendo a los de las diferentes Sucursales. Como demostración de la importancia que
estas reuniones tienen¡ y que podria servir de experiencia par<l lleg<lr a realizar las de
Jefes de Secciones se da un detalle de algunos plintOS tratados en ellas:

En la reunión del diez de enero, entre otros puntos¡ se conocieron los siguientes:

a) Se comenta ampliamente una Circular enviada a todos los Inspectores en ese
mismo mes de enero, en la cual se dan algunas instrucciones, COmo las de que
siguen:

En todo caso de investigación solicitado o realizado de oficio de acuerdo con las
instrucciones de la Jefatura, deberán investigarse los siguientes puntos: 10 Si-
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tuación del Número Patronal; a) Inclmión de trabajadores por no cumplir el
patrono con la obligación de empadronarlos en el tiempo señalado por la ley.
'Reconstrucción de planillas y compulsión para el pago de las mismas, dI..: acuerdo
con instrucciones anteriores. b) Exclusión de personas por: 1) comprobar que
son familiares sin derecho. Notificar t..:l cobro de prestaciones en C(l~O de que
existiere fraude en 1(\ inclusión en phmil1as. Deben hacerse informes separados í
2) en forma general, sin personalizar, por no completar los trabajadores a que
se refiere el articulo 34 del Reglamento una cotización de r¡¡. 2.40 en seguro di­
recto, o de (jj. 3.20 en seguro f<tmiliar. c) Salarios mínimos; ver que se paguen
de acuerdo con el decreto ejecutivo, y en caso contrario hacerlo saber al patrono
y anotarlo en el informe correspondiente. d) Salarios que se reportan en planillas:
ver que sean los que efectivamente devengue el trabajador. Reconstrucción de
planillas o estudios de libros de contabilidad, según sea el caso, además de la
notificación para que se pague 10 adeudado a 1<1; C<I;ja. e) Todas las demás in­
vestigaciones que se deriven, así como la confección del informe correspondiente,
de la crSituación del Número Patronal" a que se refiere el iHanual ¡,ara la ·Con­
fección de 1nfaflnC's. ~Q Revisiá:l const<lnte y periódica de los números suspen­
didos, con las investigaciones que sean necesarias y la confección de informes
'lile corresponda, según lo seil<llado en el punto 1Q e instrucciones dadas. 3C) In­

vestigación minuciosR de todos aquellos patronos que de acuerdo con planillas
ocupen cinco o menos trabajadores, con el propósito de corregir cualquier error
o fraude que se esté cometiendo. Se harán los informes que sean necesarios. La
lista de patronos será proporcionada por Máquinas O deberá ser tomada por
el Inspector directamente del Archivo de Planillas, en el caso de que se trate de
Sucursales. Los Inspectores permanecerán en la Oficina únicamente el tiempo
necesario para confeccionar informes, estudiar planillas o realizar cualquier otra
investigación que deba hacerse en documentos de b Caja. Todo el demás tiempo
de trabajo deberá emplearlo el Inspector en trab<ljo de Inspección, salvo instruc­
ciones o permisos especiales de la Jefatura. Siempre que se haga una investigación
específica por solicitarlo así alguna Sección o Funcionario de la Caja deberá
necesariamente realiz<trse trabajo de oficio, con el objeto de corregir vicios, err04

res, infracciones o fraudes que se cometan en contra de la Institución.

b) Por consulta hecha por Inspección a la Gerencia, con motivo de la inclusión
que en el Reglamento de Enfermedad y Maternidad se hace del cantón de
Naranjo como zona incluída en el régimen obligatorio de ese seguro, la Ge 4

rencia contesta que después de haber llevado el asunto a conocimiento de la
Junta Directiva, y después de que ésta dispone consultar el caso con el señor
J\1inistro de Hacienda, se dispone no hacer extensivo el seguro social en el
cantón de Naranjo durante el año 1953.

c) Con motivo de consulta hecha por la Sección de Inspección a la Gerencia,
con respecto al inciso e) del artículo 1Q del Reglamento de Enfermedad y
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Maternidad, por razón de que la cobertura del Seguro abarca todo el dis·

trito 1'1 del Cantón Central de Puntarenas y en la práctica únicamente está
extendido a la ciudad de Puntarenas, la Junta Directiva, al conocer del caso,
acordó: uexcluir del seguro social obligatorio los siguientes lugares, del dis·
trito primero, cantón central de la Provincia de Puntarenas: Las Agujas, 7ár·
coles, Pigres, [as .7t1antas, :Herradura y Boca de 'Naranjo. De acuerdo con 10
anterior, han quedado inc1uíd(\s COffiQ z.onas de seguro obligatorio las siguien·
tes: Ciudad de Punfaretlas. San Cucas, Barranca, San íWigllel. 1escillto, La
Boca y Cbagiiite.

d) Se dispone ejercer una vigilancia constante, sobre los números patronales
suspendidos, con el propósito de controlar en un tiempo corto cuáles de esos
números patronales han reanudado labores, o cuáles de ellos deben canee·
la:-se. En cuan~o a los números patronales suspendidos de Sucursales, los Ins­
pectores están en la obligación de revisar constantemente el archivo corres­
p()nd.ien~c con el objeto de que se hagan las visitas en forma periódica y

continua. Los nÚmeros suspendidos de San José serán revisados por el per­
sonal administrativo de la Sección para el efectO de que se adjudiquen las
visitas a los diferentes Inspectores. En cuanto a los nuevos númeroS patro­
nales que se adjudiquen, los Inspectores están en la obligación de hacer dos
o tres visitas, en el término de seis meses y con posterioridad a la fecha de
ad-illdicación, con el objeto de vigilar si el nuevo patrono está cumpliendo con
todas· sus obligaciones para con la Caja, y en el interés de excluir de pla­
nillas a personas que no son trabajadores, y de que se incluyan en ellas a

todos los que están obligados a cotizar.

En la reunión del dia 14 de febrero, entre otros se discutieron los siguientes
3spectos:

a) CCI1'abilistas.-Nuevamente se discute la situaclOn de los contabilistas que
no prestan el servicio durante todas las horas hábiles del día. De acuerdo con
la Ley Constitutiva y los Reglamentos de la Caja, para incluir o excluir del
seguro a un contabilista O a cualquiera otra persona, debe calificarse exac­
t~menre si ese contabilista o eSa persona tiene la categoría de trabajador,
según la terminología de nuestra legislación de trabajo, especialmente con
base en los articulas 2", 39, 49, inciso c), y 5 9 de la Ley Constitutiva, en
rc!ación principalmente con los artículos 49 , 18 y 162 del Código de Trabajo.
Tal como se explicó ampliamente en la reunión de Inspectores del sábado
25 de octubre de 1952, el hecho de trabajar cuarenta y ocho horas por se­
m~na, o tr",bajar solamente seis por semana, o trabajar veintiséis días en el mes
o hacerlo durante cuatro nada más en el mismo término, no califica la condi­
ción de trabajador~ debe existir contrato de trabajo, y para que éste exista debe
pres:'arse un servicio b<l.jo la dependencia permanente y dirección inmediata
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de un patrono, y recibir en pago de ese scrvIClO un salario, Es posible que
en ocasiones sea bastante difícil establecer si una persona que trabaja es real­
mente trabajador para los efectos de la legislación de trabajo, pues sucede a
menudo que el servicio que se presta no lo es con motivo de un contrato
de trabajo sino que tiene la calificación de servicios profesionales¡cuando
se presente una situación de esta naturaleza¡ antes de hacer la calificación
debe discutirse plenamente el punto, sea con los compañeros de trabajo de
la misma categoría¡ sea con la Jefatura,

b) Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte,-Art. 1<)¡ inciso b) del apa'rte 2),­
De acuerdo con esta disposicióg re,glamentaria/ los trabajadores de consul~

torios profesionales, especialmente;, de; consultorios médicos, deberán cotizar
para el Seguro de Invalidez, V~k;~",y, ..Muerte cuando realicen una función
técnica o cuando puedan ser,califi9\dQ-s,,~omo trabajadores de Oficina (ofi~

cinistas) propiamente dichos; de tal forma que las enfermeras, graduadas o
no, que realicen funciones propias de la profesión, son aseguradas obligatorias
en este régímen¡ así como las Secretarias Médicas que realicen trabajo como
oficinistas.

-c) Acusaciones por no pago de planillas.-Con el objeto de normalizar en Su~

cursales el pago de las planillas, se dispone que los Inspectores, una vez que
la acusación debidamente firmada por alguno de los abogados de la Caja
llegue a poder del Jefe de la Sucursal, hagan una visita al patrono que va a
ser acusado y logren/ dentro de lo posible, que ese patrono pague tanto las
planillas de los meses por los que se le acusará como las planillas adeudadas
hasta la fecha de la visita. De acuerdo con el Jefe de la Sucursal/ el Inspector
puede conceder al patrono un término de ocho días como máximo. Si dentro
del término concedido el patrono no hace efectivo el pago, la acusación será
presentada a la Alcaldía por el Jefe de la Sucursal. Este procedimiento será
seguido cuando el Jefe de la Sucursal considere que el Inspector puede co~

laborar en este sentido. Siempre que se haga una visita a algún patrono con
este motivo, el Inspector debe realizar cualquiera otra investigación que con·
sidere necesaria/ de acuerdo con los términos de la Circular Nc;> 73-53, de
fecha 6 de enero de este año.

En la reunión del día 14 de marzo se discutieron los siguientes puntos:

a) Revisión de suspensiones.-La disposición que se ha tomado para realizar
periódicamente la revisión de las suspensiones se origina en el hecho de que
muchos patronos vuelven a tener trabajadores y no los reportan a la Caja,
dejando las planillas correspondientes. Como se trata de que los patronos cum­
plan con su obligación de pagar sus cotizaciones y las de los trabajadores
que están a su servicio, deben agotarse todos los recursos/ en esta clase de
investigaciones, para establecer si el patrono investigado no ha tenido} desde
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la fecha de la suspenSlon a la fecha de la investigación¡ trabajadores a su
servicio. Y si a la fecha de la revisión el patrono ocupa nuevamente traba·

jadares, debe hacerse lo posible para averiguar desde qué fecha están tra­
bajando¡ pues existe la presunción de que la mayoría de los patronos no di­
cen verdad en este aspecto.

b) Materia específica de trabajo de Inspección.-De acuerdo con el artículo 20
de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, a la Sec·
ción de Inspección corresponde velar por el cumplimiento de la Ley y de los
Reglamentos dictados por la Junta Directiva. Gráficamente, son dos los gran­
des campos en que interviene la Inspección: 10 Procurar mayores ingresos a
b Institución¡ haciendo cumplir a los patronos¡ en diferentes formas, con
sus obligaciones legales y reglamentarias; 2<;> Evitar en diferentes formas y de
acuerdo con planes y sistemas de trabajo, que las prestaciones señaladJs en
los reglamentos para los asegurados sean proporcionadas a personas que no
tengan derecho a ellas, por cualquier circunstancia.

[n b reunión del día 25 de ahril se comentaron, entre otros aspectos de interés,
los siguientes:

='l) Artículo 34 del Reglamento de Enfermedad.-Con motivo de la interpreta­
ción de los alcances del artículo 34 hubo diferencias de criterio entre las
Secciones de Inspección y de Subsidios, por cuanto e~;ta última coos-ideró
que para que un trabajador cuyos derechos están regulados por ese ar­
ticulo pudiera hacer uso deja atención médica debió haber cotizado con la
suma mínima se11alada, además de haber estado obligado a trabajar durante
las CU:J.tro semanas anteriores a la fecha en que se hizo uso de 1(\ atención
médica, o 10 que es 10 mismo, deberían concurrir las circunstancias de haber
;-¡dquirido el plazo de espera de que habla el artículo 32 y haber ajustado la
cotización mínima previst;¡ en el artículo 34. La Sección de Subsidios hizo
1.""1 consulta del caso al sei'ior Sub-Gerente, habiendo dado contestación a
J~ombre de este último el señor Secretario de la Gerencia en los siguientes
táminos: "N? 2606.-30 marzo 1953.-Jefe Sección Subsidios: Con instruc­

ciones de! seilor Sub·Cerente, me permito contestar la consu1ta contenida en su
nota NQ 22"24 del 16 de marzo presente. Cuando se redactaron las reformas
al artículo 34 del R('glamento de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad¡
::e estudió d problema de los llamados «trabajadores irregulares" en todos
sus aspectos, llegándose a determinar dos extremos básicos que son los si­
;=!uientes: a) Que la ddiníción de asegurado activo dada por el inciso ~) del
utÍcu10 32, debía ser modificada sustancialmente. b) Que el plazo de es­
pera debía ser suprimido en cuanto a estos trabajadores, reduciéndolo a
lIn;\. cotización mÍnim;l. En cuanto al primer aspecto, se dictó la disposición
que hoy aparece en el inciso b) del artículo 34 y en la cual se expresa
concretamente que estos trabajadores se entienden activos desde el mo-
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mento que han pagado la cotización mínima, para efectos de otorgarles todos
sus derechos. En cuanto al segudo aspecto, se consideró que la cotización
llÚnima debía ser completada dentro de las cuatro semanas anteriores a la
fccha en que el asegurado solicite los servicios médicos. (Inciso a) artículo
34 citado). Tal medida se tomó para evitar que los trabajadores llegaren a
pretender que tal cotización podía ser completada en amplios períodos de
tiempo, un año por ejemplo, y para que se cumpliera la exigencia de que el
trabajador estuviese efectivamente trabajando a las órdenes de un patrono
en el momento o poco antes de solicitar la atención médica. De todo lo an~

terior se deduce que la cotización mínima puede ser completada en cualquier
número de días, siempre que éstos estén comprendidos dentro de las cllatro
semanas anteriores a la solicitud de prestaciones médicas. El inciso a) del
artículo 34 termina con la siguiente frase: Cualquiera que sea el nlímero de
días trabajados dentro de ese plazo. Esta frase no deja lugar a dudas y por
eso la Gerencia considera que la interpretación dada por la Sección de lns·
pección en el informe N9 56059 es la correcta.-Secretario Gerencia".

b) Artículos 32 y 34 del Reglamento. Es bastante frecuente el hecho de que
funcionarios de la Administración Pública o de Institucion~s del Estado, es­
pecialmente de las Municipalidades, aparezcan en las planillas con salarios
de r¡. 30.00, r¡. 40.00 Y r¡¡. 50.00 mensuales. En la mayoría de esos c>sos, esas
sumas corresponden a una remuneración, muchas veces a una subvención¡ y
casi siempre para efectos de contar con los servicios de esos funcionarios en
un momento determinado, sin que pueda precisarse exactamente el número
de días o de horas de trabajo en la semana O en el mes. Con el objeto de
precisar las condiciones que esa clase de personas tienen can respecto al de­
recho de disfrutar de las prestaciones que proporciona la Institución, a pe·
tición del señor Inspector de Heredia se hizo una consulta a la Gerencia la
que textualmente contestó 10 siguiente: "N'" 2643.-31 marzo 1953.-Jefe
Sección Inspección: Me es grato referirme a su nota 2593 del 27 del que
cursa, referente a la consulta que hace el señor Inspector de Heredia. Con·
templo los casos presentados así: Antonio Rodríguez Arguedas (lvlunicipa­
lidad de Barba), panteonero, carcelero, jueces de rastro de San Pedro y San
José de la Montaña, fontanero del mismo lugar y guarda tanque de San
Pablo de Barba, no deben estar incluidos en el Seguro de Enfermedad por
cuanto, ni son trabajadores regulares, ni irregulares. (Permítame que siga
usando esas denominaciones). Para lo primero necesitarían trabajar las "últi­
mas cuatro semanas ininterrumpidas de trabajo antes de la enfermedad", y
según dice el señor 1nspector¡ trabajan algunos días en el mes según sean
los casos que se les presenten a cada uno de ellos. No pueden completar plazo
de espera. Me explico el sueldo mensual, aúu cuando na tengan nada que
hacer, por aquello de tener al individuo a la orden para cuando se presente
el caso, que de no ser así les resultarían muy caros los trabajos. Y no pueden
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catalogarse como irregulares porque sus sueldos nunca alcanzarán a la co­
tización mínima; de alcanzar, sí cabrían. Podría h3ber una variación en
cuanto a los dos últimos,-fontanero de San José de la Montaña y guarda
tanque de San Pablo de Barba-, si se comprueba que trabajan todos los días,
por la clase de trabajo a desempeñar, aun cuando lo dudo por la cuantía del
salario. De comprobarse el extremo apuntado l serían trabajadores regulares.­
Gerente" .

c) Artículo 34.-Seguro Familiar.-En la interpretación del artículo 34 hubo
alguna duda por parte de un Inspector en relación con el mínimo de cotiza­
ción necesario para que un asegurado directo, cotizando en zona cubierta por
el Seguro Familiar, tuviera derecho a hacer uso de la5 prestaciones que pro·
porciona la Institución. Como la Sección sustentó un criterio diferente al del
señor Inspector, se envió una nota explicativa de ese criterio cuyo texto es
el siguiente: "NQ 2783.-8 abril 1953.-Inspector de Turrialba: Me permito
devolver a Ud. cinco informes que llevan como título Cobro 1m procedente
de Prestaciones que corresponden a los siguientes patronos y trabajadores:
Patrono NQ 12180, Trabajador Rafael Gómez Zúñiga¡ Patrono N9 12180,
Trabajador Juan Abarca M.; Patrono N'" 12167; Trabajador Rubén Ri­
goberto Pereira Brenes¡ Patrono N9 12163; Trabajador Flora Hernández
Méndez, y Patrono NQ 12300, Trabajador Jerónimo Mora Méndez. La ca·
lificación que de '(improcedente" se hace del cobro de las prestaciones a
que se refieren esos informes, a juicio de esta Sección está mal hecha, por
los siguientes motivos: Los articulas 26 y 34 del Reglamento de Enfermedad
y Maternidad preveen una cotización mínima para los casos de trabajadores
que no prestando servicios en forma continua, o devengando salarios por
unidad de obra, necesiten en un momento determinado, y según los casos
contemplados por cada uno de esos artículos, de atención médica. Esas co­
tizaciones mínimas deben aplicarse única y exclusivamente a trabajadores
que por prestar servicios en zonas en donde no está extendido el seguro
familiar cotizan con el porcentaje correspondiente al seguro directo. Esta co­
tización mínima tiene su origen en el monto promedio de salarios a devengar,
o devengados por tos trabajadores sujetos a la obligatoriedad del seguro de
enfermedad y maternidad, de acuerdo con estudios realizados por el Depar­
tamento Actuarial de la Institución, y acogidos por la Junta Directiva de la
Caja. En efecto, la Junta Directiva al fijar la cotización de dos colones
(Art. 34 sin reformar), 10 hizo por razón de que el salario promedio tomado
como base fué de ochenta colones Ult 80.00). Por lo tanto, la actual cotiza­
ción mínima de dos colones con cuarenta céntimos (yt 2.40) corresponde a
un salario de ochenta colones mensuales en seguro directo, sea una cotización
del 30/0 sobre el salario. Ahora bien, como el inciso d) del artículo 9~ del
Reglamento de Enfermedad y Maternidad fija una cotización· del 4% sobre
el monto de salarios devengados por el trabajador, en zonas en donde exista
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el seguro familiar¡ siguiendo la misma idea de la Junta Directiva al tomar
como promedio el salario de ochenta colones al mes¡ debe corresponder, para
los trabajadores sujetos a la obligatoriedad de esta modalidad de seguro¡ una
cotización mínima de tres colones con veinte céntimos, Ce¡¡. 3.20), pues esa es
id suma que nos proporciona el 4% sobre ochenta colones. Tan es así, que
el artículo 58 del mismo Reglamento fija la cotización mínima que debe
haber enterado un trabajador a la Caja para tener el derecho al seguro fami­
liar¡ y esa suma es el doble de tres colones con veinte céntimos por la razón
de que para tener derecho al seguro familiar se exige el doble de tiempo
que para el seguro directo. Por 10 tanto¡ para que un trabajador que obliga­
toriamente deba cotizar con el porcentaje correspondiente al seguro familiar
tenga derecho personalmente a hacer uso de los servicios médicos de la Caja
debe haber cotizado en las cuatro semanas anteriores a la fecha en que se
le extiende la Solicitud de Asistencia Médica con la suma de tres colones
con veinte céntimos. Podría alegarse que el artículo 60 del mismo Regla­
mento acepta, en algunos casos, la cotización del 3% sobre el monto de
salarios devengados por un trabajador¡ aunque éste preste servicios en zona
cubierta y obligada al seguro familiar. Pero la excepción contemplada en ese
artículo se refiere exclusivamente a los trabajadores que prestando servicios
en zona cubierta por el seguro familiar, sus familiares no residan en la misma
zona. En estos casos de excepción, debidamente aceptados¡ o declarados por
la Caja¡ la cotización mínima que da derecho a la atención del asegurado
directo es de f!. 2.40, por cuanto el o los trabajadores que están acogidos a
esta excepción cotizan con el 30/0 sobre sus salarios. Pero en los casos que no
son de excepción, o lo que es lo mismo¡ cuando el trabajador cotiza con el
40/0 sobre su salario no puede en ninguna forma considerarse que ha cum­
plido con la cotización mínima si no ha cotizado con una suma no inferior a
c¡¡. 3.20. Por todo lo anterior¡ ruego a Ud. modificar los informes devueltos¡
calificándolos como Cobro de Prestaciones.-}efe Sección Iflspección)J.

d) Seguro Familiar.-Se comenta la nota 5Uscrita por el señor Secretario de la
Gerencia en relación con la calificación de derechos para los familiares de
los asegurados en donde está extendida esta clase de seguro. Los procedi­
mientos a seguir y los sistemas de investigación serán contenidos en esta
nota cuyo texto se transcribe íntegramente. "2727.-7 abril 1953.-Jefe Sec­
ción Sucursales: Tengo mucho gusto de referirme a su atenta nota N? 2099
del 12 de marzo pasado¡ relativa a los procedimientos que se usan en las
Sucursales para determinar los derechos en materia de Seguro Familiar. Como
Ud. bien sabe, a raíz de su carta surgió el empeño de efectuar una reunión
de los Jefes de las Secciones de Inspección, Servicio Social y Sucursales¡ con
el fin de llegar a acuerdos básicos en relación con aquellos procedimientos.
Complacido por el resultado de la reunión efectuada, tengo mucho gusto de
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puntualizar las conclusiones a que llegamos en ella: 1.9 Los reqUIsitos que
exige el párrafo primero del artículo 55 del Reglamento de los Riesgos de
Enfermedad y Maternidad, para que los familiares del asegurado tengan de­
recho a la protección familiar, se presumen ciertos en cuanto a la esposa del
asegurado y en cuanto a los hijos del mismo, menores de 16 años de edad.
Esta presunción es relativa y cede ante prueba en contrario. Siempre que el
Jefe de la Sucursal respectiva o cualquier otro funcionario de la Caja llegare
a saber o tuviere la sospecha de que se están otorgando servicios a familiares
que no tienen derecho a percibirlos, 4eberá denunciar el hecho a la Sección
de Inspección, la cual se encargará de investigar el caso y de declarar si pro­
ceden o no las prestaciones. 29 El Jefe de la Sucursal que corresponda auto·
rizará el derecho de esposas e hijos, anotando esta circunstancia en el lugar
correspondiente de la libreta del asegurado directo. La anotación se hará con
base en la c.pnstancia de matrimonio en el primer caso y con base en las
constancias de nacimiento en el. segundo y consistirá en: a) Nombre de las
personas que tienen derecho al Seguro Familiar (Esposa, compañera, hijos,
madre). b) Sello de la Sucursal o en su caso de la Secretaría de la Poli·
clínica. c) Fecha en que se hace la anotación y firma del funcionario que
autoriza. d) Sello con la leyenda: nSeguro Familiar". Cuando se tratare de
la Compañera del asegurado, el Jefe de la Sucursal pedirá siempre al Ins·
pector de su jurisdicción, un informe detallado para comprobar los extremos
a que se refiere el artículo 57 del Reglamento antes citado, y solamente con
base en ese informe podrá autorizar el derecho correspondiente. Lógicamente,
la declaración de los derechos de la Compañera implica los derechos de los
hijos naturales del trabajador habidos con ella. Puede darse el caso de hijos
del trabajador, habidos fuera del matrimonio con una compañera que no
tenga derecho al Seguro Familiar. En estos casos, los menores tendrán derecho
sil previa investigación hecha por un Inspector, se llegare a constatar la calidad
de hijos y las circunstancias indicadas en el párrafo primero del artículo 55
del Reglamento. Los hijos adoptivos, pueden ser protegidos por el Seguro
cuando están adoptados legalmente. 39 El derecho de las madres solamente
podrá declararse previa investigaciÓn e informe de la Sección de Inspección.
Las anotaciones que el Jefe de la Sucursal haga en la libreta deberán corres·
ponder a las conclusiones de tal informe. 49 Los informes de los Inspectores
serán enviados a la Jefatura de la Sección de Inspección la cual, si los con·
sidera buenos los devolverá directamente al Jefe de la Sucursal para que
con base en ellos éste haga las anotaciones pertinentes. Si están defectuosos,
los devolverá con observaciones u ordenará que se levanten otros, según el
caso. El Jefe de la Sucursal también podrá, en casos de duda, solicitar am­
pliación o aclaración de tales informes. 59 El Jefe de la Sucursal de Heredia
hará las anotaciones que correspondan respecto de los familiares- de su juris­
,dicción, El de La Unión (Tres Ríos) las correspondientes. a los de su cantón,
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y el de Turrialha, las correspondientes a T Ufda\ba y Jiméne'Z. (Juan Vii);lS),
El Secretario de la Policlínica hará las anotaciones correspondientes a los
empleados de la Caja y las relativas a trabajadores que tienen el Seguro F::l~

miliar a pesar de no estar trabajando en Hercdia, Tres Rios, Turri.11ba o )U,lll

Víñas, como los Trab(ljadores de Chal1e Hnos., Alvarado y jurado, etc. 6Q

Como en la Sucursal de Tres Ríos no hay un Inspector dest;¡,c3do penna~

nentemente, las investigaciones que se necesiten deberán pedirse directamente
a la jefatura de Sección de Inspección. 7~ Las investigaciones que se soli­
citen a la Sección de Inspección deberán pedirlas los Jefes de las Sucursales
o el Secretario de la Policlínica en su caso, para evitar que los pida cualquier
empleado sin atribuciones suficientes. 8" Los documentos que sirvan de base
para declarar el derecho de un asegurado deben archivarse en "bit" especial,
de tal modo que en cualquier momento estén a la mano para confirmar
aquella declaratoria. Cuando el Jefe de la Sucursal o el Secretario de la
Policlínica lo crean conveniente, pueden solicitar una revisión de las circuns­
tancias que sirvieron para declarar los derechos de los familiares. 9° Se tendrá.
como casos sociales, aquellos en que el Servicio Social deba intervenir como
una actividad de ayuda a los individuos y sus familiares, con el fin de s;>.tis­
facer sus necesidades o solucionar fos problemas que los (Ifectan, utilizando
Jos recursos contemplados en los Reglamentos o aquellos otros que 5e puedan
aprovechar provenientes de otras instituciones o servicios establecidos por la
comunidad. Por ejemplo: si después de las veintiséis semanas de tratamiento
el asegurado familiar sigue enfermo, la Caja, por medio de su Sección de Ser­
vicio Social, tratará de ayudarlo¡ conectándoro con ras otras instituciones que
puedan darle ayuda o resolver sus problemas. Este sefÍ" un típico caso social.
Lo misillo ocurriria si, por cualquier razón, un asegurado perdiere su con­
dición de asegurado activo y como consecuencia la familia entrara en situa­
ción crítica. Se ve claro que el Servicio Social intervendría en estos casos.
como actividad de ayuda, tratando de movilizar los recursos de 13 comunidad
para solucionar los problemas de aquelb familia. 10. Cuando se presenta
un Ca..'iO Social, los Jefes de Sucursales sin excepción o el SecretC!.rio de la
Policlínica en su caso, lo pondrán en conocimiento dd jefe de b Sección
de Servicio Social¡ el cual tomará las providencias p;¡ra que dicho caso sea
resuelto de acuerdo con las técnicas de su especialidad. E! funcionario que
haya pedido la intervención de la Sección de Servicio Social, recibirá siem­
pre copia de los resultados de las investigaciones y previsiones tomadas en
relación con ese caso. t 1. El Secretario de la Policlínica se hará cargo del"
archivo de C(lSOS de Seguro Familiar que hasta ahora ha venido administrando
la Sección de Servicio Social. 12. Por motivos de orden administrativo, es
preciso que los jefes de Sucursales y el Secretario de la Policlínica se sujeten
en esta materia a las instrucciones anteriores, porque de otra m<'lllerd se en­

torpecería el trabajo con perjuicio para la Caja y para los asegundos. Copi:t
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de estas conclusiones estoy enviando a Inspección, Servicio Social y Secre­
taría de la Policlínica, con el fin de que, al igual que su Sección, las pon­
gan en vigencia a partir del próximo 15 de abril.-f) Srio. Gerencia".

En la reunión del día 13 de junio:

a) Instrucciones al Patrono.-Artículo 34 Reglamento Enfermedad. De acuerdo
con la Circular de la Gerencia N<? 4435, de fecha 27 de mayo de 1953, y
que más abajo se transcribe, los encargados de recibir el pago de las Plani­
llas, sea en Ingresos o en las Sucursales, tienen la obligación de reportar a
Inspección a aqueUos Patronos de los cuales se presuma, según las planillas,
que ocupan trabajadores cuyos derechos están regulados por el Artículo 34
del Reglamento de Enfermedad y Maternidad y que no alcanzan a devengar
en el mes un salario que les permita cotizar en el mes con las sumas de
o/- 2.40 o ft 3.20, ~egún sea la zona en la cual presten sus servicios. Todas
las investigaciones realizadas con este motivo, sean originadas en solicitud
de investigación por parte de Ingresos o Sucursales, o sean hechas de oficio,
deberán llevar el título 1nstrucciones al Patrono.-Artículo 34 Reglamento de
Enfermedad. Se recuerda que una investigación de esta naturaleza deberá ser
hecha solamente una vez con cada Patrono, y que si posteriormente a esta
única vez se recibe de alguna Sección o funcionario de la Caja solicitud para
realizar otra investigación específica, debe devolverse la fórmula correspon­
diente acompañada de memorándum en el cual se den las razones de la
devolución. Como en todos los casos, además de la investigación relacionada
co~ el artículo 34 se harán las demás que sean necesarias, haciendo la re­
dacción de los informes correspondient~s.

b) Trabajadores ocupados en la recolección de café.-En el inciso a) del ar­
tículo 2' del Reglamento de Enfermedad y Maternidad se excluye de la obli­
gatoriedad de ese seguro a "las personas sólo empleadas en forma temporal
en la recolección de café". Con base -en esa disposición, todas las personas
que trabajan en forma permanente en una finca y que durante la época de
la recolección de la cosecha prestan servicios a la misma finca en esta mo­
dalidad de trabajo, son asegurados obligatorios. Como en general el trabajo
que se realiza y el salario que se paga durante la "cogida" de café no está
sujeto a los controles corrientes o normales de una finca l es muy difícil llegar
a establecer cuánto tiempo trabajó y cuánto salario devengó un trabajador
determinado. Esta situación es bastante molesta para un patrono por cuanto
a la hora de incluir en planillas a estos trabajadores no se sabe cuánto salario
debe ser reportado en las mismas. Para lograr imponer una norma general
en todos los casos que se presenten y con todos los trabajadores, a falta de
un dato exacto acerca del número de días trabajados y el monto de salarios
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devengado, en cumplimiento del mencionado inciso a) del artículo 29 del
Reglamento y en el interés de que los trabajadores no pierdan el derecho,
ni tampoco sus familiares en donde exista esta modalidad de seguro, a gozar
de los beneficios de enfermedad y maternidad, se darán instrucciones a los
Patronos para que calculen el salario devengado por un trabajador permanente
en época de la recolección con base en el salario devengado por el mismo
durante el último mes anterior a la fecha en que comienza la recolección. Lo
anterior no acarrea perjuicio para nadie, pues los trabajadores se mantienen
protegidos, los patronos pagan una cotización que en muchos casos es in~

ferior a la que realmente deberian pagar si existieran mejores controles, y
la Caja hace cumplir el inciso a) del artículo 2Q del Reglamento.

c) Labor de Oficio del Inspector.-Se insiste en que los Inspectores están en la:
obligación de revisar,' en cada visita que hagan a un patrono, las relaciones
existentes entre este último y la Caja, y con este motivo hacer las investiga~

ciones y redactar los informes que sean necesarios con miras a corregir cual~

quier error o infracción que exista. De acuerdo con el buen criterio del
Inspector, y según sea el trabajo a realizar, estas revisiones dejarán de ha..
cerse a Patronos con quienes la Caja m~ntiene contacto frecuente y de
quienes se abriga la seguridad de que cumplen en todas sus partes con las
obligaciones que les imponen la Ley y los Reglamentos de la Institución¡
así como las demás disposiciones legales conexas.

En la reunión del dia 24 de julio de 1953:

a) Artículo 26 del Reglamento de Enfermedad.-Si un trabajador, sujeto a las
previsiones del articulo 34 del Reglamento de Enfermedad hace uso de los
servicios médicos con base en una Solicitud de Asistencia Médica, aunque
no aparezca en las planillas del mes en que hace uso de esos servicios tendrá
derecho a las prestaciones, y por lo tanto no deberá dejarse notificación de
cobro, si en las planillas de los tres meses anteriores aparece cotizando con
una suma no inferior a r¡. 7.20. No importa que el hecho de no aparecer en
la planilla del mes en que hace uso de los servicios médicos se deba a que
no trabajó, a que no completó el mínimo de CJt 2.40, o a que por error el
patrono no 10 incluyó. Bien puede suceder I de acuerdo con la prácdca en la
recepción de planillas, que en alguno de los tres meses anteriores no haya
cotizado con la suma de ft 2.40; este hecho para el Inspector no tendrá im~

portanda si la suma de f? 7.20 ha sido cotizada en tres diferentes meses,
pues si las planillas han sido recibidas, de acuerdo con disposición de la
Gerencia, dan derecho a prestaciones.

En la reunión del día 22 de agosto:
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a) Artículo 26 del Reglamento de Enfermedad. - Asegurados Familiares. - No
existe disposición alguna, ni en la Ley ni en el Reglamento¡ que contemple
el derecho a las prestaciones médicas de los asegurados familiares en casos
en los que el asegurado directo sea trabajador cesante. Por costumbre, antes
de la vigencia del actual Reglamento, y aún en la actualidad, se ha considera­
do que ese derecho está regido por el artículo 26 del Reglamento de En­
fermedad y Maternidad. Como parece¡ según el criterio de la Sección de
Inspección, que la no existencia de una disposición expresa se debe a una
omisión del Reglamento, y como no hay nada en la Ley o en el Regla·
mento que se oponga, se dispone aplicar para los asegurados familiares y
por analogía el artículo 26 ya menoonado. -Por nota NQ 8083, del mes de
setiembre, y conocida en la reunión del día 26 de setiembre¡ el señor Gerente
confirma el criterio mantenido por la Sección de Inspección.

b) Riesgos Profesionales.-Artículo 101 del Código de Trabajo.-En el artículo
101 reformado, del Código de Trabajo, se incluyen en la denominación de
trabajadores domésticos a aquellas personas que realizando labores de aseo y

asistencia propias o similares a las de un hogar presten sus servicios en ins·
tituciones de beneficiencia pública que no importen lucro o negocio para el
patroneo Como en el artículo 29, inciso a) del Reglamento de Enfermedad y
Maternidad se excluye de la obligatoriedad del seguro únicamente a "los
trabajadores que se dedican en forma habitual y contínua a labores de aseo,
asistencia y otros menesteres similares en residencias particulares o casas de

babitación", están inc1uídos, entonces, y obligados a las disposiciones del Re­
glamento de Enfermedad todos los trabajadores que prestan servicios en ins­
tituciones de beneficencia pública. En el artículo 59 del mismo Reglamento
se excluyen de los beneficios de los Seguros de Enfermedad y Maternidad,
Jos casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que de
acuerdo con el capítulo 2'·' del Título IV del Código de Trabajo corren por
cuenta del patrono o del Instituto Nacional de Seguros¡ según los casos.
En el artículo 206 del mismo Código se dice que no están amparados por
las disposiciones del capítulo 29 , Título IV del Código de Trabajo, "los tra·
bajadores domésticos, o lo que es lo mismo, no corren por cuenta del pa~

trono ni del Instituto Nacional de Seguros los casOS de accidentes o enfer­
medades profesionales ocurridos a trabajadores domésticos. Por consiguiente¡
no estando amparados los trabajadores de instjtuciones de benefiomcia por
el Capítulo de los Riesgos Profesionales del Código¡ y sí estando protegidoo
por disposición reglamentaria por los beneficios del Seguro Social¡ correspon·
de a la Caja atender todo caso de enfennedad profesional o accidente de
trabajo que con motivo de la realización de su labor ocurra a cualquiera de
estos trabajadores. La misma disposición se debe aplicar a los casos en los
que la Caja hubiere aceptado proteger en los riesgos de enfermedad y mater­
nidad a cualquier clase de trabajadores considerados, de acuerdo con el ar-
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tículo 201 del Código de Trabajo, como trabajadores domésticosl como en
el caso de las personas del sexo femenino que prestan servicios en las casas
de habitación particulares de algunos altos empleados de la Northern Railway

Company.

En la reunión del sábado 26 de setiembre:

a) Exclusiones del Seguro de Enfermedad por no prestarse el serViClO en zona
cubierta por el mismo.-En alguna ocasión¡ la Sección de Inspección dispuso
excluir del Seguro de Enfermedad y Maternidad a una trabajadora por cuanto,
aunque el asiento o domicilio permanente del patrono es la ciudad de San
José, ella¡ corno trabajadora a domicilio prestaba el servicio en Santa Ana,
lugar no cubierto por el Seguro Social. Con este motivo y con base en el
informe del Inspector, el señor Secretario de la Gerencia consultó a la Sec­
ción Legal el procedimiento¡ habiendo estado de acuerdo esta última con el
criterio de Inspección.

En la reunión de Inspectores del día 24 de octubre:

a) Empresas dedicadas al negocio de construcción.-El artículo primero del Re­
glamento de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad, en relación con el
artículo tercero de la Ley Constitutiva¡ con las restricciones que en ese Regla­
mento y esa Ley se señalan¡ establecen que son asegurados obligatorios 105

trabajadores asalariados. Para la aplicación de la Ley y los Reglamentos de
la Caja, la acepción trabajador es un término técnico¡ por lo que no podrá
considerarse como tal a la persona que no cumpla o no posea las condiciones
o requisitos exigidos por la legislación de trabajo en vigencia. De acuerdo
con los artículos 2'1 y 49 del Código de Trabajo, no podrá ser trabajador quien
no preste servicios a un patronal y por lo consiguiente tampoco puede ser
patrono, puesto que este último también es un término técnico, quien no
cumpla los requisitos o condiciones exigidos por la misma legislación de
trabajo Y, sobre todas las cosas, quien no emplee a trabajadores. Si la Ley
Constitutiva de la Caja y sus Reglamentos consideran a los trabajadores como
asegurados obligatorios, los obligados a pagar las cotizaciones de sus traba­
dores y a cumplir con los demás requisitos legales y reglamentarios, según
los artículos 22 y 44 Y siguientes de la Ley Constitutiva entre otrosl son los
patronos. Por lo tanto¡ quien no tenga la característica de patrono, especial­
mente quien no emplee a trabajadores, no puede pretender ní se le puede obli­
gar a ell1padronar en el régimen del seguro social a personas que para él no
tienen la condición de trabajadores. Por las anteriores razonesl la Sección de
Inspección se negó a aceptar como patrono a una persona quien, de acuerdo
con la realidad, no tenía las características de patronol y se compulsó al em-
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padronamiento a la persona que sí era realmente el patrono. Como esta situa­
ción originó dentro de la misma Institución, criterios encontrados y puntos de
vista diferentes a los sustentados por la Sección de Inspección, la Gerencia
emitió un pronunciamiento¡ en nota NQ 9257, de fecha 22 de octubre de
1953, el cual define el punto y ratifica el criterio sustentado por Inspección.
La copia del pronunciamiento del señor Gerente fué acompañada con una
nota, la NQ 9309, de fecha 23 de octubre de 1953, finnada por el señor
Secretario de la Gerencia".

En el curso del año ingresaron a prestar servicios nueve Inspectores; hubo cuatro
renuncias y se concedió permiso por seis meses a _otro. El entrenamiento de un Ins­
pector implica una serie de sítuaciones que solamente perjuicios y gastos le ocasionan
a la Caja¡ y si no se puede contar con que una persona trabajará un término largo, no
puedeJ\ hacerse cálculos sobre la producción total de la Sección para un período deter­
minado, pues habrá siempre la posibilidad de renuncias y de ingresos. Es muy posible
que este problema no se presente para el año 1954 por la razón de que han mejorado
los salarios de los Inspectores, lo que permitirá una mayor estabilidad y, por consi­
guiente, una mayor producción total del grupo de Inspectores.

En los meses finales del año, y por instrucciones precisas de la Gerencia, se hizo
la preparación del censo patronal del cantón de Naranjo, al cual se considera como zona
incluída obligatoriamente dentro del régimen del seguro social a partir del primero de
febrero de 1954.
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CUADRO NUMERICO DEL TRABAJO REALIZADO POR LOS INSPECTORES
DURANTE EL ANO 1953

.. .
Pago plani11as adicionales

Suspensiones .. ... ..
Revisión suspensiones. ..
Suspensiones temporales.. ."
Reanudaciones '"
Traspasos de Número Patronal

Cancelaciones '"
lnscripciones patronales " ."
Inscripciones patronales improcedentes

Compulsiones pago planillas . .. ."
Cobro de Prestaciones Médicas .
Cobro lmproccdcnte de Prestaciones Médicas
Presunciones accidentes de trabajo
Reconstrucción de planillas
Reconstrucción de planillas improcedentes
Estudios libros de salarios o contabilidad
Cambios de Razón Social ...
Cambios de domicilio ... . ..
Inclusiones Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte
Exenciones Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte
Inclusiones Seguro de Enfermedad
Exclusiones Seguro de Enfermedad ..
Recuentos de Trabajadores .'
lninterrupción de actividades
Investigaciones varias
Situación Legal N<.> Pat..
Calificación de derechos por Seguro Familiar
Rectificación Informes ..

'Jatal de visilas efeCluad¡IS

204
905

1243
402
379
489
943

1032
220
199
971
939
87

216
95
21
71

144
75
61

199
J7-i

602

165
3~11

5
5
2

13.427

El total de t 3.427 investigaciones significa que se produjo un número igual de
informes, y si cada investigación obliga a un Inspector a visitar más de un;} vez al
patrono, puede considerarse que se hicieron más de treinta y cinco mil visitas a los
patronos empadronados en los regímenes administrados por la Caja, o lo que es lo.
mismo, se efectuó un promedio de más de tres visitas por patrono.
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Por considerarlo de interés se hacen observaciones a algunos renglones del cuadro,
numérico transcrito anteriormente:

Revisión Suspensiones.-En el período correspondiente a este informe se inten­
sificó el control de los patronos que por cualquier circunstancia habían dejado de pagar
planillas a la Caja, pues se da con frecuencia la situación de que un patrono, quien por
comprobación hecha por algún Inspector, dejó de tener trabajadores, vuelve a ocuparlos­
sin comunicar esta situación a la Institución, 10 que significa una responsabilidad pa~

tronal y la posibilidad de, inclusive, el cobro de las planillas dejadas de enterar a la
Caja y correspondientes al período en que se ocuparon trabajadores y se reportó el
hecho.

Cancelaciones.-El número de Inscripciones Patronales canceladas superó al del
año pasado casi en el doble. El mayor movimiento en este renglón se debe a la enorme
cantidad de construcciones que se han realizado en estos últimos años¡ especialmente en
la provincia de San José. La Sección ha pretendido disminuir este número de inscrip­
ciones patronales, pues la mayoría de estas construcciones son hechas, o supervisadas,
por Empresas debidamente instaladas en el país, siendo por 10 tanto factible que en
lugar de varias inscripciones se mantenga un solo número patronal para cada empresa.
Pero por razones particulares de estos empresarios de construcción, como puede ser la
declinación de responsabilidad ante las leyes de trabajo y previsión social¡ apareciendo
como patrono el propietario del edificio en construcción y no el empresario, se sigue
dando esta situación de múltiples inscripciones.

1nscripciones Patronales 1mprocedentes.-Siempre se mantiene la intención, por
parte de personas inescrupulosas en algunas ocasiones, y por parte de personas que
ignoran los alcances de las leyes de seguro social, el obtener la posibilidad de inscribir
dentro del régimen de enfermedad a individuos que de acuerdo con nuestro Código de
Trabajo no pueden considerarse como trabajadores, condición indispensable para que
los beneficios de la Institución puedan ser proporcionados. Caso de que no se hubiere
ejercido un estricto control en la investigación de las inscripciones patronales solicitadas¡
este número de 220 inscripciones consideradas como improcedentes se hubiera traducido
en mil o más personas disfrutando de las prestaciones médicas y económicas, sin ningún
derecho. Con un poco de mejor divulgación quizá pudiera bajarse al mínimo esta clase
de investigaciones.

Reconstrucción de Planillas.-La reconstrucción de planillas a patronos morosos
y a quienes nuestros tribunales condenaron por infracción en la disposición que les
obliga a pagarlas dentro de un determinado término, aumentó en este período en com­
paración al del año pasado. Puede que esto se deba a una mayor comprensión de parte
de los funcionarios judiciales que tramitan las acusaciones presentadas PQr la Caja, o
también a una reorganización habida en la Sección Legal de la Institución, que le per~

mitió a esta última la presentación de mayor número de acusaciones y la mejor atención
de éstas.
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Exclusiones de los Regímenes de 1nvalídez, Vejez y )lr[uerfe, y de Enfermedad y

.JHaternidad.-Es motivo de minuciosa investigación la posibilidad de que personas sin
derecho a beneficios puedan aparecer en planillas de un patrono cotizando para un
régimen. La investigación que se realiza en estos casos tiene similitud, y lleva los mis·
mas fines, que la que se realiza en los casos de inscripciones patronales improcedentes,
pues se pretende evitar la comisión de fraudes, engaño o errores en perjuicio de los
intereses económicos de la Caja. El número de exclusiones en ambos regímenes superó
en este año al del pasado. Es posible que todavía se den casos de éstos sin haberse
descubierto, y que se sigan presentando, pero con la experiencia que la Sección ad·
quiere cada día hace más fácil su descubrimiento.

Jnvestigaciones 'Varias.-En este renglón se han incluído una cantidad grande de
investigaciones hechas con motivo de situaciones que se presentaron en el Seguro Familiar.
Tal y como se expuso anteriormente, se insistió en regularizar los derechos concedidos
reglamentariamente a los familiares de los asegurados que cotizan para este régimen,
habiéndose adelantado en mucho el trabajo total, que deberá continuarse en el año
1954. Con la colaboración y en coordinación con las demás Secciones de la Caja, en
especial, .de las Sucursales, es posible lograr para este año mencionado últimamente el
estudio completo del régimen del Seguro Familiar.

Para terminar este informe, debe agregarse que el trabajo de los Inspectores,
considerado como de beneficio casi exclusivo de la Institución, ha logrado una cantidad
grande de amigos para la Caja, en los sectores de patronos y de trabajadores, pues
buena parte de su tiempo lo emplean estos funcionarios en la instrucción de los instru­
mentos legales con que se trabaja y en la explicación de los métodos usados en beneficio
de las personas que mantienen relaciones con la Caja.
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Informe de la Sección de Servicio Social

._.
l.-Las actividades del Servicio Social como Sección independiente de Inspección,

se iniciaron el 1'1 de enero de 1953.
Conforme a los planes trazados, durante los primeros meses del año se revisaron

las rutinas administrativas seguidas y las técnicas propias del Servicio Social. A este
respecto se buscó la forma de perfeccionar las prácticas administrativas referentes a
aquél, a fin de evitar a los trabajadores sociales toda actividad que no correspondiera
al campo del Servicio Social. En el aspecto profesional se trató de elevar el nivel de
conocimientos del personal de la Sección, mediante un cursillo en el que se revisaron
Jos pdncipios y técnicas de esta moderna profesión. Se estableció una reunión periódica
pa·;a estudiar, conocer y discutir los problemas de la Sección, y se organizó un sistema
de supervisión del trabajo de cad ... trabajador social, a través de una entrevista sema­
nal con el Jefe de la Sección quien actuó como Supervisor.

2.-A fin de iniciar las tareas de Servicio Médico Social de un modo ordenado,
se concentró la atención del trabajo en tres Servicios Médicos: Venereología, Oncología
y Broncopulmonares. En el segundo trimestre del año se inició la colaboración con el
Servicio de Neurología.

De un modo ocasional, se prestó colaboración a otros servicios.
El mayor esfuerzo de la Sección se:: dedicó él. las tareas de convencimiento de

pacientes que por una II otra razón dejaban de asistir a las consultas o abandonaban los
tratamientos. Dentro de este grupo, el mayor fué siempre el de pacientes del Servicio
de Venereología. A fin de prevenir los aba.ndonos y ausencias apuntadas, a la par de
la Consulta de Venercología se instaló un trabajador social, encargado de entrevistar
a t'ldos I"s casos de pacientes que llegaban por primera vez y a los reincidentes, a fin
de instruirlos en materia tocante a su enfermedad y lograr su mayor cooperación en
el tr4'llamiento.

Con el Servicio de Neurología se trabajó haciendo los estudios sociales necesarios
para la consulta psiquiátrica, y buscándole solución a los problemas que el ambiente
presentaba al paciente. La coopcr<tción con este servicio, permitió a los trabaj<tdorcs
soci<tles hacer llna labor social m;'ts intensa que en !<l mayoría ue los demás casos.

3.-En los CU<ll!ros que se presentan a continuación se puede ver, en forma
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-esquemática, el trabajo realizado por la Sección durante el año. Para mejor comprens.ión
.de los datos, conviene tomar nota de 10 siguiente:

a) Se da únicamente el número de casos nuevos, (los que llegan por primera
vez) atendidos. A este número hay que agregar los pacientes que vuelven
a consulta por reinfección. Esos casos que podríamos calificar como reinci­
dentes o crónicos, sumaron 206 en el año.

b) Las visitas se hicieron, de preferencia, a los hogares de los pacientes. Cuando
era necesario se visitaron también los lugares de trabajo.

c) Se llaman gestiones administrativas las que se realizan ante otros Departa~

mentos o Secciones de la Caja; ante patrono, las que se hacen ante éstos,
para lograr pago de planillas, cambio de trabajo en beneficio del trabajador,
etc.; ante otras instituciones. las que se realizan ante Instituciones de Asis­
tencia Pública o Privada, Escuelas, etc., para lograr su cooperación en be­
neficio del asegurado o su 'familia¡ otras gestiones, son aquellas no c1asjfi~

cadas en los rubros anteriores.
d) Las entrevistas, son conversaciones de carácter profesional que se realizan

para obtener una información, dar una orientación¡ clarificar un problema.
Entrevistas- en Venereología o Maternidad¡ son aquellas efectuadas con ase­
gurados en los respectivos servicios. Entrevistas con otros profesionales, com~

prende las realizadas con Médicos¡ Trabajadores Sociales¡ Enfermeras¡ Maes~

tras, etc. Otras entrevistas, aquellas en que la persona no es profesional, ni
paciente de los servicios apuntados.

e) Los traslados¡ se efectúan cuando un paciente deja de ser asegurado con
derecho a las prestaciones de la Caja. (Se encarga a la Lucha Anti~Venérea,

Dispensario Anti~Tuberculoso, ete., la continuación del tratamiento). Los te·
legramas y cartas anotadas, son aquellos enviados citando a un asegurado
ausente a tratamiento, informándole del resultado de una gestión o av¡'sando
a sus familiares de la salida o muerte del asegurado.

4.-Los resultados del trabajo durante el año son bastante satisfactorios. El ren~

~dimiento de los trabajadores sociales aumentó a más del doble en el curso del año,
tomando como base el primer trimestre. Las reladones con los servidos similares de
otras organizaciones públicas, se intensificaron a través de reuniones conjuntas y visitas,
que sirvieron para conocer y utilizar mejor los recursos comunales.

El trabajo de nuestra Sección, dirigido hacia el perfeccionamiento de las rela­
dones entre los asegurados y la Caja; al mejor conocimiento de la población cubierta
y de sus problemas, y a la solución de los problemas que se le presentan a los asegu­
rados con ocasión de su contacto con la Caja, nos permitió en el curso del año, colabo~

rar en la reforma de algunos trámites administrativos dentro de la Caja, y actuar dentro
.de círculos oficiales y particulares, para crear una mayor conciencia hacia las tareas
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Vcncreología Oncología
Casos Nuevos .

Visitas ..

Total

1652

2953

766

1374

342

483

Broncop. Neurología

132

382

Otros

164

272

Gestiones ..

Entrevistas ..

Total

1953

Total

1411

Administr.

1088

Vcncrcología

830

Patrono

270

Matemidad

226

Otras Inst.

450

Otros Profs.

258

Otras

145

Otros

97

Traslados

Cartas ..

Telegramas _.

40

33

449

del Servido Social¡ y hacia la mejor forma de afrontar los múltiples problemas que
afectan al trabajador.

Nuestra meta es el desarrollo de un Servicio Médico Social dentro de la Caja.
Las tareas que hasta el momento hemos asumido, son apenas el inicio de una

labor muého más extensa e intensa en ese sentido. El trabajo requerirá tiempo para
completarlo. El resultado no depende únicamente de nosotros, sino también¡ de la sen­
sibilidad y comprensión social que alcancen los profesionales médicos, el personal admi­
nistrativo y el técnico-auxiliar de la Institución. Creemos haber sentado las bases para
un desarrollo armónico del Servicio Social en el Seguro, y esperamos que nuestro es­
fuerzo y dedicación¡ dentro del clima de superación que preva1cce en la Caja, redun­
den en mayor beneficio para los asegurados y el país.
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Informe de la Sección de Proveeduría

._.
MERCADERIAS ENTRADAS A BODEGAS,

PRINCIPAL, OFICINAS CENTRALES, Y CALDERON MUÑOZ,

PROCEDENTES DEL EXTERIOR

La suma global del valor de las importaciones de enero a diciembre de 1953,
fué de un millón quinientos treinta y tres mil, quinientos treinta y cinco colones,
cuarenta y seis centavos (f/t 1.533.535.46) I correspondientes un millón trescientos no­
venta y tres mil, doscientos noventa colones, 01/100 (fjf. 1.393.290.01) a drogas, imple­
mentos hospitalarios, etc., y cit:.nto cuarenta mil doscientos cuarenta y cinco colones,
45/100 Cft 140.245.45) a materiales, vagoneta de volteo, etc., para el Departamento
de la Habitación.

El número de licitaciones del extc:-:or fué de veintiséis (26), con la participación
de setecientas sesenta y una firmas, según se leerá en el siguiente detalle:

L1CITACION N' CLASE DE MERCADERIA N' OFERTAS VALOR en ft

53­
53- 2
53- 3
53- 4

53- 5
53- 6
53- 7
53- 8
53- 9

53-10

Instrumentos anestesiología ...
Aparatos Rayos (~" . . .. '"
Relojes marcadores (Desierta) .
Ampollas, Tabls. y Varios ...
Productos Químicos, etc' l para Laboratorio

Máquinas de Escribir ." '" ...
Ampollas, Tabls. y Varios ... . ..
Apósitos, Instrumentos Quirúrgicos, etc.. ..
Telas y Otros, para Hospitales
VehícuJos ... ... ... '"
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9

17
12
65
43
7

51
35
17

2

22.679.65
86.977.25

105.277.65
22.451.55
17.034.85
65.793.00
41.370.30
54.032.70
19.085.20



53-11 Ampollas, TabIs. y Varios 60 98.508.50
53-12 Archivadores de Metal .. . 3 4.994.65
53-13 Materiales Eléctricos ... 18 17.911.55
53-14 Ampollas, Tabls. y Varios 72 10:'815.00
53-15 Máquinas de Contabilidad 3 13.676.05
53-16 Hierro para Construcciones 18 27.107.35
53-17 Instrumentos Médicos ... 14 9.010.10
53-18 Relojes Marcadores de Tiempo 6 14.904.10
53-19 Planta Eléctrica para Hospital Central 14 20.842.00
53-20 Ampollas, Tabls. y Varios 87 208.357.40
53-21 Ampollas, Tabls. y Varios 57 13 1.829.15
53-22 Pinturas y Tros DH. 21 37.562.60
53-23 Instrumentos Médicos ... 10 13.001.30
53-24 Instrumentos Médicos .. . 20 en estudio.
53-25 Ampollas, Tabls. y Varios 63 138.042.00
53-26 Ampollas, Tabls. y Varios 37 23.994.85

26 Lic. Varios .' . .. . ... .. . 761 1.296.258.75

El monto de las divisas solicitadas y concedidas por el Banco Central de Costa Rica
alcanzó a un millón trescientos noventa y cinco inil seiscientos un colones, 70/100
(fi- 1.395.601.70), divididos así,

u.s. $ 243.969.30 Tipo 567% r¡. 1.383.305.95
f. 575 -19-12 Tipo 15.84 9.123.80

fs. Ss. 2.430.00 Tipo 1.32 3.171.95

10tal ... V. 1.395.601.70

Las divisas adquiridas en el mercado libre sumaron ciento treinta y cinco mil
ochocientos cincuenta y ocho colones, 35/100 ('/- 135.858.35), los cuales, sumados a
un millón trescientos noventa y cinco mil seiscientos un cotones, 70/100 (t:¡, 1.395.601.70)
dan un total de: un millón quinientos treinta y un mil cuatrocientos sesenta colones,
05/100 (r¡, 1.531.460.05).

En las líneas de drogas y productos químicos, implementos hospitalarios, máqui­
nas y materiales para el Departamento de la Habitación durante el año 1953 1 pueden
clasificarse como sigue:
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MONTO DE LAS IMPORTACIONES HECHAS POR LA SECCION

DE PROVEEDURIA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

A DIFERENTES PAISES, CLASIFICADOS POR LA NATURALEZA DE LOS

ARTICULOS y PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A CADA GRUPO

(Jilercadería entrada a Bodegas)

ARTICULOS

Drogas, productos químicos, etc:

Antibióticos .. . ..
Inyectables. .. . ..
Materiales y 1 Vagoneta Volteo, Depto. Habit..
Implementos Hospitalarios ... . ..
Materiales e Instrumentos Médicos ..
Varios .. ... . ..
Leches en Polvo ... . ..

Tres Ambulan,cias.. . ..
Máquinas de Escribir, Archivadores y Otros ..
Materiales para Laboratorio Bacteriológico .. ,

Ropa de Cama.. ... ... ... ... ... ..'
Libros para Biblioteca Médica Hosp. Central

'Jotales .. ... ... ... ... ... ."
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Monto de la 1m·
portación en fJt

284.101.76
261.739.55
218.626.55
140.245.45
137.442.90
120.253.85
99.597.50
91.703.35
80.789.80
66.015.20
13.833.55
11.959.65
7.226.35

1.533.535.46

%

18.53
17.07
14.26

9.15
8.96
7.84
6.49
5.98
5.27
4.30
0.90

0.78
0.47

100.00



MONTO DE LAS IMPORTACIONES HECHAS POR LA SECCION

DE PROVEEDURIA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DE DIFERENTES ARTICULOS, CLASIfiCADAS POR EL PAIS DE ORIGEN

Y PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A CADA UNO

(:Mercadería entrada a Bodegas)

PROCEDENCIA

Estados Unidos de Norteamérica ...
Alemania .

Inglaterra ... . .•
Panamá ..• . ..
Bélgica .. . ..
Holanda ." ... . ..
Francia.. . ..
Suiza .
Italia .. .,. . ..
México .

Austria .. , . ..
Dinamarca .
Checoeslovaquia .
Canadá.. ... . .

Uruguay ." .
Japón .. • ..
España .

'Totales . .. ... . ..

Monto de la Im­
.portadón en vt

982.187.45
101.757.25
81.989.30
81.040.00
68.938.05
62.289.75
48.621.30
34.079.95
20.528.15
15.708.01
13.926.20
6.929.55
4.932.85
4.336.85
4.314.90
1.347.35

608.55

. 1.533.535.46

%

64.05
6.64
5.35
5.28
4.50
4.06
3.17
2.22
1.34
1.02
0.91
0.45
0.32

0.28
0.28
0.09
0.04

100.00

NOTA.-Dehe advertirse que las cifras consignadas en estos cuadros son como 10 in·
dican los mismos, mercaderías ingresadas a nuestras bodegas, y por 10 tanto
no pueden coincidir exactamente con los datos eontabilístieos, que incluyen
toda mercadería pagada aún cuando no se haya recibido, lo mismo que otras
recibidas y no pagadas a la fecha de los inventarios.
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Las comp.ras en plaza alcanzaron a la suma de tres millones, setenta y seis mil
trescientos veintiséis colones, lO/toO (e¡¡. 3.076.326.10) de los cuales correspondieron
'11- 2.010.368.70 a la Caja y '11- 1.065.957.40 al Departamento de la Habitación, según
el siguiente detalle:

Medicinas e implementos médicos ... ... ... ... ... ... . ..
Varios (Máquinas para Oficina, Vehículos, Muebles, Repuestos, Gasa·

lina, Aceites, etc.) ... ... ... ... . ..
Materiales de Construcción para uso de la Caja
Papelería en general ... ...
Utiles de Escritorio.. . ..
Utensilios de cocina y otros accesorios

Totales . .. ... ... . ..

Materiales de Construcción para el Departamento de la Habitación ...
Varios (Mobiliario, Gasolina, Aceites Lubricantes, Aguarrás, etc., Má­

quinas de Calcular, Escribir y Archivadores, Repuestos Carros y

Maquinaria) ...
Utiles de Escritorio .. ... . ..

Totales ... o.. o..
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'11- 1.287.308.75

445.658.45
83.993.50

112.074.05
70.921.15
10.412.80

'11- 2.010.368.70

'11- 1.020.770.81)

44.447.10
739.50

r¡¡. 1.065.957.40'



Informe de la Sección de Máquinas

• •

Se puede considerar el año de 1953 como un pel"íodo de superaaon indudable
de la Sección de Máquinas, no sólo por la renovación de gran parte del equipo sino
también por nuevos trabajos que se adaptaron al sistema de tarjetas perforadas¡ ade­
más, un aumento considerable en el volumen de los trabajos que se realizaban anterior­
mente en la Sección llegaron a saturar la capacidad de algunas de las máquinas prin­
cipales.

Para evitar atrasos y cumplir en la mejor forma las tareas encomendadas, se im­
plantó un horario de trabajo de 40 horas a la semana, que unido a un pequeño aumento
da personal y a las mejores condiciones del equipo permitieron un mayor rendimiento.

Equipo con que se trabajó

Se contó con las siguienks máquinas:

1 Tabuladora
t Reproductora
1 Clasificadora
1 Intercaladora
t Intérprete
2 Verificadoras
3 Perforadoras

El equipo de máquinas que se tenía venía prestando servlQO desde hace algunos
años-la Caja fué la primera Institución en el país que contó con ellas-por esa razón
algunas de sus unidades eran anticuadas y se encontraban en malas condiciones me~

cánicas que provocaban interrupciones y atrasos en el trabajo. Esto obligó a hacer nue~

vas contrataciones para la sustitución de aquellas máquinas que presentaban problema.
En esta forma, en el transcursO del año fueron cambiadas las máquinas Repr.oduetora,
Intérprete y una Verificadora por otras de modelo más avanzado y que por sus condi~

ciones de máquinas nuevas tenían que rendir en forma más exacta y segura; otras má~
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quinas fueron revisadas y reparadas en los taUeres de la compañía 18M. La Tabuladora
_máquina principal en una instalación de esta naturaleza-presentaba una serie de
fallas que obligaron a una doble sustituci6n, provisionalmente por otra del mismo tipo
que prestó servicio unos seis meses hasta la llegada de una nueva unidad procedente
de las fábricas alemanas de la Compañía; quedó instalada ya al finalizar el año. Esta
máquina es 10 más moderno que hay en el país y ofrece una serie de ventajas sobre los
modelos que la precedieron: mayor facilidad en el alambrado de tableros, más dispositi.
vos adicionales, exactitud en las operaciones que realiza, etc.

En la actualidad contamos con un equipo pequeño pero de 10 más moderno, que
permitirá dar mejor cumplimiento al trabajo actual y al que está en estudio para su
mecanización.

NUEVOS TRABAJOS ASUMIDOS POR LA SECCION

a) Recibos de Adjudicatarios

Se mecanizaron los recibos de los adjudic~tarios del Departamento de la Habi·
tación en San José a partir del mes de febrero. En todo el año se confeccionaron 4.150
recibos en tarjetas perforadas a tres tantos y las correspondientes listas. A pesar de
ser este un trabajo de poco volumen para las máquinas, sí 10 es p(.ra los métodos roa·
nuales corrientes, además el bajo costo del formulario y la rapidez con que se hacen
ameritaban su mecanización.

b) Bodega de Oficillas (""Irales

Buscando la uniformidad de sistemas en cuanto a control de bodegas se refiere,
se llevó a cabo la mecanización de la Bodega de Oficinas Centrales, aplicando el plan
usado para las Bodegas Central, Farmacia y Calderón Muñoz.

e) PlallilJas de jornales del Deparlarnelllo de la 1iabilacióIl

Debido a la gran cantidad de trabajadores que ocupó el Departamento de la Ha·
bitación en sus programas, fué necesario buscar un sistema mecánico para la hechura de
planillas. En esta forma se llegaron a hacer planillas semanales de casi 400 trabajadores,
además se hicieron los resúmenes para la Contabilidad Central y la Oficina de Costos
del Departamento. Se llevó el correspondiente Libro de Salarios.

d) J"dice de :Historias Clínicas

Se comenzó la elaboración de un índice de Historias Oínicas de asegurados aten­
didos en el Hospital Central, trabajo de gran volumen ya que comprende la perforación
inicial de unas 80.000 tarjetas.

- 118-



e) Esladistica de :Morbilidad del 1-Iospilal 1urrialba

Con el -fin de ir obteniendo esta clase de información de todo el país, se ¡meto
en este pedodo la perforación para las tabulaciones de morbilidad del Hospital Turrialba.

f) Acusaciones a patronos

Como complemento a los avisos y certificaciones de patronos atrasados en sus
cuotas estaba la confección de la acusación propiamente dicha que estaba a cargo de la
Sección Legal. Con el fin de descongestionar un poco el voluminoso trabajo de esa Sec­
ción y aligerar el trámite de presentación de acusaciones se encargó a Máquinas de
este trabajo.

g) Reconciliación de la CUetlta para pago de empleados

A partir del mes de febrero de este período se varió la forma de confeccionar los
cheques para pago de empleados, con el fin de que permitieran la reconciliación auto­
mática en las máquinas de la correspondiente cuenta bancaria. En esta foona se le quitaba
al Departamento de Contabilidad la confrontación visual de grandes listas que no tenían
la exactitud ni claridad deseables.

h) :Mecanización de la Co"iabilidad

Quizá el paso más importante que dió la Sección de Máquinas fué la mecani1;a­
oon de una serie de procesos contablesl que en la Caja por su diversidad de funciones
y complejidad de las mismas constituyen un problema seno.

En el mes de marzo se mecanizó la Contabilidad del Seguro de Enfermedad y

Maternidad y en mayo las del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, y Departamento
de la Habitación._

A pesar del volumen que este trabajo constituyó para la Sección y los problemas
que trae consigo todo trabajo nuevo¡ se le dió cumplimiento sin gran aumento de per­
sonal (1 empleado) procurando mantener los registros e informes en fechas aceptables.

Para este trabajo se elaboró una. nueva nomenclatura. de cuentaS y su correspon­
diente codificación para cada. una de las Contabilidades, base para la mecanización bajo
el sistema IBM. La estructura del código se dejó lo suficientemente flexible para que
permitiera las variaciones y ampliaciones futuras necesarias.

La mecanización ha permitido llevar l~s Libros Auxiliares y la confección de
distintas clases de informes; hasta el momento se hacen los siguientes:

l.-Balance de los Libros Auxiliares de cada una de las Contabilidades.
2.-lnforme de ingresos y gastos por lugares (Seguro Enfermedad).
3.-lnforme de gastos del Hospital Central por destino.
4.-lnforme detallado de ingresos y gastos de la Finca reLa Caja".
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El iJ:lforme relativo al Hospital Central da origen a una serie de informes de
costos de gran utilidad para la buena administración del mismo.

En colaboración con el Departamento de Contabilidad se ha procurado ir re­
duciendo la fecha de entrega de los balances; se han logrado resultados satisfactorios,
pero no hl\Y duda que aún queda bastante por hacer.

Capacitación del Personal

Se s@!icitó a la International Business Machines que diera un curso sobre manejo
de máquinas y alambrado de tableros a los empleados de esta Sección. Dicho curso se
imparte durante una hora tres V'eces por semana.

Consideraciones 1inales

El mismo crecimiento de la Sección ha obligado a establecer un mayor control
sobre producción y eficiencia de máquinas y operadores; con tal fin se ha creado una
fórmula especial y se mantiene a una persona supervisora de las labores de perforación
y verificación.

Se ha dotado a la Sección, hasta donde las condiciones Jo han permitido, de
elementos necesarios para su mejor funcionamiento: archivadores¡ estantes, mesas.¡ sillas
cómodas para operadores, y se ha acondicionado mejor la Bodega.

El afán ha sido conseguir el máximo rendimiento de nuestro equipo¡ sin aumentos
desmedidos de personal ni en el número de máquinas, procurando que la Sección reporte
a la Institución una economía en los trabajos que realiza y la obtención de una mayor
información que la que permiten los métodos manuales.
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Informe de la Sección de Subsidios

• ••

Est;¡ Sección tiene a su cargo el pago de las prestaciones económicas acordadas a
los asegurados o sus beneficiarios¡ según sea el caso, por concepto de los seguros de
Enfermedad, J\1aternidad¡ Invalidez, Vejez y Muerte.

La labor realiz.ada en el año de 1953 a que se refiere esta Memorial se resume
en doce cuadros, [os cuales llevan al píe la necesaria explicación.

CUADRO NQ 1

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

.:110»10 de las prestaciotles otorgadas a nuestros asegurados
en loda la República en 1953

TOTAL Monto Monto
PRESTACIONES OTORGADAS

DEl AI\IO 1er. Semestre 2'1 Semestre

']ola/es. f? 1.148.745.85 f? 530.317.60 f? 618.428.25
Subsidios de Enfermedad 771.908.90 360.330.05 411.578.85
Subsidios de Maternidad 192.095.50 77.577.45 114.518.05
Accesorios !\.r1édicos 51.698.50 24.577.60 27.120.90
Libre Elección Médica 46.584.30 22.333.30 24.251.00
Traslados y Hospedajes 62.615.50 32.107.45 30.508.05
Cuota de Sepelio . . .. 20.968.80 11.816.30 9.152.50
Otras Presfilclones en Dinero 2.874.35 1.575.45 1.298.90

Muestra este cuadro el monto total pagado en toda la República por concepto de
Prestaciones EconómicCis en los Seguros de Enfermedad y Maternidad, desglosadas en las
correspondientes partidas y por semestres. Fueron tomados sus datos del Departamento
de Contahilidad, dándo':>e a conti.nuación una explicación de los diferentes renglones en
que' se subdivide:
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Subsidios de Enfermedad

Al ser incapacitado un asegurado por nuestros serVICIOS Médicos, se le da una
ayuda denominada subsidio, que sustituye a su salario o sueldo por el tiempo que
dure su inca.pacidad y hasta por un máximo de veinticinco semanas. Dicho subsidio es
igual al 5()% del salario devengado por el asegurado en el mes anterior a la enfermedad,
cuando trabaja en forma continua, o al SO°¡{, del promedio de los sueldos devengados
por él en los tres meses anteriores, cuando no trabaja en forma continua. El primer ren­
glón del cuadro indica que en el año en estudio se pagaron <J 771.908.90 por este
concepto.

Subsidios de JHatemidad

Dos meses, uno antes del parto y otro después del mismo, es el tiempo que las
aseguradas deben permanecer sin trabajar. Durante este tiempo, la Caja les paga el 500/0
del salario promedio devengado por ellas en los últimos tres me.ses.

Accesorios :Médicos

Este renglón se ongma por el pago que ha hecho la Institución por: anteojos,
ojos artificiales, fajas elásticas, tobilleras, rodilleras, soportes para pies planos, etc., todos
ellos recomendados por nuestros Médicos a los asegurados que los necesit,w.

Libre Elección :Médica

En ciertas ocasiones algunos asegurados no quieren o no pueden hacer uso de
nuestros Servicios Médicos, sea para una intervención quirúrgica, sea para lln parto. En
estos casos! y siempre que llenen ciertos requisitos, se otorga Libre Elección Médica, que
faculta al asegurado a hacer uso de médicos o servicios ajenos a la Institución, pagando
ésta una suma limitada y no el costo total.

1raslados y 'Hospedajes

Cuando de las diferentes Sucursales envían pacientes a San José, y se l!cn:m cier­
tos requisitos reglamentarios, suele dárseles a esos pacientes una ayuda por concepto
de traslados y hospedajes.

Cuota de Sepelio

Los familiares o amistades de un asegurado fallecido, cuando éste ha cotizado­
para el Seguro de Enfermedad y Maternidad, tres meses en los seis anteriores a la en~

fermedad o a la muerte, tienen derecho a una suma denominada Cuota de Sepelio para
que puedan realiz.ar el entierro del asegurado fallecido. En el caso de que el fallecido
no tenga familiares o amistades, 1a Institución procede a su entierro invirtiendo en el
mismo una suma igual a la cuota de sepelio (fI. 137.50).
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Otras Prestaciones en Dinero
Corresponde a ciertas partidas de poco movimiento, como el pago de medicinas.

de emergencia, ajuar para las empleadas de la Institución, etc.

CUADRO N' 2

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

.íWovjmjento de casos en Id Sección de 'Subsidios de San José
en el año de 1953

CONCEPTO TOTAL Enfermedad Maternidad

Casos activos al 19 de enero. 3.458 3.338 120
Casos nuevos del año .. .. 15.245 14.637 608

S"b·1olal . . . . . . ... 18.703 17.975 728
Casos terminados en el año. 15.865 15.224 641
Casos activos al 31 de diciembre. 2.838 2.751 87

Refleja este cuadro el movimiento habido en la Sección de Subsidios de San
José y no el de toda la República.

Definiendo términos, entiéndese por {{Caso" la incapacidad que una o varias en­
fermedades simultáneas producen a un asegurado. Despréndese de ello, que un sólo ase·
gurado puede dar Jugar a varios casos.

Por "Casos activos al 1Q de eneroJJ se entiende las incapacidades dadas en el año
anterior y que estaban en Curso de pago o todavía no habían sido pagadas en esa fecha.

"Casos nuevos del año" son las incapacidades otorgadas dentro del año.
nCasos terminados en el año" y «Activos al 31 de diciembre)), son los terminados

dentro del año y los que pasaron al año siguiente respectivamente.
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CUADRO N' 3

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

Distribución de los casos nuevos de San José por meses y riesgos

MESES NUMERO DE CASOS

Enfermedad Maternidad Acces. Méd. Cuotas Sep. Lib. Elec. Méd.

10tal ..... 12.990 608 1.473 39 135

Enero ....... 879 73 111 6 13

Febrero ...... 821 40 81 2 10

Marzo ....... 1.489 45 108 3 19

Abril · . . . . . . . 1.739 44 121 3 11

Mayo ....... 908 39 155 5 9

Junio · . . . . . .. 1.030 42 130 3 8

Julio · ....... 1.176 45 127 5 12

Agosto ....... 1.132 53 128 6 13

Setiembre ..... 1.066 65 140 11

Octubre ...... 1.094 65 158 11

Noviembre 961 51 124 2 8

Diciembre 695 46 90 2 10

Este cuadro presenta en detalle los Casos Nuevos del año que aparecen en el
cuadro anteriorr separados por riesgos y meses/ lo que permite conocer el ritmo de
atención de los asegurados.
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CUADRO N' 4

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

Sumas pagadas por concepto de pensiones - Al1a 1953

TOTAL Primer Segundo
PRESTACIONES OTORGADAS ANUAL Semestre Semestre

1otales .. ... · .. 't 138.809.90 't 65.815.60 't 72.994.30
Rentas de Vejez .. · .. 70.354.\0 36.135.75 34.218.35
Remas de Invalidez .. 12.871.75 6.029.30 6.842.45

r
RENTAS I Viudedad 21.867.25 10.441.95 11.425.30

DE { Orfandad 21.890.20 10.602.95 11.287.25
MUERTE I A Padres 647.60 368.60 179.00

LA Hermanos ... 153.40 ....... 153.40
Compensación a viudas por nuevas

nupcias . . . . . · .. ... . . . 354.40 . ........ 354.40
Sumas Globales de Indemnización. 8.668.65 2.237.05 6.431.60
Conmutaciones Rentas de Orfandad 2.002.55 ......... 2.002.55

Este cuadro y hasta el número doce, se refieren al Seguro de Invalidezl Vejez. y

Muerte, y muestran el movimiento en toda la República.
Cada uno de los primeros renglones, corresponde con un cuadro de los que si­

guen, razón por la cual sólo explicamos aquí los renglones que no tienen cuadros expli·
cativos.

CompeuSQción a viudas por lIuevt1S nupcias:

Cuando una viuda que está recibiendo pensión, se casa de nuevo, se le suspende
el pago de dicha pensión, dándole de una sola vez dos anualidades de su renta (artículo
27, inciso 2°).

SU/nas ylobales de 1l1deflHlizaciól1:

Si el asegurado falleciere con más de seis meses de imposiciones pero con menos
de treinta y seis, sus deudos, (esposa, hijos, madre l etc.), no tendrán derecho a renta,
pero sí a una suma alzada de una sola vez. Uamada «Indemnización". Esta es igual al
t 500/0 de la renta anual de Invalidez. que le habría correspondido al asegurado si hubiere
completado los meses que le faltaban del indicado plazo de espera. La suma pagada en
1953 es de 'f- 8.668.65.
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Conmutaciones:

Cuando las pensiones acordadas a favor de los deudos de un asegurado fallecido,
son menores de ,. 30.00 por mesJ a juicio de la Gerencia y previa solicitud de éstosJ se
les puede ~a.r una suma de una sola vez en lugar de su pensión mensual. Estas sumas
se denominan "ConmutacionesH

• (Véase el inciso 49 del artículo 28 del Reglamento de
Invalidez, Vejez y Muerte).

CUADRO N' 5

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

7t1ovimiento de pensionados en el año de 1953

NUMERO DE PENSIONADOS

RENTAS Al 19

de Enero
1953

Casos
Nuevos
del Año

Sub
Total

Casos
Terminados
en el Año

Casos
Activos al

31 Dic. 1953

101al .. 165

Vejez ... 35

Invalidez lO

Viudedad 35

Orfandad 84

Padres ... .. .
Hermanos . . ..

Indemnizaciones.

58

11

3

9

30

3

223

46

13

44

114

2

1

3

18

5

11

3

203

46

43

103

2

1

Este cuadro y el NI? 6 siguiente, son claros en sí mismos y no requieren ulterior
"explicación.

- 126-



CUADRO ') 6

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
:Número de RenlCls en curso de pago, distribuidas por riesgos y sexos

al 31 de diciembre de 1953

TOTAL MASCULINO FEMENINO

CLASE

DE RENTAS N"
Casos

Monto

Mensual

N'
Casos

Monto

Mensual

N'
Casos

Monlo

Mensual

:Tofal .. 203 r¡¡. 10.251.14 97 IJ 6.791.04 106 r¡¡. 3.460.10

Vejez ... 46 5.486.75 45 5.412.20 74.55

Invalidez 8 960.15 4 515.90 4 444.25

Viudedad 43 1.884.50 43 1.884.50

Orfandad 103 1.861.44 48 862.94 55 998.50

Padres ... . . . 2 46.50 2 46.50

Hermanos .. .. 11.80 11.80
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SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

Casos activos al 31 de diciembre de 1953

RENTAS DE VEJEZ

TOTAL MASCULINO FEME:\'l~O

EDAD
EN AÑOS AL Monto Monto Monto

31 Ole. 19B N' ¡\<lensua! N' Mensual N' Mcnsu<ll
Casos en Colones Casos en Colones CaSOS en Colones

,

:Jotal . . . . .. 46 r¡¡. 5.48675 45 r¡¡. 5.412.20 1 i r¡¡. 74.55
I

66 1 210.os 1 210.05
I68 7 , 767.85 7 767.85
169 4

,
461.25 4 461.25

70 12 1.265.80 12 1.265.80
I
I

71 4 I 625.45 4 625.45 I
72 8 , 843.90 8 843.90 I73 5 ¡ 73675 4 662.20 1 74.55
74 4 I 439.85 4 439.85

I75 1 135.85 1 135.85

Un asegurado tiene derecho a ser pensionado por V@jez, cuando tuviere acre·
diradas por lo menos 180 cuotas mensuales en el Régimen obligatorio y hubiere cum·
plido 65 años de edad. Lo pagado por este concepto en el aRO de 1953 es de r¡.70.354.10
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El asegurado que invalidare tendrá derecho a la renta de Invalidez, cuando hubiere
cumplido el plazo de espera, o s~a, si tuviere acreditadas por lo menos treinta y seis
cuotas mensuales en el Régimen obligatorio. Los artículos 5 al 9 del reglamento respec­
tivo, se refieren al modo de otorgar estas rentas, y el renglón del cuadro, muestra 10
pagado por e'steconcepto.
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CUADRO N' 9

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
CIISOS activos al 31 dé diciembre de 1953

RENTAS DE VIUDEDAD

EDAD
EN A¡;¡OS AL

31 DIC, 1953

Jotal .. '
24

28
32
33
34
35
36
40
42
"3
44
47

48
49
50
51
52
53
54
57
58
62
63
67.
71
73

Nq de
Casos

43
1
1
1
j

1
2
1
1
1
2
3
1
1
5
3
1
2
4
2
1
2
1
2
1
1
1

Monto
Mensual

r¡. 1.884.50
35.65
36.75
12.25
32.15
49.15
80.10
30.95
20.55
33.60
70.00

103.30
46.25
50.25

283.45
146.80
33.05
64.15

216.95
101.55

52.50
112.30
77.05
91.40
47.00
37.30
19.15

A la muerte de un asegurado que ha cotizado con tres o más años para el Ré­
gimen de Invalidez, Vejez y Muerte¡ su viuda o en su defecto, su compañera, tiene de­
recho a una renta. Esta es igual al 300/0 de la renta de Invalidez o Vejez, de qu~

gozaba el asegurado fallecido, o de la que le habría correspondido en el supuesto de:
que a la fecha de su fallecimiento se hubiere acogido a cualesquiera de ellas.
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CUADRO N' 10

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

Citsos activos al 31 dé diciétllore de 1953

RENTAS DE ORFANDAD

TOTAL MASCULINO FEMENINO
EDAD

EN AJ'los AL
31 DIe 1953 NQ de Monto No;> de Monto NO;> de Monto

Casos Mensual Casos Mensual Casos Mensual

10lal . . . ... 103 1- 1.861.44 48 1- 862.94 55 r¡. 998.50

1 2 42.97 1 24.57 1 18.40
2 2 26.80 2 26.80 - ---
3 3 56.42 2 31.44 1 24.98
4 3 33.83 1 7.65 2 26.18
5 9 111.11 3 31.80 6 79.31
6 9 132.61 5 62.62 4 69.99
7 3 56.27 1 16.85 2 39.42
8 8 133.27 7 109.93 1 23.34
9 8 122.98 3 47.48 5 75.50

10 6 113.68 3 67.10 3 46.58
11 5 117.64 2 37.09 3 80.55
12 10 194.23 4 83.90 6 110.33
13 7 146.24 ~ 44.57 5 10"1.67
14 11 181:05 1 15.05 10 166.00
15 13 308.59 9 222.39 4 86.20
16 4 83.75 2 33.70 2 50.05

Cuando un asegurado muere después de haber cotizado con más de tres anos para
el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, además de su viuda, tienen derecho a renta
sus hijos menores de dieciséis años. La renta de cada uno de ellos es igual al 15% de la
renta de Invalidez o Vejez de que gozaba el asegurado fallecido, o de la que le habría
correspondido en el supuesto de que a la fecha de su fallecimiento se hubiere acogido

.a cualquiera de ellas.
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CUADRO NO 11

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
CaEOS ~ctivos al 31 de diciembre de 1953

RENTAS DE MADRE

EDAD
EN AÑOS AL

31 Ole. 1953

70lal .

62

64

NO;> de

Casos

Monto

Mensual

r¡¡. 4650

24.10

22.40

A falta de viuda y huérfanos con derecho a renta, y sicmpre que el asegurado
hubiere cotizado con más de tres años, tendrá derecho a rema: la madre del fallecido
que hubiere vivído a su cargo 0, a falta de ésta, el padre incapacitado para el trabajo
o mayor de 65 años que asimismo hubiere vivido a cargo del fallecido. La renta será
en este casal igual al 15% de la renta de Invalidez o Vejez. de que gozaba el aseguradQ
fallecido, o de la que le habría correspondido en el supuesto de que a la fecha de su
fallecimiento se hubiere acogido a cualesquiera de e.tb~.
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CUADRO N' 12

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

Casos activos al 31 d~ diciem(>re de 195"3

RENTAS A HERMANOS

EDAD
EN ARO. AL
~1 DIC. 1953

15

Casos

N'de
Monto

Mensual

r¡¡. 11.80

NOTA.-Este caso es del sexo femenino.

Si no hubiere hijos¡ ni viuda, ni padres con derecho a renta, y siempre que se
hubiere cumplido el plazo de espera (tres años), tendrán derecho a renta los hermanos
menores de .16 años que hayan vivido a cargo del fallecido. La renta en este caso es
igual al lO%cle la que correspondiera al asegurado.
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Liquidación de Presupuestos

• ••

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD

Y MATERNIDAD, CORRESPONDIENTE AL AÑO 1953

1ngresos Realizados .. ... ... ... . ..

Gastos Administrativos .. . ..
Servici()s de Dispensarios ....

Hospital Central . .. ..• . ..
Hospital Tnrrialba .. .•. . ..
Hospitales, Maternidades y Sanatorios
Prestaciones en Dinero ... . ..
Becas y Capacitación . ..
Servicio de Obligaciones . ... . ..
Adquisición de Activos Fijos .. '"
Provisiones para Fondos y Reservas .

9"olal Egresos . ... . ..
Superávit de Presupuesto.

Sumas 19uales ... . ..
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r¡¡, 15.232.659.12

r¡¡, 1.437.301.40
1.543.146.47
5.823.311.75

838.555.44
364.259.83

1.147.435.20
37.474.60

107.234.11
373.442.02

1.924.915.00

· .. r¡¡,13.597.075.82
· .. r¡¡, 1.635.583.30

· .. r¡¡,15.232.659.12 r¡¡, 15.232.659.12
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LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL SEGURO DE INVALIDEZ,

VEJEZ Y MUERTE, CORRESPONDIENTE AL AÑO 1953

Jngresos Realizados . . . . .. . ... . .. . .. r¡¡; 5.609.298.34

Gastos Administrativos · .. r¡¡; 590.600.22
Prestaciones en Especie · .. 64.156.27
Prestaciones en Dinero · .. 139.588.08
Devoluciones de Cuotas .. 22.212.95
Adquisición Activos Fijos 1.0M.95
Inversiones Realiz.adas ... 4.431.700.00

'Jotal Egresos e lnversiones r¡¡; 5.249.342.47
Superávit de Fresupuesto. r¡¡; 359.955.87

Sumas 19uales · .. . .. r¡¡; 5.609.298.34 r¡¡; 5.609.298.34

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

INVERSION DEL SUPERAVIT CORRESPONDIENTE AL AÑO 1952

Presupuesto Modifica- Presupuesto
Original ciones Aprobado Total

Diferencia

r¡¡; 189.075.62 r¡¡; 189.075.62 r¡¡; 189.00C. lO 75.62
18.038.00. . . 18.038.00 18.038.00 .

Préstamos con Gafan. Hipot.
Construc. Finca "La Caja".
Adquisición Vehículos Finca

"La Caja" 17.000.00 . 17.000.00 11.737.70 5.16230

']oto1 r¡¡; 224.113.62 r¡¡; 224.113.62 r¡¡; 218.775.70
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LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL

DEPARTAMENTO DE LA HABITACION, CORRESPONDIENTE AL AÑO 1953

Jngresos Realizados . . . ... . . . r¡¡. 3.541.110.53

Gastos Administrativos .. r¡¡. 585.373.66
~ervicio de Obligaciones 527.845.29
Otros Servicios y Gastos 98.824.74
Programa de Construcciones 1.944.260.02
Adquisición de Activos Fijos .. 114.428.81

10tal de Egresos ... . . . r¡¡. 3.270.732.52
Superávit de Presupuesto r¡¡. 270.378.01

Sumns 7quales ... . .. r¡¡. 3.541.110.53 r¡¡. 3.541.110.53

DEPARTAMENTO DE LA HABITACION

INVERSION DEL SUPERAVIT CORRESPONDIENTE AL AÑO 1952

Unidad Vecinal - Urbanizac.
Pavas . Programa 1953 ...
Calderón Muñoz - Multif. M.
Equipo de Trabajo. ..
Gastos de Representación

'Total.. ..

Presupuesto Modifica- Presupuesto Total
Original ciones Aprobado Gastado Diferencia

r¡¡. 89.065.35-7.034.83 82.030.52 82.030.52. · .....
248.155.59 7.034.83 255.190.42 255.190.42. · .....
704.946.05. 704.946.05 704.946.05. · .....

72.847.95 72847.95 72847.95 ......•
4.400.00 ...... 4.400.00 4.400.00......•

r¡¡. 1.119.414.94 ...... r¡¡. 1.119.414.94 r¡¡. 1.119.414.94
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PRESUPUESTO DEL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
CORRESPONDIENTE AL ANO 1954

11.54% r¡ 1.767.480.00
64.53 9.884.149.90
7.69 1.177.000.00
0.34 51.500.00
1.13 173.247.70

14.77 2.262.812.40

10tal d. 1ngresos . .. ... ... ... ... . ..

Gastos Administrativos . . ..
Prestaciom;s en Es~c.ie ...
Prestaciones en Dinero . ~ .
Becas y Capacitación .. . ..
Adquisición de Activos Fijos
Prov. para Fondos y Reservas " .

r¡. 15.316.190.00

J olal Egresos ... ... '" 100.00% !J 15.316.190.00

PRESUPUESTO DEL SEGURO DE 1 VALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1954

']otal de 1ngresos

Gastos Administrativos
Prestllciones en Especie ..
Prestaciones en Dinero .' ..
GaslOs Finca "La Caja" _ ..
Adquisición Activos Fijos ..
Pray. para Fondos y Reservas

101al Egresos ... . ..

10.62% !J
1.20
2.52
4.44
1.22

80.00

.. ' tOO.OO%

!J 6.835.167.00

r¡. 6.835.167.00

PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE LA HABITACJOi"

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1954

Jofal de Rectlrsos

Gastos Administrativos
Servicios de Obligaciones .
Otros Servicios y Gastos . .
Progr~ma de Construcciones
Adquisición de Activos Fijos ..

10lal d. Egresos ."

21.11% r¡.
18.97
3.49

53.79%
2.64

100.00%

- 1:l8

719.846.46
647.000.00
119.000.00

1.834.153.54
90.000.00

r¡r. '.410.000.00

r¡. 3.410.000.00



Seguro de Enfermedad y Maternidad
•••

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS
Correspondienle al periodo comprendido entre el 19 de mero y el 31 de diciembre 1953

INGRESOS ORDINARIOS

Cuotas del Estado .. . ..
Cuo.tas de Particulares ...

10tal lngresos Ordinarios

'? 5.844.306.31
8.953.978.59

........... ,. 14.798.284.90

OTROS INGRESOS

. . . . . . . . . .. 150.382.22

10101 de 1ngresos. . r¡c 14.948.667.12

Intereses Recibidos. .
Jngresos TalleIes .. .
Menos: Gastos Talleres ..
Ingresos Diversos .. . ..

10tal de ()jros 1ngresos.

t¡. 81.269.86
112.002.61

693.85

30.732.75­
180.421.12

GASTOS ORDINARIOS

10 9.782.465.87

1.175.791.08

If. 2.613.359.77

1.437.568.69
43.245.60

. . . . . . . . . .. r¡. 11.263.280.16

515.478.16

If. 11.778.758.32

r¡. 3.169.908.80

489.285.58
26.192.58

10101 de Yastos.. ... . ..

Excedente :Neto del Periodo ..

r¡. 8.633.720.02
1.148.745.85

Prestaciones en Especie
Prestaciones en Dinero

10101 de PrestaciOtles
Gastos Administrativos ..
Menos: Recuperació~ de Gastos

Administrativo.s .. ... '"
10fal gastos Administrativos.

Becas y Capacitación ... '"
10tal de yastos Ordinarios ..

OTROS GASTOS
Depreciaciones ." '"
Otros Gastos.. ... . ..

10tal de Otros yastos ....

NOTA.-Del excedente se ha reservado, If- 1.917.253.57 para la "Construcción de Dis­
pens.arios y Hospitales", y 't 24.915.00 para la ClReserva de Catástrofes y Des­
viaciones y Estadísticas".



SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

ESTADO DE SITUACION
al 31 de diciembre de 1953

ACTIVO Y CUENTAS DEUDORAS

A-ACTIVO CIRCULANTE

l-Caja Principal .
2-0tras Cajas .
3-Bancos .

4-Seguro 1. V. M. .
5-Depto. Habitación .

6-VaIes por Cobrar .
Menos, Res. Val. Cob. Dud..

7-Varios Deudores . .,. ..,
Menos, Res. Ctas. Cob. Dud.

8-Bodegas .
9--Mercaderías en tránsito .

1o--Gastos Prepagados

B-ACTIVO FIJO

r¡¡. 64.601.03
34.066.15

1.438.714.04 r¡¡. 1.537.381.22

r¡¡. 706.518.15
56.699.44 763.217.59

r¡¡. 231.252.59
16.000.00 215.252.59

r¡¡. 605.895.81
33.823.14 572.072.67

........... 2.412.498.34

........... 374.681.19

............ 44.353.49

r¡¡. 5.919.457.09

8.542.152.21

..........•••• , •........... r¡¡. 14.461.609.30

1-Fondos Especiales .
2-Mob., Equi. e Inst. Médicas.. r¡¡. 3.976.185.31

Menos, Res. Dep. ... 2.581.982.08

3-Edificios y Terrenos .. r¡¡. 4.672.203.61
Menos, Res. Dep. ... 383.814.33

4-Construcciones .

'1atal Activo .

C-CTAS. DE ORDEN DEUD.

10tal.. ... ... ." ...
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1.394.203.23

4.288.389.28

202.229.30

2.818.500.00

r¡¡. 17.280.109.3ú



SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

ESTADO DE SITUACION

al 31 de diciemhre de 1953

PASIVO Y CUENTAS ACREEDORAS

D-PASIVO CIRCULANTE '!t 94.447.38

l-Varios Acreedores ....
2-Resp. por Pago Trezavo Mes.
3-Ded. Ret. por Paga·r ..
4-Gastos Acumulados

E-PATRIMONIO .

@: 41.607.98
16.898.04
5.627.76

30.313.60

14.367.161.92

¡-Superávit Acumulado .. '!t 11.230.129.60
2-Supcrávit por Donaciones , . . .. . . . . . 518.927.10

. 3-Res. por Catfs. y Desv. Est.. . . . . . . . . . . . . . 147.245.40
4-Resp. por Consto Disp. y Ho,p. . . . • . . . . . . . • '; 2.470.859.82

Jolal Pasivo y Patrimonio .' fj. 14.461.609.30

F-CTAS. DE ORDEN ACREED.

1o:al .. '" .... " .. '
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SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

ESTADO DEL SUPERAVIT ACUMULADO

aC 31 de diciembre de 1953

Sup<rávit Acumulado al 31 de diciembre de 1952 If. 10.285.540.19
Menos:

Junio 1953. Trasp. a Res. p/Cons!. Disp. y Hosp. r¡. 227.463.86
Julio 1953. Trasp. a Res. piCa!. y Desv. Estad.. 25.000.00 252.463.86

1$. 10.033.076.33

Menos,

Débitos y Créditos varios durante el año 1953 .

Más,

30.686.%

r¡. 10.002.389.37

Excedente Neto del Período

Menos:

Aumento Res. por Consto Disp. y Hospitales ..
Aumento Res. por Catástrofes y Desv. Estad...

Superávil Acumulado al 31 de diciembre de 1953 ..
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3.169.908.80

If. 13.172.249.17

r¡. 1.917.253.57
24.915.00 1.942.168.57

. . . . . . . . . . . If. 11.230.129.60



Departamento de la Habitación

• • •

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS

Correspondiente al período compretldido enlre el 19 de enero y el 31 de diciembre 1953

INGRESOS ORDINARIOS

Subvención Fija del Estado
Espectáculos Públicos ...
Multas .. . ..
Intereses Recibidos .
Alquileres ... ..' .

Jofal Jngresos Ordinarios

lit 999.999.60
671.423.55

16.832.00
227.562.33

5.204.60

lit 1.921.022.08

OTROS INGRESOS

RecuperaCiones. ... ... ... lit 22.140.65
Dif. por Est. en Casas piAdj.. . 305.97
Ingresos Diversos ... ,.. .. 2.060.30

1ot<l1 Otros ~ngresos .. .., . 24.506.92

Jotal de 711gresos .... o.............. f: 1.945.529.00

GASTOS ORDINARIOS

Gastos Administrativos .. . ..
Otros Servicios y Gastos ....
Ims. y Comisiones Pagadas

10tal gastos Ordinarios

OTROS GASTOS
Mercadería Inservible
Depreciaciones ....
Incobrables ...

r¡. 585.282.68
62.374.83

322.541.50

r¡. 425.85
57.523.20
10.535.75

r¡. 970.199.01

lotal Orros yastos .

'7otal de yastos .. . ..

Excedente :Nelo del Periodo ..
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DEPARTAMENTO DE LA HABlTACION

BALANCE DE SITUACION
al, 31 de diciembre de 1953

ACTIVO Y CUENTAS DEUDORAS

A-ACTIVO CIRCULANTE 1ft 2.084.627.62

1ft 8.507.22
841.35

1.252.087.51 1ft 1.261.436.08

3.096.56

l-Caja Principal ...
2-0tras Cajas
3-Bancos

-4-Seguro I. V. M. . ­
5-Vales por Cobrar

6-Vario5 Deudores .
~Menos: Res. Ctas. Dud.

7-Mercadería en Bodegas " ..
8-Mercadería en Tránsito

1ft 9.490.40

112.519.62
10.535.75

1ft 631.831.85
69.602.50

111.474.27

701.434.35

9--Gastos Prepagados . .

10-Productos Acumulados .. . .

B-ACTIVO FIJO ..

6.922.96

263.40

13.969.345.90

l-Propiedadcs Varias
2-Préstamos " ...
3-Casas para Adjudicar ..
4-Urbanizaciones .. . ..
5-Construcciones ... . ..

Res. Dep. Edif. Bodegas

6-PIantas Prov. de Trabajo
7-Edificios ... . ..

Menos Res. Deprec.

8-Terrenos '"

9-Mob., Equ., Maq. y Vehículos
Reserva Depreciación ..

t¡¡. 108.362.95
8.964.590.47

. . . . . . . . . . 235.462.97
. . . . . . . . 633.050.25

1ft 266.877.57
35.005.99 231.871.58

....... 2.048.669.23

1ft 41.JOO.OO
17.542.18 23.757.82

..... , ...... 1.428.911.12

1ft 408.750.77
114.081.26 294.669.51

Jotal Activo

C-CTAS. DE ORDEN DEUD..

10tal Activo y Ctas. Deudoras ' .
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2.417.882.90

1ft 18.471.856.42



l-Seguro de Enf. y Maternidad .
2-Varios Acreedores
3-Gastos Acumulados

DEPARTAMENTO DE LA HABITACION

BALANCE DE SITUACION

al 31 de diciembre de 1953

PASIVO Y CTAS ACREEDORAS

O-PASIVO CIRCULANTE .

lfI- 56.699.44
127.597.71

15.206.38

E-PASIVO FIJO ...

lfI- 199.503.53

7.556.643.12

l-Prést. pjPagar al Seg. l.V.M. . . . . • . . . . . .. lfI- 7.531.643.69
2-Dep. Judiciales en Fideicomiso. . . . . . . . . . . . 24.999.43

:Jotal Pasivo.. .. .. . .. . ..••• . . . . . . . . . .. .. 1- 7.756.146.65

F-PATRIMONIO ..

l-Superávit Acumulado ..
2-Superávit del Período ..
3-Excedente Neto del Período.
4-Superávit por Donaciones .
5-Reservas por Revaluadón .

1ft 6.915.607.69
30.698.57­

906.845.19
500.000.00

6.072.56 8.297.826.87

10tal Pasivo y Patrimonio ..

G-CTAS. DE ORDEN ACREED.

:Jotal .. ... ... ." ...

10 - 1'5 -

1- 16.053.973.52

2.417.882.90

1- 18.471.856.42



Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte

• •

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS
Correspondiente al período comprendido entre el 19 de enero y el 31 de diciemvre 1953

INGRESOS ORDINARIOS . ..

Ordinarios ..

Cuotas del Estado ..
Cuotas de Particulares . .. . ..

tvlenos: Devolución de Cuotas

10tal de Cuotas 'Netas .. ..
Producto por Intereses .. . ..
Ingresos Finca ((La Caja" ....

Menos: Gastos Finca aLa Caja" ..

Alquileres ... . ..

10101 de 7ngresos

OTROS INGRESOS

Ingresos Diversos

r¡¡. 3.603.634.43
1.381.429.15

r¡¡. 4.985.063.58
22.233.55

r¡¡. 838.920.35
294.586.72

r¡¡. 4.962.830.03
1.092.361.56

544.333.63

47.215.00

r¡¡. 6 646.740.22

l.18().82

7'01l1/ de 1ngresos .. '

GASTOS ORDINARIOS

r¡¡. 6.647.921.04

Gastos Administrativos
Prestaciones en Dinero
Servicio Rehabilitación

']otal gastos Ordinarios

OTROS GASTOS

lncobrables
Otras Depreciaciones

10101 de 9astos ..

r¡¡. 590.508.40
138.809.90
65.909.09

r¡¡. 5.799.80
12. 16().00

r¡¡. 795.227.39

17.959.80

......... 813.187.19

Excedente 'Neto del Período.
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SEGURO DE I VALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

BALANCE DE SITUACION

al 31 de diciembre de 1953

ACfIVO y CUENTAS DEUDORAS

6.279.916.8 I

A-ACfIVO CIRCULANTE

l-Caja .
2-0tras Cajas .
3-Bancos ... . ..

4-Vales por Cobrar . ...
5-Varios Deudores .

Menos, Res. Ctas. Dnd.

6-Gastos Prepagados .
7-Productos Acumulados .

B-ACf¡VO FIJO ...

r¡. 46.632.52
3.597.28

1.648.158.38 r¡¡. 1.698.388.18

r¡¡. 123.851.70
6.161.864.91

r¡¡. 6.285.716.61
5.799.80 .

5.938.20
290.466.85

r¡; 8.274.710.04

24.685.208.54

S-Mob. Eq. Depto. Rehabilitac. r¡;
Reserva Depreciación .. .

10taJ Activo .. ' ." .

1-Inversiones en Bonos
2-Préstamos ... ...
3-lnv. Edil. afie. Cent....

Reserva Depreciación

4-Inv: Finca "La CajaU
•• • ••

Reserva Depreciación .. . ..

·C-CTAS. DE ORDEN DEUDo,

1elal .

r¡. 1.491.000.00
81.210.00

r¡¡. 1.466.028.83
8.271.95

17.295.28
5.257.01

r¡¡. 6.556.300.00
15.249.323.39

1.409.790.00

1.457.756.88

12.038.27

r¡. 32.959.918.58

2.415.729.57

<¡. 35.375.648.15
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SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

BALANCE DE SITUACION
al 31 de dicieltlbre de 1953

PASIVO Y CUENTAS DEL HABER

D-PASIVO CIRCULANTE .. ' r¡¡. 726.425.10

l-Depto. de la Habitaci6n ...
2-Seguro Enf. y Maternidad ..

3-Varios Acreedores ...

4-Gastos Acumulados

5-Productos Diferidos

E-PASIVO FIJO ..

t¡¡. 3.096.56
706.518.15 t¡¡. 709.614.71

9.214.54

6.979.25

616.60

32.217.283.15

l-Res. p/Beneficios Futuros

2-Excedente Neto del Periodo.

F-PATRIMONIO

10tal Pasivo y PAtrimol1io

G-CTAS. DE ORDEN ACREE..

..•••....... t¡¡. 26.382.549.30

5.834.733.85

16.210.33

r¡¡. 32.959.918.58

2.415.729.57

:Tolal Pasiuo y Clas. del :Haber r¡. 35.375.648.15
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CAPITULO SEGUNDO

Informe del Departamento
de Prestaciones Médicas



fnforme

del Departamento de Prestaciones Médicas.. ..

Señor
Don Cipriano Güell P.
Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social
S. D.

Estimado Señor Gerente:

Plácenos presentar a Ud. el informe de labores del Departamento de Prestaciones
Médicas correspondiente al año 1953, con algunos comentarios que consideramos perti·
nentes¡ así como sugerencias para el desenvolvimiento futuro de este Departamento. Es
un grato deber reconocer que la labor realizada, que sometemos aquí a su juicio, sólo
fué posible gracias al concurso que esa Gerencia nos viene brindando desde el momento
en que nos encomendó la compleja tarea de dirigir los servicios médicos de la Institución,
así como contamos en toda oportunidad con la comprensiva colaboración de las diferentes
dependencias y funcionarios que se relacionan con este Departamento.

La primera etapa de nuestra tarea al asumir esta Dirección¡ fué sumamente ardua,
porque significaba una iniciación para nosotros en labores nuevas y sin los recursos de
experiencias anteriores, ya que nos encontramos con la falta de reglamentos e instruc­
tivos en qué basar los procedimientos a seguir. Esta primera etapa debió consistir, pues,
e1\ adquirir un conocimiento de los mecanismos de la or~anización existente, de los
problemas y de las necesidades, así como de sus eventuales deficiencias. Sólo así era
posible esbozar un programa de trabajo e ir trazando la política a seguir en el futuro.
Poco a poco se fué contando con mejores medios para poder evaluar los problemas y dis­
poner de bases firmes para cimentar esos programas. Nos referimos a la creación de de·
pendencias que son un auxilio indispensable para toda planificación, como la Sección
de Estadística Médica¡ la de Personal¡ el sistema de contabilidad de costos de que nos
ocuparemos más adelante, así como la asignación de funciones más propias para Jos
funcionarios de la Dirección Técnica y de la Administración. Contando ya con mejores
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GRÁFICO N' 1



elementos de juicio y con la valiosa experiencia adquirida en los dos años anteriores,
nos abocamos a la tarea de elaborar un plan de organización medular, cuya necesidad
era muy sentida por los funcionarios que teníamos la responsabilidad de orienta~ sobre
bases más definidas el desarrollo de la Institución. El resultado se expresa en un Pro­
yecto de Reglamento del Departamento de Prestaciones Médicas de la Caja¡ para cuya
elaboración era necesario contar con el asesoramiento de los funcionarios que con este
propósito habían efectuado estudios sobre "Organización y Administración Hospitalaria".
Con el concurso de elloii y del señor Subgerente fué concluída la parte principal de esta
planificación.

Antes de hacer cualquier reglamentación, era necesario tener una concepClOn
clara de la estructura que de acuerdo con la poütica general de la Caja y su desenvol­
vimiento fmuro debería tener el Departamento de Prestaciones Médicas. Concibiendo
todos los servicios que presta la Institución como una unidad funcional que cubre el
riesgo de enfermedad por diferentes medios y en muy diversos puntos del país, plani­
ficamos su organización general dentro de un sistema médico-asistencial en escala nacio­
nal, que por sus característkas económico-sociales debería considerarse como indepen­
diente de ctlalquier otra entidad ajena a la Institución. Como puede apreciarse en los
gráficos N9 1 Y 2, que ilustran el Sistema Asistencial de la Caja y la Organización Ge­
neral de los Servicios Médicos, respectivamente, este Sistema estará formado por un
Hospital Central, como base del mismo, por hospitales regionales, periféricos, clínicas
rurales, dispensarios regionales y periféricos, consultorios, unidades ambulantes y puestos
de primeros auxilios, que deben establecerse¡ además de los ya existentes, según las ne­
cesidades de la población asegurada y de acuerdo con los preceptos modernos de la
técnica médico-asistenci,d, a fi~ de que constituyan una red de servicios debidamente
coordinados entre sí.

Partiendo de este planeamiento, se previó una separación de la Dirección del De­
partamento de Prestaciones Médicas de la Dirección del Hospital Central, que han estado
hasta ahora atendidas por el mismo funcionario, con los consiguientes inconvenientes. La
Dirección General del Departamento de Prestaciones Médicas, como organismo superior
del sistema Médico-Asistencial de la Caja, tendría a su cargo la administración, dirección,
coordinación y orientación de las actividades del mismo¡ así como la elaboración de pro­
gramas y planes de política general, para 10 cual es necesario estructurarla de modo que
cuente con los elementos indispensables para el cumplimiento de ese cometido. Por lo
tanto¡ deben formar parte de la Dirección General, dependencias que le presten la asis­
tencia necesaria en los diversos aspectos de sus deberes y atribuciones. Estas son: la Se­
cretaría Administrativa, la Secretaría Médica, Sección de Documentos Médicos y E&ta­
dística¡ Sección de Servicio Social, Sección de Planeamiento y Arquitectura¡ y las co­
misiones asesoras y consultivas que se requieran, de las cuales consideramos como de
mucha importancia, la Comisión Permanente de Medicamentos y Normas Terapéuticas.
Esta Organización ha sido delineada en el "Diagrama de Organización de la Dirección
-del Departamento de Prestaciones Médicas", gráfico NJ;l 3. A continuación se delineó,
.en el gráfico NQ 4, la estructuración funcional del Hospital Central, base del' sistema,
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con su propia Dirección, sus departamentos, secciones y servicios. Esta organización 1l1­

terna servirá de modelo, en menor escala, para la de los hospitales regionales (Turrialba
en la actualidad) y periféricos.

Basados en los anteriores conceptos, no~' tocó también colaborar en la ebboración,
en 10 referente al personal de los Servicios Médicos, del Estatuto de Servicio, Descripción
de Puest"os y Escala de Salarios que llevó a cabo la Sección de Personal y que es un

instrumento de gran importancia administrativa, del cual se carecía y que es el primer
trabajo de esta naturaleza que se realiza en el país. Antes de la elaboración del mismo,
existia en cierto modo, una especie de anarquía en relación con las asignaciones del per­
sonal de los servicios médico.. con respecto a los puestos que ocupaban y su categoría
dentro de la Institución, 10 mismo que en CU<lnto a sus jornadas de trabajo y funciones
de su cargo.

Otro gran adelanto obtenido en materia de orgnnización fué el cstabJecirniento
del Sistema de Contabilidad de Costos en el Hospital Central, elaborado por el señor
Contador Lic. don tviario Jiménez Royo, con la colaboración del Administrador del Hos­
pital, don Francisco Huete, trabajo que¡ por su indud;:¡ble importanóa, incluimos como
apéndice al final de este informe. Dicho sistema comenzó a funcionar en el mes de
setiembre del ai10 a que este informe se refiere. Esperamos que en el año 1954 sea
posible establecer un sistema similar para la F<lrmacia Central, los Talleres y el Hospital
de Turrialba, conforme 10 hemos propuesto en diversas ocasiones. Es especiaLmente ur­
gente el establecimiento de la contabilidad de costos en la Farmacia Central, por ser la
partida de "Medicamentos" una de las que origina mJyor gasto a la Institución.

Varias mejoras fueron realizadas en la organización técnica y administrativa de
la Consulta Externa del Hospital Central. Una de ellas, que consideramos muy impor­
tante, fué la separación de los sobres clínicos en dos grandes grupos, a saber: los casos
activos y los pasivos! con lo cual se ha logrado simplificar y facilitar grandemente el
manejo de los documentos médicos! que llegan ya a la considerahle cantidad de 150.000,

de los cuales 100.000 forman los casos pasivos. Simultáneamente con este trabajo se le­
vantaron listas que sirvieron para preparar las tarjetas índice, mediante la colaboración
de la Sección de Máquinas de la Caja, contándose así con un excelente sistema de ar­
chivo en que los documentos, perfectamente c1asificado~ y numerados} pueden ser rápi­
damente localizados por su orden alfabético.

El levantamiento de las t<1rjetas índice, así como el ordenamiento de los docu­
mentos médicos, permitió eliminar y aorregir una serie de errores que con el tiempo se
habían venido acumulando. Esta experiencia condujo a asignar trabajos definidos a los
funcionarios q.ue laboran en la Oficina de Archivos, responsabilizándolos de su correcta
ejecución.

El procedimiento de identificación de los asegurados se organizó en forma más
efectiva, al acoplar los horarios de acuerdo con las necesidades del servicio, asignar fun­
ciones mejor definidas a cada uno de los empleados y capacitándolos bajo distintos as·
pectos! incluyendo instrucción a todos ellos sobre los reglamentos, y fijándoles responsa·
bilidades en cuanto a distribución de trabajo y de tiempo. La práctica de esos puntos
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'Ofreció mayor garantía en las labores del personal y la capacitación en materia de las
disposiciones reglamentarias proporcionó solidez de criterios, consiguiendo unidad de
interpretación¡ que era uno de los puntos que anteriormente originaba muchas difi­
.cultades.

En el transcurso del año se creó la oficina de control de fraudes, y la AdminisM

tración dispuso el traslado del empleado encargado del cálculo de prestaciones indebidas
al local de la oficina de archivos¡ en vista de la oonveniencia de tener a mano los do·
cumentos que para esta labor hay que- consultar constantemente. Fué además organizado
debidamente el control de órdenes patronales, de citas a especialista para los casos pro·
venientes de-las unidades asistenciales periféricas y control de incapacidades, que es una
,de las funciones de la Secretaría de la Consulta Externa que entraña mayor responsaM

bilidad¡ si consideramos que del diagnóstico resulta realmente el derecho a los subsidios.
También se organizó, por medio de tarjetas impresas al efecto¡ el control de hospitali­
zaciones en otros centros ajenos a la Caja¡ para garantizar el control de las cuentas reS M

pectivas que son revisadas por la Secretaria de la Consulta Externa antes de su envío
a la Auditoría para su cancelación.

La instalación de un sistema de intercomunicadores entre la oficina de archivo
y cada uno de los consultorios ha sido una medida muy ventajosa y práctica, con la que
se ha logrado un mejor servicio¡ rápido y eficiente con la consiguiente economia de
tiempo para el personal, tanto del archivo como las auxiliares de consultorio y desde
luego para los sefiores médicos y los pacientes mismos.

Pronto será una realidad el sistema de control sobre el movimiento de pacientes
a través de los servicios e implantación de un documento que certifique al Patrono el
tiempo real invertido por su empleado en el tratamiento en los servicios médicos, ya
que el equipo de relojes pedido para esta finalidad¡ como 10 informamos en otra parte,
llegará de un momento a otro al país.

Fué establecido el Servicio Social-Psiquiátrico para los casos que requieran hos­
pitalización en el Asilo Chapuí, a fin de mejorar la asistencia en esta especialidad, que
es una de las que más se beneficia con el concurso de las trabajadoras sociales, por la
investigación y el trabajo de casos que realizan. También se planifican mejoras del
Servicio Social en otros campos donde ya- existe, como en Venereología, Oncología y
Broncopulmonares¡ y para el año 1954 esperamos extender la acción del Servicio Social
a Turrialba y Heredia, zonas en que está establecido el Seguro Familiar y que por lo
tanto, se beneficiarían grandemente con su contribución.

Durante el mes de enero, el control- de las ambulancias, que estaba a cargo de
la Oficina de Tránsito de la Caja, se encomendó al Hospital Central, en donde se or M

ganizó un sistema que permitiera mayor disponibilidad, selección del uso de las ambu­
lancias según la urgencia, control de llamadas y tiempo empleado en atenderlas, para
lo cual se destinó un personal debidamente equipado, capaz de prestar los primeros
auxilos al recibir llamadas de emergencia. La experiencia obtenida con este sistema ha
sido muy satisfactoria, estando el servicio cubierto durante las 24 horas del día.

Eh otra parte de este informe se menciona el establecimielJto de la consulta pre~

- 158-



natal y la reorganización del servicio de inyectables, medidas que han dado muy buenos
resultados.

Por haberse determinado como injustificada por el poco volumen de trabajo y
la facilidad de atender los casos en unidades asisteticiales cercanas; la existencia de los
consultorios de Coronado y Siquirres, se convino en suprimirlos, y se tiene en mente
la posibilidad de suprimir también los de Pavas y Santo Domingo¡, por razones similares.

PARTIClPAClON EN EVENTOS INTERNACIONALES

Cabe recordar aquí que esta Dirección tuvo el gusto de participar, en los meses
de abril y mayo, por delegación expresa de la Caja, en el lVQ Congreso Médico-Social
Panamericano celebrado en San Salvador y en la 1" Conferencia Hemisférica de la
Asociación Médica Mundial, celebrada en Ric.hmond, Virginia, U. S. A" habiendo
aprovechado la oportunidad para estudiar en Washington algunos aspectos de organi­
zación y arquitectura hospitalaria.

Para el Segundo Congreso de Neuropsiquiatría de Centroamérica·Panamá, ela­
boramos, con la colaboración del Jefe de la Sección de Estadística Médica, señor don
Rafael Angel Hernández¡ un estudio sobre incidencia de enfermedades mentales en
Costa Rica, basándonos en buena parte en la experie~1cia del Servicio Neuropsiquiátrico
de la C",ja, trabajo que presentamos en la ciudad de Guatema1a, en donde tuvo lugar
dicho Congreso.

También la Dirección preparó un trabajo sobre la experiencia de la Caja en
rc!<:!ciq,n con los servicios propios y los comprados¡ que habría de servir de documenta~

ción en las discusiones que sobre este tema se producirían en el Segundo Seminario
Centroamericano-Panameño de Seguridad Social, que tendría lugar en la ciudad de Pa·
nam?, para asistir al cual esta Dirección fué designada como miembro de la delegación
que habría de rcp,escnt<¡r C\ la Caja.

REUNIONES

La Dirección del Departamento de Prestaciones Médicas participó en doce se~

sionQs de la Junta Directiva, a 'las que fuimos invitados para tratar de diversos asuntos
relacionados con los servicios médicos de la Institución¡ tales como la escala de salarios
y Estatuto de Servicio¡ el problema hospitalario nacional/ para cuyo' planeamiento asis­
tieron también el señor Vicepresidente de la República¡ Dr. don Raúl Blanco Cervantes
y el Viceministro de Satubridad¡ causas del sobregiro de las partidas de t-.1edicinas y A1i w

mentos; reorganización del Departamento de Prestaciones Médicas¡ posibilidad de -cons~

truir nuevo hospital i construcción del Dispensario de Heredia i cohro de honorarios
médicos en los casos de prestaciones indebidas y creación de la oficina de medicamentos
y normas terapéutiCas.

La Junta Médico-Administrativa celebró once sesiones durante el año, en las



cuales conoció aquellos asuntos que le fueron sometidos por la Dirección y en cuya
solución colaboró en forma eficiente, motivo por el cual la Dirección desea dejar cons­
tancia de su reconocimiento a los miembros que la -jforman.

Con. todo éxito se llevaron a cabo durante este período diez interesantes reunio­
nes Anatomo-Clínicas, organizadas por el Servicio de Anatomía-Patológica de nuestro
Hospital Central¡ al que debemos expresar nuestro agradecimiento por la perseverancia
con que ha mantenido este encomiable esfuerzo en beneficio del Cuerpo Médico de la
Institución.

PERSONAL

El movimiento habido en el personal médico de la Caja, durante el ano 1953, ha
sido el siguiente:

En el mes de enero fué designado el Dr. don Osear Hidalgo para ocupar la plaza
de Jefe-Médico del Dispensario de la ciudad de Puntarenas. En el Hospital Central fueM
ron nombrados, después de haberse efectuado los correspondientes concursos de atesta­
dos, los doctores don Rodolfo Chacón Araya y don Odilón -Brenes, como médicos asis­
tentes de los servicios de Ortopedia y de Ginecología y Obstetricia, respectivamente.

En el mes de marzo se efectuó el nombramiento del Dr. Iván Sosdy para ocupar
una nueva plaza de médico creada en el Hospital Regional de Turrialba. Además, se
concedió un permiso al Dr. Ernesto Arciniegas, con el fin de que pudiera terminar los
trámites relacionados con la legalización de su título.

Fué creado el servicio de Ortopedia¡ de la Sección de Cirugía, habiendo sido
electo para ocupar su jefatura el Dr. don José Luis Orlich, cuyo nombramiento se hizo
efectivo en el mes de abril, después de haberse sometido al trámite de concurso.

El Dr. don Alejandro Gonzá1ez Luján fué nombrado en el mes de junio¡ Jefe
de Clínica del Servicio de Ginecología y Obstetricia, después de haberse realizado el
concurso de rigor.

Con motivo de la reorganización de la Dirección del Hospital de Turrialba¡ se
designó en agosto de 1953¡ al Or. don Franldi-n de las Cuevas para ocupar esta delicada
posición. El Dr. de las Cuevas había venido fungiendo desde hace varios años como
Médico de dicho Hospital1 cuyo funcionamiento conoce a fondo. En el mismo mes fué
nombrado el Or. don Adrián Collado para ocupar la plaza de Médico del Dispensario
de Pahnares.

Para sustituir al Or. don Telémaco Espinach¡ fué nombrado Médico del Dis­
pensario de la ciudad de Limón¡ en el mes de noviembre¡ el Dr. don Alejandro Alva­
rada, que ocupaba la plaza de Médico del Dispensario de Juan Vinas. Para llenar esta
última plaza fIlé nombrado, mediante concurso, el Or. don Bernardo Picado. Como
asistente del Hospital de Turrialba fué designado el Or. Pedro José Beirute¡ quien
concursó para ese- puesto y que venía fungiendo como Médico-Interno del Hospital
Central. Efectuado el concurso para llenar la Jefatura de Clínica del Servicio de Bron-
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copulmonarcs, le fué asignada al Dr. don Fernando Saborío Esquive1, eficiente tisiólogo
y cirujano del tórax de ese Servicio.

En el mes de diciembre se asignaron las funciones correspondientes al Servicio de
Anestesias, nombrándose al Dr. don Roberto Rodríguez, anestesiólogo del Hospital Cen­
tral/ con exclusión de las otras funciones que como Médico- Residente también había
venido desempeñando. Para llenar la plaza de Médico-Residente fué nombrado el Dr.
don Guido Miranda, previa reglamentación de las funciones· de los Médicos-Residentes.
Además fué nombrado el Dr. don Miguel Asís, en el puesto de Médico-Interno del Hos­
pital Central, que había quedado vacante por motivo del traslado del Dr. Pedro José
Bcirute al Hospital de Turrialba.

CAPACITACION DEL PERSONAL

Desde que iniciamos nuestras labores en la Dirección del Departamento de Pres­
taciones Médicas, nos habíamos impuesto la política de dar oportunidades de capacita­
ción a los miembros del personal de la Institución, con el fin de garantizar a ésta servi­
cios más eficientes y técnicos, 10 que se ha llevado a cabo mediante la concesión de
becas y la realización de cursos de capacitación, para los que hemos contado con el
eficiente concurso de la Sección de Personal de la Caja.

Conforme 10 habíamos expresado, consideramos siempre que era necesario capa­
(itar elementos de nuestro personal en asuntos de Administración Hospitalaria, mediante
estudios adecuados. Es así como ya en el año anterior se obtuvieron dos becas del Ser­
vicio Cooperativo Interamericano de Salud Pública, mediante el concurso del Ministerio
de Salubridad, con este fin, y fueron designados para disfrutarlas el Secretario Médico,
Dr. don Miguel Yglesias y el Administrador del Hospital Central, don Francisco Huete,
quienes, por la experiencia en los cargos que ocupaban, podrían obtener mejor provecho
de ellas. Después de haber realizado los estudios correspondientes, que incluyeron un
curso sobre HOrganización y Administración de Hospitales" en la Escuela de Salubridad
de la Universidad de Chile, del 5 de noviembre de 1952 al 12 de febrero de 1953 y

un adiestramiento de dos semanas en el Hospital Obrero de Lima, además de visiras
de estudio a hospitales de Buenos Aires y Montevideo, regresaron ambos funcionarios
al país en el mes de marzo de 19531 en que reasumieron sus funciones, para colaborar,
además, en la planificación de programas de organización. Del informe rendido por
ambos a su regreso, nos parece de importancia reproducir las siguientes declaraciones
fina1cs:

" . Esperamos con la exposición anterior haber explicado con suficiente claridad la
forma en que se llevaron a cabo el curso y estudios realizados durante nuestro viaje.
Nuestra impresión general es que si bien hay enmiendas que hacer para- mejorar
nuestros servicios médicos, también se ha avanzado bastante y que las posibilidades
de mejorarlos son quizá mayores que en otras instituciones que tuvimos oportunidad
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de VIsItar. A pesar de que los serv1ClOS médicos de la Caja son bastante recientes,
creemos que se encuentran en un grado de desarrollo satisfactorio y que nuestra
organización está bien encaminada.

No' creemos traer soluciones para todos nuestros problemas, ni nos atrevería­
mos a proponerles sin Un detenido estudio de cada uno y en consecuencia, no nos
parece conveniente hacer sugerencias de inmediato, sino ir sometiendo a la Gerencia,
de acuerdo con la Dirección, aquellos planes que un detenido estudio y observa­
ción, aplicados a nuestras realidades nacionales, vayan aconsejando. No obstante lo
anterior, creemos que hay ideas que se podrían impulsar desde ahora, advirtiendo
que la mayoría de ellas han sido sugeridas por la Dirección de los Servicios Mé­
dicos antes de nuestra partida, y que Jos estudios por nosotros realizados han VCM

nido a confirmar la conveniencia de desarrollar cuanto antes. Nos permitimos expo­
ner a continuación dichas ideas:

1) Hemos podido palpar que uno de los mayores problemas de los seguros sociales
radica en la consulta externa, debido a la enorme demanda de los pacientes y
al tiempo tan reducido de que disponen los médicos para atenderlos. Siendo
el consultorio externo el eje de las atenciones médicas otorgadas al enfermar

debemos proseguir los esfuerzos hechos hasta el presente para el mejoramiento
de sus servicios, poniendo especial empeño en el estudio pre-hospitalización de
los pacientes, con el propósito de reducir las estadas de los mismos, dando así
mayor flexibilidad al Hospital para que pueda atender mayor número de casos.
Persiguiendo este fin, conviene ampliar la atención de pacientes a domicilio,
facilitando así la prosecución de tratamientos fuera del Hospital cuando los en­
fcrmos cuentan con condiciones adecuadas en el hogar, para determinar ]0

cual es muy valiosa la cooperación de las asistentes sociales.
2) Siendo la contabilidad una de las herramientas más útiles COn que cuenta la

Dirección de un hospital, dcbe organizarsc, de acuerdo con la Auditoría y con
el Departamento de Contabilidad de la Caja, un sistema capaz de suministrar
oportunamente por lo menos los datos indispensables, que junto con los datos
estadísticos, capaciten a la Dirección para evaluar los resultados de la Institu­
ción. Desde luego deberá dotarse la sección correspondiente con el personal ne·
cesario para llevar a cabo esta labor.

3) Conviene estudiar conjuntamente con la Sección de Estadística Médica, el es­
tablecimiento de un sistema para ]a evaluación del rendimiento del trabajo
efectuado por los señores médicos.

4) Tomando en cuenta que más del 20% del presupuesto de un hospital se in­
vierte en gastos de alimentación, la buena organización de los servicios dietéti­
cos significa economía. Conviene, pues, dotar dichos servicios con el equipo
necesario y considerar la posibilidad de formar un grupo de dietistas que co­
laborea luego en la formación del personal encargado de tan importantes fun M
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dones. Consideramos muy necesario tratar de instalar reposteros para la buena
distribución de comidas en las unidades de hospitalización.

5) Es de la mayor importancia continuar y aún ampliar el programa de capacita~

ción del personal de la Caja que con tanto acierto ha venido desa(rrollando, ya
que sin un personal bien entrenado, sería imposible para la Institución eje~

cutar los planes que proyecta impulsar en el futuro. No debe omitirse ningún
esfuerzo en este sentido y deben aprovecharse todas las oportunidades que ofre­
"en los organismos internacionales para que los funcionarios de la Caja hagan
cursos de especialización, asistan a los Institutos y Seminarios que se celebran

en otros países y participen en los diferentes planes de estudio que en la
actualidad se ofrecen a los organismos del Estado, todo lo cual beneficia no
sólo al personal, sino a la Institución misma. Entre los cursos de capacitación
,consideramos como los de mayor importancia, los que se dicten a las auxiliares
de enfermería. Nos parece conveniente organizar también un cursillo para- ins­
truir a médicos y otros funcionarios sobre la ley de la Caja, sus reglamentos
y otras leyes conexas.

.'6) Debe apresurarse la instalación de un laboratorio para la preparación de inyec­
tables y comprimidos, pues durante nuestro viaje nos hemos convencido de su
utilidad y sobre todo hemos podido apreciar la economía que han logrado rea­
lizar las instituciones que los tienen bien organizados.

7) Por los mismos motivos nos permitimos revivir la iniciativa de establecer una
imprenta, recomendando considerar esta posibilidad. En el Hospital Obrero de
Lima y en el Sanatorio Bravo Chico, tuvimos oportunidad de ver imprentas

que funcionan con pocas y sencillas máquinas y reducido persona], y que, se­
gún palabras de los directores de esos establecimientos, ·son tan económicas,
que las fórmulas impresas tienen igual costo que el de las hojas de papel en
blanco compradas en plaza. La imprenta que funciona en el Hospital Obrero
de Lima efectúa el trabajo que requiere toda la Caja de Seguro Obrero del Perú.

8) Es inaplazable la adquisición de una planta eléctrica de emergencia para nues­
tro Hospital Central, máxime en la actualidad, en que diariamente es interrum­
pida la corriente por períodos de tiempo bastante considerables.

9) No debe demorarse el pedido de un equipo de esterilización completo, que fun­
cione en la central de esterilización y abastecimientos, de fundamental impor­
tancia en todo hospital moderno. Igualmente debe importarse un equipo para
la desinfección y esterilización de colchones.

10) Debemos empeñarnos en dotar nuestro Hospital con los equipos necesarios para
el lavado y esterilización de los útiles sanitarios de los enfermos y procurar
lugares para instalarlos, así como acondicionar locales para depósito de úüies
domésticos.

Al elevar a su consideración el anterior informe, réstanos expresar de la ma­
nera más sincera nuestros agradecimientos a la Gerencia, Dirección d~l Departa­
:IDento de Prestaciones Médicas y Honorable Junta Directiva, por la confianza con
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que tuvieíon a bien distinguirnos y que esperamos no haber defraudado, manifes­
tándole que puede contar en todo momento con nuestra cooperación en los asuntos
relacionados con las experiencias que dejamos relatadas".

En la misma forma que las anteriores, se obtuvo también una beca para que la
ex-Enfermera Jefe del Hospital Central realizara un entrenamiento en supervisión de los
servicios ambulatorios de enfermería y dispensarios. En el mes de julio regresó dona
Elisa María Barquero Cabezas de hacer dicho entrenamiento, habiéndose1e designado
instructora de enfermería y encomendado como primera etapa de su trabajo, la orga­
nizac~ón de los servicios materno-infantiles, su coordinación entre la conslllta externa y

los servicios hospitalarios y el establecimiento de la consulta pre-natal.
También regresó al país el Dr. don Cuido Miranda Cutiérrez, quien efectuó un

curso de especialización en Medicina Interna en importantes centros científicos de los
Estados Unidos. Los estudios realizados por el Dr. M.iranda fueron financiados me­
diante un préstamo que la Caja le concedió al efecto, y a su regreso ha sido nombrado
Médico- Residente de nuestro Hospital Central.

Se encuentra actualmente en la ciudad de México, haciendo su especialización
en cardiología, en el mundialmente conocido Instituto de Cardiología de ese país, el
DI'. don Rodolfo Vinocour Granados, a quien la Caja también le concedió un préstamo
para realizar esos estudios. El Dr. Vinocour deberá regresar a prestar sus servicios a
la Institución en los primeros meses de 1954.

En el segundo semestre de 1953 salió para los Estados Unidos el Dr. don RodaJfo
Salazar Esquivel, a quien la Junta Directiva de la Caja concedió una beca para especia­
lizarse en Endocrinología.

La señora doña Teresa Segreda Víquez¡ Enfennera Subjefe General de nuestro­
Hospital Central, efectuó un viaje de estudios <\ tos Estados Unldo5, paía el que la­
Caja le concedió permiso con disfrute de salario¡ habiendo permanecido cerca de tres
meses en aquel país, en donde le fué posible familiarizarse con los servicios de cnfer­
merLa de los grandes centros hospitalarios norteamericanos.

Con el fin de participar cn el primer curso pelTa la formación de Auxiliares de
Enfermería¡ que llevó ~ cabo la Organización Mundial de la Salud en el Hospital San'
Juan de Dios, fueron designadas para entrenarse como instructoras, las Enfermeras Gra­
duadas de nuestro Hospital Central, Sra. Mercedes Pac..~eco y Srita. IS;l.bel Gámez, quie­
nes cumplieron su cometido a entera satisfacción. El propósito que se persigue al haber
entrenado a estas dos enfermeras, es el de mantener cursos similares permanentes en
nuestros servicios médicos¡ para lo cual contamos con el ofrecimiento de 3yuda técnica
por parte de la Organización Mundial de la Salud.

Participaron en el curso ames mencionado, como estudiantes para auxiliares de
enfermería, nueve señoritas, por cuenta de la Caja, las cuales fueron seleccionada5 por
la Sección de Personal y quienes¡ al terminar su adiestramiento en el mes de febrero,
serán nombradas para prestar sus servicios en nuestro Hospital Central.

Para solucionar en parte las necesidades de personal entrenado en el servicio de
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Anestesiología,- se obtuvieron facilidades con el Hospital San Juan de Dios, a fin de
dar entrenamiento en esa Institución a dos de nuestras Enfermeras Graduadas que pres·
tan servicio en las salas de Operaciones. Fueron designadas para tal propósito la $rita.
Flora Rodríguez y la Sra. Mercedes Mejí<l¡ quienes terminaron con todo éxito su pe­
ríodo de entrenamiento y prestan ya con toda eficiencia sns servicios en la materia.

Al igual qHC el año anterior, se efectuó un curso de capacitación para el personal
de servicios domésticos dd Hospital Central.
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Análisis Ceneral

• ••

El estudio de Jos cuadros estadísticos que se insertan en la presente Memoria,
refleja claramente un aumento del movimiento de todos los servicios que otorga el De­
partamento de Prestaciones Médicas de la Caja, aumento que hemos venido señalando
en nuestros informes anteriores. Como lo manifestamos en otra parte de este mismo
informe, cada vez es más aguda la necesidad de contar con suficiente y adecuado es~

pada para corresponder a la, demanda de servicios, que día con día se hace sentir en
forma creciente.

El número de consultas atendidas en los dispensarios de la Institución en todo el
país, ascendió en el año 1953 a la suma de 407.870 (Cuadro NQ 1) I lo que significa
un aumento del 5.9%, o sea 22.560 consultas más que las habidas en 1952, que al­
canzaron un total de 385.310.

A su vez, el número de exámenes de Laboratorio practicados en toda la Repú·
l!>lica por los Laboratorios de la Caja, que fué de 240.828 (Cuadro N9 2), experimentó
un aumento del 13.4%, es decir, 28.440 exámenes más sobre los 212.388 practicados
en el año anterior.

Cqtl5ulla Externa del 'Hospital Cenlral

El Cuadro NQ 3 ilustra los casos atendidos en la Consulta Externa del Hospital
Central, por servicios, sexo y clase de seguro. Como puede apreciarse, el promedio de
casos atendidos por hora médica fué de 6.57.

Corresponde un incremento a la Consulta Externa del Hospital Central de 13.947
consultas, o sea el 6.40/0 sobre el año 1952, según puede verse en el Cuadro NQ 4. El
mayor aumento se experimentó en las visitas a domicilio, con un 14.10/0; uno de los
factores a que puede atribuirse esta considerable elevación, es el esfuerzo realizado para
atender las solicitudes de atención a domicilio durante la epidemia de gripe que se pre·
sentó del mes de marzo al de mayo de 1953. Siguen las especialidades, que muestran en
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CUADRO N" 2

EXAMENES DE LABORATORIO EN TODA LA REPUBLlCA

Durante el Año 1953

SEG. DIRECTO
EXAMENES

..

GRAN I
TOTAL

1\llascul Femen

SEG. FAMILIAR

Masc:ul.[ Femen

TOTALES .' .... ...... ...... .. ... I 240,828 119,343 80,996 14,955 I 25,534

"TOTAL ...... 11,415 I 7,lHü 1 2,5Ci-1 278 733

1:f;¡ci in DUCl"n' ... 1,024 'lllÚ , ....' 5
-< Cnproculti.vo~ óN 42 1'

, S
\3 C~dtj\,os d, Garganta po, Difteria .... 303 68

I
;4 72 109

O Cultivos por B. K. .... 3hO 245 102 2 11

es C~dti\"os po' Gonococos ......

I
1,125 , 1,061 4< 19

'" Esputos po' B_ K. .-. .. 4,154 2,813 1,lb8 33 \30

'" Exámenes d, Exudados.. ... 277 SS 38 40 111
f--
U Frotis de Garganta po' Difteria .. 472 143 (,(, lO') 154
-< Frotis po' B. de Hansen I 64 53 1 , 7
'" Frotis poe Gonococos .. - -. 2,118 1,013 9H 161

Hemoculti\'os ...... .. i 62

I
H " 2 7

L('plospiras .-- , 11 7 4 .
Treponema PalHdum ..... I 1,020

I
9<)6 21 2 1

\' ¡¡¡"ios 357 251 8' 12 10

-< TOTAL 29,115 I 13,:W] I ~,I)7'í I 1,8m I 3,978

" I::¡ Análisis Gástricos y Duodenales 411) 2W I.~~ 2 10

:3 Química de la Orina 24,052 , 10,370 8,264- 1,705 3,713
CI Química d, la Sangre 3,705 , 2,020 1,37R "" 238

º Química del Líquido Céfalo Raquídeo. 857 587 1(,1 93 16

'" "Mios 182 1·16 35 1

TOTAL ...... I 87,744 I 41,635 I M, 17'1 I 5,056 6,881...
Agrupación Sanguínea ...... I 4,486 I 2,10t I 1,629

I
4U' 258

< Fact"l R H. ".

I
974 204 187 14-2 161

\3 Fórmula Lcucocitaria 15,051 7,m5 6,170 747 1,060

g H"'llwglobinas 18,314 H,8~15 7,086 'J4G

I
1,387

O Pruch:ts Pre-Tmnsfllsíón 1,740 757 57') 239 165

f- RcclI<.·nto Gl¿bulos Blancos 16,3R6 7,041 6,5H 7(lO 1,120
< Recuento Glóbulos Rojos 17,2.,1 7/l6~ 6,929 )-13 1,396::¡ Tiempo Coagulación 3,421 1,583 1,580 ~)6 163w ......
:r: Tiempo Sangrado 3,3~14 1,567 1,570 96 161

Valor G!obular . " .. ...... ...... ::1,629

I
1(41)5 882 484 768

Erilroscdimentación ..... 2,041 1,178 667 36 61
Varius .... .. 1,074 605 35() 29 81

< TOTAL 36.893 I 16,307 I 10,974 I 3,n4 I 5,838
\3

..... - ...... ......

O Cultivos po' Hongos ._. 4' 26 15 _._- . .... -
..J
O Examen po, Hongos 536 437 n 7 15
f- Heces (Protoz.. )' Helmintos) ..... 31,253 14,200 8,528 3,372 5,153
¡;; Hematozoarios (Malaria) ._. ...... 2,560 1,288 5::11 H:'i 396<:

'" Lt'ishrn,mia ..... 122 54 15 21 n
<: Micrnf¡larias 16 6 R 2
"- ITricomona 2,113 108 1,743 27 235

Varios 252 lSS 5i 2 5
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TOTAL ._.- I 44,375 I 26,588 I 13,081 I 1,393 I 3,313<
G Chcdiak I 3 1 l.. 1 1e Eaglc .. 359 105 51 45 158"'e Kahn 19,338 11,313 5,971 599 1,455

'" Suero Aglutin. (Febriles) 1,423 769 320 137 197p.¡
uo V. o. R .L 20,549 12,244 6,209 605 1,491

V. D. R. L o Kahn Líquidc) Céf. Raq. 109 82 22 4 1
Varios ..... 2,594 2,074 508 2 10

TOTAL ...._- ...... ""-0 ...... 31,186 I 13,581 I 10,229 2,585 I 1,791
V'.

Examen Microscópico Orina.. 28,105 12,206 8,963 2,555 4,381e
'" Pmebas po' Funcióo Hepática 1,796 1,222 497 1 76te: Reacción de Galli Mainini ...... 7B .. 535 ..•..... 2t8'- IReacción de Frci ".-. 4 3 1 .. ,.. .._-

Varios ...._. .. __ .. _._.- 528 UD 233 29 116

Fuente de Infnrm?:dón: Dcpartamento Actuaria1 y Estadístico.

conjuJUo un aumento del 8.60/0; de éstas, la que aumentó en mayor proporoon fué la
de Cirugía !\1enor, con un 62.90/01 cuyo mayor movimiento fué posible soportarlo debido
a la organización que" desde el año anterior le fué-dada a este Servicio, que cubre todas
las horas del día; este movimiento puede apreciarse en el Cuadro N9 7, que arroja un
total de 10.298 tratamientos efectuados. La consulta de Ginecologia ap<l.rece con un au~

mento de 348.30/01 lo cual puede explicarse por el hecho de que anteriormente los casos
propios de esta consulta se reportaban como casos de Maternidad y Ginecologia en
conjuHto¡ por lo que¡ al efectuar la separación de las dos consultas¡ forzosamente tiene
que aparecer un incremento desmedido¡ al igual que las consultas del servicio de 1\'1a­
ternidad parecen haber disminuído. Las especialidades que llaman la atención por el
aumento de sus consultas son principalmente: Dermatología, con un 32.2%; Oftalmología,
con un 35.5%¡ Oncología, con un 34.1% y Ortopedia, con un 25.4%. Las que ex~

perimentaron mayores descensos fueron, por su orden: Neuropsiquiatría (-14.30/0) i Oto~

rrinolaringologia (~8.8%) y Pediatría (-4.70/0)' Puede observarse, sin embargo, que
en Neuropsiquiatria los casos nuevos ascendieron en un 15.2%

, disminuyendo en cam­
bio los casos en tratamiento (-19.7%). Es de notar que en Venereología los casos nuevos
disminuyeron en un 24.4%, mostrando en cambio los casos en tratamiento una elevación
del 12.9%. Las consultas de Medicina General (lumentaron solamente un 3.5%.

Por el gran interés que la atención de los niños le merece a la Institución¡ se ana­
lizó en forma especial la consulta de Pediatría, a base de los dos grupos que la integran,
a saber: el Seguro de Matern.idad y el Seguro Familiar (Cuadro NQ 5) ¡ puede verse cla­
ramente que los casos provenientes del Seguro de Maternidad, son en mayoría abruma­
dora de San José (91.90/0), en tanto que el Seguro Fatl.1iliar sólo da para la misma pro­
vincia el 53.5%, apareciendo entonces La Unión con un 22.3%; Heredia, con el 16.80/0;
Turrialba~ con el 4.5% Y Jiménez con el 2.1 %. Llama la atención que la proviAcia de
Heredia, que cuenta con consulta de Pediatría, siga enviando tantos casos de esa espe­
cialidad a San José, máxime cuando durante el año 1952, de aquella provincia eran aten-
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didos aproximadamente sólo el 50/0 de los casos. Del estudio del mismo cuadro se des­
prende que el 550/0 de la consulta de Pediatría está constituído por el Seguro de .Mater­
nidad y el 450/0 restante por el Familiar.

Al analizar el Cuadro NQ 6 puede apreciarse que el 840/0 de las visitas a domicilio
corresponde. a casos nuevos y solamente el 160/0 a casos en tratamiento. Esta observa·
ción sugiere la idea de considerar la posibilidad de tratar a domicilio mayor número
de pacientes con el fin de lograr descongestionar el Hospital Central, cuyo índice de
ocupación está en el 85%' lo que ya debe considerarse peligroso, pues no da margen
para mayor desarrollo de la Institución, ni para responder a situaciones de emergencia.

El servicio de Odontología atendió 38.397 consultas (Cuadro NQ 8), con un
personal de 9 odontólogos que efectuaron 7.222 horas de labor.

No se aprecia mayor aumento en el número de pacientes atendidos en el servicio
de Rayos X, que fué sólo de un 3.20/0 en comparación con el año anterior. En cambio,
el número de placas radiográficas empleadas aumentó en un 26.1 %/ 10 que indica que
se tomaron más placas por paciente (Cuadro NQ 9). Los servicios que remitieron ma­
yor número de pacientes para estudio radiológico fueron; Medicina General (37 .8'J~),

Broncopulmonares (22.30/0), Y Ortopedia (15.60/0)' El 24.3~'6 restante corresponde a
los demás servicios. El número de pacientes enviados directamente por las otras unida­
des asistenciales de la Institución es relativamente bajo, ya que su número fué de sólo
524 pacientes, que representan apenas el 4.8'0/0 ,

El número de pacientes atendidos en el servicio de Fisioterapia sufrió un ligero
descenso, lo mismo que los tratamientos aplicados (Cuadros Nos. 10 y 11)/ lo cual pue­
de atribuirse en gran parte a un mayor encausamiento de los casos hacia el Departamento
de Rehabilitación, que cuenta también con equipo y personal especializado en la materia,
y que atendió un número de casos y aplicó un número de tratamientos similares a los
del servicio de Fisioterapia del Hospital Central, como puede vefSC en la parte corres­
pondiente de este informe. Nos parece oportuno señalar aquí la conveniencia de reunir
los elementos con que se cuenta en ambos servicios para formar uno sólo, evitando así
una innecesaria duplicación de personal y equipo, obteniendo la consiguiente economía
de espaci0 l del que estamos tan necesitados, y la obtención de las innumerables ventajas
que se logran al centralizar en un sólo servicio las funciones ahora dispersas.

Es de sumo interés hacer notar la enorme cantidad de días de incapacidad otor­
gados en la Consulta Externa del Hospital Central (Cuadro N° 12), que alcanzó a la
cifra de 290.510 días, los que reducidos a años, equivalen a 795.9. Si comp<lramos el
número de' días de incapacidad otorgados con el total de consultas habidas durante el
año, que fué de 230.403 (Cuadro N'! 3), la proporción es de algo más de un día de
incapacidad por cada consulta efectuada. Los servicios que produjeron mayor número @e
días de incapacidad fueron, por su orden¡ los siguientes;
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Jv1.cdicina General . .. . ••
Broncopulmonares
Maternidad ... . ..
Ortopedia '"
Neurología ." ...
Cirugía Menor '"

41%

14%

12%

11%

6%
4%

El 12% restante corresponde a las demás especialidades. Esta proporción es de·
bid;] a que la consulta de Medicin<l General representa el 44.70/0 del tot<ll de consultas
que se efectuaron en el año. En cuanto a las especialidades mencionadas, es lógico que
sean las que producen los más altos porcentajes de incapacidad, debido a su propia
índole.

Resulta igualmente interesante el análisis hecho en el Cuadro "13, que nos
muestra el número de órdenes patronales recibidas de los patronos particulares y las
dependencias del Est;:¡do, en relación al número de trabajadores de cada uno de ellos.
Se aprecia que el fenómeno se produce en fonna general, como si cada trabajador reci·
biera una orden de asistencia médica al año. Los ministerios que hacen mayor uso del
Seguro son¡ por su orden, el de Trabajo (2.8 órdenes por asegurado), Salubridad y

Educación (1.6 órdenes por asegurado, respectivamente).
El cu;:¡dro siguiente nos permite apreciar las horas del día en que acude mayor

número de asegurados a la consulta externa del Hospital Central¡ o sea, entre las 9 y
las 15 horas. Conviene decir que en un principio¡ Jos horarios médicos se distribuyeron
tomando muy en cuenta que las primeras horas de la mañana y las últim<\s de la tarde
eran las más adecuad;¡s para dar citas y atender a 105 asegurados; ya que así podría
ser aprovechado por el patrono el mayor rendimientO del trabajador i la práctica acon­
sejó cubrir los horarios comprcndidos entre las 9 y las 15 horas, que C$ cuando hay
mayor demanda de servicios.

PROMEDIO DE CASOS POR HORA ATENDIDOS EN LA CONSULTA EXTER A

De las 7 a las 8 horas 5.0%
8 " " 9 7.5~~

9 " " lO " IO.O°/o,

" " 1O " " 11 " 12.11%

" " 11 " " 12 14.11%

" 12 " " 13 " 7.5%
" " 13 " " 14 " 15.0%

" " 14 " " 15 " 14.0'?ri
" " 15 " " 16 " 7.5%

" " 16 J) " 17 " 5.0%

" " 17 H " 18 2.5%
IOO.{)~~
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CUADRO NO;¡ 5

ANALISIS DE CONSULTAS EFECTUADAS

EN EL SERVICIO DE PEDIATRIA DEL HOSPITAL CENTRAL

Año de 1953

TOTAL SECo MATERNIDAD SECo FAMILIAR
LUCAR DE PROCEDENCIA

Consultas I Consultas \Consultas I % % %

:Joda la República .. 13,405 I 100,0 11 7,322 1 100,0 1I 6,083 I 100,0

San José ... .. . .. . 9,985

I
74,6 6,732 91,9 3,253 53,5

Alajuela .. . ... . .. 137 1,0 131 1,8 6 0,1
Cartago ... · .. . .. 329 2,5 289 4,0 40 0,7
La Unión . . · .. . .. 1,382 1014 24

I
0,3 1,358 22,3

Jiménez . . . · .. . .. 125 0,9 . ..... . . . .. . . 125 2,1
Turrialba 279 2/2 6

,
0,1 273 4,5. . ... . ..

Heredia . . . · .. . .. 1,112 8,3 87 1,2 1,025 16,8
Guanacaste . .. . .. . 3tl . ..... 31 0,4 . . . . . . . .......
Puntarenas .. .. . .. . 171 0,1 16 0,2 1 .......
Limón .. . . . . . . . 8 J . . . . . . 6 0,1 2 .......
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TRATAMIENTOS EFECTUADOS EN CIRUGIA MENOR
DEL HOSPITAL CENTRAL

Año de 1953

DETALLE

TOTAL DE TRATAMIENTOS

Curaciones.
Vendajes C011 tela adhesiva ..
Inmovilizaciones.
Vendajes enyesados. '. . ..
Infiltraciones con Penicilina
Frotis Vaginales ..
Frotis Cervicales
Frotis Anal
Cateterismos ."
Novocainizaciones .. ... . ..
Electrofulguraciones .. . ..
Intervenciones quirúrgicas ..
Post-operatorios (*) " ...
Suero ami gen gota gota .. '

(*) Consultas post-operatorias en consultorios particulares 54.

Fuente de Información; Servicio de Cirugía Menor.
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11 NUMERO

10,298

8,756
209
78

109
54

175
1
3

95
219

68
329
14\
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CUADRO N9 8

SERVICIO DE ODONTOLOGIA

Año de 1953

SAN JOSE

GRAN Seguro Directo Seguro Familiar
ESPECIFICACION 'O,AL Mase Fem. Mase. Fem.

Total d, COllsultas __ 38,397 21,376 16,710 117 18"
PERSONAS Casos Nuevos.. 7,484 4,006 3,298 66 114

A"TENDIDAS CaSOS Tratamiento.. 30,913 17,370 13,422 51 70

'Total d, Afenciones ...... ._--." ....- ....- 59,849 35,164 24,373 123 189

Extracciones ...... ..._,. ... .. ...... 21,587 14,112 7,348 49 78
V> Preparaciones 6,092 3,216 2,817 23 36'" ...'" .... " ..... _._-

Z Z Obtur.:ciones... ..... 9,670 5,479 4,124 26 41

ª
O Tratamientos Radiculares 105 55 49 1iJ '-"-z Curaciones _.._-- ...... ..... 12,562 6,923 5,604 15 20

U '" Intervenciones Quirúrgicas 73 39 33 1¡;; ¡- .... ----_.,,",

< Fract. do Maxilares.. ...... .... 6 6 ...... ...-. .......
'" Profilaxis 889 538 347 2 2." V>
..J < Apicectomías 25 9 16U ..J ..... " ....-.. .....-.

'"
COrlsult. y Exámenes ... 6,677 3,554 3,105 7 11

" Radiografías 992 537 455 ........
Pr6tesis ..•.. 1,171 696 475 .......

Radiografias (ordenadas) .... .._... ...... ...... --.... 10 8 2 ............-. . ......•
Recetas .' ... .. __ .- .. ...... ...... ... .. ..... - ._-- 332 199 132 ..... ..... - 1
Exámenes de Laboratorio .... .... .... . _---- 13 8 2 3 -... - . ._.
AtJestesias ...... .... _. .__.-- ...... .... - ._.... ...-.- ...... 16,337 10,%'1 5,317 23 35
Hospitalizaciones .-.... .. ... ...... 7 6 I ....... ._--... ......
Traslados • otros servicios ...... ...... ... - ...... 5 5 .......... ... .... --- .... . ....
Personas incapacitadas ."'" ...... 40 29 11 ...... -...........•

D, 'a, preparaciones
Amalgama ..._.- ."-- 5,147 2,780 2,323 19 25

ban becho
Porcelana ...... 534 258 265 3 8se l>ar"a; Otras 1,209 723 483 1 2...... .._... ...

D, las oh1tlraciones
Amalgama 7,620 4,366 3,209 20 25
Porcelana 766 364 384 5 13se b., hecho COt1:
Otros 408 167 239 2

NQ de Odontólogos del Servicio: 9 NQ de horas trabajadas: 7.222

PARENTESCO DE LOS FAMILIARES TRATADOS (CASOS NUEVOS)

Parentesco I Total I Madres Esposas Hijos Hijas Hermanos Hermaf1as( Otros

Nún;ero.. ... I 180 I 51 44 45 40 I
Fuente de Información: Servicio de Odontología.

12



CUADRO N'-' 9

PACIENTES ATENDIDOS EN EL SERVICIO DE RAYOS X
DEL HOSPITAL CENTRAL

Año de 1953

----

PACIENTES

GRAN I
SERVICIOS Seguro Directo I Seguro :¡:amiliar

TOTAL I

Total Mase. Fcmen. I Total Mase. Femen.I

TOTALES 10,925 10,357 6,998 3,359 568 277 291

Broncopulmonares 2,433 2,360 1,553 807 73
· 32·1

41
Cardiología. 2 2 2
Cirugía ~Mayor .. 2 2 1 1
Cirugía ~Menor 173 169 124 45 4 · , .. '1 4
Dermatología 30 30 22 8 . . . . . I · ....
Ginecología .. , 78 78 . , 78

.... 1

Maternidad 292 292 , 292 . .. . . · ....
Neurología

"1
414 401 261 140 13

1

· . . . . I 13
Odontología 15 15 15 ..... ,

Oftalmología
'1

24 24 21 3 I
Oncología .. 242 234 121 113 , 8 2 6
OrtopedIa ... 1 1,700 1,669 1,371 298 31 12 I

19
Otorrinolaringología 223 223 145 78 · . . . . 1
Pedlatna ..

I

392 392 223 169
Radiologta. 16 16 7 9
Urología ..

'1

236 236

1

168 68
Medicina General. 4,129 4,113 2,831 1,282 16 16
Sucursales 524 493 356 137 31 8 23

i
Se usaron 23,409 películas fotográficas.

Fuente de Información: Servicio de Rayos X.

NOTA.-El detalle de "Pacientes" fué estimado para 5 meses, pues únicamente 7 informes mensuales
traían tal detalle.
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CUADRO No;> 10

PACIENTES ATENDIDOS EN EL SERVICIO DE FISIOTERAPIA
DEL HOSPITAL CENTRAL

Año de 1953

GRAN
Se9 uro Directo I SeJluro 'Familiar

CLASE DE SERVICIO
TOTAL

Total Mase. Femcn. Total Mase. Femen.

<n TOTALES 917 I 917 634 283Al · .. · .... · .... · ........
Z Calvanoterapia 39 39 22 17Al . . · .... · .... · ....
íJ Inductotermia 839 839 579 260 · .... · ....-< .. . · ....
"- Rayos Ultravioleta 39 39 33 6 ... . . · .... · ....

<n
Al
Z TOTALES · .. 5,784 5,784 3,830 1,954 · .... · .... · ....
O
íJ Calvanoterapia 292 292 182 110-< . . · .... ..... • •• ••¡
U Inductotermia 5,228 5,228 3,420 1,808 ......:; · .. · .... · ....
"- Rayos Ultravioleta 264 264 228 36 · .... · .... · ....-< .

- ---
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CUADRO NQ 11

SERVICIOS QUE ENVIARON PACIENTES
A FISIOTERAPIA - Año de 1953

Hospital
Consulta
Externa

S E R V 1 e J o S ~-_. Total

TOTALES 1,003 882 121

Cardiología ·. 1 1
Dermatología 79 36 43
Ginecología .. ·. 59 56 3
Neurología .. 8 7 1
Odontología · . 4 4
Oncología 8 7 1
Ortopedia 241 193 48
O. R. L. 80 80
Urología 14 13 1
Venercología .. 1 1
Medicina Ceneral 421 407 14
Otros Servicios I I
Sucursales 86 78 8

Fuente de Información; Departamento Actuarial y Estadístico.
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CUADRO N' 13

ANALISIS DE ORDENES PATRONALES
RECIBIDAS EN EL HOSPITAL CENTRAL

Año de 1953

327 329 1,0
2,146 1,560 1,4

3 50 0,1

185 301 0,6

56,666 57,524 1,0I· . . IPatronos Particulares ..

Poder jOllicial (4) ...

Poder Legislativo ...

MInIsteno de RelacIOnes Extenores
Justicia y Gracia . .. ... '" ¡

Ministerio de Gobernación.. . •• 1

1----
· ··1-----
... 1

- -_.-

N' de Asegurados Ordenes
DEPENDENCIA N" de Ordenes Directos Patronales

Patronales a Junio 1953 (1) por Asegurado

TOTAL GENERAL · .. · .. 76,789
,

73,257 1,0- I --
]"0101 Poder éjecul;"o .. · .. 19,935 I 15,382 1,3--

Casa Presidencial (2) . · .. · .. 3,014 I 1,832 1,3
Ministerio de Educación Pública .. 6,508

I
5,012 1,6

Ministerio de Obras Públicas (3). 5,179 4,507 1,1
Ministerio de Salubridad Pública. 1,216

I
762 1,6

Ministerio de Agricultura .. · .. 216 203

I
1, I

Ministerio de Trabajo. · .. · .. 212

I
77 2,8

Ministerio de Economía · .. · .. 1,117 1,100 1,0..

(1) No induye ni Tribunal Superior de Efc~cionC5, ni Planillas Adicionales.

(2) Incluye: Poder Ejecutivo (Presidencia), Dirección de la Guardia Civil y Dirección General de
Tránsito.

(3) Incluye: Ferrocarril Eléctrico al Pacífico.

(4) Incluye: Alcaldías y Juzgados.

Fuente de Información: Secretaría de la Consulta Externa.
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J-lospilol Cetllrol

El aumento de serVICIOS en general, a que nos hemos venido refiriendo al CO~

mentar Jos cuadros estadi$ticos que nos ocupan, se aprecia mayormente al observar la
elevación del ingreso de pacientes al Hospital Central dunmte los tres últimos años¡ y
que se ilustra con el siguiente detalle:

Año

1951
1952
1953

Pacientes Ingresados

5.830
6.049
6.234

Porcentaje
de Aumento
Sobre 1951

3.8%
7.0%

El Cuadro N9 14, que analiza Jos casos egresados del Hospital Central, nos per~

mite apreciar que en promedio, los días de estancia de los pacientes salidos no sufrió
alteración alguna respecto al año 1952, manteniéndose en 15.6 días. No obstante, ana­
lizando este dato por servicios, puede Dotarse que los de Medicina General aumentaron
sus estancias en 2 días por paciente y el de Broncopulmonares en 11 días por paCiente;
en cambio los servicios de Cirugía experimentaron una disminución de un día por cada
enfermo, el servicio de Pediatda rebajó en 5 días la estancia de cada enfermito y el de
Maternidad en un día; disminución que permitió una mayor utilización de las camas en
estos servicios. El porcentaje de ocupación del Hospital se elevó al 85%, es decir, ex­
perimentó un aumento del 2,50/0 sobre el año t952, sobrepasando así, como lo dejamos
indicado antes¡ los límites prudenciales recomendados. La cifra de 639 casos que se
informan como salidos en el "mismo estado", amerita una aclaración, pues puede in­
terpretarse erróneamente, aún cuando no es muy elevada; en realidad, este grupo está
formado en su mayor parte por casos que ingresaron exclusivamente para metabolismo
basal y radiografías de vesícula l así como falsas alarmas de parto, salidas exigidas por
los pacientes y traslados a otras instituciones de asistencial de acuerdo con la clase de en~

fermedad.

El conirol de enfermos egresados y número de defunciones que se estudia en el
Cuadro N9 t 5 nos indica que el mayor número de egresos corresponde al grupo de
edades comprendidas entre los 15 y los 45 años, que representa el 71.5% de las
salidas. La mortalidad se mantuvo en el 1.60/0 de las salidas¡ porcentaje verdaderamente
favorílble que debe enorgullecer a la Institución. El mayor número de defunciones 10
produjeron los servicios de Medicina General con 36 fallecidos, o sea el 1.6% de sus
salidas; lo sigue el servicio de Pediatría con 3 t defunciones, que representan el 6.2%
de los casos egresados del servicio i los servicios de Cirugía tuvieron solamente 21 de­
funciones, lo que significa el O.SOtb de los egresos¡ porcentaje que puede considerarse
como excelente en esta clase de servicios. Las 9 defunciones ocurridas en el servicio de
Broncopulmonares, del que egresaron 138 pacientes, da un porcentaje de 6.5%. Sola­
mente una defunción se produjo en el servicio de Maternidad, que dió de alta a 556
madresl resultando bajísimo el porcentaje respectivo, que apenas llega al 0.20/0' Estos
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porcentajes son altamente reveladores de la eficienci<l con que trabajan los servióos
de nucstro Hospital Centra\.

Es digno de notarse que, como 10 demuestran los Cuadros Nos. 16 y 17, el

57.3CJó de los pacientes estuvieron hospitalizados menos de 9 días.
Un apreciable aumento se observa en las transfusiones de sangrc efectuadas,

C0l110 puede verse en e1 Cuadro N9 18, en e1 que se compara la cantidad de gramos
de sangre utilizada durante los años 1952 y 1953. Dicho aumento alcanza al 53.6%
en rebción con el año anterior.

Las intervenciones qUirúrgicas practicadas en el Hospit;¡l Central aumentaron
en un 4.4°,{, en relación con el at'io 1952, y en un 11.90/0 respecto a 1951, como puede
apreci;¡·rse en el Cuadro N'! 19: en el cual se observa también, que el mayor número
de opcraciones se efectuó en el mes de agosto, en que se practicaron 21 1. Los mese:;
de julio, agosto, setiembre y octubre fueron los de mayor trabajo quirúrgico.

Un interesante análisis de las intervenciones quirúrgicas practicadas en el Hos­
pital Central, con base en las causas que las motivaron, se h¡:¡ce en el Cuadro Nl} 20,

Y de su estudio pueden sacarse las siguientes conclusiones:
Los tipos de enfermedades por las cuales se hicieron intervenciones quirúrgicas

no tuvieron vari¡:¡ciones apreciables, salvo los grupos correspondientes a los 'lue se dc~

tallan a continuación:
Tumores malignos del estómago/ se efectuaron 10 intervenciones más que en

1952; lo mismo !i'ucedió en CU<\l1tO a los tumores malignos dd cueHo del útero, que
fueron 10 más que los operados en el año 'lIlterior.

El número de cataratas operadas aumentó en veinte pClra este período. Las hi­
pertrofi<\s de l;'ls amígdCllas y vegetaciones ¡:¡denoideas, así como las complica.ciones del
emb;¡ra=o, parto y plIcrperio experimentaron un aumento de :U operaciones, respec­
tivamente. Y finalmente/ las inten'cncionE$ quirúrgicas efectu;:¡das por desgMros y he­
ridas ..hiertas, muestran un aumento de 19 respecto a 1952.

Las enfermedades que catls<lron mayor número de intervenciones fueron, tanto
en el "iío 195'2 como en el que motiva este informe/ las apendicitis (13~1) y las her­
ni<ls (11.8~0), siguiendo luego los abortos sin infección o toxemia (7.3%),

De no menor interés son los datos obtenidos en el Cuadro Nq. 21, en el que se
agrupan los casos terminados según su diagnóstico, de ;lcuerdo con la clasificación in­
ternacional/ revisión de 1948. Puedc verse que la morbilidad g:encral mucstr;¡ una pro­
porción análoga a la experimentada en el año anterior.
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CUADRO N' 17

Distribución Acumulativa de los días de Estancia

de los Casos Egresados del Hospital Central

Año de 1953

Días de Estancia
Número I% Aeumulativode pacientes

Hasta 4 días 1.863 29,9
" 9 días 3.571 57,3
" 14 días 4.520 72,6
" 19 días 5.046 81,0
" 24 días 5.393 86,6
" 29 días 5.584 89,6
" 34 días 5.726 91,9
" 39 días 5.815 93,4
" 44 días 5.876 94,3
" 49 días 5.927 95,2
" 54 días 5.968 95,8
" 59 días 6.000 96,3

@O y más días 6.229 100.0

Fuente de Información: Departamento ActuariaI y Estadístico.
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CUADRO N' 19

CUADRO COMPARATIVO
DE INTERVENCIONES QUIRURGICAS

PRACTICADAS EN EL HOSPITAL CENTRAL

Años de 1951 - 1953

MESES

Jodo el afío ..

Enero ... . ..
Febrero .
Marzo

Abril. ...
Mayo ...•
Junio ... . ..
Julio. . ..
A~osto ...
Setiembre ..
Octubre ..
Noviembre,
Diciembre.

Año 1953

1.978
155
165
160
140
155
152
182
211
194
192
151
121

Año 1952

1.894
144
152
154
122
149
157
172

187
185
195
156
121

Año 1951

1.767
162
134
130
156
162
175
184
157
135
144
143
85

Fuente de Información: Departamento Actuaria] y Estadístico.
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CUADRO N0 20

ANALISIS DE INTERVENCIONES QUIRURGICAS (*)

PRACTICADAS EN EL HOSPITAL CENTRAL

Año de 1953

CAUSAS W&
Opero

TODAS LAS CAUSAS 1.568

T. B. C. del aparato respiratorio 32
Tuben:;ulosis de los huesos y articulaciones 1
Tuberculosis del sistema linfático 2
Tuberculosis del aparato genito-urinario 4
Enfermedades por hongos (electrofulguración) 3
Otras enfermedades infecciosas y parasitarias (Miasis)__ 3

Tumor maligno del labio__ 1
Tumor maligno de la lengua 1
Tumor maligno. Otras partes de la boca o de la boca sin especificar. 1
Tumor maligno del esófago 1
Tumor maligno del estómago__ 19
Tumor maligno del recto_ 3

Tumor maligno del páncreas__ 1
Tumor maligno del peritoneo__ 2
Tumor maligno de la nariz 1
Tumor maligno de la laringe 1
Tumor maligno del pulmón y bronquios (secundario) 1
Tumor maligno de la mama 4

Tumor maligno del cuello del útero 19

Tumor maligno del útero de localización no especificada 1

Tumor maligno del ovario, trompa de Falopio y Lig. Aoc. 1
Tumor maligno del testículo__ 1
Tumor maligno de otros órganos genitales del varón o que no están

especificados 1
Tumor maligno del riñón__ t

Otros tumores malignos de la piel 9
Tumor maligno de los huesos (incluyendo del maxilar) 1
Enfermedad de Hodgkin 1
Tumores benignos y tumores de naturaleza no especificada 121
Bocio simple 9
Bocio nodular no tóxico__ 4
Tirotoxicosis y otras enfermedades de la glándula tiroides 2
Absceso intercraneano e intrarraquídeo 1
Ciertas formas de neuralgia y de neuritis y las no especifico de eUas 1
Qaucoma 2
Catarata 25

Tasas% 00
% S( PobI.

Aseg. (**)

100.0 136

2.0 2.7
.1 .1
.1 .2
.3 .3
.2 .3
.2 .3
.1 .1
.1 .1
.1 .1
.1 .1

1.2 1.6
.2 .3
.1 .1
.1 .2
.1 .1
.1 .1

.1 .1

.3 .3
1.2 1.6

.1 .1

.l .1

.1 .1

.1 .1

.1 .1

.5 .8

.1 .1

.1 .1
7.7 10.4

.5 .8

.3 .3

.1 .2

.1 .1

.1 .1

.1 .2
1.6 2.2

(*) Incluye sólo casos que permanecieron hospitalizados.
(**) Población protegida 115.325 personas por Seguro de Enfermedad y Maternidad según esti­

mación hecha al 30 de junio de 1953.



CAUSAS

Inflamaciones y otras enfermedades del ojo.
Otitis media' sin mención de mastoiditis (Abcesos)
Enfermedad de los vasos peri.féricos.
Váriccs de las extremidades inferiores
Hemorroides
Várices de otras localizaciones especificadas
Otras embolias y trombosis de las venas
Ciertas afecciones de los nódulos )' canales linfáticos
Infecciones agudas de las vías respiratorias supo (amigdalitis)
Hipertrofia de las amígdalas y vegct. adcnoidcs
Sinusitis crónica
Dcsviac;ión del tabique nasal
Pólipo de las fosas nasales
Absceso del pulmón
Otras enfermedades del pulmón y de la cavidad pleural
Eo{ermedadesde los dientes y de las estructuras que los sostienen.
Enfermedades del esófago
Ulcera del estómago
Ulcera del duodeno
Ulcera Gastroyeyunal
Gastritis y Duodenitis
Apendicitis
Hernia y Obstrucción Intestinal
Co1clitiasis y Colecistitis
Otras enfermedades del aparato digestivo
Infecciones del Riñón
Cálculos del aparato urinario
Hiperplasia Prostática
R€dundancia Prepucial
Enfermedades de la mama
Otras enfermedades del aparato genita-urinario
Ahorto sin mención de infección o de toxemia ..
Aborto con infección
Complicaciones del embarazo, parto y puerperio
Infecciones de la piel Y dt'l tejido celular subcutáneo
Artritis y estados patológicos asociados
Reumatismo muscular }' sin csp. (Piclogramas)
Osteomielitis y periostitis
Otras defonnaciones osteomusculares e intraarticulares
Deformaciones congénitas
Causas mal definidas y desconocidas
Fractura dd cIáneo
Fractura de la columna vertebral y del tronco
Fractura de los miembros
Luxación sin fractura
Traumatismo de la cabeza (salvo fracturas) .
Traumatismo interno del tórax, del abdomen y de la pelvis
Desgarros y heridas abiertas...
Lesión superficial, contusión y aplastamiento sin alteración de la piel
Efcctos de un cuerpo extraño que penetra por un orificio
Efectos de \<'.s causas externas, otras y las no especificadas

N9 de
Opero

35
2
1

26
18
3
1

2

3
72

1

1

•
1
1

1

1

11
9
1

1
20.
185
21
21
1
5
9

31

7
108
114

7

9.
31

3
2

•
59
18
5

8
2

49

19

5
2

67
2
2

3

%

2.2

.1

.1

1.6
t.l
.2
.1

.1

.2
<.5

.1

.1

.3

.1

.1

.1

.1

.8

.5

.1

.1

l3.0
11.8
lA

lA

.1

.3

.5
1.9
A

6.8
7.3

A

6.0
2.0

.2

.1

.3
3.8

t.l
.3
.5
.1

3.1

1.2

.3

.1

4.2
.1
.1

.2

Tasas%OO
51 Pobl.

Aseg. (U)

3.0
.2

.1
2.]

1.5
.3
.1

.2

.3
6.2

.1

.1

.3

.1

.1

.\

.1
1.0
.8
.1
.1

17.6
16.0

1.9
1.9
.2
.4
.8

2.7
.6

9.1
9.9

.6
8.1
2.7

.3

.2

.3
5.1
1.6

.4

.7

.2

4.2

1.6
4

.2
5.8

.2

.2

.3



CUADRO N'J 21

MORBILIDAD DE CASOS TERMINADOS
EN EL HOSPITAL CENTRAL - Año de 1953

SEGUN

TODAS LAS CAUSAS

DE 1948

N" dc

Diagnósticos

9.0n

%

100.0

C- 1
C- 2
C- 3
C- 4
C-5
C- 6
C- 7
C- 8
C- 9
C-IO
C-ll
C-12
C-!3
C-14
C-15
C-16
C-17
C-18
C-19
C-20
C-21
C-22
C-23
C-24
C-25
C-26
C-27
C-28
C-29

C-30
C-31
C-32
C-33
C-H
C-'5
C-36
C-37
C-38
C-39
C-40
C-4t
C-42

C-43
C-H
C-45
C-46
C·47
C·48
C-49
C-50

Tuberculosís del Aparato Respiratorio..
Tuberculosis otras formas ..
Sífilis }' sus secuelas o'., ••

Infección Gonocócica....
Disenteria todas formas .
Otras enfennedades que se originan corrientemente en el tramo intest.
Ciertas enfermedades comunes a la infancia
Tifus }' otras enfermedades por rickettsias.
Paludismo
Enfermedades debidas a helmintos
Todas las otras enfermedades infecciosas y parasitarias_
Tum. malig. incluso Jos neoplasmas de los tejo linf. y hematopoyéticos
Tumores benignos y de naturaleza no especificada
Desórdenes alérgicos ...
Enfermedades de la Glándula Tiroidea
Diabetes Mellitus
Avitaminosis y otros estados carenciales
Anemias
Psicosis y Psiconeurosis
Lesiones Vasculares Intracraneanas
Enfermedades del ojo
Enfermedades del oído y de la Apofisis Mastoidea
Fiebre Reumática ....
Enfermedad crónica-reumática del corazón
Enfermedad Artcrioesclerótica y Degenerativa del Corazón
Enfermedad Hipertcnsiva
Enfermedades de las Venas
Rinofaringitis Aguda (Resfriado Banal)
Faringitis Aguda y Amigdalitis e Hipertrofia de las Amígdalas y de
las Vegetaciones Adenoideas .
Gripe o Influenza .
Neumonia . 0._ .
Bronquitis
Silic. y Fibrosis Pulmonar de origen profesional
Todas las demás enfermedades respiratorias
Enfennroane'S de' EStómago, e~ceptuAndo el Cáncer
Apendicitis
Hernia de la Cavidad Abdor.linal ...
Diarrea y Enteritis
Enfermedades de la Vesícula Biliar y de las vías biliares
Otras enfermedades del Aparato Digestivo
Nefritis y Nefrosis ....
Enfermedades de los Organos Genitales
C-42 a) Enfermedades de los Orgános Genitales Masculinos. 140
C-42 b) Enfermedades de los Organos Genitales Femeninos 262
Partos, complicaciones del embarazo, del parto y del estado puerperaL
Fonmc. Absceso, CeJulit'is y otras infecciones de la piel
Otras enfermedades de la piel
Artritis y Reumatismo, salvo la fiebre reumática
Enfermedades de los Huesos y de otros órganos del movimiento
Malformaciones Congénitas y enfermed. peculiares de la l' infancia
Otras enfermedades especificadas y las enfermedades mal definidas
Accidentes, envcnenamientos y violencias (n~turalcza de la lesión)

173
~O

244
14

139
28
12
6

11
1.231

111
140
182
99
60
22
42

421
361

13
127
24
25
14
28
44

133
6

108
374
%
65

1
110
242
278
209
383
131
170

5
40'2

818
64

108
182
105
149
771
571

1.9
.2

2.7
.2

1.5
.3
.J
.1

.1
13.6

1.2
1.5
20
L1

.7

.2

.5
4.6
3.9

.1
lA.,
.3
.2
.3
.5

1.5
.1

1.2
4.1
LI
.7
.0

1.2
~.7

3.1
2.3
4.~

1.4
1.9

.1
H

9.0
.7

1.2
2.0
1.2
1.6
8.5
6.3



Departamento de Rehabilitación

En el informe presentado por el Jefe del Departamento de Rehabilitación¡ sobre
las labores efectuadas durante el año 1953¡ se consignan los siguientes datos:

SECCION
Fisioterapia ..
Mecanoterapia
Electroterapia.

Número de enfermos

759
220
104

Número de tratamientos

4649
1292
564

La Sección de Psicotecnia atendió un total de 119 personas, de acuerdo con el
si~uiente detalle:

HiS'toriales de Personal Historiales de Asegurados

47 72

Fueron efectuadas 47 consultas de Ortopedia¡ y se atendieron 705 pacientes.
Se realizaron 978 tratamientos de Electro-Choques¡ a 241 enfermos¡ de los cuales

95 eran hospitalizados y 146 ambu1antes¡ corno puede apreciarse en el siguiente detalle:

DIAGNOSTICO
7-l<imno de [n¡"mas 1__N_ú_m_"_o_d,e__"_,_a_ta_m_i_,,_,t_os__

Total I Mase. I Femen. I Total I Mase. I Fcrncn.

281
52
14
12

Psiconeurosis ..
Neurosis .. ..
Estado Depresivo. .. ..
Esquizofrenia ... .. ..
Psicosis Depresiva ... ..
Impotencias Psíquicas. . ..
Cefalea '" ". ,.. .. I
Psicosis Maniaco Depresiva I
Histeria ... ... .. I
Estado Perceptivo ..

141
76

6
7
3
3
1
2
1
1

74
63

3
5
3
3
1

67
13

3
2

i ......

2
1
1

555
309

30
27
20
12
6
7
6
6

274
257

16
15
20 , ..

l ..l~.. ¡ :: >
l. i 6

1 ..... 1 6

378600978152'TDIales . .. ... .. 11 241

"'==='====="====='===='===

El crecimiento de las labores del año 1951 al año 1953 es muy evidente: en el
año 1951 se atendieron 191 asegurados y en el año 1953 fueron atendidos 1443. El
número de tratamientos practicados en 1951 fué de 1596¡ habiendo alcanzado en el

afio 1953 la cifra de 7.483.
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T rahajas de acondicionamiento material

• ••

'Rospital Central

Es sabido que desde que nos hicimos cargo de la Dirección de este Dcparta~

memo, en diciembre de 1950, señalamos que la estructural distribución y el espacio
del edificio que ocupa el Hospital Central, por no haber sido construido para esta
clase de servicios, resultaba inadecuado e insuficiente para la debida atención de los
asegurados. Por tales razones nos propusimos cumplir con un proyecto de reformas,
previamente plémificadas, que permitieran mayores comodidades y funcionatisJl1o del
edificio y sus instalaciones. Estábamos conscientes, y lo expresamos así¡ de que todo
intento de mejoras materialcs J había de ser imperfecto y que. obedecía ,,\ único fin de
hacer posible el desarrollo de las actividades médico-hospitalarias¡ por el tiempo nece­
sario para estudiar la planificación de un moderno Hospital/ como parte de un plan
general de unidades médico-asistenciales contemplado en escala nacional. Buena parte
de este plan ha sido real.izado durante los años 1951 y 1952 Y fué comentado en los
informes correspondientes a las memorias respectivas. En el año 1953, sobre cuyas
accividadcs nos corr~sponde ahora informar, se continuó sistemáticamente la ejecución
de 10 proyectado, habiéndose realizado los siguientes trabajos:

1) En los primeros meses del año fueron terminados y puestos en servicio la
sala de necropsias y la capilla de cadáveres! secciones del servicio de Anatomía Pato­
lógica de que el Hospital careáa y que son imprescindibles para que un establecimiento
hospitalario reúna los requisitos exigidos por las organizaciones internacionales de hos­
pitales.

Para su ubicación se eligió, dentro de lo posible, UI1 lugar aislado de los otros
servicios del plantel, con las facilidades necesarias de comunicación interior con el La~

boratorio de Histopatología. Se acondicionó dentro de la Sala de Autopsias un anfi­
teatro, a fin de que el Cuerpo Médico efectúe sus reuniones Anatomo·Clínicas .. Con tal
propósito está dotada de un valioso equipo que contribuye a la labor científica de los
médicos, consistente en un magnífico aparato de microproyeccióu, negatoscopios y otro
material didáctico. Una moderna mesa para autopsias, pedida al efecto¡ fué tambitn
instalada en dicho servicio. Además, en el mismo local del Laboratorio de Histopatología
se lograron ampliaciones que permiten mejor comodidad y el mantenimiento. de un
archivo de piezas anatómicas de gran interés científico (fotos No;. 1 y 2).
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FOTO N'! 1

'Un (I~J)cctO de la sill(/ de neuopsias,

mastraudo CH !lrilliCf lámillO la moderna
/tiesa J!IIHl (lldojlSic..s llegada del exlerior.

FOTO ~'.. 2

Tist(, ,iel illlfitrfltro aCO!liiiciolj(ldo den­
[r'O de 1.1 sala de nccro/!5ias, ('1/ dOI1(/"

el ellO/le) )f¿dico del J-lospital Central
dect:¡,¡ ,'11.' refOliones j/lIalomo-Clinie,g,
.Al fOlIdo Ptlec/(' llcne el ma9'dfico a/id­
rd/o.ie miaopr(J)'ccci('lIl con qJle ("llelll'l

t'51[ Serpjcio.
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I'OTO N" 3

Conli9uo a 10.\ Lfujf(lfIlJIOS, 1({ Salil de
ReCllp<:'t'<ICiólI I¡o~foper,lt{)ria, ¡" imer ser­

vicIO de esta llalura1t'::(j que f¡¡¡¡ciona
el! el ¡)(lÍs. el! donde los pacieufes olle­
radas recihCII ulla' (Jtcllcióll illmeriiellll

y COlIs/(1I1Ie duran/e 1'15 primeras 2·1

¡¡oras desplll's de Id intervCllció,: (1IIi-

nír41C11.



2) La Sala de Recuperación postopcratoria/ que ha venido funcionando provi­
sionalmente en otro local en forma muy satisfactoria desde el mes de octubre de 195//
y que es el primer servicio de esta naturaleza que funciona en el país, fué definiti.va­
mente instalada en un adecuado local acondicionado especialmente al efecto, comiguo
a las' salas de operaciones. Tiene una capacidad para alojar ocho pacientes, que reciben
una atención inmediata y constante, contándose con el personal y equipo especializ.ado
necesario para reducir los riesgos inmediatos a las intervenciones quirúrgicas. La vecin­
dad de este servicio con los quirófanos permite que los enfermos operados puedan tras­
ladarse a él con la debida protección/ evitándoles recorrer luego distancias por corredores
abiertos. Además permite el fácil contacto con el cuerpo de cirujanos y personal de
enfermería que participa en las operaciones (foto No;> 3).

3) Se terminaron las reformas que se habían iniciCldo para el acondicionamiento
del salón de Medicina N'·' 2 de Mujeres, siguicndo el sistema llevado a cabo en los
otros salones, que los dota de mayor amplitud, luz y ventilación, además de puestO
de laborcs y vigilancia para la enfermera con vista hacia el salón y mejor ubicación
y distribución de los servicios sanitarios.

4) En el servicio de Radiodiagnóstico y Fisio~erapia se terminaron las reformas
que se es~aban Iievando a cabo para darles una mejor distribución y amplitud. Además
del espacio para archivos y puestos de trClbajo para el personal, se cuenta ahor" con
una oficina para los radiólogos, donde leen las placas. Por otra parte se aumentó el
~spacio destinado al equipo y tratamiento de fisioterapia.

5) Las reformas descritas en el párrafo anterior permitieron cumplir con el pro­
pósito de trasladar el Banco de Sangre a un local contiguo al Laboratorio Central, del
cual forma parte.

6) El local que ocupaba el Banco de Sangre sc acondicionó para el lavado de
vajilla/ instalándose ahí ]a lavadora eléctrica y pilas de acero construídas para este
objeto. Este local ofrece la ventaja de estar próximo a la cocina, de la cual forma parte,
con la ventaja de que se evita la eorrada a ella de personas ajenas al servicio.

7) Al servicio de Cirugía Menor se le dió más amplitud, con lo que se logró
la indispensable separación de las tres secciones que lo componen/ a saber: Cirugía
Séptica, AsépticCl y Curaciones (fotos 4/ 5 Y 6). Fueron acondicionadas además/ en lo­
cales contiguos, los consulto"rios de Ortopedia (foto 7) y Urología, formándose así
una unidad constituída por servicios afines.

8) A las modificaciones hechas anteriormeme al Servicio de Pediatría, se agregó
durante este año el reacondicionamiento del salón, dividiéndolo convenientemente en
tres secciones separadas por vidrieras, para permitir la vigilancia total de los niños,
que quedan así distribuídos por edad, sexo y condición. Además cuenta con una sala.
anexa para lactant~s enfermos y sección para preparar leches e higiene de los niños.
Fueron construídas también camas adecuadas para los diferentes tamaños: de los enfer­
mitos y se pidieron al exterior seis camas de posición para los mismos.

9) La sala contigua al Servicio de Pediatría/ que estuvo destinada a Maternidad,
fué reacondicionada convenientemente para la atención de los recién nacidos/ instalán­
dose en recinto aislado el equipo de incubadoras para los prematuros. Esta sala de lac-
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FOTO ,'(.• 4

[n el Servicio tle Cirllqía Jlfenor, dos

enf"rmerüs atienden en la Srccit~'1 de

Cilugía S{plica 1m ca50 .le cltlfr!icr:cia.

Sala .As.;ptica nI el Servicio de (irll­

.qía ;1-[('1101", eH daude SOI1 illfervenic/os

lo!' cr.sos <{He 110 requiere1l IJOspitali .

.ración.
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ErI la Sala de Curaciolles del Servicio
de Cirugía Atenor, tina enfermera ven­

tlll las heridas de U" asegurado ope-

rado días antes Cll la ]Jlstiluci611.



FOTO ;\'! 7

El cOHsullorio de Or"lopedia forma una
111litlad fm:cional con los serl'icios de

Urolopía y Cinlgía 5Hcllor.

FOTO N9 8

En la S(//a de Lactantes se curnla con
instalaciones adecuadas para la !Jigie­

tle y alimentaci6n de los recién naci­
dos. Al fondo puede verse, en recinto
debidamente aislado, el moderno equi­
po de illCHbadoras para el cuidado dI!

los niños {Jrematuros.
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FOTO N" 1)

Esta fotogrllfía l1luestra 111,' instalacio­
/les para el baiio de los reciél1 nacidos.
)' una cocina para la pre!)(IUlcióll de

leches.



tantes cuenta con instalaciones adecuadas para la higiene y alimentación de los recién
nacidos (fotos 8 y 9). Al lado de la sala de lactantes se logró construir tres cuartos
privados para maternidad, cuya necesidad se hacía sentir urgentemente.

Las refomlas hechas al local del servicio de Maternidad lo han dotado de una
sala de partos debidamente aislada, cuyas paredes tienen reve~iimiento de azulejos para
conservar la asepsia necesaria y en una de ellas un ventanal amplio permite la obser~

vación de la paciente en trabajo de parto desde el puesto de la enfermera¡ que quedó
ubicado en tal forma que también hace posible la vigilancia de la sala de gestantes (foto
N' 10).

La antigua sala de partos¡ que quedaba muy inconveniente porque era práctica­
mente un pasillo para el personal o visitantes l queda transformada ahora en una de las
dos salas actuales para gest,ultcs¡ a las que se ha logrado dar una huena distribución de
las camas, y excelentes condiciones: de aire e iluminación. La redistribución de todas estas
secciones proporciona el mejor aprovechamiento del espacio en forma más técnica y
funcional, habiéndose logrado que esta parte del edificio forme así UJl;:¡ unidad maternO'­
infantil.

10) El pabellón colocado a la entrada del Hospital¡ destinado a la aplicación
de inyecciones a los enfermos ambulatorios, demostró ser insuficiente para su finalidad i

por lo tanto¡ se le hicieron ampliaciones, con lo que se logró dotarlo de una amplia
sala de espera y una conveniente separ<tóón de las secciones para varones y mujeres.
Así fué posible también trasladar a este local el servicio de inyecciones de antibióticos y

antivenéreas¡ servicio que se daba antes en Jo que hoy se transformó en consultorio
pre-natal.

Como se desprende de lo anterior, servicios que tenían el mismo fin y que se
encontraban dispersos con las consiguientes desventajas d~ duplicación de personal y

equipo, se han unificado con ventaja para la Institución y los asegurados (fotos 11 y J2).
11) La Farmacia Central ha estado instalada en una antigua casa anexa al Hos~

pital Central, que desde luego no reunía las facilidades materiales para comodidad del
desenvolvimiento de SClS labores. Además! su aspecto exterior dejaba mucho qué desear;
fué posible modificar éste y la estructura interna de tal suerte que se cuenta ahora con
mayor espado para las diferentes secciones¡ tares como bboratorio, recetarío, despacho
de recetas al público y para el Hospital, separadamente. Se construyó una sala de es­
pera cómoda y elegante y una entrada para vehJculos a fin de facilitar la carga y des­
carga del material. fué transformada la fachada y se pintó el edifido tot<llmente (fotos
13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19).

12) El área ocupada por los servicios de Cocina¡ dista mucho de ser la apro~

piada a la capacidad del HospitaL Con el afán de reducir en algo esta dificultad, se
-planificaron las reformas que dentro de lo posible permiten un mejor aprovechamiento
funcional del espacio. El traslado de las pilas y máquinas para el lavado de vajilla (ver
punto 6) I permitió acondicionar en el espacio que quedó libre la Proveeduría, la cual
está ahora convenientemente ublcada a la par de las cámaras de refrigeración y separada
d@ la cocina propiamente dicha, con la cual se comunica por medio de una ventanilla
para la entrega de comestibles. El resto del espacio se aprovechó para instalar la sección
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¡:OTO N~ 11

Aspecto del !"l/U//{'n de ifl)'t'có(>nes,

tintes de~cr IIm.n/indo

FOTO .\,1'1 1(J

HuI' enfermera yraauada, Jlerllllllll/ de
la Caridad, haciendo I¡reparalivos para

la tlfenÓ0n de ulIa ase</urad.. 1.'11 111

I!Ilt'V:l sala de p(;r/os.
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El mismo /l(11)ellóll, des/Hiés df f)¡¡her
.sido rcjormado. En primer término
/)llede apredarse la ain!Jlja sala de

espera.



ASf)ecjo ex.terior de

Ira/ (mies de Stl

la 'farmacia Cen­

tr~¡¡sforlllación.

FOTO N" 14

'Nueva fachada de la :Fanrracia Cen­
ti'al, mos/ramlo Sil aspedo limpio y

de mc<yor solide:::.

FOTO \;"? 15

1Jista interior de la 'farmacia Central,

Sección de Laboratorio.
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de lavado y preparaclOn de verduras¡ también la iimpieza de trastos para uso exclusivo
de la cocina. Fué eliminado un servicio sanitario inconvenientemente colocado dentro del
recinto de la propia cocina. Aparte del beneficio higiénico de este cambio se obtm'o tamo
bién mayor espacio. En la actualidad se está terminando de acondicionar la sección
de co.cción y distribución de comid;:l.s¡ la que quedará independiente de las otraS sec­
ciones y con mayores facilidades de tráfico interno, gracias a la colocación de las ca·
cinas en el centro del local l cosa que las hará accesibles por todo su perimetra.

13) Se cambió totalmente el techo del ala Este del Hospital Central¡ que estaba en
pésimas condiciones y se revisó el resto para cambiar las partes que estaban malas.

14) La falta de condiciones adecuadas para el lavado de la vajilla! que se hacía
sentir en varios servicios, fué subsanada mediante la construcción de pilas de azulejos
para este fin en [<'.s salas de Cirugía 3, Medicina 1¡ Medicina 3 y Cirugía 2.

Olros frabajos proyeclados o etl ejecución

Se enumc.ran Jo continuación los trabajos de reforma que se encuentran en eje·
cución, y los que faltan por realizar dentro del plan gener;ll a que nos hemos referido,
y con lo cual consideramos que quedará terminada la etapa de reestructuración material
del edificio y sus instalaciones fijas.

a) Terminación de los servicios de cocina, según 10 mencionamos en el punto 12.
b) Acondicionamiento dd salón contiguo a Medicina 2/ que ocupara antes el

servicio de recuperaci6n post-operatoria para ¡mta!ar debidamente el centro de equipos
y esterilización en una parte y una cocina periférica o (fpantry" par;) el piso de hospita·
lización propiameme dicho. Con esto se obtendrá: 1) Aparte de un mayal" esp?cio p<tra
equipo y esterilización, el poder eliminar calent<tdores, esterilizadores y equipos disper­
sos en los salones, con el consecuente mejor control¡ y '2) La provisión de comidas
desde un p~nto más cercano a los enfermos hospitalizados y la centralización de la
vajilla l también dispersa en los salones, en un solo lugar accesible l para un mejor manejo
y control. Esto supone además un mejor aspecto de los salones.

e) Con la apertura de una ventana lateral en la Oficina de. Información y Te·
léfonos y la colocación de una puerta francesa en el corredor contiguo se habrá de
lograr un vestíbulo interno frente a la Biblioteca, más iluminación y mejor control del
movimiento de personas desde el puesto del personal de informClción.

d) Se pidió al exterior una planta eléctrica de emcrgenci;:¡ que llegó <l1 país a
principios de 1954 y que será instalada en el local ocupado por el T;:¡lIer Eléctrico que­
se trasladará a un !ug(l.T dentro del área de los demás talleres de la Institución.

e) El local que quedará libre por el traslado del Centro de Equipos y Esteriliza·
ción, deberá destinarse al servicio de Salas de Operaciones para ampliarlo, a fin de acon~

dicionar la Cirugía Toráxica l que se encuentra ahora anexa al Servicio de Broncopul·
monares. Al mismo tiempo debe procurarse la redistribución de esta área, de suerte
que pueda contarse con una sala para anestesia y preparación de pacientes, así como
obtener una mejor disposidón de los Jugares para los vestuarios de los ciru.ianos, ayu·
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FOTO 1':0 16

El personal de la '}armacia Central
labora activamelltc en la preparación
de las recetas qllc ban de ser despa-

chadas a los asegurados.

fOTO N° 17

Despacho de recelas para los el!fermo~

tJOspilalizados.
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fOTO N° 18

"as recetas /islas el! .'>IIS envases para
ser despac1Jadas al público.



dantcs, etc, y servicios sanitarios, oficina y dormitorio para enfermeras de guardia noc­
turna.

El área que queda libre en el Servicio de Broncopulmonares podria ser aprove­
chada para acondicionar el comedor para los enfermos de ese Servicio.

• Cl 81

Los trabajos enumerados han sido ejecutados a entera satisfacción por el per­
sonal de los Talleres de la Caja bajo la dirección de su jefe, que muestra siempre com­
prensión por los problemas estructurales a resolver y magnífico espíritu de colaboración.
Además de los efectuados en el Hospital Central; ejecutó también en otras dependencias
105 que a continuación se describen:

Oficinas Centrales

Arreglo general del techo del edificio esquincro, revisión y reparación del techo
y cielos del edificio principal.

Sucursales

yrecia: Se le dió nueva distribución a locales que ocupaban los servicios médicos
y tratamientos auxiliares, para instalar dentro del mismo edificio el laboratorio bacte­
riológico.

San Clr/OS: Se acondicionó y distribuyó en mejor forma el local que ocupa la
Caja, para instalar dentro del mismo edificio el servicio de enfermería .

.Alajuela, 'Jleredia, Punlarenas, Cartago, 1urrialba y Santo Domingo: Recibieron
también servicios en menor cuantía, pero sí de importancia, ejecutados por la planta de
mantenimiento de los TalJeres.

Debe hacerse notar que tanto la mano de obra como los materiales usados en
estos trabajos fueron cargados directamente al edificio o sección que recibió los ser­
vicios.

:Talleres

Se tramitaron 361 órdenes de la Administración del Hospital Central, por dife-
rentes trabajos de reparación de muebles, edificios y otros.

60 Ordenes de Tránsito por reparación de vehículos y otros.
40 solicitudes por diferentes trabajos y muebles nuevos.
63 vales de bodega por diferentes trabajos y muebles nuevos.
Además algunas órdenes verbales por diferentes trabajos del Hospital Central,

Farmacial Oficinas Centrales y Rehabilitación.
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Los diferentes trabajos costaron fJt 59.563/20 distribuídos así:

Confección de muebles.. . ..
Reparación de mobiliario ...
Rcparacíón equipo de Hospital
Reparación de edificios.
Reparación de vehículos
Otros trabajos ..

10lal

ft 36.278.95
4.802.20
2.728.75
9.791.15
2.276.75
3.685.40

r¡¡. 59.563.20

Los trabajos que se hicieron con las cantidades anotadas anteriormente, fueron
recibidos por las distintas secciones de la Caja que se enumeran a continuación:

Cotlfeccióli de muebles

Hospital Central .. ... .,. ... . ..
Oficinas Centrales .
Hospital de Turrialba ... . ..
Sucursrtl de Alajuc1a
Dispensario de Juan Viñas y anexos.
Sucursal de Puntarenas
SlIcurszl de Heredia ...
Sucursal de La Unión ..
Departamento de Rehabilitación
Sucursal de San Ramón

10101

Repar(/ció» de 11!w!bles

Hospital Central
Oficinas Centrales
Tránsito
Sucursal de Turrialba

10lal ...

Reparación equipo de 'Rospital

Hospital Central .. ..
Hospital de T urrialba

10101 ..

- 205-

r¡¡. 19.468.45

10.554.00
1.000.00
1.635.00
1.375.00

615.00
587.50
578.00

50.00
416.00

r¡¡. 36.278.95

r¡¡. 3.267.20
1.425.00

80.00
30.00

r¡¡. 4.802.20

r¡¡. 2.633.75

95.00

r¡. 2.728.75



Reparación de edificios

Hospital Central . .. . ..
Sucursal de San Ramón.
Sucursal de Grecia .
Sucursal de Heredia .
Sucursal de Turrialba .
Sucursal de Alajuela .
Hospital de Turrialba

:Total . .. . ....•

Reparación de vehículos

Hospital Ceutral .
Sucursal de Hcredia ...
Oficinas Centrales . . ..
Sucursal de Turrialba
Hospital de Turrialba ..
Sucursal de Alajuela ...
Tránsito

:Total

Otros trabajos

Hospital Ceutral ..
Tránsito
Oficinas Centrales
Departamento de Rehabilitación
Sucursal de La Unión ...
Talleres .

:Total .

r¡¡ 9.174.65
255.00
135.00

70.00

60.00
47.00

2.50
r¡¡ 9.791.15

r¡¡ 1060.50
378.00
32100

292.25
116.00
104.00

5.00

r¡¡ 2.27675

r¡¡ 2.255.40
1097.00

178.00
95.00

35.00
25.00

r¡¡ 3.685.40

Los trabajos rutinarios de conservación y mantenimiento¡ tales como cambio de
vidrios, revisión y reparación de instalaciones sanitarias¡ puertas, pintura y otros¡ fue­
ron ejecutados por la planta de mantenimiento que consta de nueve empleados l especia­
lizados cada uno en su oficio.

Las planillas hubieron de ser ampliadas con trabajadores de carácter temporal¡
durante la ejecución de los trabajos que antes se enumeraron.

Para el año 1954 se espera poder mejorar las instalaciones¡ con la adquisición
de nueva maquinaria e implementos de trabajo, así como arreglo de los locales, de
suma urgencia para el mejor desarrollo de las labores. En el año 1953 sólo se dotó al
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[ti Cottl,íJ'Hición fotográfj(tI I1lHeslra (/lgll"o~ de los apara los de mccanoterapia fabricados ell lluestros
talleres, !ltlfll el De{>artamento de Rehabilitación.
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T al!er .\1et:l.JÚrgico di..' una mar¡U!!1a de :-oldaí J.lItogena (' implementus de sc~uridad

industri?.l.

Cabe hacer Ilotar la importancia 'lUí..' tiene para la Institución nuestra Taller

Metalúrgico, que durante el año 1953 ha perfeccionado mucho la fabricación di..' mue·

bIes y equipo de hospital, lo mismo que pró!csis y ap<lratos di..' Ortopedia, muy impor­

tante!; p"ra el OepaT!;lmento de Rehabili!<\ción.

Ha sido el propósito de la Dirección mantener el .Hospital Centr<ll conveniente­

mente dot~do del equipo necesario para poder prestar los más dicientes scn'icios a los

asegurados. Dur;m~e d año a que se refiere e~!e informe, se recihieron dd exterior varios

de los pedidos hechos, entre. los cuales cabe citar, por su importancia para h. tnstitu 4

ción, los siguientes:

Do<: modernos aparatos de anestesia, equip;"!dos con todos los accesorios para

suministrar todos los tipos de ;\11cstesia¡ incluso gases.

Un t.'xcelenti..' y completo instnllncntal par<l Ortopedia.

Un m<lgnífico y también muy completo instrumental para cirugía cardio-vascular.

Dos C<lsómetros Van 5lyke, para b determinación de gases, oxígi..'1l0 y Anhidrido

carbónico.

Un;¡ Unidad L'lectro-quirúrgica completa Davis-Bovie¡ COll su g;thinete y todos

sus accesorios, para el servicio de Urologí<l.

Un completo y moderno instrumcmal para lIrología.

Un electrocardiógrafo CUllbridge de inscripción direct;l.

Un technitrol manómetro Lilly.
Un doble espirómetro completo p;lra el servicio de Brollcopulmonares.

Un c1ectrodermaton, p¡'\r~ el servicio de Oncología.

También se recibieron v¡,\rios instrumentos para los $crvicios de Cirugía CCIli.~riJl,

Ginecologia y Obstetricia, Cirugía de Ojos, y además gran camidad de matcri;ll de

acero inoxidable para el centro de equipos.

Además de este valioso equipo ya recibido, i..'~peramos b llegada de 011·0$ pedidos

hechos durame el año 1953, y que consis~el1 en lo siguiente.

h"lstrumental para cirugía del tórax.

Un Broncoscopio de Broyles, para el servicio de Brollcopulmonares.

Dos aparatos de pneumotorax para el mismo servicio.

Un~ planta eléctrica de emergencia.

Seis catres de posición para niños.

Dos tiendas de oxígeno para lactantes h;:¡sta un ailo de edad.

Tres tiendas de oxígeno par;:¡ niños hasta cuatro clllOS de edad.

Accesorios completos par;:¡ la antigua máquina de anestesia.

Instrumental quirúrgiCO para ciru~ía general, Otorrinolaringología y Cirugía de

Ojos.
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lnstrumental y equipo para el servicio de Anatomía Patológica.
Instrumental para Urología.
Repuestos para los tres ascensores del Hospital.
Accesorios para el electrocardiógrafo Cambridge.
Bomba y rotores para la caldera, y aparato desincrustante para la misma.
Un colorímetro Lumetron.
Un moderno aparato de Rayos X.
Un equipo de relojes para control de los servicios a los asegurados.

Proyectos para los seruicios asistenciales, regionales y periféricos

Como es sabido, al establecerse el Seguro Social en las diferentes regiones del
país, fué preciso alquilar locales para insular los servicios médicos y administrativos,
con el fin de poder otorgar las prestaciones médicas a la población asegurada. Como
es de suponer, tales locales no reúnen las condiciones deseables.

La Caja cuenta en la actualidad con 35 unidades, que de acuerdo con la plani­
ficación del sistema asistencial de la Institución que se ha hecho y que tratamos por
aparte, se dividen en la siguiente forma:

Hospital Central (San José) .. . ..
Hospital Regional (Turrialba) . ...
Dispensario Regional (Heredia) . ..
Dispensarios Periféricos, clase A (Juan Viñas, Alajuela, Puntarenas, Limón, La Unión

y Grecia) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6
Dispensarios Periféricos, clase B (Cartago, San Carlos, San Ramón y Orotina) 4
Consultorios Permanentes (Santo Domingo, Palmares, Valverde Vega y Siquirres) .. 4
Consultorios Periódicos (Pavas, Aquiares, Atirro, La Suiza, Pejivalle, Peralta, Santa

Cruz, Tucurríque y Oriente) ., ... .,. ... ... .., ... ... ... ... 9
Puestos de Primeros Auxilios (B~rba, San Antonio de Belén, San Rafael de Heredia,

San Isidro de Heredia, Santa Bárbara, San Joaquín de Rores, El Barreal, Santo
Domingo del Roble y Pital) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 9

De estas 35 unidades asistenciales, solamente tres cuentan con edificio propio, a
saber, el Hospital Central en San José, el Hospital Regional de Turrialba y el Dispen­
sario P~riférico de Alajuela. Las 32 re.stames funcionan en locales ajenos.

Con el propósito de dotar estas unidades de edificios propios e instalaciones ade#
cuadas para cumplir con la debida eficiencia su cometido, se han hecho los estudios co­
rrespondientes para determinar las necesidades de cada lugar, a fin de asignar priori­
dades de acuerdo con la importancia y urgencia resultantes de las deficiencias materiales
existentes.

Las limitaciones económicas no habían permitido -abordar antes estos problemasj
pero gra.cias al mayor ingreso que se obtiene por la elevación de las cuotas correspon­
dientes al Seguro de Enfermedad, será posible comenzar la ejecución de los' proyectos
de construcción de los edificios que el sistema asistencial requiere.
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En primer lugar se han elegido las zonas en que existe el Seguro Familiar, y ya
se han estudiado detenidamente los proyectos para la construcción del Dispensario Re­
gional en la ciudad de Heredia y el Dispensario Periférico de Juan Viñas. Los planos
correspondientes han sido hechos por los ingenieros arquitectos señores Edgar Vargas y
Rafatl Soteta, respectivamente, de acuerdo con las necesidades actuales y previendo las
futuras; de conformidad con los programas estudiados por la Dirección del Departamento
de Prestaciones Médicas, asesorada por sus expertos.

A continuación de los proyectos anteriores se tiene en mente abordar los de
Puntarenas y Ciudad Quesada, que c;:uentan con terreno propio, y La Unión, cuyo te­
rreno se encuentra en trámite de compra.

Para Turrialba, en donde se han hecho algunas reformas al edificio del Hospital,
se está de acuerdo en que¡ tanto el estado de conservación del mismo, como su área, no
permiten otra solución que la de emprender cuanto antes los estudios tendientes a la
construcción de un edificio adecuado a las necesidades e importancia de la zona que
cubre sus servicios.

•••

En el curso de toda la CXposlclon anterior creemos haber dejado patentes muy
satisfactorios progresos, múltiples necesidades, así como delineamientos para el desen­
volvimiento futuro de los servicios médico-asistenciales. Sin embargo, cabe insistir en
que,. así como es cierto. que se .h? podido .dar atención eficiente a lo~ enfermos asegura­
dos, como lo demuestran los cuadros estadísticos y que buena parte del aumento de
p.restaciones se ha debido a la creciente confianza que el asegurado ha adquirido en
los servicios médicos de la Caja, también es cierto que este mismo aumento, más el que
lógicamente es de espe.rar por ~1. cr~cimien!o na~ural de la población asegurada, aún
cuando no. se pensara en nuevas extensiones, ha hecho que las facilidades con que ahora
contamos de equipo y espacio hospitalario hayan lIegado a su límite, como lo habíamos
previsto desde el comienzo de ':luestra gestión,. e.n que señalamos la urgente necesidad
de iniciar los estudios pertinentes para dotar a la Institución de las unidades hospitalarias
y médico-asistenciales que necesita, previendo desde luego las necesidades del futuro,
y cntre las cuales consideramos de mayor urgencia el edificio del Hospital Central, base
de todo el sistema asistencial.

También el Hospital de Turrialba, por la importancia del área de atracción que
cubre y por sus pésimas condiciones de conservación, debe ser objeto de reconstruc­
ción debidamente planificada.

Esperamos que la labor que dejamos relatada haya sido de algún provecho y de
acuerdo con el interés que abriga esa Gerencia por el adelanto de la Institución. Al so­
meterla a su juicio, n.o~ complacemos en reiterarle nuestros sentimientos de la mayor
<:onsideración y aprecio,

Fernando Quirós Madrigal
Director del Departamento

de Prestaciones Médicas
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Apéndice

• • •

San José, 3 de agosto de 1953
Señor don Cipriano Güell
Gerente de la Caja Costarricense de Se~uro Social.
Presente.

Estimado señor Gerente:
Es para mí muy grato presentar a la consideración' de Ud. el Plan de Estructura·

ción Funcional y de Contabilidad para el Hospital Central de la Caja.
Si Ud. tiene a bien darle su aprohación, se aplicará a partir del próximo mes de

setiembre, ya que es necesario desarrollar cierto trabajo previo de entrenamiento de ém·
pleados y de preparación en algunas secciones, cómo lo es' la Bodega del Hospital.

El objeto del plan que se somete a sU consideración, es el de procurar un sistema
que no sólo proporcione la información deseada para una institucián como el Hospitall

sino también dar un elemento de control por resultados, indispensable en la adminis~

tración.
Es oportuno manifestar a Ud. que he disfrutado de la más amplia cooperación

del señor Administrador del Hospital, don Francisco Huete¡ y creo que el éxito de la
aplicación del plan Va a depender en muy buen grado del entusiasmo que ha manifestado
el señor Huete y todos los funcionarios que tienen relación con éL

Con el mayor gusto daré a Ud. todas las explicaciones que crea del caso sólicitar~

me¡ y le reitero mi agradecimiento por el apoyo que me ha brindado en el desarrollo
de mi trabajo.

De Ud. muy atentamente,

Lic. Mario Jiménez Royo
c. P. A.

- 211-



Estructuración Funcional y Plan de Contabilidad

Presentado a la consideración de la Gerencia por el

Lic. Mario ]iménez Royo

ORGANIZACION DE LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL CENTRAL

Organización funcional

Para la preparación del plan de contabilidad del Hospital- Central se consideró
en primer término su organización funcional, ya que la contabilidad con sus diversos
informes, viene a reflejar la dinámica en el aspecto administrativo de esa organización.

Dado el deseo manifiesto de que en un esquema funcional no se haga una sepa­
ración definida entre el servicio de hospitalización y de consulta externa¡ se adoptó en
el cuadro funcional una base diferente en lo que se refiere a ese punto, o sea el de
considerar dentro del departamento médico dos secciones: la de Medicina y la de Ci­
rugía. Sin embargo, para efectos de contabilidad y para información de costos, se to­
mará en cuenta dentro de esas secciones¡ lo referente a los costos de hospitalización y
a los costos de la consulta externa.

El funcionamiento del Hospital se divide en dos grandes secciones: la técnica¡ o
sea el departamento médico; y la administrativa¡ que constituye el respectivo departa­
mento.

El departamento médico tiene tres secciones definidas:

a) Medicina.
b) Cirugía.
c) Servicios de diagnóstico y tratamientos especiales.

El departamento administrativo¡ aunque se considera como uno solo¡ tiene dOi

partes preponderantes:

a) Oficinas administrativas.
b) Servicios
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Las líneas de autoridad y responsabilidad¡ que lógicamente deben existir dentro
del organismo¡ son las que se marcan en el esquema correspondiente.

La sección de Medicina se dividirá así:

1) Broncopulmonar.
2) Cardiología.
3) Dermatología.
4) Gastroenterología
5) Medicina Interna.
6) Neuropsiquiatría.
7) Pediatría.
8) Venereología.

La sección de Cirugía contendrá los siguientes servicios:

1) Cirugía General.
2) Ginecología y Obstetricia.
3) Oftalmología.
4) Oncología.
5) Ortopedía.
6) Otorrinolaringología.

La sección de diagnósticos y tratamientos especiales tendrá los siguientes servicios:

1) Farmada.
2) Laboratorio Clínico.
3) Laboratorio de Anatomía Patológica.
4) Laboratorio de Prótesis Dental.
5) Radiodiagnóstico y fisioterapia.
6) Radíoterapia.
7) Odontología.

El departamento administrativo abarcará 10 siguiente:

1) Administración.
a) Oficina administrativa.
b) Bodega.
c) Estadística y archivo.

2) Admisión (sección hospitalización).
3) Secretaría e Identificación (Sección Consulta Externa).
4) Biblíoteca Médica.
5) Dietética.
6) Lavandería.
7) Costeria.
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8) Servicio doméstico.
9) Servicios Generales.

a) Eléctricos.
b) Telefónicos.
c} Reparaciones.
d) Vigilancia.

10) Tránsito (Vchicu\os).

Los dos departamentos, el médico y el administrativo, estarán b<ljo la autoridad
del Director del Hospital Central, quien a la vez dependerá del Director de Prestado·
nes Médicas.

Habrá un jefe responsable de la sección de Medicina, Otro de la de Cirugía y

en cada uno de los servicios de diagnóstico y tratamientos especiales. Todos estarán
subordinados al Director del Hospital Central.

La autOridad administrativa estará delegada por el Director del Hospital en el
Administrador! quien tendrá la responsabilidad de las funciones de esa indole fJue se
representan en el esquema ya mencionado.

El proceso escalar de autOridad y responsabilidad seguirá el curso que se ha
dcterminado en la presente organización funcional.

SISTEMA DE CONTABIUDAD PARA EL HOSPITAL CENTRAL

Objeto del Sislema

El sistema de contabilidad que se propone paTa el Hospital Central de la Caja
Costarricense de Seguro Social tiene por objeto facilitar la determinación de los COStos
de las distintas secciones, de taJ manera que sirvéln de base en la administraCIón de
ese organismo y a la vez como medio de control por resultados de las distintas activi­
dades a su cargo. Se considera que con la experiencia que se alcance en esta materia,
se podrá proporcion;¡r para Jos próximos periodos los datos esenci¡:¡les para la consti·
tución de un presupuesto interno del Hospital, que venga a coadYllv~r en es<l. labor
de control por resultados, desde el momento en que se estime el presupuesto como un
plan de trabajo a desarrollar.

Ptlrficultlfidadcs del Sistema

Constituyendo el Hospital Central una unidad dentro de los distintos departa­
mentos de la Caja Costarricense de Seguro Social, es lógico que el plan de contabilidad
que se aconseje esté coordinado con el sistema general de camabilidad de la Institución.
Puede considerarse Ja contabilidad de costos de ese organismo, como el medio que se
utilizará para analizar uno de tos capítulos esenciales, cual es el de }<lS prestaciones en
especie, que en forma funcional o global se presentan en el Estado de Ingresos y Gastos
de la Institución.
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Se ha considerado en su confección el plan de contabilidad mecalllca bajo el
sistem;t de "1. B. M.", que satisfactoriamente viene desarrollándose en el registro e infor·
mació,l de las operaciones de los tres regímenes.

De acuerdo con ese plan se obtendrán estados detallados de los gastos del Hos­
pital, pata conocimiento de la Gerencia, de la Dirección y Administración del Hospital
y de todos aquellos Directores o funcionarios que tengan interés especial en los mismos.

Dada la naturaleza del Hospital, que corresponde a una institución de seguro
social, no tiene productos propios, exceptuando algunos pocos como el servicio en las
pensiones y las prestaciones ilegales, que no requieren por su cuantía un análisis espe·
dal. En vista de lo anterior, el sistema está encaminado a determinar casi exclllsivamente
los gastOs y costos de sus distintos servicios.

Cuando se encuentre funcionando de lleno el control de activos fijos, lo cual
se halla en proceso, se tomad también el análisis de los mismos en la contabilidad del
Hospifal Central. Esto será indispensable no sólo por lo que se refiere a la información
y confrol¡ sino también para la inclusión de la depreciación dentro de los costos.

División del Sisfenra

Para efectos de exposición el sistema se dividirá en las siguientes panes:

1) Cuadro de Cuentas.
2) Dinámica y control de las funciones relacionadas con el sistema.
3) Costos.
4) Informes que rendirá la Contabilidad Central.

• ••
Cuadro de Cl/enlas

Como se expuso anteriormentc, el sistema de contabilidad que se aduptará para
el H05=pital Ccntral, tiene el carácter de analítico de las cllentas funcionales ya aceptadas
dentro del Código de Cuentas para el Seguro de Enfermedad y Maternidad. Mediante
este pl<m se obtendrán los costos de hospitalización, los de la consulta cxtern;l y los de
los OtfOS servicios y actividades administrativas, prortClteándosc estos últimos entre los
dos primeros: de hospitalización y de consulta cxterna. Debido a ello el cuadro de cuen·
tas tendrá el carácter de geográfico 1I objetivo y actllará relacionándolo con el cuadro
de cuentas funcionales del Seguro de Enfermedad y Maternidad.

Las cuentas que se analizaran geográficamente serán: la Número 92 de "Presta­
ciones en Especie" y la Nl." 96 de "Depreciaciones", en lo que respecta a gastos. Para
los Activos se utilizarán las cuentas correspondientes, dándoles el código de destino de
la sección afectada.

A continuación se exponen las cuentas funcionales y las de destino¡ que se uti­
lizarán en el registro de I;¡s oper;¡ciones del Hospital. El cuadro funcional es el mismo
que se encuentra en vigencia, el CU;¡! podrá ser modificado posteriormente ~i se cree
del ca50, para que entre en vigencia en el próximo período.
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CUADRO FUNCIONAL DE CUENTAS

DEL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

-92.-Prestaciones en Especie

92-01
92-02
92-03
92-04
92-05
92-06
92-07
92-08

'92-10
92-11
92-12
92-13
92-14
92-15
92-16
92-17
92-18
92-19

92-20
92-21
92-22
92-23
'92-24
92-25
92-26
92-27
92-30
92-31
92-32
92-33
·92-34
92-35

92-40
92-41

Sueldos ordinarios.
Sustituciones¡ Compensaciones, Vacaciones y Trabajos Extraordinarios.

Cuotas Seguro Social.
Servicios Profesionales.
Prestaciones Legales.

Pasajes y Viáticos.

Formularios y Papelería.
Utiles de Olicina.
Aseo y Limpieza.
Ropa y Uniformes.
Medicinas.
Material e Implementos Médicos.
Alimentos.
Utensiüos de Cocina.
Materiales de Lavandería.
Accesorios Médicos.

Alquiler Locales.

Alquiler Vehículos.
Otros Alquileres.
Teléfono, Fuerza y Luz.
Primas Seguros Riesgos Profesionales.
Primas Seguros Incendio.
Primas Seguros Vehículos.
Reparación y Mantenimiento Vehículos.
Reparación y Mantenimiento Edificios.
Reparación y Mantenimiento Mobiliario y Equipo Oficina.
Reparación y Mantenimiento Equipo Médico.
Gasolina y Aceite.
Combustible.

Divulgación.
Anuncios y Suscripciones.
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92-42 Gastos de Representación.
92-43

92-44 Otros Gastos.

96.~Depreciaciones

Código de destino del :Hospital Central, 03.

Este código se agrega al código funcional para significar que el gasto de pres­
taciones en especie¡ depreciaciones¡ activos¡ ete.¡ corresponde al Hospital Central.

Para expedir el informe del Hospital Central la Contabilidad Mecanizada 10 hará
con base en el código de destino: 03.

SUBCODIGO DE DESTINOS PARA EL HOSPITAL CENTRAL UNICAMENTE

(Se agregará a los seis dígitos anteriores)

03 Hospitalización
04 Consulta Externa.

, Representan estos dos grupos la base para
i la información y prorrateo de los gastos.

Servicios de diagnóstico y 1ratamientos Especiales

11 Farmacia.
12 Laboratorio Clínico.
13 Laboratorio Prótesis Dental.
14 Laboratorio Anatomía Patológica.
15 Radiodiagnóstico y Fisioterapia.
16 Radioterapia.

Departamento de Dirección y Administración

21 Dirección de Prestaciones Médicas.
22 Dirección y Administración Hospital Central.
23 Biblioteca Médica.
24 Dietética.
25 Lavandería.
26 CosturerÍa.
27 Servicio Doméstico.
28 Servicios Generales: Eléctricos, Telefónicos¡ Reparación y Mantenimiento,

Vigilancia.
29 Tránsito.

Los dígitos anteriores indicarán el destino de las operaciones registradas en las,
cuentas funcionales.

- 21R-



Ejemplo, Formularios y papeleria para el Laboratorio Clíuico.

Código, 92·10-03-12.

Que se desglosa así,

92
10

03

12

Prestaciones en Especie
Formularios y Papelería

Hospital Central

Laboratorio Clínico

Cuentas funcionales

1Cuentas de destino

En resumen: los cuatro primeros dígitos indican la cuenta funcional y los cuatro
últimos el destino. Ha sido necesario tomar ocho dígitos en el código de cuentas para
poder cubrir el movimiento total de ]a Caja Costarricense de Seguro Social y adaptar el
sistema al plan de contabilidad mecánica.

Hay ciertos serVICIOS y oficinas que aparecen en el esquema dentro del departa­
mento administrativo y que no se les ha asignado un código especial de destino¡ en vista
de que sus funciones son definidas dentro de Jos dos grandes capítulos de distribución
de gastos, que son: hospitalización y consulta externa.

Ejemplos,

Oficina de Admisión, Código de destino 03·03. Servicio exclusivo para hospita­
lización.

Secretaría de la Consulta Externa e Identificación: Código de destino 03-04. Ser­
vicio para consulta externa.

Servicio de Inyectables: Código de destino 03·04. Servicio para consulta externa.

Se observa pues, que la clasificación de cuentas ha sido encauzada a obtener los
costos de hospitalización por estancia y los costos de la consulta externa por consulta
efectuada.

Como paso previo a la anterior clasificación se conocerán los costos directos de
cada uno de los servidos de diagnóstico y tratamientos especiales y los costos de los
diferentes servicios administrativos, considerando dentro de éstos uno especial de admi·
nistración bajo el título de uDirección y Administración del Hospital Central".

Es fundamental en el desglose encaminado a fijar el costo por consulta, que el
número de éstas sean exactamente determinadas y que no se consideren las que podrían
llamarse repetidas, que surgen al pasar a -mi paciente de un consultorio de medicina ge­
neral a uno de especialización para su tratamiento.
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2) DINAMICA y CONTROL DE LAS FUNCIONES
RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD

1uenles de los dalos

Las fuentes de los datos para el registro de las distintas operaciones en las cuentas
anteriormente esbozadas, son las siguientes:

a) Bodega del Hospital Central.
b) Informe de la Farmacia sobre medicinas, materiales e implementos médicos

servidos al Hospital propiamente y a la Consulta Externa y el correspon­
diente a las recetas despachadas por la Farmacia a los dispensarios.

e) Informe de planillas de la contabilidad mecanizada.
d) Comprobantes de Caja y de cheques emitidos por la Contabilidad para cu­

brir gastos diversos por servicios.
e) Informe mensual de los talleres y de la oficina de tránsito.
f) Informe de la Sección de Subsidios sobre incapacidades otorgadas a em­

pleados de la Caja.
g) Informe de la Auditoría sobre el prorrateo del seguro de riesgos profesio~

nales de empleados de la Caja.
h) Informe sobre depreciación suministrado por la Contabilidad Central.

La Contabilidad Central tendrá a su cargo la coordinación en el registro de los
informes anteriores y confeccionará los cuadros de costos mensuales.

A continuación se explica la dinámica de las operaciones en el orden expuesto.

a) Bodega del }10spital Cenlral

La solicitud de artículos por parte de la Administración del Hospital seguirá el
mismo proceso actuaL Utilizará los "Vales de Bodega" que serán acompailados por la
crSolicitud de Artículos" 1 en la cual se detallan los mencionados valesl y será dirigida
a la Proveeduría de la Caja. La cuenta que utilizará será la de activo: crBodega Hospital
Central" 1 Cuenta N" 15-05 f porque todos los artículos serán destinados a esta bodega
que proveerá a los distintos servicios. Al ocurrir esta etapa del trámite sí se considerarán
las salidas como gastos l antes no.

Para comenzar a aplicar el sistema se tomará un inventario físico de los artículos
que se encuentren en esa bodega, haciéndose anotación de cada uno de e11os 1 en cuanto
a cantidad, precio por unidad y monto total en la tarjeta que se ha confeccionado al
efecto y que constituirá, su conjunto l el inventario permanente del Hospital Central.
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En la Contabilidad Central se hará el ajuste correspondiente para incorporar el
monto de ese inventario en la Cuenta NQ 15-05 de "Bodega Hospital Central", cerrando
las sumas asignadas a esa Cuenta y la NlJ 15-06 "Bodega Policlínica" con base en el
inventario practicado el 31 de diciembre de 1952.

El valor de los artículos despachados para esta Bodega serán cargados a la Cuen­
ta Q 15-05 Y las salidas de la IDisma serán abonadas a esa cuenta, reflejándose por
consiguiente en forma continua y total el inventario de la Bodega. El monto de esta
cuenta deberá ser igual al balance del tarjetero que en forma detallada lleva los saldos
de Jos articulos que constituyen la existencia de la Bodega.

Servicio de la Bodega del 1-!ospital Central

Las distintas secciones solicitarán, como lo han hecho hasta la fecha, los artículos
a la Administración del Hospital en los cuadernos respectivos. La Administración cali­
ficará la necesidad de los mismos y autorizará el despacho.

Para hacer el despacho el encargado de Costos del Hospital confeccionará el for·
mulario titulado "ORDEN PARA LA BODEGA". Se hará una orden para cada clase
cie cuenla afeclada¡ es decir, todos los artículos que se cargarán a una sota cuenta se
anotarán en un solo formulario. Ejemplos: una orden para "Formularios y Papelería" i

otra para "Utiles de Oficina"; etc., etc.
A la cuenta funcional se le agregará el código de destino, que estará compuesto

como YC\ se dijo de cuatro dígitos: el 03 que indica Hospital y luego el que corresponde
al Servicio o Sección, todo de acuerdo con el cuadro de cuentas por destino.

En el formulario mencionado el encargado de cada sección anotará el "Recibido"
y se le dará una copia del mismo. En este formulario estará registrada la cantidad pe­
dida, la descripción del artículo, la cantidad despachada, el costo por unidad y el im·
porte total.

Con base en este formulario se hará el descargo en las tarjetas de los ankulos
suministrados y a la vez servirá para hacer el asiento mensual que debe remitirse a la
Contabilidad Central.

El encargado en la Administración del Hospital de los costos del mismo, clasi·
ficará estas órdenes por cuentas y por destinos con el fin de facilitarse la anotación en
el registro que servirá de base para el informe anterior.

Para efectos de una mejor ilustración en la clasificación de destinos, se expone
a continuación el que corresponde a los distintos servicios y secciones que solicitan ar~

tículos a la Bodega del Hospital Central.
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SERVICIO O SECCION

Admisión . .. ... ,..

Barbería ... ... . ..
Salas de Medicina y Cirngía .. . ..
Oficina Enfermera Jefe del Hospital
Servicio Varones . . .
Servicio Mujeres . . .

Centro de Equipos ..

Secretaría Policlínica
Identificación .
Consultorios .. . ..

Cirugía Menor.. ... ... ...
Enfermera Jefe (Policlínica) ..
Departamento de. Inyecciones .
Inyecciones a Domicilio . . ..

Farmacia ... ... . ..

Laboratorio Clínico . ... ... ... ... ... .,. ..
Laboratorio Prótesis Dental .. . ..
Laboratorio Anatomía Patológica . .. . ..
Radiodiagnóstico y Fisioterapia
Radioterapia.. ... ... . ..

Dirección Prestaciones Médicas ... . ..
Dirección Hospital Central . .. ..' ...
Administración (Oficina, Bodega, Estadística)
Comunidad Religiosa . . .. . ..
.Biblioteca Médica .. ... . ..
Dietética (Cocina y Comedores)
Lavandería ... . ..

Costurería ." ...
Servicio de Aseo . . .
Servicio Telefónico. .
Servicio de Vigilancia
Taller Eléctrico (artículos para su propio uso) .

Oficina de Tránsito . . .

Código de destino

03
03
03
03
03
03
03

04
04
04
04
04
04
04

11
12
13

14
15

16

21
22
22
22
23
24
25
26
27
28
28
28
29

Hasta tanto la Contabilidad Mecanizada no haga los cargos directamente de las
.nOrdenes para Bodega" I el encargado de costos hará un asiento resumen mensual por
las salidas de bodega, en la siguiente forma:

- 222



Cta. 92-10-03 10r",,,larios y Papeleria 1fospilal.

Monto
Parcial

Monto
Total

92-10-03-03
92-10-03-04
92-10-03-12

y así sucesivamente con
servicios que se les

Hospitalización ..
Consulta Externa.
Laboratorio Clínico ..

todas las cuentas de destino de
surtió formularios y papelería.

los

Cta. 92-11-03 'Utiles de Oficina
Detalle,

92-11-03-03 Hospitalización
Etc. etc...

En esa misma forma se hará con todas las cuentas afectadas.

10lal de Cargos ... . ..

Este total se abonará:
Cta. 92-15 Bodega :Hospital Cenlral ..

'ji. .

'ji. ....

Este asiento resumen será enviado a la Contabilidad Central a más tardar el dos
de cada mes, por lo cual el empleado encargado de confeccionarlo deberá irlo preparan­
do durante el curso del mes, usando para ello un libro columnar, destinando una hoja
para cada cuenta y las columnas para las distintas cuentas de destino.

Ejemplo, Hoja para "FORMULARIOS Y PAPELERIA DEL HOSPITAL" Cta. 92-10-03
Columnas para las Ctas. de destino: 03, 04, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 21, 22/

23, 24, 25/ 26, 27, 28/ 29, Y total.

Al llegar al final del mes, el trabajo consistirá en sumar los montos anotados en
cada una de las columnas anteriores, para conocer el monto, en este caso de la cuenta
de ccFormularios y Papelería" y su respectivo detalle.

Para cada cuenta utilizará una hoja del libro columnar. Esta labor dará la base
para la confección del asiento ya mencionado.

El encargado de los costos tendrá también la función del control del inventario
de esta bodega, para lo cual revisará periódicamente las existencias físicas con las ex­
puestas en el tarjetero de inventario permanente, de modo que en el curso del ano re­
vise CU(l,tro veces, por lo menos, todas las existencias.
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Tendrá a su cargo también, recoger y aligerar los informes estadísticos de los
distintos servicios¡ que se necesitan para el prorrateo que pr;;,cticar<Í mensualmente la
Contabilidad Central. Estos informes ]05 remitirá a la Contabilidad a más tardar el 5
de cada mes y deberá comunkar inmediatamente a la Administración cualquier atraso
que tengan los servicios en enviarlos, ya que él será el responsable de la remisión a la
contabilidad.

b) 1t1forme de la 1annacia Central

Mensualmente (el dos de cada mes) la Farmacia Central informará a la Conta­
bilidad¡ con copia para la Administración del Hospital, sobre las medicinas, materiales
e implementos médicos servidos al Hospital, a la Consulta Externa y a los dispensarios
de las Sucursales. Se seguirá Id mismo procedimiento de cá1cu\o usado en la actualidad
para determinar por diferencia lo que le corresponde a la Consuha Externa, hasta tanto
no se ponga en práctica el plan recomendado de facturación de recetas en la Farmacia,
imprescindible para registrar costos exactos y para dctenninar responsabilidades.

Todos los despachos que se hagan a la Farmacia Central tendrán que ir con el
código funcional respectivo y agregado el código de destino que es 03~ 11. El primero
indica Hospital y el segundo grupo: Farmacia.

Cuando se establezca er sistema de facturación citado los despachos a la Farma­
cia se cargarán a la cuenta NQ t 5· t O: HInventario Farmacia Central" 10 mismo que las
salidas. Esto último se realizará de acuerdo con el informe expuesto anteriormente y con
el rendido por la sección de tarjeteros de la Contabilidad que lleva el movimiento de
las recetas servidas a los dispensarios de San José. Tendrán que tomarse en cuenta los
códigos de destino de las Sucursales cuando se afecten cuentas de las mismas.

c) Jnforme de Planillas de la Contabilidad Mecanizada

Con base en las planillas que elabora la Contabilidad Mecanizada se hará el
análisis por destino de las siguientes cuentas:

92-01-03
92-02-03
92-03-03

Sueldos Ordinarios.
Sustituc., Compens.¡ Vacaciones y trabajos extraordinarios.
Cuotas Seguro Socia!.

La clasificación de las anteriores cuentas se hará de acuerdo con el código de
destino ya expuesto. En aquellos casos de empleados o médicos que desempeñen funcio­
nes tanto en el Hospital como en la consulta externa¡ se hará el correspondiente des­
glose en ]a planilla, aunque siempre se les extenderá un solo cheque por los dos ser­
vicios.

La Contabilidad Mecanizada hará un asiento resumen al final de las planillas en
que fijará lo que corresponde a cada una de las cuentas de destino, el cual debe cerrar
con el monto cle la planilla. Ese asiento servirá de base para el registro correspondiente.

El orden de las planillas actuales será el mismo que se utilice, poniendo eso sí
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el correspondiente código de destino. El capítulo contentivo de los sueldos de las Her·
manas de Caridad se separará¡ de tal modo que el sueldo de la Hermana quede en el
capítulo del servicio en que presta sus funciones.

Cualquier modificación del sueldo¡ por ausencias, permisos, etc' l deberá ser
notificada a la Contabilidad Mecanizada con especificación del servicio a que efecta.

d) Comprobantes de Caja y de 'Cbeques Emitidos por la Contabilidad

Fuera de los gastos ya tratados pueden presentarse otras erogaciones cargables
al Hospital, lo cual se hace mediante ·cheque o comprobante de caja. Al emitirse este
comprobante deberá indicarse la cuenta funcional con el destino completo¡ o sea: el 03
del Hospital y el de la sección correspondiente, para lo cual deberá consultarse el código
de destino. Generalmente se trata de cargos regulares como el servido de fuerza, luz y

teléfono. Cuando se presentase un caso en que no se conoce el destino se solicitará la
información al respecto a la Administración del Hospital.

El informe de Caja Chica Auxiliar debe contener las cuentas afectadas con las
salidas con su código correspondiente de destino, 10 cual se indicará al emitirse el che­
que para suplirle fondos.

El registro de los cargos originados por esta fuente se llevará a la contabilidad
mecanizada conforme se van presentando los caso:;.

e) Jnforme filensual de 1alleres

El Taller de Carpintería y Mecánica continuará haciendo los informes como 10
realiza actualmente. Si se trata de trabajos hechos al Hospital cuyo costo puede apli­
carse fácilmente a una sección de las establecidas en el código de destino del mismo l

así 10 expondrá en el informe. Las reparaciones y otros trabajos que no pueden apli·
(::Irse directamente se cargarán a la cuenta de destino: 03~28 (Hospital-Servicios Gene~

raJes) .

En igual forma procederá el Taller Eléctrico, el cual solicitará los artículos que
necesite a la Bodega del Hospital.

En capítulo aparte se expone el plan de funcionamiento, en cuanto 3 costos, que
seguirá este tal1er.

La Oficina de Tránsito informará a la Contabilidad Central de la gasolina y
aceite suministrados a los vehiculos utilizados en funciones del Hospital. Los sueldos
devengados serán registrados por la Contabilidad Mecanizada en la cuenta de destino
03-291 para luego ser prorrateado todo el plan de costos, de acuerdo con los kilómetros
recorridos en el mes en los servicios del hospital y en los de consulta externa.

f) Jnforme de la Sección de S"bsid'ios sobre Jncapacidades ele Empleados de la Caja.

La Sección de Subsidios rendirá, tal como 10 hace en la actualidad, un informe
a la Contabilidad Central referente a las incapacidades de los empleados de la Caja. Es­
pecificará para efectos de costos l las cuentas de destino del Hospital Central que son
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afectadas con esas incapacidades, desde el momento en que debe hacerse un asiento
cargando Prestaciones en Dinero con abono a Prestaciones en Especie, subcuentas de
sueldos. Como estos sueldos están clasificados por destinos¡ lo mismo se tendrá que
hacer con los abonos por concepto de estas incapacidades.

g) Seguros sobre Riesgos Profesionales

La Auditoría hace el prorrateo del pago de primas de seguros sobre riesgos pro­
fesionales. La parte correspondiente al Hospital se cargará a la cuenta de destino 03-22
(Administración y Dirección) para ser distribuida luego eDIl la misma base que se toma
para ese capítulo¡ o sea el de número de empleados.

h) Jnforme sobre Depreciación

Con el fin de considerar dentro de los costos lo correspondiente a la depreciación
de los activos utilizados en el Hospital¡ la Contabilidad informará mensualmente la de..
preciación cargable a los distintos servicios, de acuerdo con -el Mayor de Activo Fijo
que se está confeccionando en la actualidad.

Todos aquellos gastos no específicos se cargarán a las cuentas de destino¡ cuya
base de prorrateo sea la adecuada para esos gastos.

Coordinación de Datos

La coordinación de los. datos y su reVlSJOn estará a cargo de la Contabilidad
Central, quien vigilará para que éstos lleguen y se registren oportunamente. Será tam·
bién la encargada de presentar y analizar los diversos informes que supone este plan
de contabilidad.

Plan de Juncionamienlo del :Taller Eléctrico

El Taller Eléctrico localizado en el Hospital Central prestará no sólo sus servi­
cios a éste, sino a todas aquellas dependencias que los requieran¡ mediante solicitud
que hagan al Administrador del Hospital.

Ordenes de 'Jrabajo

Las órdenes de trabajo serán emanadas de la Administración del Hospital Cen~

tral, ya sea por solicitud hecha de algún servicio del Hospital¡ de otra dependencia
fuera de éste, o por lo propia Administración.

Para todos aquellos trabajo.s que no signifiquen reparación y mantel11mlento
generales se necesitará la autorización de la Gerencia. Con el fin de que ésta pueda
formar opinión sobre el posible valor del trabajo, el Jefe del Departamento Eléctrico
hará el presupuesto del caso que se acompañará al hacerse la solicitud por medio del
Vale de Bodega.
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Solicitud de :Materiales del 1aller Eléctrico

La Bodega del Taller Eléctrico va a ser la del Hospital Central. El Taller Eléc­
trico mantendrá en existencia sólo aquellos artículos de poco costo que utilizará en re~

paraciones y en mantenimiento general¡ para 10 cual se le dará la salida correspondiente
por parte de la Bodega del Hospital, sin que específicamente se indique su destino, ya
que en el informe que rinda el taller esto constituirá parte del costo de la cuenta de
destino 03-28 (Servicios Generales).

Los materiales que necesite el Taller Eléctrico serán solicitados por la Bodega del
Hospital por recomendación del mencionado Taller. Estos materiales serán cargados a la
Cuenta N' 15-05 (Bodega Hospital Central).

Cuando el Taller va a necesitar materiales para un determinado trabajo¡ 10 50 4

licitará a la Bodega del Hospital en el formulario. de nOrdenes para Bodega". Empleará
una orden para todos aquellos artículos que va a necesitar en un trabajo de determinada
sección o dependencia, de acuerdo con los códigos de destino ya conocidos. Si se trata
de un trabajo que no corresponde al Hospital 10 hará en "la misma formal pero poniendo
el código de destino de la dependencia o sucursal.

El objeto de este destino es facilitar el cargo a la "Hoja de Costo" correspon~

diente, que sirve de base para el informe que presentará mensualmente ef Taller.
Todas las salidas para el Taller Eléctrico las cargará el encargado de costos de

la Bodega en la Cuenta NI) 95 -O 1-02 (Explotación talleres-materiales-taller eléctrico).
El último grupo de dígitos es el código de destino para el T aIler Eléctrico. El Ot co­
rresponde al Taller de Carpintería y Ebanistería. En vista de 10 anterior en el libro
columnar que lleva el encargado de costos abrirá una página para esta cuenta¡ ya que
tendrá que consignar el monto mensual en el informe de salidas de hodega que remita
a la Contabilidad Central.

Plal1i11l1s

Las planillas quincenales que confecciona el Taller Eléctrico serán cargadas a la
Cuenta Nn 95-02-02 (Explotación Talleres-Mano de Obra-Taller Eléctrico) cuando
correspondan a los sueldos regulares. Lo perteneciente a Vacaciones¡ días feriados, será
cargado a la Cuenta N'.' 95-04-02. La suma de esas planillas dará el total de lo deven­
gado por los empleados del Taller.

Las cuotas de Seguro Social (patronales) serán cargadas a la Cuenta N9 95-08-02.
El Taller presentará en la planilla los nombres seguidos de todos sus empleados

con las estipulaciones conocidas y al final de la misma hará un resumen así:

Cta. 95-02-02 Explotación Talleres-l\1ano de Obra--.-T. Eléctrico ....
,Cta. 95-04-02 Explot. Talleres-Vacac. y Días Feriados-Taller Eléctrico.

10tal

Cta. 95-08-02 Cuota Seguro Social-Explotación Talleres
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Estas planillas las confeccionará de acuerdo con el tiempo JJevado por el TalJer
y de las cuotas por hora. Debe cerrar el número de horas a pagar con el número de
horas distribuidas entre las "Hojas de Costo" de la quincena.

gastos hidirecfos

Hasta tanto no se ponga en practica el sistema de costos que se aplicará a todos
los talleres, no se considerarán éstos dentro de los costos de este Taller, con excepción
del Seguro Social, cuota patronal. Los gastos indirectos se cargarán a la cuenta general
de "Servicios Generales del Hospital", Cta. NQ 03-28 (destino) para su prorrateo pos­
terior con base en el área destinada a Hospital y a Consulta Externa.

Costos de 1"rabajos

Para Jos costos de los trabajos que realice el Taller Eléctrico se usará la HHoja
de Costo". Se empleará una para cada trabajo especial o determinado que se haga y

una para los costos de reparación y mantenimiento general de edificios (Cta. NQ 92·
31-03-28) Y otra para los costos de reparación y mantenimiento equipo médico (Cta.
N" 92-33-03-28).

El formulario mencionado se compone de dos partes; en la prirnerél. especificará
el, Jefe del Taller el trabajo que se va a realizar. La segunda sección servirá para registrar
los costos de los tres factores que intervienen en el mismo: materiales, mano de obr<l. y
Gastos Talleres (en este caso únicamente Seguro Social).

El original será enviado a la Contabilidad. Las copias a la Auditoria, ;¡ la depen­
dencia que se le hizo el trabajo y la última copia para el taller que ejecutó el trabajo_

A cada hoja se le pondrá la cuenta respectiva, que puede ser en el a~pecto fun­
cion<l.l de dos clases:

92-31 Reparación y Mantellimiemo Edificios.
92-33 Reparación y Mantenimiento Equipo Médico.

A este código funcional se le agregará el de destino. El código de destino del
Hospital tiene cuatro dígitos: los dos primerost 03 t significan Hospital, lo!' dos si­
guientes; servicio o sección afectada.

Ejemplos: Trabajo en un equipo médico de la sala de operaciones:
Cta.: 92-33-03-03. El código de destino significa; sección de hospitalización.
Trabajo de reparación eléctrica en la Farmacia:
Cta.: 92-31-03-11. El código de destino significa: farmacia.

Cuando se trata de trabajos efectuados fuera del Hospital es necesario conocer,
en cuanto a las cuentas funcionales, si se afecta a la cuenta de Prestaciones en Especie,
NO? 92, o la de Gastos Administrativos, N9 90.
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Los trabajos hechos en las Oficinas Centrales corresponden a Castos Adminis­
trativos, PO! lo cual se usará la cuenta funcional 90-31 y luego la de. destino 01. La
cuenta completa: 90-31-01 indica: Reparación y mantenimiento edificios-Oficinas Cen­
trales.

En el caso de las Sucursales hay que determinar si el trabajo afecta a la parte
administrativa o al dispensario. Si se trata de la primera se utilizará la cuenta funcional
90-3 t seguida del código de destino de la Sucursal. Si es el dispensario o el Hospital de
Turrialba hay que determinar en primer lugar si se trata de ulla reparación de la
instalación eléctrica o de un equipo médico. En el primer caso se empleará la cuenta
92-31 y en el segundo la 92-33 y en ambos casos a continuación se pondrá el código
de destino de la Sucursal.

El registro de materiales se hará con base en las "Ordenes para Bodega". Se
anotará la fecha de la orden, su número y el importe.

La mano de obra se especificará de acuerdo con el tiempo empleado por cada
obrero en el trabajo. Se dará un número a cada trabajador, el que se anotará en la
CfHoja de Costo".

En hoja especial se llevará el movimiento de mano de obra. El monto total de
cada trabajador se pasará a la "Hoja de Costo" quincenalmente o antes si el trabajo
se ha terminado.

El encargado de estas hojas de costo deberá observar que la suma de todos los
materiales anotados en las hojas de costo sea igual al monto de las salidas de Bodega
y que la suma de los montos de mano de obra sea igual con el cierre de la planilla.
Es indispensable esta revisión para que cuadre lo cargado a Explotación Talleres con Jo
abonado por ingresos, Cta. N9 84-03-02 que cubre el total de reparación de equipo
médico y 84-04-02 que expone lo de reparación de edificios; todo hecho por el Taller
Eléctrico.

Para que no tenga confusiones con los trabajos que toman parte de una quincena
y la siguiente, pasará una línea en la columna de materiales empleados, en la mano de
obra gastos taller, que le indicará la separación de una quincena de la otra. Para la
segunda quincena observará únicamente lo que quede bajo esa línea.

A más tíudar el 2 de cada mes el Taller Eléctrico enviará a la Contabilidad Cen·
tral un asiento resumen de los trabajos efectuados. Este asiento se hará con base en las
hojas de costo y será revisado por el encargado de costos de la Administraci6n del Has·
pita!.

- 229-



El asiento se hará en la forma siguiente:
Cta. 92-31-03 Reparación y :Mantenimiento Edificio.\ :Hospital

92-31-03-03 Sección Hospitalización.
92-31-03-04 Sección Consulta Externa
92-31-03-11 Farmacia.
92-31-03-12 Laboratorio Clínico ..
y así sucesivamente de acuerdo Con el código

de destino.
92-31-03-28 Servicios Generales (para repara­

ción y mantenimiento edificio no definido).

Cta. 92-33-03 Rep. y :Mantenimiento Equipo :Médico :Hospital
92-33-03-03 Sección Hospitalización.
92-33-03-04 Sección Consulta Externa .

Etc., etc...
Cta. 90-31-01 Rep. y:Mantenimiento Edificio Ofic. Centrales.
Cta. 92-31·Cód. Sucs. Rep. y :iIfantenimienlo Edif. Sucursales
Cta. 92-33-Cód. Sucs. Rep. y :Mantenimiento Equipo :Médico

(para trabajos en la sección médica)

Cuando se trate de trabajos en la seCClOn administrativa se usará la cuenta fun­
cional 90-31 y 90·33 en vez de 92-31 y 92-33.

Con abono a:
Cta. 84-03-02 Reparación Equipo Médico
Cta. 84·04-02 Reparación Edificios ..

El total de los cargos tendrá que ser igual al total de los abonos.
E asiento se hará en la forma siguiente:

El encargado d.e Costos de la Administración del Hospital revisará lo concer­
niente al asiento anterior, que deberá ser remitido a la Contabilidad Central a más
tardar el dos del mes siguiente.

Costos del :Hospital C"lIral

El sistema de contabilidad que se recomienda tiene por fin la determinación men­
sual y anual de los costos de hospitalización y de consulta externa, para obtener me­
diante el primero, el costo por estancia y del segundo el costo por consulta. Son estos
dos costos los fundamentales, sin que esto signifique que sean los únicos, ya que para
su obtención se requiere obtener los costos de los servicios de diagnóstico y tratamien­
~os especiales, los de administración y de aquellos servicios generales que existen en
todo hospital.

Para los casos de hospitalización y de consulta externa se consideran los costos
directos y los indirectos. Para los otros servicios l por el momento, se tomarán única-
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mente los costos directos, es decir, no se hará un prorrateo de los gastos administrativos
y generales para obtener 10 que corresponde por ese concepto para esos servicios, sino
que el prorrateo se hará directamente en relación con los costos de hospitalización y de
consulta externa. Cuando se vaya adquiriendo experiencia en la colección de datos es·
tadísticos que se requieren para hacer los prorrateos l se tomará en cuenta para esos ser­
vicios tanto los costos directos como los indirectos.

Los costos mensuales se obtendrán fuera de los libros l ya que es recomendable
la acumulación anual de las cuentas que registran los cargos a los diferentes servicios,
qu~ se perdería si los prorrateos se hiciesen mensualmente.

En vista de 10 anterior el encargado de los Costos en la Contabilidad Central se
servirá del Estado Mensual de Ga~tos que proporciona la Sección Mecanizada, como
fuente de los datos requeridos para el establecimiento del costo mensual. La diferencia
entre dos estados mensuales, vendrá a ser el monto en cada uno de los gastos que se
utilizará en la obtención de los costos globales y por unidad, que se explican a conti­
nuación.

Las unidades que se sugieren para las distintas secciones, de acuerdo con el có­
digo de destino que se utilizará para recoger los costos directos, son las siguientes:

Código de destino DESTINO

03 Hospitalización
04 Consulta Externa
11 Farmacia
12 Laboratorio Clínico
13 Laboratorio Prótesis Dental
14 Laboratorio Anatomía Patológica
15 Radiodiagnóstico y Fisioterapia

16 Radioterapia
21 Dirección Prestaciones Médicas
22 Dirección y Administración Hospital
23 Biblioteca Médica
24 Dietética
25 Lavandería
26 CosturerÍa

27 Servicio Doméstico
28 Servicios Generales
29 Vehículos (tránsito)

(1) La ración se calculará así: 01 desayuno.
03 aImuefZo.
01 café de medio día.
03 comida.
02 cena.
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UNIDAD DE PRORRATEO

Estancia
Consulta
Número de Recetas
Número de exámenes
Número de prótesis
Número de biopsias
Número de radiografías
Número de exámenes

úmero de tratamientos
Número de tratamientos
Número de empleados
Número de empleados
Número de médicos
Número de raciones (1)

Número de libras de ropa
Valor del material
Metros cuadrados (área)
Metros cuadrados (área)
Kilómetros recorridos



los anteriores datos estadísticos serán suministrados por las distintas secciones a
la Administración del Hospital y remitidos a la Contabilidad Central a más tardar el
5 de cada mes, para efectos de prorrateo y cálculo de costos.

Costos Directos

A las secciones antes expuestas se les cargarán todos los gastos directos de acuerdo
con la distribución funcional de la cuenta "Prestaciones en Especie" y la de deprecia~

ciones:
La Contabilidad Mecanizada presentará mensualmente un estado contentivo de

los gastos distribuidos por secciones, que servirá de base para la elaboración de los cos~

tos. Ese estado vendrá a ser el resumen de todos los cargos habidos en la cuenta de
prestaciones y de depreciac.ión y que han provenido de las fuentes que ya se expusieron:
Bodega Hospital, Farmacia, Planillas, Comprobantes de Caja y Cheques, informes de
talleres y oficina de tránsito, riesgos profesionales¡ abonos por incapacidades de ero·
pIeados de la Caja y depreciaciones.

El encargado de los costos en la Contabilidad Central presentará a la vez un
informe de los mismos en dos estados o cuadros:

a) Cuadro de costos directos de todas las secciones.
b) Cuadro de costos directos e indirectos de la sección de hospitalización y de

consulta externa.

a) Cuadro de Costos Directos

En este estado se presentarán los costos directos mensuales de todas las secciones
en el orden que se esbozan en el código de destino. El cuadro será comparativo: mes
presente con mes anterior. Se expondrá además el costo directo por unidad, de acuerdo
con la base de prorrateo ya vista.

b) Cuadro de Costos Directos e 1ndirectos de la Sección de 'J-lospitalizaciótl y de
Consulta Externa

Para la sección de hospitalización y de consulta externa se obtendrán tanto los
costos directos como los indirectos. Estos últimos resultarán del prorrateo de los mon'·
tos de los distintos servicios, expuestos en el cuadro anterior, 10 cual se hará de acuerdo
con la base Y<I expuesta.

En el cuadro se presentarán primero los costos directos y luego los indirectos,
especificando en éstos sus fuentes. Se indicarán los montos globales y el costo por estan­
cia en el caso de hospitalización y por consulta en lo referente a la sección de con·
sulta externa.
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Modelos,

HOSPITAL CENTRAL DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

ESTADO DE COSTOS DE HOSPITALlZACION

Correspondiente al mes de

N úmero de estancias del mes: .....

Costos Directos .

·Castos ll1ai rectO$:

Farmacia.
Laboratorio Clínico .
Laboratorio Anatomía Patológica
Radiodiagnóstico y .Fisioterapia.
Radioterapia ..
Administf<lción y Dirección ...
Biblioteca .Médica.
Dietética
Lavandería
Costurería
Servicio doméstico ..
Servicios generales ..
Uso de vehículos (tránsito)
Depreciación

:Jotal Costos lndirectos

Coslo 70lal del :Me,

Costo íJOf estancia mes presente ..
Costo por estancia mes anterior ..
Costo por estancia mismo mes, año Anf.

Parcial Monto global

qt ...

Por estancia

gi..

f/t......

f/t

NOTA.-Pucde hacerse en el mismo cuadro una comparación del costo por estancia en cada uno
de los capítulos, con lo correspondiente al costo del mes anterior.
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formes oportunamente¡ de lo contrario adquieren un carácter histórico¡ que no es su fin
principal; de ahí la necesidad de suministrar informes mensuales, comparativos, porque
los números sólos nO expresan mucho, lo importante es observar la tendencia.

Finalmente es conveniente exponer que un plan, es un simple diseño. El éxito
del mtsmo depende de la cooperación que se preste a su aplicación, porque de lo con­
trario el plan se convierte en letra muerta.

Los responsables en la aplicación de este plan deben pensar constantemente
que ellos constituyen una unidad viva dentro de un mecanismo y que del trabajo que
cada uno desarrolle dependerá que la máquina camine armoniosa y eficazmente.
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Informe de las labores desarrolladas
por la Farmacia Central durante el año 1953

• • •

Durante el aJio de labor a que se refiere este iriforme, hemos trabajado, dentro
del marco de las posibilidades de la Caja, decididos a ofrecer a los asegurados la efi­
ciencia y rendimiento que demandan de nuestros servicios.

El trabajo de control y administración desplegado durante el año que nos ocupa,
se ha podido llevar a cabo porque los servicios farmacéuticos de todo el país se encuen­
tran centralizados y trabajan unidos por un engranaje que se traduce en comodidad asis­
tencial para la gran masa asegurada.

Entre las cosas dignas de mencionar en este informe, está la total reconstrucción
del edificio de la Farmacia Central. A pesar de los inconvenientes que trajo consigo la
reconstrucción, todas las actividades se desarrollaron con la misma normalidad de siem­
pre. Sólo la clara conciencia de los empleados a mi cargo l en lo que se refiere a sus
deberes, y la colaboración de los asegurados, nos pemlitió llevar a cabo nuestra labor.
Al finalizar el año, las molestias motivadas por la f~lta de espacio para los asegurados
cesaron, y una sala de espera amplia y segura abrió sus puertas para la atención del
público.

Ningún año de los transcurridos, desde que la Institución abrió los servicios far­
macéuticos, ha sido tan fecundo en labores para la Farmacia Central, como el que ahora
termina. Esto es el resultado del constante avance del Seguro Social. Se han mantenido
los servicios farmacéuticos del país¡ con la mayor coordinación, dando el óptimo ren­
dimiento, sin ninguna quejí'\ que lesione nuestro prestigio. En todo caso, nos supeditamos
a las pautas, disposiciones y reglamentos, establecidos por la Junta Directiva, la Gerencia,
la Dirección de Servicios Médicos y Departamento de Auditoría.

La Farmacia, tanto en su parte administrativa como en su organización técnica,
es enteramente nueva. Actualmente los servicios farmacéuticos están organizados en for~

rna tal¡ que garantizan notables resultados en las distintas farmacias de la Institución;
cllo es surn?mcnte satisfactorio, si se toma en consideración el monto de los medica­
memos de diversos tipos que se envían diaíiamente a (Oda la República.

Los envíos diarios que se hacen a dispens<lrios, se proporcionan eficientemente,
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contando con la colaboración real que nos brinda el servIcIo de correos y telégrafos
nacionales. Este servicio es una modalidad nueva que va en beneficio de los asegurados,
al evitar la interrupción de los tratamientos; se hace necesario, cuando las recetas no
pueden. ser despachadas en los diferentes centros fannacéuticos ni en las farmacias par­
ticulares del lugar, por ser productos nuevos o tratamientos sum~ment~ costosos. Du­
rante el afi..o de 1953, el servicio a que me refiero, ascendió al despacho de 11.792
recetas enviadas por correo a las diferentes localidades del país. El lema que nos he­
mos trazado es el siguiente: «Por el bien del asegurado, a cualquier lugar de la Repú­
blica haremos llegar los medicamentos, siempre y cuando los medios de comunicación
lo pennitan".

Además del anterior sistema, se han seguido dando los servicios de inyectables
creados en Instituciones y fábricas, tales como: Salubridad Pública, Hospital San Juan
de Dios, Departamento de Obras Públicas, guarniciones y cuarteles de toda la Repú­
blica, Ferrocarril Eléctrico al PaciHco, Empresa Ramírez Valido, Saprissa, Empresa Taca,
Presidio San Lucas, Finca Buena Vista San Carlos, etc. La Caja ha llevado al seno
de todas estas Instituciones la prestaci6n farmacéutica, tomando en cuenta únicamente
las ventajas que tienen estos servicios para patronos y trabajadores, aún a costa del
aumento de trabajo técnico y administrativo. Cabe hacer notar que estos servicios se
han proporcionado dentro del marta máximo de seguridad, eficiencia y rapidez.

La organización administrativa para facilidad del trabajo en nuestra Farmacia
Central, es asunto que nos ha preocupado bastante, ya que debemos atender los ser­
vicios del Hospital Central, Policlínica y de todas las Sucursales (provinciales, canto~

nales y centrales). Así es como esta Sección se divide en las siguientes partes: Farmacia
propiamente dicha, Laboratorio Farmacéutico, Bodega y empaque, asistencia Hospital
Central, asiSotencia Policlínica, Depósito de Inyectables y transporte.

f.a 1armacia

Aquí se preparan y despachan todas las prescripciones recetadas por los señores
médicos. En ella trabajan cuatro profesionales titulados, con sus asistentes, auxiliares y

empleados misceláneos. Con este personal se atendió un trabajo de 483.919 recetas con
un costo aproximado de f. 855.330.64, en todo el año de 1953. Esto da un promedio
mensual de 40.327 recetas, con un valor promedio mensual de fJ 71.277.55. Tales nú·
meros vienen a reflejar la intensidad del trabajo a que estamos sometidos diariamente.

En el despacho de recetas de la Farmacia Central están comprendidos los dispen­
sarios circunvecinos de Tres Ríos, Santo Domingo, Desamparados y Pavas. Las demás
Sucursales hacen directamente su despacho de recetas y en capítulo aparte nos referire·
mos a ellas.

A continuación presentamos un cuadro detallando el número de recetas despa~

chadas en cada mes del recién transcurrido:
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Mes Recetas Mes

Enero 35.010 Julio ..
Febrero 36.583 Agosto
Marzo 45.783 Setiembre ..
Abril. 40.806 Octubre ..
Mayo. 39.377 Noviembre
Junio. 41.957 Diciembre ..

Recetas

44.328
42.420
43.185
42.504
39.245
32.721

Jolal Recetas despachadas en el año

Promedio mensual recetas. .... ..
Promedio diario de recetas
Costo promedio mensual.
Costo promedio por receta

483.327
40.327

1.680.29
vt 71.277.55

vt 1.77

67.660 recetas,
en la siguiente

asciende a
distribuyen

Se aprecia que el costo por receta es bajo, ya que son muy pocas las despachadas
en farmacias particulares¡ este factor y la manufactura de productos en nuestro labora­
torio ha bajado en fonila considerable el precio promedio de recetas. Los productos ma­
nufacturados en nuestro laboratorio son los de mayor consumo diario y resultan con
un costo relativamente bajo.

El servicio que dió la Farmacia al Hospital Central
con un costo en el año de ft 250.698.10. Tales recetas se
ff)l ma :

bAes Recetas Recetas

Enero.
Febrero.
Marzo.
Abril.
Mayo.
Junio.

4.921
6.499
6.358
5.530
5.745
5.715

Julio.
Agosto.
Setiembre.
Octubre
Noviembre
Diciembre.

5.561
5.664
6504
5.661
4.701
4.801

Jotal Recetas despachadas en el año

Promedio mensual recetas despachadas Hospital
Asegurados ingresados al Hospital Central
Costo total en doce meses
Costo promedio mensual .
COSto promedio por receta

67.660
5.637.50
6.235

vt 250.698.10

vt 20.891.51

vt 3.71

De los números anteriormente expuestos, se deduce el movimiento ascendente,
comparados con años <lnteriores, que en los últimos tiempos está desarrollándose en el
Hospital Central.

Asimismo nucstr? Farmacia Central ha mantenido el servicio directo de abasteci·
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miento de todos los consultorios de Policlínica, la Sección de Odontología y Cirugía
Menor. Los suministros que en forma global se han dado, ascienden a la suma total
de r¡¡. 117.209.51 en el año, con un promedio mensual de gasto de (jt 9.767.46.

Depósito de Jnyectables de Policlínica

Este depósito funciona como parte integral de la Farmacia Central. En él se pro­
cede al despacho de todas aquellas recetas extendidas por inyecciones que son puestas y
controladas por la Institución en su Departamento de Inyectables. Este servicio de po~

livalentes está bajo el control de la Farmacia Central, tanto su aspecto técnico como
administrativo. En él se llevan tarjeteros especiales donde se procede a llevar la fre­
cuencia y clase de tratamiento que se les proporciona a los asegurados.

El trabajo en esta Sección es abrumador. En el año de 1953 la Farmacia Cen~

tral suministró en inyectables la suma de rt 75.503.16 que da un promedio mensual
de !/I- 6.291.29.

La demanda de los servicios de inyectables por los asegurados, en las propor­
ciones indicadas, es un reflejo fiel de buen servicio, pues no se presentó ningún accidente
que lamentar o queja que lesione la labor desarrollada.

A continuación y para que se pueda apreciar en forma detalIada, se presenta un
cuadro estadístico del trabajo efectuado en el Departamento de Inyectables:
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Resumienuo el valor de las prestaciones que por FarmC'lcia 5l: han suministrado
al Hospital Central, Policlínica, Departamento de Inyectables y Recetario¡ llega a un

total de gastos en la provinci;¡ de San José de ft. 1.298.741.41, que se desglosa en la

siguiente. forma:

Hospital Central
Policlinica
Departamento de Inyectables
Rcccr;:¡rio (desptlcho recetas asegurados ambulatorios)

7!alor de Stlll1illislros .

[a/1oratorio 1arlllacia

Ij. 250.698.10
117.209.51
75.503.16

855.330.64

g: 1.298.741.41

El trabajo técnico desplegado por esta pilrtC de la Farmacia, ha sido de gran
importanci<l en la economía de la Instirución. Su función es la de confeccionar todos los

productos del formulario que rige en los servicios médicos; todas las fórmulas de los
libros oficiales, tales como la farmacopea de los Estados Unid¿s, Farmacopea Británica,
Formulario Nacional y otros tantos libros farmacéuticos. También se preparan multitud

de fórmu!;¡s que son similares el las extranjeras. Aún cuando contamos con alguni'l ma·
qUinaria, realmente no es la adecuada, dado el volumen con que se trabaja hoy dí" para

cubrir todos los servicios farmacéuticos de la Institución.
L:l. experiencia en la fabricación de no menos de 300 fórmulas, nos han valido

dos premios en dos exposiciones que se han dado a conocer en la memoria del año 1951.
Es sumamente halagador parft la Cftja las magníficas opiniones recibidas última­

mente por alta~ pcrsoll<llidades de países extranjeros vecinos, tales como Gttatem;-¡!a y

.Mi·xico¡ respecto a nuestro Irabajo y org:mización. El Lic. RlIbén Reve)Jo¡ Jdc de la
C;lj<t del Seguro Social de P;mamá, en la ciudad de Colón, expresó magnífic;l5 opiniones

en la prt:l1sa nacional, cuyas palabr(ts textuales copio a continuación y que literalmente
dicen:

"[<., sumamentel:ncomiftble y meritoria la forma <.:n que se desenvuc1ve la

Farmaci<\ del Seguro Social, pues no solamente cubre,; su trabajo con gr;ln eficiencia
y economía, sino que se aprecia a simple vista la magnífica organización implantada.

La Farmacia se desenvuelve dentro de un plan de sincronización completa
y C~ admirable la economía qm: resulta para la Caja¡ la manufactura de casi todos

los productos O preparaciones farmacéuticas, en su laborlltorio".

Para que se pueda apreciar el trabajo en la manufactura de productos en este
pe'1l1eño l;lboratorio, d¡¡remos ;:z continuación una lista de productos y J¡¡s cantidades con­
ft'ccionad;¡s durante el aíio de 1953, que ofrece idea clara ele: nue~tra labor récnic;" y
qtlC representa para la Institución, eficiencia¡ ecollomí<l. y seguridad l:1l los tr<'\tllmielltos.
En este bboratorio se preparan las medicinas en forma liquida, po\vos¡ papeles, drsulas,

supositorios, insectici({;'s, jar<lbes, elíxeres¡ jabones, cremas, pomadas y aceites, Ctc.
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LISTA DE PRODUcrOS FABRICADOS

PRODUCTO

Jabón líquido germicida
Sol. Dobel ... . ..
Elixir aromático ....
S N 11
S N 7
Tintura belladona
Fenofedrin
E C 31 E.
Cotas Avide
Tres B. Phosfato
Albrol
,t\4ulti-Vitam gotas
Licor Sedante ..
A D 23 .
Jarabe yodotánico
Jarabe rábano yodado.
Mixtura Ruibarbo y soda ..
A R 17
Jarabe hipofosfitos social
A R 16
Elixir calmatos
Elixir cupriuITI ..
A R 15
Pholifosfato social
A D 31
Elixir pepsina _.
Insecticida social
P A DI ..
Elixir fcnoborbital
A D 16
A D 22
P A D 2
O R L 5
ORL2
Ex. Fl. Tolú
Elixir triple
El 5 ..
Agua boricada ..
Goma .
Loción calamina ....
A D 17
A D 1

CANTIDAD

1.290 LIs.
100 "
350 "
200 "

30 ,.

200 "
50 "
28 »

70 "
2.880 JJ

20'12 "
180 "
40 "

50 "
430 "
100 )J

250 "
60 "

300 )J

36 .,

1.320 J}

800 "
70 )J

700 "
75 "
70 »

1.200 "
250 "

1O "
1.280 "

15 "
132 ))
114 )J

15
120 "

20 "
1.140 "

200 "
100 "
100 "
240 "
120 "
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PRODUCTO

S N 6 ..
P S N 5
A G U 8
A D 22 ...
Opode1doc ..
Agarolato
Caramelo .
P A C 6 .
Jarabe simple
E C 15 E. ..
O R L 6 ...
E I 4
Magnelacto
Sol. Ringer 24 v. c.
S N 8....
Tintura de yodo ..
Sol. Mercuro Cromo ..
Elixir vitamina B12
Hidroxal ... . ..
Agua oxigenada ..
A G U 6 ..
A R 12
A D 24
E 1 8
E C 23.
Emulsión social
Sol. Borato Sodio 3% ..
P E 1 7 ..
Merthioline
A D 6
A R 11.
P A D 11 ..
O R L 7 ..
O R L 4
Liver Brin ..
Ex. Fl. Bálsamo Floravan.
Elixir barbital ...
ARIO ..
Jarabe desessartz ..
A G U 4 ..
A C 7.
A G U 5

CANTIDAD

SO Lts.
100 J)

45 "
24 J)

800 J)

360 J)

80 J)

24 "
7.130 J)

40 J)

20 ))
50 J)

1.320 11

25 ))
1.590 J)

30 "
20 ))

120 Jj

1.880 "
440 H

40 Jj

t .290 ))
50 1)

2.465 11

40 H

268 J)

80 H

60 J)

330 H

660 H

200 J)

40 H

100 H

105 H

100 )1

100 "
12 H

300 "
80 ))

240 ))
250 H

400 H



PRODUCTO

A G U 3 ..
A R 14 .
A D 5 .
P A DIO .
PAR 1 .
PAR 3 .. '" .....•..
P E 1 6 .
Espíritu de vainilla .
Agua laurel cerezo .
Sulfacetamida sódica .
FerradoJ A D B ....
E 1 7 ..
E C 17 ...
A D 21 ..
A D 18 ..
Ung. lctiol
A R 3
E C 22 .
A D 2 .
Crema Vlemink .
Ung. Fenal .
E C 4 E. .
Pasta lassar .
A D 14
S N 2 .
P A D 6 "
Ung. Helrnerich .
A D 20
E C 4 ...
E C 24 E. .
E C 18 E. .
E C 7 ...
EC3E. ..
A D 27 ...

Bodega de farmacia

CANTIDAD

120 "
2.281 J)

524 "
120 "
325 "
100 "
20 "
15 "
10 "
10 J)

2.280 JJ

72 Kls.
25 "
75 J)

90 "
35 J)

38 "
247 "

20V2 "
21 l'

10 "
24 JI

8 "
15 1/2 "

13
10 J)

15 "
14 JI

10 "
171/2
141/2 "

10 "

10'/2 "
500 Sups.

PRODUCTO

A R 8.
Aminolixir
Colicina
P A C 5 ...
PAR 2
Cevitam gotas
Efedrafedrin.
Elixir fenobarbital.
O R L 13 ..
E e 2 lO V. c. ..
A e u 10.
Paidol.
P A D 5 ...
A D 4
Cold Cream
O R LID
A R 2
A o 3 ...
Ung. Belladona ..
S N 4
S N 5
S N 1
E C 14 E...
A o 11
P A D 3 ..
P E e 11 ..
Vaselina horicada.
Ung. Guayaco! ..
E C 29 E.
E C 8 E.
E C 18
E C 3
Ovulas penicilina
Aceite penicilina ..

CANTIDAD

160 "
100 "
134 "
120 "
152 "

30 "
30 "
30 J)

13 "
15 "
80 Kls.

521fJ
7 1/2 JJ

161 J)

80 "
63

108 JJ

24 "
20 lJ

22 "
24 >,

9 "
14'/2
13V2 "

13 "
10 "
10 ,.

20 "
101/2
13'/2 J)

12 "
12 1/2 ,.

100 "
105 Frs.

Viene a armonizar en forma directa y a proporcionar tanto la materia prima
como los medicamentos a la Farmacia Central, Laboratorio y Sucursales de la República.

El tamaño de nuestra bodega no guarda relación con el movimiento que diaria­
mente se presenta en el abastecimiento de medicinas. Este movimienw de m~rcaderías

se lleva a cabo por medio de tarjeteros y su control depende directameme de la Se::ción
de :\fláquinas y del Depart~ment~ de Auditoría.
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Adjunto, para que se analice en forma pormenorizada, presento el cuadro
que es reflejo fiel del movimiento realizado durante el año de 1953 en nuestra Farmada
Central. El <ll1álisis de dicho cuadro lo dejo al criterio y juzgamiento del lector. El cuadro
nos da el movimiento en dinero, habido por diferentes entregas a las Dependencias de
,,, Caj": Hospital, Policlínica, Dispeus<l.rios, asegurados ambulatorios y otros.

SUCURSALES

Ha sido preocupaclOn constante de la Farmacia Central mantener estrecha coor­
dinación C011 las Sucursales. No se ha escatimado esfuerzo para que los servicios en las
Sucursales se::l.n en todo similares a las de \a Capital. Se ha tratado de armonizar tanto
los procedimientos técnicos como los administrativos. Los controles contables también
se han llevado en forma unificada, lo que permite una estrecha vigilancia sobre las exis­
tencias y sus movimientos.

Las actividades desarrolladas por las farmacias de las Sucursales se traducen en
progreso asistencial para las zonas protegidas por el Seguro, ya que la prestación es
inmediata y eficiente.

Los abastecimientos mensuales se han llevado a caho en forma normal¡ de acuer­
do con las pautas establecidas por esta Jefatura y la Dirección de Servicios Médicos.

Los envíos por mercadería a los dispensarios se efectuaron por un valor de ...
'!t 727.387.\6 en toda la nación y se desglosan en la siguiente forma:

Heredia
Turrialba
San Ramón
Alajuela. . ...
Limón ...
Cartago .. . ..
Puntarenas . . ..
Villa Quesada ..
Juan Viñas
G .reCIa ...
Grotina ..
Tres Ríos .
Valverde Vega .
Otros. ... . ..

Jotal

fI. 229.733.54
199.368.67
44.129.81
54.968.73
35.001.32
28.913.66
34.310.66
23.182.64
25.469.86
21.351.46

9.297.59
6.533.36
6.886.65
8.239.21

VI- 727.387.16

Las Sucursales hicieron un despacho de recetas que asciende a la suma global.
de 383.399 en el año. Remitimos un cuadro informativo sobre el despacho de recetaS
de todas y cada una de las farmacias al servicio de las Sucursales del Seguro Social:
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Es interesante observar que se llegó a un tOtal general del despacho de n'cetas en
todo el país a la suma de 767.308 recetas.

Las recetas del Dispensario de Tres Ríos, son despachadas en nuestra Farmacia
Central y su costo va cargado a ésta. Pero para poder apreciar y tener una idea del
movimiento de dicha Sucursal, presentamos el siguiente cuadro por valor de los medica·
mentas suministrados a la zona mencionada:

GASTO POR DESPACHO DE RECETAS AL DISPENSARlO DE TRES RIOS

Enero ... r¡. 1.856.65 Julio. r¡. 1.206.14
Febrero .. 1.947.44 Agosto 1.301.26
Marzo 1.353.67 Setiembre .. 1.115.85
Abril 1.518.26 Octubre .. 1.221.16
Mayo 1.715.43 Noviembre 1.095.18
Junio 1.476.87 Diciembre 715.86

10lal en el AlÍO ... . .. r¡. 16.523.77
En esta forma creo dejar sintetizada la labor desplegada por la Farmacia Central

en 1953.

Lic. Rafael Angel Montero
Jefe de la Farmacia Central
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Acuerdos de la Junta Directiva
y correspondencia sobre el problema

hospitalario de la Caja

....

Acta N' 1113, del 8 de Agosto de 1952:

Artículo l1.-EI fng. Hernández Vario manifiesta que la visita realizada por la
Junta Directiva al Hospital Central ha venido a reafirmar el convencimiento de todos los
integrantes de la Junta, manifestado ya en varias ocasiones de que es imprescindible
construir un Hospital moderno para el Seguro Social a fin de estar en condiciones de
prestar los servicios que los asegurados requieren. Por eso hace moción en el sentido de
que se tome un acuerdo para que se inicien de inmediato los estudios necesarios para
construir un Hospital con todos los adelantos modernos para el Seguro Social. Los
demás Miembros de la Junta Directiva manifiestan que consideran muy oportuna la
moción del Presidente de la Directiva ya que ha sido constante aspiración de ellos lle­
gar a dar ese paso que es decisivo para la Caja. Por lo tanto se acuerda: Iniciar inme­
diatamente los estudios de planeamiento para la construcción de un moderno Hospital
para el Seguro Social y autorizar a la Gerencia para que se ponga en contacto con el
Ministerio de Salubridad Pública, a fin de ver si es posible requerir el consejo técnico
del Servicio Cooperativo Interamericano de Salud Pública en materia hospitalaria.­
Acuerdo Firme.

Acta N' 1114, del 11 de Agosto de 1952:

Artículo 2(1-En relación con el acuerdo del acta. anterior relativo a la construc­
ción de un moderno hospital para la Caja, el Dr. Quirce informa que pronto vendrá al
país el Ingeniero Demoulin, especializado en construcción de Hospitales, a planear la
reconstrucción del Hospital San Juan de Dio~ y que esa sería una magnífica oportunidad
para que la Caja tratara de obtener sus servicios, pues en general es muy dificil obtener
la colaboración de esos técnicos que son muy escasos.

También informa el Dr. Quirce que conversó con el señor Ministro de Salubridad
Pública sobre el problema pl~nteado por el aumento de médicos en algunas Sucursales.
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Dice que el señor Ministro está dispuesto a- conversar en cualquier momento con los
personeros de la Caja para llegar a un acuerdo sobre la resolución de tal problema.

Artículo 3°-El Ing. Hcrnández Vatio, en relación con el mismo asunto de la
construcción del Hospital informa que en Puerto Rico hay una compañía interesada
en hacer inversiones en Costa Rica y que tal vez esa compañía podría hacerse cargo de
la financiación tanto como de la construcción del hospital.

El Lic. Alfara manifiesta que aun cuando no estuvo presente en la sesión en
que se tomó el importante acuerdo sobre la construcción del Hospital para la Caja,
quiere dejar constancia de que él siempre creyó en la necesidad apremiante de dar ese
paso y que por lo tanto se adhiere al acuerdo en referencia.

Acta N' 1119, del 25 de Agosto de 1952:

Artículo 5°-Se lee oficio NQ 2900~52 del 22 de los corrientes, suscrito por el
señor tv1.inistro de Salubridad Pública, en el que transcribe una comunicación del señor
Director del Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública, Ing. Paul S.
Fox, referente " la solicitud que hiciera la Caja de ayuda técnica para la construcción
de un hospital de 500 camas. En dicha comunicación el Ingeniero Fax manifiesta que
antes de prometer definitivamente la cooperación que el Servicio podría ofrecer, le gus­
taría discutir el problema con personeros de la Caja y enterarse más a fondo del tipo
de servicios deseados.

Se acuerda comisionar" los doctores Quirce y Quirós, y al señor Gerente, para
entrevistarse con el señor Ingeniero Fox, el próximo jueves a las quince horas.

Acta N' 1120, del 27 de Agosto de 1952:

j\ nículo 6('-El señor Director González crce muy importante ir pensando desde
ahora el lugar en donde se habrá de ubicar el Hospital que se va a construir y no de~

jarlo para últimél hora, con el objeto de evitar la intervención de ciertas personas que
ven en estas cosas un negocio lucrativo.

Dice el Dr. Quirce que este aspecto planteado por el señor Gonzá1cz se tratará
mai1ana, en h reunión que hClbrá de celebrarse con el señor Director del Servicio C004
perativo Interamericano de SalubridC'ld Pública y que desde luego estima como muy im4

portante.

Acta N" 1124, del 5 de Setiembre de 1952:

Articulo S9_El señor Gerente manifiesta que de acuerdo con lo resueIto en la
sesión N" 1119 del día 25 de agosto próximo pasado, se entrevistaron los doctores Quir­
ce, Quirós y él, con el señor Director del Servicio Cooperativo Interamericano de Sa­
lubridad Pública, Ing. Paul S. Fox¡ a efecto de tratar el asunto de ayuda técnica para
b construcción del Hospital de 500 camas en que está interesada la Caja. Di~e el se­
ñor Gerente que requiere la opinión de los señores Directores a fin de determinar exac4
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tamente la ayuda que se necesita para el Hospital. Cree que sería conveniente solicitar
los servicios de un arquitecto hospitalario.

El Dr. Quirce dice que se les preguntó también si ya tenía decidido la Caja el
lugar en donde se levantaría la construcción y al contestar negativamente, se les insinuó
la c.onveniencia de hacerlo en la manzana situada frente a Salubridad Pública, que es
propiedad de la Junta de Protección Social. Estima el Dr. Quirce que es muy importante
obtener del Servicio Cooperativo! entre otras cosas¡ la indicación del lugar en donde se

construya el Hospital.
El señor Subgerente cree indispen.sable obtener los servicios de un consultor hos­

pitalario, pues él es el que tiene que realizar un estudio de las distintas necesidades para
poder determinarse el tipo de Hospital requerido; a su cargo está el trabajo preliminar.
El arquitecto únicamente vendrá a darle forma m<lterial a esos planes y se podrán ocu­
par con ese fin arquitectos nacionales. En todo caso estim<l conveniente que la Caja
haga una enumeración de las necesidades y que el Servicio designe el tipo de profesio­

nal que se requiera.
El Lic. Madrigal afirma que él siempre tuvo la impresión corroborada ahora por

las manifest<lciones del señor Subgerente, de que ambos técnicos no se excluían en su
labor, sino que muy por el contrario, se complementaban en ella. El arquitecto en la
realidad viene a darle forma práCtica a los planes del consultor. Sin embargo, no cree
que la solución dada por el Lic. Brenes estorbe la solicitud que pudiera hacer la Caja
para que se proporcionen los servicios de ambos técnicos.

Se resuelve comisionar nuevamente a la Gerencia y a los Doctores Quirce y
Quirós para conversar con el señor Ingeniero Doumulin del Servicio Cooperativo, ha­
cerle una exposición de las necesid<'ldes de la C<lja en esta materia y tratar de ohtener
de él los consejos del caso.

Acta Ne' 1168, del 5 de Enero de 1953:

Artículo Ti-El señor González dice que se hace necesario pensar formalmente
en la posibilidad de obtener un préstamo para la construcción del futuro hospital, con el
fin de que ese asunto no se quede sin resolver.

Al respecto manifiesta el Dr. Quirce que tuvo oportunidad de conversar con el
señor Ministro de Salubridad Pública! a quien rogó que interviniera con los técnicos
del Servicio Cooperativo Interamericano para que éstos rindieran el informe solicitado.
Le comunicó el Dr. Cabezas que el señor Ingeniero Doumulin está interesado en el
establecimiento de Ull<'l zona hospitalaria, respetando desde luego la independencia ad·
ministrativa de cada Institución.

Se acuerda hacer una inst<'lncia respetuosa al señor" Ministro de Salubridad Pú­
blica, en el sentido de que interponga sus buenos oficios ante los señores técnicos del
Servicio Cooperativo Interamericano para que éstos rindan informe sobre lo~ aspectos
de área y ubicación relativos al futuro hospital de la Caja.

El señor González dice que se hace necesario resolver el nombramiento de Au-
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ditor/ solucionar el caso de Peralta y conocer lo más pronto posible la liquidación de
presupuestos con el fin de considerar los préstamos en Invalidez y Habitación.

Acta N' 1174, del 23 de Enero de 1953:

Articulo 6Q-El señor Gerente informa que el señor Ingeniero Doumulin fué ci­
tado a la Dirección de Prestaciones Médicas para conversar sobre los distintos aspectos
relativos a la construcción del nuevo HospitaL De esa entrevista no se pudo obtener
pronunciamiento alguno de dicho señor, por lo que se hará necesario pensar en las
medidas que deben tomarse para solucionar este asunto. El señor Ingeniero Doumulin
se manifestó desconocedor de las necesidades del nuevo Hospital, a pesar de que la
Gerencia ya 'se las había precisado y se limitó a decir que se requería un área de 4 a
5 manzanas.

El Lic. Ruiz comunica que conversó con el señor Ministro de Salubridad Pública
sobre este mismo asunto, quien le expuso el plan que existe para construir una zona
hospitalaria, aprovechando el posible traslado a Tres Ríos del Asilo de Alienados.
PieJ.lsa el Lic. Ruiz que la idea es interesante y podría considerarse por parte de la Caja.

El señor Subgerente dice que desde el mes de octubre se están cobrando las nue­
vas contribuciones a los asegurados¡ sin que se les haya podido mejorar los servicios
hospitalarios debido al ritmo tan lento que lleva este asunto. Indiscutiblemente se for­
mará una mala impresión en el público si persiste este atraso, por 10 cual cree conve­
niente acudir a otras instituciones técnicas en materia hospitalaria, que las hay muy
buenas por cierto en algunos países de la América Latina.

El Lic. Madrigal dice abundar en las mismas preocupaciones del Lie. Brenes¡ ya
que no puede olvidarse la promesa hecha a los asegurados, al aumentar las cuotas, de
mejorarles los servicios que presta la Institución. Valdría la pena comisionar al Lic. Ruiz
o bien al Dr. Quirce para que soliciten del señor Ministro de Salubridad Pública la in­
terposición de sus buenos oficios ante los ingenieros del Servicio Cooperativo, con el
fin de ver si es posible obtener un pronunciamiento concreto. De no ser así¡ bien podría
gestionarse con el Ministerio de Relaciones Exteriores que solicite¡ de las distintas Em­
bajadas/ datos sobre las instituciones públicas o privadas en capacidad de prestar ser~

vicios de los aqui requeridos.
Los seilores Directores acuerdan dirigir nota oficial al sei10r Ministro de Salu­

bridad Pública, con el ruego de que se sirva interponer sus buenos oficios ante los in­
genieros del Servicio Cooperativo, con el fin de obtener de ellos un pronunciamiento
concreto sobre los distintos .aspectos relativos a la construcción del nuevo hospital. Sin
perjuicio de la nota a que se hace referencia, el Lie. Ruiz y el Dc. Quirce se servirán
conversar con el señor Ministro/ para el mismo objetivo que en ella se especificará.

Queda entendido que de fracasar esas gestiones, se solicitará la cooperación del
Ministerio de Relaciones Exteriores para que por medio de las distintas Embajadas se
proporcionen datos sobre las instituciones públicas o privadas en capacidad de .prestar
los servicios aquí requeridos.
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Acla N" 1183, del 18 de Febrero de 1953:

Artículo 7'!-El Lic. Brenes manifiesta que ya S~ procedió a hacer un fondo en
cuenta especial en uno de los Bancos para la construcción y demás aspectos rc:lacionados
C011' el nuevo HospitCl1. En el día de hoy se abrió dicha cuenta con medio millón de
colones.

El Lic. Ruiz dice que aprovecha la oportunid<ld para informar que con motivo
de la reciente inauguración de uno de los pabellones de Salubridad Pública, el Dr.
Quirce y él conversaron con los técnicos hospitalarios del Servicio Cooperativo sobre
la construcción del nuevo Hospital. Se cambiaron impresiones con dichos sct10res y con
altos funcionarios de Salubridad Pública, llegándose a la conclusión de que era nece­
sario realizar una reunión conjunta, fijándose para ello las 17 horas del próximo viernes.

Por otra parte cree el Lic. Ruiz que es conveniente ir pensando en la posibilidad
de que el Hospital que se construya esté cerca del San Juan de Dios, para el caso de
que en un futuro se decida que la asistencia médico-hospitalaria la dé esa Institución
a los asegurados, pagando la Caja el servicio correspondiente.

Acla N' 1184, del 20 de Febrero de 1953:

Artículo Unico.-EI Lic. Ruiz agradece en nombre de la Directiva la gentileza
que han tenido los señores doctores y técnicos al acceder a la invitación que se les
formulara para asistir a una de las sesiones de la Junta. Se desea cambiar impresiones
sobre el problema que confronta la Caja con la construcción de un nuevo Hospital. Co­
mo es sabido el edificio actual es insuficiente para atender las múltiples necesidades de
los asegurados, quienes vienen cotizando desde hace ya algún tiempo con una cuota
mayor, con la promesa de la Institución de que se procederb a la construcción de un
nuevo Hospital y al mejoramiento en general de los servicios.

Para levantar este edificio se ha llegado al convencimiento de qUé' es necesario el
estudio previo de varios aspectos, entre los cuales resalta el relativo a la ubicación, muy
importante por cierto por cuanto de él depende la ma.yor o menor bondad de los ser­
vicios que llegaren a prestarse. La Caja no tiene la menor idea sobre el lugar apropiado
para ubicar el Hospital y por esa razón fué que se solicitó a los técnicos el estudio
correspondiente. En fecha anterior tuvo oportunidad de conversar con el Dr. Cabezas
quien le manifestó que el Asilo de Insanos sería trasladado a Tres Ríos, quedando por
lo tanto un terreno amplio que sería ocupado por el Hospital San Juan de Dios y en
donde podría levantarse el Hospital de la Caja, todo con el afán de unificar o coordinar
servicios, para una mayor economía y eficiencia en los mismos. Es desde luego partícipe
de la idea del Dr. Cabezas, ya que le parece lo más conveniente para los intereses de
la Institución. Dos sistemas existen en materia de atención a los asegurados: el que
sigue actualmente la Caja de prestar en forma directa los servicios y el que impera en
al~unos países consistente en pagarlos a una Institución Hospitalaria. Si ('n el futuro
pudiera llegarse a establecer en el país el segundo sistema, lógico es que se piense en
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la c~llytnil'IlCi~ de ubicar el Hospital de la Caja 10 más cerca posible del San Juan de

Dios.
El Ingeniero Dútllllulin manifiesta que tanto él como el Ingeniero Pfisterer han

('~:udiado b manera de cómo aprovecharía mejor a los costarricenses el planeamiemo
cid servicio hospitalario. Han observado una serie de problemas difíciles que se presen­
taríí111 con d establecimiento de dos centros médicos básicos. En efeclO, se ha podido

apreciar que Costa Rica no tiene técnicos suficientes para tina empresa de tal mag­
nitud y por otra parte se requeriría mucho dinero y tiempo. Cuando han enfocado

todos esos problemas se han encontrado conque no tienen solución.

El Ingeniero Pfisterer dice que tiene poco tiempo de estar en el país, razón por
la cual no está identificado con las condiciones del mismo¡ pero sin embargo considera
que no existe base para construir un centro médico como el que se proyecta¡ hacién­

dose indispensable una coordinación de esfuerzos.
El Ingeniero Doumulin agrega que Costa Rica 110 puede hacer dos centros com­

plt'~os y but'nos con los escasos recursos económicos y de personal con que cuenta ac­

tualmente. La planificación en sí no constituye problema, pero el éxito t::1l los servicios

no podría asegurarse.
El Or. Cabe:.as dice que de las conversaciones sostenidas con d Ing. Doumulin

h;¡ llegado " la conclusión de que 10 procedente es construir un solo centro médico,
p"r:l 10 cu.. l habría neccsidad de cambiar impresiones con los miembros de la )unt<l de
Protección Social. Esta y el Ministerio tienen terrenos en donde podría levantarse per­

feC¡:lll1ente el edificio ut: la C<lja.
El Or. Quirce manifiesta quc es preciso aclar;¡r el punto de si los técnicos con­

sideran qut' el Hospit;¡1 de la Caja debe ir comprendido dentro de la reconstrucción del

San JU?1l de Dios o bien si aquél va a c¡ueclar como un bloc aparte, tal como el del
¡\ntituherculoso, con sus propias normas administrativas. Si el criterio fuera el de hacer

un solo edificio, habrí:l necesidad de cstahlecer en éstc, pisos especiales para los ase­

f!urados.
El Lic. Ruü. observa que la Caja liene el sistema de prestar directamenre los ser­

vicios a los ;'\segurados, el que lógicamente tendría que modificarse si se pensara en

p(lgarlos il un" Institución Hospit:llaria. Por el momento no puede verificarse un cambio
de 5:istcma y;'\ que ello implicaría problel11<ls de muy diversa índole sin solución inme­

di<lt:l.. El mil-I'lo Hospi;<ll Silll Juan tic Dios no está en condiciones en estos momentos
de pres:;¡r servicios dicit:ntes a los asegur:l.dos. Sin cmbargo, en 10 que respecta a la
ubicac:ón dd ntle\'o edificio, sí seria deseable que estuviera cerca del San Juan de Diús,
para Gn<'t efjci~nt(' coordinación de muchos de esos servicios.

El DI'. Pcii<l dice que le place bastantc el objeto de esta reunión, por cuan:o se

t~·;l.·:l. de ;malizar un problema que siempre le ha preocupado. Considera que no debe
rL'l1";¡rs~ unical1lcme en las nece~dades del momento, sino poniendo la vista en I;:¡s

fmuras, a \111 plazo mínimo de '25 ai1os. Poco a poco la seguridad soci<ll irá cubriendo
a los cost"rriccn_~es y 11qu~rá un día ell que no exjstir~n centros de bcneficenóa. Touo

eso h<lY qu<.: tomarlo <.:11 cuel1t? p::.r<l p]¡:me:lr l"s CO~<lS. Valdria la pena t:ntonces aprove-



char la experiencia de países avanzados y si fuera posible lograr los serVICIOS de un
técnico en m<lteria de seguridad social, solicitándolo por medio del punto cuarto.

El Dr. Quirós manifiesta que el Hospital en proyecto, de 500 camas, vendría a
res!lltar insuficiente dado el aumento notable que se ha experimentado en los últimos
días de enfermos asegurados. La demanda de servicios cada vez es mayor y se haría
necesario revisar esa cifra. La creación de un centro médico con facilidades comunes
es ideal, especialmente en Costa Rica en donde el personal técnico es bastante reducido,
y podrLa lograrse una mayor eficiencia en los servicios; una mejor consulta externa,
disminuyendo por 10 tanto las hospitalizaciones. En cuanto a 1¡:¡ ubicación se refiere, no
crt7e que ella constituya el mayor problema, sino que en su concepto éste está represen­
tado por la cuestión administrativa.

El Lic. Brenes dice haber entendido que el problema se ha planteado desde el
punto de vista de la seguridad social en Costa Rica. Estando así las cosas, no duda de
que existe en nuestro medio suficiente personal técnico para estudiarlo y encontrarle so­
lución adecuada. Sin embargo, a él le preocupa el aspecto práctico, representado por la
deficiencia en los medios para prestar servicios eficientes a los asegurados. Un estudio
amplio de la seguridad social llevaría mucho tiempo, pero si se considerara que él es
indispensable, habría que comenzar de inmediato a trabajar.

El Dr. Peli:a. manifiesta que nada se logra con aumentar las cuotas a los ase­

gurados si no existe organización. Es necesario estudiar los problemas a fondo y 110

puede ser argumento el elevar la contribución para hacer algo errado.
Los Ingenieros Doumulin, Fax y Pfisterer mantienen su criterio una vez más

de que es casi imposible en Costa Rica el establecimiento de dos centros médicos y por
Jo tanto recomiendan la construcción de uno solo, para lo cual se hace indispensable la
coordinación de esfuerzos.

El DI'. Quirce está totalmente de ac.uerdo en proceder de inmedinto ¡:¡l estudio
que demande la revisión de la seguridad social, empleando para cito técnicos nacionales,
sin perjuicio de re¡:\lizar las gestiones correspondientes para obtener los servicios de un
técnico por medio del punto cuarto.

El Lic. Ruiz dice que la solución del problema se ha planteado a base de la
coordinación de esfuerzos. Le parece interesante la idea dcl Dr. Peña, la que bien po­
dría armonizarse con la expuesta por el Lic. BreneJ de utilizar los servicios de técnicos
nacionales. Cree que procede revisar la organización de seguridad social en el país, para
planear mejor los problemas.

Acta N' 1185, del 23 de Febrero de 1953:

Artículo 2<.'-El señor Gerente m¡:¡nifiesta que es preciso resolver a la mayor
brevedad el problema que se confronta con la falta dc espacio en el Hospital Central.
La situación es angustiosa y se hace indispensable buscar una solución adecuadCl. Como
al elaborarse el Presupuesto se dijo que no !'c emplearía más dinero en el Hospital, en
cuanto a construcciones se refiere, la Gerencia necesita saber cuál es el camino a seguir.



La construCClOn del nuevo hospital requerirá mucho tiempo, tomando en cuenta que ha­
brá necesidad de esperar la llegada al país de un técnico en seguridad social.

El Dr. Quirce considera que es conveniente conversar con el Dr. Quirós Ma­
drigal para que él exponga en detalle las necesidades y buscar entonces la manera de
solventarlas. En cuanto a la construcción del nuevo hospital se refiere, estima aconse­
jable preguntar a la junta de Protección Social, directamente o bien por intermedio del
Dr. Cabezas, si existe el plan de trasladar el Asilo de Insanos a Tres Ríos, todo con el
objeto de ver si se puede contar con parte de esos terrenos para ubicar en ellos el Hos­
pital de la Caja.

El señor González cree que procede tratar en próxima sesión el problema de la
falta de espacio en el Hospital Central, problema que es inmediato y requiere por lo
tanto solución de igual índole. En cuanto a los diversos aspectos relativos al nuevo
1~ospital, estima mejor esperar la integración total de la junta Directiva para tratarlos
ampli2.mente. En todo caso él considera que el punto de la ·seguridad social, sale de la
órbita de la Institución, siendo realmente un problema de política estatal.

El Lic. Ruiz dice que la Caja bien puede ir estudiando los problemas de la se­
guridad social en Costa Rica, punto desde luego muy importante que tarde o temprano
hahrá de tratarse. Sin embargo reconoce que tal estudio será a largo plazo, y estima
que 110 existe inconveniente para ir realizando la construcción del nuevo Hospital cerca
del San Juan de Dios, pudiéndose perfectamente coordinar servicios.

El Lic. Fallas observa que en la sesión pasada se orientó la discusión por plani·
ficar la seguridad social en Costa Rica. Ya en anterior oportunidad él presentó un es~

tudio sobre este asunto a la junta Directiva, la que después de considerarlo llegó a la
conclusión de que la Caja no podía resolverlo. No concibe la seguridad social como un
fenómeno que pueda dividirse, sino que muy por el contrario, es un todo que requiere
ser estudiado como tal y constituye polí.tica del Estado. En SU concepto, no es firme
la afirmación de que es imposible construir dos centros hospitalarios por falta de recur­
sos técnicos y monetarios, ya que un solo centro requeriría igualmente esos mismos
recursos. Sin embargo, si cree en 1", necesidad de construir una zona hospitalaria, al
igual que existen zonas para otras actividades. En cuanto al problema -inmediato de la
falta de espacio en el Hospital Central se inclina por tratar de resolverlo a la mayor
brevedad posible.

El señor González: propone que se hagan las gestiones necesarias para obtener
los servicios de un técnico en materia de seguridad social, solicitándolo a la alT.

Los señores Directores están de acuerdo en que la Gerencia requiera del Dr.
Quirós un informe amplio sobre el problema y posible solución que se presenta con el
gran número de asegurados que demandan los servicios del Hospital Centra1. Se mani­
fiest<ln igualmente conformes en comisionar al Lic. Ruiz para que converse con el señor
Ministro de Salubrid<ld Pública, con el objeto de ver si resulta más conveniente solicitar
un técnico en segurid<ld social a la OIT o por medio del Punto ClIano.
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Acta 1\-" J 191, del 11 de Mar~o de 1953:

Articulo 5"-Por carta de fecha 10 tIe marzo en curso, d señor Jug. don Paul S.
Fax, del Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública, m~nifiesta qut' de
<lCllerdo con la decjsión tomada en la reunión del 20 de febrero próximo pasado entre

los representantes de 1<1 Caja y personeros del Ministerio de Salubridad Pública, con~

sultó can l<ls Oficinas dd Servicio en \X!;¡shingron sobre la posibilidad de enviar a San

José una autoridad técnica en organización de hospitales, para llevar a cabo Ull estudio
y hacer las recomendaciones del caso en cuanto a la organización de un sistema nacio·
oal unido de hospitales. Agrega que ha recibido respuesta afirmativa a la solicitud y

que se han tomado (;¡s primeras medidas para obtener los servicios de un técnico espe­
cializado en la materia y con capacidad suficiente para realizar el estudio. Con miras a
ahorrar tiempo¡ de \Vashingtoll le sugieren utili::ar un técnico del Servicio de Salud
Pública de los Estados Unidos.

Dice el señor Gerente que en la reunión que cita el seúor Fox¡ se acogió la idea
de solicitar un técnico en materia de seguridad social hospit<l.laria y no como se des­
prende de su cana, en que habla de una persona versada en la organi:.ación de hospi­
tales. Esto último ha estado inspirado el1 el criterio de Jos scilores arquitectos de que
no procede la construcción de dos centros hospitalarios en 5<ln José. En todo casa, ne~

cesita conocer lo que piensa la Junta Directiva para efectos de contestar la nota del
seilor Fax.

El Lic. Brenes manifiesta que es preciso aclarar la sltU<lClon¡ haciendo ver que
se habló de un técnico en materia de seguridad asistcncial que pudiera venir al pais para
aprovechar sus buenos consejos, los que en todo caso no obligarían a la InstitUción.

El Lic. Ruíz considera que procede agradecer el ofrecimiento dd Servicio Coa­
pcnnivo, haciendo ver al Ing. Fax que la Caja aceptaría gustosa los servicios del téc­
nico que menciona en su carta, cuyos const..'jos desde luego pueden ser de gran utilidad.
Pero debe hacerse resaltar en la respuesta el verdadero problema que confronta la 1ns­
t¡tución¡ cual es el referente a los múltiples aspectos que tiene la construcción del nuevo
Hospital. Lo relativo a la Seguridad Social es un problema a largo plazo que merece
estudiarse, pero no tiene la intensidad del otro, Clgrav<l.da por el hecho de que es ac­
tual y que por lo tanto requiere inmediata solución.

El Lic. Fallas dice que en nada st..' obstaculiz;l. la labor con que vengan los se­
liares técnicos a prestar sus consejos, los que pueden ser de gran conveniencia. Sin
embargo, cree que en la sesión en que se trató de tOdo este asullto¡ no se llegó a nada
concreto, por lo que se hace necesario olr<l especial para aclarar la posición de los se~

f~ores Directivos¡ ya que en esa oportunidad pareció privar d criterio de que se iba a
estudiar el problema de la organización de la seguridad social en Costa Rica.

Se acuerda contestar la ctlrta del seiior Fax en la forma propu(,5t<l. por el Lic.
Ruiz, agregando que se requieren los servicios de un consultor hm;pital:uio.



Acta N' 1194, del 18 de Marzo de 1953:

Art. 39-lnfonna el Dr. Quirce que tuvo una reunión con el Sr. Mtro. de Salubridad
Pública y Arquitectos del Servicio Cooperativo Interamericano, en la cual dichos señores
le manifestaron haber entendido, al recibir una nota del señor Gerente, de que ya no
eran necesarios los servicios del técnico ofrecido por ellos, pues en dicha nota se habla
del problema que tiene la Caja con la construcción de su nuevo Hospital, requiriéndose
al efecto, 105 servicios de un consultor hospitalario. Consideran los señores arquitectos
que ya no se justifica la venida al país de una persona que tuviera a su cargo el es­
tudio del problema integral, para determinar si efectivamente debe llegarse él un solo
centro hospitalario¡ deducción que hacen ellos de los términos en que fué redactada la
nota del sellar Gerente. Agrega el Dr. Quirce que al preguntar la fecha en que dicho
técnico estaría en el país y el tiempo que requeriría su infomle, le contestaron que ya
había sido solicitado, que llegaría a esta capital dentro de un mes, pudiendo estar en
condiciones de rendir informe en lm plazo de tres o cuatro meses. El Dr. Cabezas le
manifestó que si la Caja se decidía a contar con los servicios del técnico, se le comu­
nicara oportunamente, pues tal como están las cosas no saben a qué atenerse.

La idea de los señores Arquitectos es la construcción de un solo centro hospi·
talario con varios pabellones o pisos.

Sigue diciendo el Dr. Quirce que él entendió, y así lo hizo ver al Dr. Cabezas
y señores Arquitectos, que la Junta Directiva estaba de acuerdo con los estudios del
técnico para determinar si convenía o no la construcción de un solo centro hospitalario
y por eso les manifestó la conveniencia de realizar dichos estudios, los que desde luego
no obligarían a la Institución. Sin embargo, ellos quieren saber la decisión definitiva de
la Caja.

El Lic. Ruiz observa que ha habido una confusión de ideas en este asunto. Pri­
mero se habló de la necesidad de construir el nuevo hospital y de la conveniencia de
ubicarlo cerca del San Juan de Dios con miras a unificar en un futuro, ciertos servicios.
Para eso fué la reunión con los señores Arquitectos y funcionarios de Salubridad PÚ­
blica, pero resulta que en ella se planeó el problema de la seguridad social y lo aCQnse·
jable sería una revisión general de la misma en el país. El Dr. Peila sugirió la traída
de un técnico europeo y el Lic. Brenes dijo que se podía contar además con elementos
nacionales capacitados en la materia. En la última sesión en que se trató este asunto
se aclaró que el problema inmediato de la Caja era la construcción de su Hospital, el
que bien podría levantarse en los terrenos adyacentes al San Juan de Dios y se dijo
que podría realizarse a largo plazo, como es lógico, el estudio de la seguridad social
propuesto. Ahora parece que el aspecto de la unificación de centros asistenciales se va
a adelantar al estudio de la seguridad social, pero lo aconsejable es que se defina de
una vez la ubicación del nuevo Hospital y que se diga si es conveniente construirlo
cerca del San Juan de Dios.

El Dr. Quirce manifiesta que el problema de la Seguridad Social, tal corno lo
apuntó una vez el Lic. Fallas, es muy extenso y un aspecto del mismo, que es el que
aquí fundamentalmente interesa, es el referente a la asistencia hospitalaria.
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Como el San Juan de Dios va a ser reconstruido, los técnicos están interesados
en saber si es conveniente una unidad hospitalaria y no dos centros asistenciales. Ellos
tem~n que con la construcción de dos centros hospitalarios se presente el inconveniente
de duplicidad de servicios ¡ pueden lc ...·antarse pabellones para ciertas ramas de la medi­
cina especializada, pero no creen aconsejable que existan dos hospitales generales. No
entran a analizar el aspecto administrativo, de tal manera que la Caja seguiría el sistema
que estimara apropiado, ya sea prestando los servicios directamente a los asegurados, o
bien comprándolos a otras instituciones. El señor González dice que la construcción
de un solo centro hospitalario no puede realiz.arse, mientras tanto no se revise la segu­
ridad social en el país. Son varias las instituciones que requieren una reVisión, pues cada
una de ellas actúa con sus propias leyes, defendiendo sus intereses particulares, sin que
exista coordinación algunCl. Lógico es entonces que la Caja piense en construir su pro~

pio Hospital, no existiendo obstáculo' aparente para ubicarlo cerca del San Juan de Dios.
EJ Lic. Falbs manifiesta que los señores Arquitecros y funaonarios de Salubri­

dad Pública no pueden tomar como un acuerdo de la Junta Directiva el que se haya
hablado -de la construcción de un solo centro hospitalario. Peligroso es sin embargo
que se J1egue a afirmar, como ya parece, que la Caja mantiene en este punto una situa­
ción indecisa; por eso afirmo la conveniencia de celebrar una sesión especial para resol·
verlo. No está de acuerdo en la construcción de un solo edificio, con pisos o pabellones
diferentes para ambas instituciones~ hace falta indiscutiblemente una revisión en este
campo, para imprimir una soja dirección y evitar rozamientos. Sí está conforme con
levantar el nuevo edificio en una zona hospitalaria, con miras a unificar ciertos servicios
para atacar enfermedades que constituyen un flagelo social, por lo que la unidad la
admite aquí en su concepto relativo y no absoluto, pues se trata de instituciones que
no pueden confundirse en sus actividades.

El Lic. Ruiz dice que le satisfizo la idea de que la Caja pudiera simplificar sus
labores contratando los servicios hospitalarios de otras instituciones. Le pareció esto
más simple, más práctico, pues la Caja no tendría que dar los servicios directamente a
los asegurados, con la consiguiente disminución de trabajo y responsabilidad. Sin em­
bargo, se muestra confuso cuando al hablar de ese cambio de sistema en San José,
que es el que impera en Q[r:,,-s provincias, se afirmó que era necesario ir primero a una
revisión de la seguridad social. Pregunta simplemente qué problema se presentaría en
la capital, si el San Juan de Dios, en el entendido de que estuviera suficientemente
equipado, prestara sus servicios a los asegurados¡ desligándose así la Caja de una aten·
ción directa " los mismos_

El Lic. Brenes observa que el problema debe ser atendido desde un punto de vis­
ta nacional y no sólo con respecto a San José. Así el consultor hospitalario tendria
que estudiar las necesidades del país, tal como sucedió en Guatemala con unos técnicos
norteamericanos. Realizando ese estudio la Caja estaría en condiciones de encontrar la
mejor solución posible.

El Lic. Madrigal cree que en el fondo de este asunto, todos están de acuerdo
con la conveniencia de que venga el técnico que ofrece el Servicio Cooperativo. Dicho
sct1Qr tendría que realizar un estudio de las necesidades nacionales y rendir su dictnmen
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que podría ser en el sentido de la conveniencia de un solo centro asistencial o de dos
centros, divididos o no por instituciones o por servicios. En todo caso eso no se sabe, y

y aquí se está atacando una solución que no es conocida. En el país existen elementos
capaces que bien podrían ir adelantando el estudio y con el resultado del mismo y los
consejos del técnico, la Institución podría resolver lo que mejor conviniera. La reestruc­
turación del Seguro Social, desde luego, no puede confiarse a un técnico que llegare a
analizar el problema teórico, esa es función de la misma Caja que conoce el problema
hum.mo, económico y social del país. Sí cree que es neces-ario reunir suficientes elemen­
tos de juicio, antes de emprender una obra como la que se proyecta, sea la construcción
del nuevo Hospital. Por todo lo expuesto se inclina por lograr los servicios del técnico,
en el emendido de que la Caja no queda obligada a su pronunciamiento.

El señor González afirma que el problema de la seguridad social, ha preocupado
a la Caja en otras oportunidades y se ha visto con un criterio nacional. No es, pues,
culpa de la Institución si los proyeclOs han fallado.

Aquí se habló de solicitar los servicios de un técnico en seguridad social y ahora
resulta que el Servicio Cooperativo ofrece los de un técnico en organización de hospi­
'fales. Es decir, se está en presencia de una cosa totalmente distinta.

El problema inmediato de la Caja es el relativo a la construcción de su nuevo
Hospital y así se hizo ver claramente¡ todo 10 demás tiene ,que caer dentro de la esfera
.de la seguridad social y de allí la necesidad del técnico.

El señor Gerente dice que el señor Arquitecto Fax hace relación en su nota a
un técnico en organización de hospitales, quien vendría a realizar un estudio y hacer
las recomendaciones del caso en cuanto a la organización de un sistema nacional unido
de hospitales, situación que motivó una carta de su parte, aclarando, conforme acuerdo
de la Junta Directiva, que lo que se requeria era un consultor hospitalario. Procede el
señor Gerente a la lectura de ambas notas.

El Lic. Ruiz manifiesta que la carta del señor Gerente coincide en un todo con
10 resuelto por la Juma Directiva, pero que sin embargo, convendría una nueva nota
aclaratoria en el sentido de que la Caja no se opone a contar con los servicios del téc­
nico que ofrece el señor Fax, los que en todo caso no la obligarian a acatar el pronun­
ciamiento que se diera.

El señor Gom:ález considera que la Caja obtendría mayor beneficio, contratando
directamente los servicios de un técnico y no esperar a que otras instituciones lo pro·
'pordonen, pues en esa torma el hospital tardará mucho más tiempo en llegar a ser
"Una re<llidad.

Al cambiar los señores directivos impresiones sobre los dos sistemas imperantes
en diversos países, relativos a la atención de los asegurados, sean los de prestación di­
recta de servicios y compra de los mismos a otras instituciones, el Lie. Fallas dice que
no es partidario de este último sistema y se opondría a que la Caja lo adoptara, pues la
tendencia moderna es la de que el Seguro Social vaya extendiendo su actividad, abar­
cando toda la población y eliminando a otras instituciones de ese campo. La función
,quizá más importante para el Seguro Social es: la de atender directamente a sus enfermos.

El Lic. Madrigal observa, en cuanto a estas manifestaciones del Lie. Fa!las, que
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ninguno de los directivos se ha inclinado por uno u otro sistcll1;'l, y quc simplemena: :.e

han cambiado impresiones sobre los mismos.
Se acucrda dirigir nota al seiior Ministro de Salubridad Pública¡ con cori:1 :11

sci10r Ingeniero Fox¡ en el sentido de que Ja Caja aceptará guStDS<l los servicios de! t~c·

nico ofrecido por el Servicio Cooperativo, quien desde luego tendría qUl' re(lli:.ar un
estudio de las necesidades generales del país y de los medios técnicos y económicos con
que se contaría para resolver el problema que se confronta. Es entendido de que el
pronunciamiento del técnico no obligaría a la Institución. En dicha nota deberá resa/·
tarse las manifestaciones hechas al Dr. Quirce, de que dicho técnico estaría en el p"is
dentro del término de un mes y que su informe sení. vertido en un pb=o de ~ o ..;.
meses. Asimismo se acuerda comisionar al Dr. Quirce para converSar con el Dr. Ca­
bez.:ls sobre este asumo llna vez que se h.1Y<1 enviado l;l carra ;¡ que se hace referenci;:¡.

Acla N' 1195, del 20 de Marz.o de 1953:

Articulo 3'1_EI señor Gerente somete a conocimiento de 1" Juma Direcii,-;¡ un
proyecto de nota al sel;or Ministro de S",lubridad Pública, Or. don José Cabe::as O.,
en rclación con el ofrecimiento dcl Servicio Cooperativo Interamericano, y:l conocido en
sesiones anteriores.

Se aprucba dicho proyecto, con algun<ts modificaciones de forma.
Dice cl seii.or Gerente que sobre este ;¡Sllllto de los hospitf\les, informa qm' h~ce

aproximadamente un mes estuvo a visitarlo el señor don Georgc A. Dudlcy, Pre!'idl'llte
de la IBEC J-Iousing Corporation de Nueva York, quien le manifestó el imeré::: dI..' su
representada en entrar en relaciones con la Caja p"ra el asumo de la consrrUcc!on del
nuevo Hospital. Le fueron suministrados varios datos y d señor Oudley ~c amentó del
país. Ahora, con fech<t 9 de los corrientes, recibe tina Cflna de dicho seúor, en I~ cu~1

manifiesta entre otras cosas, que han tratado de conseguir un tr"bajo dr posib:1¡dadcs
inJllt'diatas en San José, lo cual d"ría más tiempo a él y a Otros técnicos de la organiza·
cion, para estudiar cualquier proyecto en que pudieran ser útiles a la Caj:l. A~.re~:t el
sel;or Gerente que a dicha nota, él contestó con otra de fecha 17 de lo~ corrien:c~, h,,·
ciendo un análisis del problema de la Institución y de las relaciones con el Sen·jcia Coo­
per;ltivo Inter;¡mericano, preguntando la parte que la m[e puede lom"r en el progr;¡m".

Fuera de 10 expuesto, manifiesta el ~el;or Gerente que también estuVO a \"isilarlo
el Agente de la Cas<l Siemens, quien le dijo que pronto vcndria lin arquitecto P"l":l.
Nicaragua y que necesitaba saber si la Caja tendría interés en r¡ue dicho sei10r hicier"
escala en Costa Rica, dos o tres días para que se le proporcion"ran los (blO~ ~obr(' 1(1.
construcción del nuevo Hospital y ver en qué forma podria ayudar.

Los seilores Directores se manifiestan conform.:s en COIH"r con 1<1 cooptr:tcion
de todos esos técnicos, siempre y cuando ello no constituya compromiso de i"ncoh.. al~

gUlla p;!.f2 ra rnstirución.
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Acta N" 1200, del 31 de Marzo de 1953:

.--\rtículo 3(l-Por carta del 26 de los corrientes el señor Presidente de la IEEe
Housing Corporatioll, George A. Dudley, manifiesta que está disponiendo 10 necesario
para las conversadones correspondientes, con el objeto de contestar las preguntas for·
mubdas por el señor Gerente, en carta del 17 de marzo. Agrega que el Asesor Jefe en
asuntos de hospitales/ senor Edwin A. Salmon, está disfrutando de unas vacaciones en
el exterior pero que cuando regrese podrá enviar una respuesta! la cual habrá de ser
dentro de dos o tres meses a lo sumo.-Se toma nota.

Acta IV" 1217, del 13 de Mayo de 1953:

Artículo 6'i-El señor GOl1zález dice que es preciso activar varios aSlIntos de
gran importancia, entre otros los relativos al Dispensario de Heredia y construcción del
nuevo Hospital.

El Dr. Quirce mociona para que se haga nueva instancia al señor Ministro de Sa­
lubridad Pública, solicit<tndo la resolución de las gestiones que sobre esos dos asuntos se
han hecho oportunamente.-Se acoge la moción del Dr. Quirce.

Acta N' 12//5, del 20 de Julio de 1953:

Artículo 39-Por oficio N9 2304-53 del día 11 de los corrientes/ el señor tvtinis­
tro de Salubridad Pública, Dr. don José Cabezas D., comunica al señor Gerente de esta
Institución, que se ha dirigido al Servicio Cooperativo para que se le informe acerca del
técnico que, por medio del Punto Cuarta, se había solicitado para que hiciera el estudio
de las necesidades hospitalarias del pais.

Esta carta dd señor Ministro viene en respuesta, a la NQ 6079 que la dirigiera
el señm Gerente con fecha 10 de julio en curso, en la cual se formula la instancia que
aquél se rdiere.-Se toma nota.

Acta N' 1264, del 2 de Setiembre de 1953:

Artículo 29-Figura en el orden del día el asunto relativo a la construcción del
nuevo Hospital. Para orientar mejor la discusión se procede a la lectura de todos aque­
llos artículos constantes en actas anteriores¡ en los cuales se ha tratado este asunto.

Manifiesta el Sr. Conzález que de la lectura de esos artículos, se desprende cla·
ramente que la Caja se ha concretado a hacer una serie de gestiones ante otras entidades,
sin resolverse a solucionar el problema por su propia cuenta. Esto es sencillamente lo
que procede y a ello se refieren los dos acuerdos quizá más importantes, tomados en
la sesión N'i 1113 del 8 de agosto de 1952 y en aquélla en que se decretó el aumento
de cuotas, 10 que se hizo bajo promesa a los asegurados de mejorarles la asistencia
hospitalaria. Es pues necesario que la Caja como tal l se decida de una vez a la construc·
ción de ese centro hospitalario.

El Lic. Fallas dice que participa del criterio expue5to por el señor González. El
aumento de cuotas se hizo con el compromiso de: construir nuevos centros hospitalarios
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y de mejorar los serVIC10S a toda la población asegurada/ cosa que no se ha hecho hasta
el momento. Cree que el asunto debe plantearse ahora en el sentido de si la Caja va a
construir por separado su Hospital o si bien lo va a hacer conjuntamente con otra Ins~

tituci~m.

El Lic. Brenes observa que la Caja fué creada para que tuviera sus propios ser~

vicios y diera por sí misma solución a los múltiples problemas que la afectan. En este
sentido 10 estipula su Ley Constitutiva. Es deseable contar con la cooperación de otras
institucione5c, pero esto tiene un límite que es preciso tomar en cuenta, ya que de otra­
manera corre el riesgo de paralizar la labor. La experiencia en estos aspectos de cola­
boración es desgraciadamente desfavorable. Hace ya un año que se decretó un aumentO'
en las cuotas para financiar la construcción de centros asistenciales, sin que hasta la fe·'
cha se haya llegado a algo que pudiera considerarse como práctico. Así está el caso dei
Dispensario de Heredia y otros más, cuya construcción no se ha hecho efectiva, entre
otras cosas, para evitar una eventual duplicidad de servicios. Nada se ha obtenido con
todas esas gestiones realizadas ante organismos nacionales e internacionales. Es serio
ei problema en materia de asistencia hospitalaria, falta espacio en el Hospital Central,
en Turrialba el Hospital no se encuentra en buenas condiciones/ hacen falt3 Dispen~

sarios en varias regiones del país¡ en general, las necesidades son urgentes y ameritan
solución inmediata. Sin embargo¡ es de advertir que no debe pensarse en solucionar el
problema considerándolo como de carácter local, sino que es preciso situarse en el te­
rreno nacional¡ tomando en cuenta la población asegurada de todo el país y con miras
no sólo presentes¡ sino también futuras. En el aspecto económico le parece difícil que
la Caja no pueda abocarse a la solución de su problema¡ pues cuenta más o menos con
ingresos suficientes para ello. En definitiva es partidario de que la Institución con sus
propios medios se decida a tomar las medidas conducentes para salvar los obstáculos
que hoy se le presentan.

El Lic. Ruiz manifiesta que está de acuerdo con las razones aquí expuestas, en
el sentido de que es preciso que el problema hospitalario se resuelva a fondo y en forma
rápida/ pues su carácter de ser inmediato requiere solución de igual naturaleza. Ha po­
dido apreciar que el asunto¡ planteado en cierto terreno cuando se decretó el aumento
de cuotas para los asegurados/ se ha ido alejando poco a poco de su punto medular¡
complicándose al hablar de seguridad social, unificación de servicios, necesidades de
orden nacional¡ etc., aspectos cuya solución llevaría mucho tiempo. De todas fas discu­
siones habidas, 10 único que le parece concreto/ es la conformidad de los señores Di­
rectores con que el nuevo Hospital sea ubicado lo más cerca posible del San Juan de
Dios. Si la Caja se decide a solucionar el problema por su propia cuenta, necesario sería
saber si la Junta de Protección Social asumiría el compromiso de vender el terreno ad­
yacente a:l San Juan de Úios y aun en caso afirmativo/ siempre se requeriría contar con
los servicios del técnico hospitalario para saber si la ubicación es buena, así como el
área requerida de acuerdo con las necesidades y en general para que informe qué clase
de hospital es el que necesita la Caja. Después de esa labor del técnico r vendría la de los
arquitectos¡ la que cómo ya se ha dicho tiene un carácter complementario. Si la Insti­
tución se decide a iniciar sus trabajos, es muy posible que en el ·transcurso de los mis~
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mos, pueda contar con la colaboración de otras entidades, las que en este caso intensi~

fic<lrían también sus actividades.
Dice el Lic. Madrigal que en términos generales está de acuerdo con el criterio

del Lic. Ruiz. De lo expuesto aquí por algunos señores Directores tal vez difiera en
lo relativo al puntQ de la coordinación, ya que en un principio es partidario de la mis­
ma por considerarlo en extremo conveniente para los asegurados y para el país. Una
verdadera coordinación hospitalaria puede llegar a constituir un verdadero ahorro para
la Caja en equipo, material humano, en esfuerzos) etc., y el día en que llegare a im­
pulsarse verdaderamente la seguridad social, muchos de los Centros hospitalarios que
hoy están bajo lo dirección de otras entidades, vendrían a quedar bajo control de la
propia Caja.

La causa quizá que ha llevado a algunos señores Directores a manifestarse en
cierta forma contrarios a esa coordinación se debe a la falta de interés que han demos­
trado por ella otras entidades, 10 que se ha traducido en atrasos considerables para que
la Caja pueda emprender su obra, pero tal cosa es cuestión de hombres, pasajera y no
debe influir en el fondo del asunto. Por eso y a pesar de que se manifiesta partidario de
llegar a esa meta ideal que es la coordinadón hospitalaria, no desea que ésta sea un
obstáculo para realizar los planes que sean necesarios tendientes a solucionar los pro­
blemas concretos. Aboga por 10 tanto porque se resuelva en primer término el aspecto
de la ubicación del nuevo Hospital, y que ésta sea como lo afirmó el Lic. Ruiz 10 más
cerca posible del San Juan de Dios, ya que así se daría el primer paso para la coordi~

nación futura que se busca.
Aún los técnicos del Servicio Cooperativo a pesar de su pesimismo en ciertos as­

pectos, se manifestaron conformes con la ubicación del nuevo Hospital de la Caja 1

cerca del San Juan de Dios. Pregunta si el hecho en sí de que la Caja construya su
Hospital en X lugar, podría estimarse por los técnicos como un obstáculo para el des­
arrollo de un plan nacional articulado. Quisiera una respuesta a esa pregunta/ porque
muchas personas no conciben que se pueda realizar algo separadamente aunque bajo
la perspectiva nadonal. Agrega el Lic. Madrigal que participa del criterio de que es ne­
cesario la traída al país de un técnico hospitalario y aprovecha la ocasión para pregun­
tar si se consiguió algún resultado con las gestiones que se acordaron hacer ante el
Minísterio de Relaciones Exteriores, así como si se solicitó el técnico a la ülT.

El señor Gerente informa que no se llegó a solicitar el técnico a la üIT, en
espera de saber el resultado de las gestiones hechas ante el Servicio Cooperativo Inter~

americano de Salubridad Pública.
El Dr. Qulrce manifiesta que a pesar del respeto que le merece el criterio ex­

puesto aquí por los señores Directores, difiere totalmente de él. A la Caja se le presenta
la disyuntiva de seguir un rumbo propio o bien de hacerlo conjuntamente con otras -ins­
tituciones, que tienen a su cargo el problema hospitalario naciOl)al y el estudio de los
servicios que mejor convienen al país. Si otras entidades r concretamente la Dirección
General de Asistencia o el Ministerio de Salubridad Pública/ se encuentran .enfocando
el problema nacional, no cree que la Caja haga bien estableciendo su propio sistema sin
tomar en cuenta para nada 10 que aquéllas están planeando. A la pregunta formulada
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por el Lic. Madrigal, debe contestar que fuera de San José en donde no podría exterio~

rizar una opinión exacta, sí se incurriría en un gravísimo error en construir centros
hospítalarios sin tomar como base un estudio de las necesidades nacionales. Un ejemplo
podría tomarse en el Guanacaste, en donde se está construyendo un moderno hospital;
allí desdl! luego se sabe que no se encuentra extendido el Seguro, pero si existiera y la
Caja tomara la decisión de construir otro centro hospitalario, incurriría en gravísimo
error. Y como este caso podrían presentarse muchos, si se desconoce el plan de la Direc­
ción de Asistencia Pública. Es cierto como 10 dijo el Lic. Brenes que el aumento en
las cuotas 10 fué para mejorar los servicios a los asegurados, pero esto tiene realmente
una acepción muy amplia y no puede estimarse que se adquirió la obligación por parte
de la Caja de suministrar directamente las hospitalizaciones. Es preciso recordar que en
muchas provincias los servicios los compra la Institución. El caso del Dispensario de
Heredia que apuntó también el Lic. Brenes, se ha complicado por razones que son am·
pliamente conocidas y que obedecen a la falta de un terreno apropiado para levantar
la construcción.

Al momento y como ya lo dijo, dos caminos se presentan: o la Caja se decide
a construir su propio Hospital en X lugar o se decide a que se realicen los estudios con
miras a un hospital nacional. De lo dicho aquí por los señores Directores entiende que
lo que se desea es seguir el primer camino, en este caso el asunto no amerita mayor dis­
cusión y la Caja debe aprestarse ya a comenzar la labor. Claro es que su voto sería
contrario de acogerse la primera fórmula, por cuanto teme una inversión cuantiosa para
algo que estima errado, y que más tarde podría llegarse a demostrar con el reconoci­
:miento de la necesidad de un sólo centro hospitalario. Aquí se ha dicho que ha habido
atraso con respecto a la colaboración ofrecida por algunos organismos y efectivamente
esto es cierto y no ha dejado de preocuparle. Hace más o menos una semana fué con­
vocado el Comité de que forma parte y en tal oportunidad se les dió a conocer una
carta del Servicio Cooperativo, dirigida al lng. Fax, en la cual se daban las razones por
el atraso en el envío del consultor hospitalario. En dicha nota se deeíaque el Servicio
~staba dispuesto a pagar- con sus propios fondos la labor y gastos de transporte del dc­
nico y se remitió una lista de personas especializadas en esta materia para la escogencia
respectiva. Sin embargo, se presenta el inconveniente de que todos estos técnicos son
profesores universitarios, quienes en la actualidad se encuentran impartiendo sus cursos
lectivos, por lo que habría que esperar más tiempo. También en la reunión del Comité
se les mostró una carta suscrita por el Director Hospitalario de Suecia, quien dice tener
interés en venir al país por un lapso de 2 o 3 meses, ofreciendo sus servicios por ese
período y que estaría en condiciones de llegar a Costa Rica a fines del presente año o
comienz.os del entrante. En el Comité se negó a considerar la conveniencia de que vi­
niera un técnico sueco, dadas las condiciones análogas de ese país con el nuestro en

lo que se refiere a recursos económicos, aspectos demográficos, etc" y por 10.avanzada
que se encuentra Suecia en materia hospitalaria. Copias de las cartas citadas las en­
trega ahora el sei10r Gerente.

Agrega el Dr. Quirce que el señor lng. Pfisterer va a comenzar el planeamiento
del Hospital San Juan de Dios, pues ha manifestado que no puede esperar por más tiem~

- 264-



po la deci:iión de la Caja¡ que si ésta se decide por partlclpar en el programa¡ siempre
habrá posibilidad de tomarla en cuenta, vuiando los planes que ya se tienen. El Dr.
Quirós manifiesta que es preciso partir de la consideración de si existe o no la nt:~ce­

sidad de construir un nuevo. hospital, ya sea desde el punto de vista nacional o de la
propia Caja. En ambos casos, él sí lo cree necesario. En el aspecto nacional, conveniente

es que existí! un mayor número de hospitales. En cuanto a la Caja se refiere es sabido
que el hospital actual no reúne las condiciones requeridas y que el local no es apto
para prestar los servicios que se demandan; no lo fué al momento de comsruirl0 l

mucho mellas ahora que ha aumemado considerablemente Ja pobJadón asegurada. La
Caja ticl1l~ su propio problema nacional asistencial y de allí la necesidad de realizar los
t:'studios por su propia cuenta para ver qué tipo de centros hospitalarios requiere, esa en
forma aparte de lo quc haga 1<l Dirección Ceneral de Asistencia. Esta entidad en el
tr;msctlrso ck cuatro .lI10S no tiene ni siquiera un estudio, mucho menos un<l planificación
de un sisrem'l hospit31<lrio nacional. Nada se' opone y no existe perjuicio de índole

alguno, para que la Caja estudie su propio problema asistencial y si en el desarrollo
de est" labor se llegare a un enrendimiento con otros organismos, habría ya un trabajo

adelantado de gran importancia. Lo que ahora se haga, seria aprovechado en el futuro
por la Institución que en definitiva llegue a tener el control en materia hospitalaria. En
cuamo a la ubicación del nuevo hospital, cree 10 mejor cOntar con los servicios del
consultor hospitalario, quien por sus mismos conocimientos puede decidir 10 que sea
m¿~' cOllvenirme,

Dice d Lic. Ruiz. que por una cuestión de lógica elemental/ siempre ha creído
convcniClllC rtllC la Caj;l se dedique a la actividad propia de los seguros sociales¡ dejando
estos aspectos médico-asistenciales en manos de los técnicos hospitalarios. Por eso es que

en \·ariai ocasiones ha planteado la posibilidad de que la Institución, en vez de prestar

servicios médicos en forma directa, llegue: en todos Jos casos a comprarlos .a otros orga­
nismos hospit<llarios. Agrega que se había inclinado porque la Caja se dccidiera a cons­
truir el Hospir~1 por su propia cuenta, d~da la urgencia del mismo y por los atr;lSOS

qll~ :>~ h~n presentadu ":11 est\.' aspecto dc una posible coordinación, argumentos que

cree son los mismos que la mayorí" de 10~ señores Directores, pero si el asunto debe
cstodiarSL' lll;lS ti fondo, está dispuesto a h::tcerlo.

Se acuerda l por lo avan:.ado de la hora l continuar mailana en el estudio o cam­

bio dt: impr..:siones sobn: <:ste aSllIHo¡ para lo cual se re"lizará una sesión extraordinaria.

Acta _Y' /265_ del ·1 de Setiembre de 1953:

Artículo 29-Contínúa hoy el cambio de impresiones sobre el asunto relativo a
la construcción del nuevo hospital.

.\lanifiesta el Or. Quirce que como ya to observó en la sesión anterior, la Caja
tiene dos C<\Ininos a seguir: o se decide a realizar los estudios de sus propias neccsida·

des para construir por su cuenta el hospital o bien actúa coordinadamente con Asistencia
Públic<l para llegar a la unificación que ésta pretende. Es lógico pensar que' si la Junta
Direcriva acogiera la primera fórmula, h<lbría que estudiar tOd.1S las n('ce~idades que la
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Institución tiene en el país, pero en todo caso eso se haría en forma independiente de
los planes asistenciales que tienen las otras entidades hospitalarias.

Dice el senor Subgerente que va a exteriorizar su opinión sobre este asunto, con
la mayor claridad posible, a fin de evitar erradas il1terpretaciones. No quiere que se
diga que él ha atribuido a determinadas personas o grupos la culpa de todas las difi­
cultade's que confronta la Caja. Con relación al punto concreto manifiesta que la Segu­
ridad Social parte del principio de que estas instituciones de Seguro Social deben tener
sus propios servicios, y así se desprende de las normas consignadas en varios artículos
de la misma Ley Constitutiva de la Caja. Esto es lo mejor en países como el nuestro,
pues en la realidad práctica se está en condiciones de responder por la atención que se
presta. No sucede lo mismo con 13 compra de tales servicios por las dificultades que se
presentan.

Conforme avance la Seguridad Social, será la Caja la que abarque la mayor
parte de la población del país y no Asistencia Pública y en este sentido tiene gran
importanci_ el método de otorgar directamente las prestaciones a los asegurados. Así
las cosas, el problema debe contemplarse desde un punto de vista nacional y no sim­
plemente de la Caja. En Guatemala, país de condiciones muy similares al nuestrO, se
realizó primero un estudio hospitalario de carácter nacional, una vez precisadas tales
necesidades se encargó al Instituto de Seguridad Social la determinación de sus centros
hospitalarios, igual medida se tomó con respecto a Asistencia Pública, pero haciendo
esto en forma coordinada con miras a una universalización para que todos estos centros
lleguen un día a manos del Seguro Social. Se aplicó aquí, el sistema de los servicios
propios.

Tanto la OIT como la Conferencia Interamericana de Seguridad Social han re­
comendado a los Gobiernos de estos países r el método de los servicios propios l por con­
siderar que es el que mejor resultados ha dado en la práctica. En la última Conferencia,
la Comisión de Asuntos Médicos recomendó ese sistema a todos los Gobiernos America­
nos. Claro es que todas estas recomendaciones son susceptibles de discusión, pero obe­
decen a la experiencia obtenida en esta materia. Agrega el Líe. Brenes que es partidario
de la coordinación, pero preciso es ver la realidad de 10 que está pasando en Costa Rica.
Por un lado la Dirección General de Asistencia anuncia que tiene un plan nacional hos­
pitalario y por otra parte los planes del San Juan de Dios se están realizando con un
criterio eminentemente local. Fuera de eso, no puede admitirse que sea un estudio serio
lo que tiene Asistencia, ya que se trata de un simple folleto de orden es.tadístico. Jamás
puede considerarse que esto sea un verdadero plan para solventar las necesidades hos­
pitalarias del país. Está convencido de que procede estudiar el problema hospitalario
de la nación para ver el específico de la Caja ahora y en el futuro.

Dice el Dr. Quirce que no conoce el plan de la Dirección General de Asistencia,
pero piensa que éste no será propiamente el del folleto a que se ha referido el Líe. Bre­
nes. Con respecto al San Juan de Dios tiene entendido que lo que se desea es descen­
tralizar los servicios. Las manifestaciones del señor Subgerente vienen en su concepto a
reafirmar su tesis de la necesidad de coordin~r planes con otras entidades. De acuerdo
con la extensión paulatina de la Seguridad Social ¿qué diría la Caja si dentro de 15 o
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20 años se le hiciera el ofrecimiento de coger bajo su contrpl el hospital nacional, pa~

gando la Junta de: Protección Social la estada en él de los indigentes? lnsiste en que la
Caja debe tomar una decisión en la disyuntiva que se le presenta: o se realizan los es·
tudios serios y a fondo que ameritan las necesidades que confronta en el país con mjras

a construir su propio hospital o bien se hacen esos mismos estudios pero con el fin de
llegar a una unificación, construyendo un solo centro hospitalario, en cuyo caso habría
que esperar la llegada del técnico que se ha ofrecido. Hace moción formal para que
se tome una u otra medida.

Dice el señor González que mantiene su punto de vista, expuesto ya en sesiones
anteriores, en el sentido de que la Caja debe resolver por sí y con sus propios recursos
el problema que confronta, pero para esto es preciso contar con técnicos en la materia
que indiquen el camino a seguir. Muchos de los puntos aquí tratados se encuentran
actualmente siendo objeto de discusión en varias partes del mundo y a nada se llegará
con continuarla aquí. Por eso propone que la Caja haga todos los esfuerzos que sean
del caso con el fin de traer por su propia cuenta esos técnicos, independientemente de
otras Instituciones y que sean cUas los que hagan luz sobre este asunto. En ese sentido
hace moción formal y que se realice el estudio de las necesidades hospitalarias de la
Caja, para resolverlas coordinadamente con las necesidades que sobre la misma ffiC\teria
tenga el país.

Manifiesta el Lic. Fallas que tiene ya su criterio formado sobre este asunto. Cree
que es preciso que la Caja haga el estudio de sus propias necesidades y que se decida a
construir por su cuenta el hospital. Piensa que el hecho de levantar edificios aislC\dos en
nada podrá obstaculizar en el futuro un sistema hospitalario nacional, pues lo que se
persigue es la coordinación. Ha llegado al convencimiento, a través de sus estudios, que
en aquellos paises en donde no hay una verdadera Seguridad Social, Jos seguros sociales
se encuentran separados de los servicios que presta Asistencia. Cosa distinta se presenta
en países en donde esa Seguridad Social se encue~tra bastante avanzada. Pasarán mu·
chos años antes de que Costa Rica tenga un verdadero sistema de Seguridad Social; por
el momento sólo existe buena voluntad para resolver estos problemas, ya que el país
confronta también otros de gran envergadura. Agrega que aprecia los seguros sociales en
forma distinta a la existencia misma de edificios hospitalarios. Es partidario de que
estas construcciones se levanten en detenninadas zonas para coordinar ciertas activida~

des, sin que por eso esté de acuerdo en que enajene la prestación misma de los servicios,
pues tal cosa no es más que un traslado del problema a otras Instituciones. Cree por
último que en el pais puede contarse con técnicos para estudiar el problema de la Caja.

Dice el Lic. Madrigal que se inclina porque la Caja se decida a realizar el es·
tudio de sus necesidades en todo el país, pues se encuentra. convencido de que tal cosa
no entorpecerá el desarrollo de cualquier plan nacional hospitalario, COIl mayor razón
ahora que sabe que tal plan no se encuentra elaborado. Cualquier estudio preparatorio
tendiente a conocer las necesidades de la Institución en esta materia, es perfectamente
susceptible de ser encauzado en un futuro dentro de un programa de orden gener.al. La
entidad que llegara a controlar todos estos centros hospitalarios, podría perfectamente
abo ,(car los que construyera la Caja. En igual forma podría ser ésta la que llegare a
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ejcn':l:f el control sobre centros de tal naturate::a, el día en CjUi..: los Seguro~ Sociales¡
acorde con el avance de la Seguridad Social, se extiendan a la mayor parte de la po­
blación del país_ En CU:lnto a todos los demás aspectos aquí discutidos, picma que en
ddiniti\-a se trat;l de simples teorías, bastante elásticas, cuya solución es diferente en
los (~istintos paises¡ ya que depende de varios factores internos_

Los estudios de las necesidades de b Caja son amplios y requieren por consi­
guit:nte los servicios de un técnico qw.: venga a gui;lr en principios fundamentales. Como
esto no va a reali::arse en forma inmediata¡ sugiere entablar conversaciones con el sei"'lor
Dr. don R;lúl Bbnco Ccrvant('~, quien es persona entendida en esta materia.

El sl'ilor Cerente cree l:n la conveniencia c!l: los estudios aquí propuestos, pues
pien:-.a al ígual que otros sei1ort's Directores, r¡ue ar¡uéllos no entOrpecerán cualquíer plan
{uturo de orden general. No s:lbe si h;-¡y técnicos ell la materia en el país, cree que no.
Cuando h;¡ce algún tiempo vino a Costa Rica un funcionario dd Instituto de Seguridad
Soci;-t1 de la República cl.- México, ofreció b colaboración que la Caja demandaba. Pre­
gunta si no <oe podrían n.:ali=ar ahora gestiones para obtcner los servicios de llH técnico,
haciéndolas de Ins(itución a Institución. Tiene entendido que dicho Instituto cuenta con
un Oepart:lmeni:e de Pbneamicllfo de HospÍlale~. Agrega el seilor Gerente que de lIe­
~ar~e a los estudios de bs necesidades de 101 Caja, debe incluirse en forma muy especial
el C:lse de Turrialha, cuyo hospi(al es preciso construir. Manífiesta que no entra a
discutir sobre CU<l] sistema es el más apropiado, ~i el de prestar directamente los ser­
vicí()s o el de comprarlos, pero le preocupa este último por las difícultades prácticas
que presenta, tal como ha sucedido en el caso recieme de C<lrtago.

Recuerda el Dr. Quirce que planteó una moción y que ruega se vote. Caso de
:ier ;lCo~ida la fórmula de construir la Caja su propio hospital por sep;¡rado, pide se le
relev\.' de ~u cargo como Delegado en el ComÍlé quc estudia el problema hospitalario y
:iC cOlllunirlue igu;¡lmentc que y;¡ no Se.: requieren los servicios del técnico sueco.

El Lic. Vakerde dice que se opone a la moción del Dr. Quirce, pues por su
ran\.' no h.1 podido llegar a definir criterio despu(>..; de oír distiIHas op¡l1iol1c~. Sí cree
que debe hacerse el estudio de las necesidades generales de la Caja¡ ya que esto es
nece:-'i1rio, pues S('i1 cual fuere 1.:1 sistema a seguir, siemprl.: ser<Í bueno ese estudio. Por
lo t:xpueq(} é:;d til' aCl1t.:rdo COIl la moción del SellOr Conzálcz. El Lic. Rui:. obsl'rv3.
que ];¡s trC;-; mociones ;¡qllí fonnulaebs se encuentran en estrecha vinculacíón y piensa
1ue de pn.'vío a ré~olvtr Cli01lqllier cosa, cOllvendria decidir si se va o no a COI1\"(·rsar
con el Dr. don Raúl Blanco Cl:rvallte~_

El Dr. Quirce dice que retira su moción para allanar el c;¡mino¡ pero que sí dt.:be
decidirse lo del tccnico sueco, así C(Jmo relevarlo de su carácter de Delegado en el
Comil~.

El :-etlOr Gt:rentl' observa que el técnico fué solicitado a instancias dd Dr. Pcila
Cha\·CllTía p:ua realizar un estudio de la Seguridad Social en el país. El senor Ingeniero
Fax comunicó después que el técnico vendría para el estuclío de una unión nacional de
hospitales, lo que motivó la necesidad de aclarar que 10 que la Caja deseaba era los
servicios de un consultor hospitalarío. Así pues¡ el técnico no h;:¡ sido pedído exclusíva­
melllC por b Caja,
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Dice el Lic. Brenes que aquí se ha hablado todo el tiempo de la venida de un
técnico para estudiar únicamente los problemas de la Institución. Con el respeto que
le merecen los señores Directores, cree que tal cosa es errada/ pues precisa apreciar
todo el problema naciomli. El técnico puede estudiar tanto las necesidades de la Caja
como l;:¡s de AsistenciCl.

El Lic. Madrigal cree encontrar cierta comradicción en las manifestacíones del
Lic. Brenes, pues entiende que en urt principio estuvo de acuerdo él en que era con­
veniente estudiar las necesidades generales de ]a Caja y ahora se refiere al problema

nacional.
Dice el Lic. Brenes que aboga porque el problema sea enfocado desde un punto

de vista nacional, pues no puede olvidarse la parte de población que siempre quedaría
fuera de los Seguros Sociales, en aquel momento en que se desarrollara la Seguridad
Social.

Manificst;l el Lic. Ruiz que en su concepto )(\ Caja puede gestionar la venida de
un técnico al país, COIl el objeto de que éste estudie las necesidades que la afecran/ sin
que ral cosa impida que el técnico succo venga t(\mbién a prestar sus servicios. No se va
a presentar exclusión de ninguna naturaleza, pues los estudios del técnico de la Caja
siempre serían aprovechados, ya sea que se llegue a la conclusión de que es mejor uno
O dos centros hospitalarios. Se estaria en presencia dc trabajo adelantado.

El Líe. Alfara dice participar del criterio del Lic. Ruiz, ya que el trabajo del
técnico de la Caja siempre sería beneficioso, sea que se llegue ° no él una unificación.

El Lie. Fallas manifiesta que desconoce la forma en que vendrá a laborar el téc~

nico sueco. Si este señor viene simple~ente a prestar su colaboración, está desde luego
confo:-mc con ella, pero si el objeto es el de que decida si se llega a un solo centro o
dos centros asistenciales, no estaría de acuerdo con que la Caja contara con esos ser­
vicios, pues de resolverse la unificación habría el compromiso de comprar la atención a
los asegurados, sistema que no puede aceptar.

lo crce el Lic. Ruiz en este' aspecto del compromiso a que se refiere el Lie.
Fallas, pues siempre que se ha tratado este asunto se ha dicho que la Cflja 110 queda
comp.omctida por la decisión que llegue ti: recomendar el técnico.

Se acuerda iniciar las gestiones tendientes a. obtener los servicios de un técnico
que venga a estudiar las necesidades hospitalarias de la Caja en todo el país. Asimismo
::e <'.CL;e~da ccn1unicar est" decisión al senor Ministro de Salubridad Pública¡ haciéndole
no:<'I," que cila se toma con el objeto de avanzar en estos estudios que se estiman de
gran importancia y sin perjuicio de que siempre se cuenten con los servicios del técnico
sueco, quien al llegar a Costa Rica tendría ya un trabajo adelantado/ que servirá ya
sea par;I el caso de que la Caja decida construir su propio hospital o bien de que
resuelva ir a b unificación. Igualmente se acuerda cambiar impresiones sobre todos
es.OS aspectos hospitalarios con el senor Or. Raúl BlcU1CO Cervantes.

El Dr. Qlli.rc~ Vota en con~ra del acuerdo que resuelve contar con los servicios
de ambos técnicos, ya que tal cosa puede 111;\1 interpret;\rse por el Servicio 'Cooperativo
I:1tcram~ri::::ano y oc:\sionar dificul::ades en el desarrollo de la propi;:¡ labor.
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Acta N' 1267, del 9 de Setiembre de 19'53:

Artículo 2(.'-EI seiior Gerente procede (\ la lectura del oficio Nv 2810-53 de fe­
cha 2 de setiembre en curso, suscrito por el seilor Ministro de Salubridad Pública, Dr.
don José Cabezas D., que en lo conducente dice:

"Con referencia a la traída al país del técnico en Planeamiento de Hospi­
tales, señor Molander I de Suecia, este Ministerio solicitó ayuda económica al Ser­
vicio Cooperativo, pero por disposiciones del Comité de Programas del Punto IV
no ha sido posible obtenerla. Por existir verdadera urgencia para la venida al país
cid técnico mencionado/ se podría pensar, para financiar el pago de sus gastos de
viaje y permanencia en el país, en un plan cooperativo entre las Instituciones in­
teresadas (Hospital San Juan de Dios y Caja Costarricense de Seguro Social) y

de este 1\1inisterio".

Dice el Dr. Quirce que sobre este mismo asunto conversó con el Dr. Peña Cha­
varría¡ quien le manifestó que la suma a erogar para la traída del técnico sueco¡ ascen·
dería aproximadamente a unos f.. 10.000.00, ya que el Gobierno de ese país cubriría
por su cuenta el monto de los honorarios. En todo caso, se recordará que el Servicio
Cooperativo había ofrecido pagar con sus propios fondos, los servicios y demás gastos
del consultor hospitalario.

Manifiesta el señor Gerente que él tiene redactada una carta para el seilor Mi­
nistro de Salubridad Pública, en los términos del acuerdo tomado por la Junta Di­
rectiva en sesión No:> 1265 del 4 de setiembre en curso. Procede a la lectura de dicha
nota¡ la que literalmente dice:

"Me es gratO acusar recibo de su atenta NQ 2758-53, del 28 de agosto pa­
sado, en la cual se sirve transcribir nota del señor Director Int. del Servicio Coo·
perativo, relacionada con la "visita a Costa Rica de un especialista en asuntOs de
administración médica y hospitalaria" i y acompañada de una copia de la comuni­
cación de la Organización en \X!ashington del Servicio mencionado, en la que men 4

cionan los nombres de cuatro personalidades que podrían hacer los estudios en
referencia, pero no de inmediato, por ser todos ellos profesores en Universidades
y estar en los cursos lectivos.

También el Oc. Quirce tuvo la am<tbilidad de· entregarme copia de una nota
del 01'. Vargas Méndez, Director Ceneral de Salubridad, dirigida al Or. Pena
ChavarrÍ3, transcribiendo una comunicación de 'lIJe Royal 7rtedical Board de Es·
tocolmo, noticiando que el señor Molander, "especialista en Planeamicnto y Equipo
de Hospitales" 1 está "muy interesado en venir por cerca de dos meses" 1 pero que
"le sería imposible comenzar inmediatamente". También se manifiesta en la mis·
ma que el señor Molandcr¡ personalmente dará más información detallada al
respecto.

Ahora bien, la Junta Directiva en vista del proceso seguido en relación a
la venida al país de un '(Consultor Hospitalario", el cual ha sido más que lento,
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Y' que en e\lo se está hace más de un ano; que en estos momentos sólo existe una
t'.,peranza en que venga el ::eñor tv1olander; que las necesidades hospitalarias de la

C:'Ija aumentan día con día, convino en dedicar las sesiones que fuesen necesarias
p:1ra b discusión de este .1~unlO y, después de un minucioso ;málisis de la sima­
ci¡)n¡ ilcordó hacer por su ctlenta las gestione$ para conseguir un técnico que es­
tudie b~ necesidades hospitaluias de la Institución, uentro de un marco nacional,

tn e\ bien <..:menJ.i..do f'lue. nO qu\ere decir esta determinación, q\.fe S~ debe prts~

¡:';;...lir de lo~ sen'icios del señor Molander-u otro, si fuere del caso--tlue ha de

;lt:~ar, supongo, para estudiar esas mismas necesidades pero en plan netamente
n~..:ionJ.l; ya quc, si de t~OS c:-tudios nacionales resultare qu~ conviene un solo
(':I\tro hospitalario, y así lo comprendiere y aceptase la Caja, los ('studios llevados

.1 c.::¡bo por la misma, ser\'irían para que nuestras nccesidadc!' se tomar:lll en con~

.iJeraciÓn p;¡ra el centro; y tn el caso de que !{\ conclusión eh.- los eswdios nacio­
l"l:,,:es fuese que deben o pueden haber dos centros asistenciales, Se h<l.bria ganado
1;' mpo para que la InstitUción, de inmediatO, pudicr;¡ enfrentarse a los planes de~

j in:tivos p:;ua el suyo.

MI.-' permi¡o dar a usted los anteriores dato~ por vía informativa y por ser

~~'" opinión la conveniencia de que Hcguen a su conocimiento",

Lo~ seiíon::" Directorl:::> ::c: I11;¡nifiest;1n conformes C(ln los técnicos consignados en
la can:l anterior y están de aC\lerdo en que ésta se dirija al seiior Ministro, pues se
dl'jad ~'Sí constancia de quc la Caja no Sl' opone de ninguna manera a b venida :11 país

dd técnico sueco, s610r Molan<.1cL
El seilor Conz.ález dice ahor<l, con respecto :1\ oficio del señor Ministro de Sa­

lubridad Púhlic<l, que se opone a que la Caja contribuya económicamente para la venida
ekl técn:co ~UeCf)J pues esto implicaría una doble erogación para los mismos fines. La
Caj;~ ",1 (1 rcali=ar gastos tr,l}'cndo un consultor hospitalario para que csrudil' las nece~

s;d~de., "lttf' confront<l en el pai~ y en esta forma contribuirá a la solución dl'¡ problema
n:l.cion-.~, En su concepto y dad:l. la ¡:!sneralidad de este problema, correspohd..: al Minis­
tl'rio dicho, concretamente al Gobierno, sufragar los gastos que demande el contar con
lo~ sen icio~ del señor ~,10Iandcr.

El Lic. fallas manifiesta que como ciudadano está convencido de IC\ necesidad
eh: qlh': .,e: ¡'L'alice un estudio de todo el si$tema nacional hospitalario, pero como miembro

din,"cri\',) pi\.:llsa (:oe e5 preciso y asi lo dijo en sesiones r.1S.1Jéls, que !.1 C.1j,l tréli~a Ull
técnico Pélr,1 que realice el estudio de sus propios problem<ts con lllirC\s a la cOllstrucción
<.k! H(j~pi,al gLie t~nlJ. falra hac\.:. POi' lo l'XptlC~to está ele acuerdo con las l11;1nif(;~tacio­

lH':~ c\,,:! ~,t:¡'lOr GOl1zált.:z,

Lo::: Lic::::, Valverde: y A1f.. ro ~on del criterio de que la Caja no debe negC\rse a
contribuir t'conómic:'mentc par", obtl.:ner la colaboración del técnico ~\teco, señor Mo~

bnder, dach b ellorme illlport::lllcia r¡ue tendrían 1.:$05 ~crvicios.

El Líc. .\1adri~al dice qlll:, $c~ún ha elHend¡do, el úlrimo ¡¡cuerdo ramada sobre
c.....:' ¡:'lmw se b.1'>'ó e/1 la cO/1$idcr<'!óón de que er;¡ preciso con!;!r con los ~('fvicjos de
Wl tlenice Cluien n:-ndría :t c~:udi<lr las nccesidadl's de la Caja en tOdo el pais, ello
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desde luego dentro de un concepto nacional¡ siendo así se pregunta si se mantendrÍa d
sentido de esa idea trayendo un técnico junto con otras entidades que tienen otros pro·
blemas y otras miras. No parte de prejuicios al formularse esta pregunta¡ pero no deja de

comprender la situación difícil que se presentaría sí hubiera el compromiso, por parte
del 'técnico, de estudiar únicamente el problema asistencial, dejando de lado el de la

Caja. Quiere así dejar bien claro que no es el aspecto económico el que le preocupa,
ya que no cree que deba escatimarse dinero para asuntos de tanta importancia.

El Or. Quircc observa que el estudio nacional hospitalario que llegare a verifi­

carse¡ necesariamente habría de comprender el de las necesidades de la Caja, pues éstas
no son otra cosa que un aspectO del problema social.

Dice el Lic. !\1adrigal que no\ tendría ninguna objeción que hacer para la traída
del -técnico sueco y aporte respectivo, si tuviera la plena seguridad de que la Caja puede

efectivamente contar con los servicios de su consultor hospitalario.
Se cambian impresiones y se acuerda comisionar a la Gerencia para que indague

el presupuesto de gastOs que implica la venida al país dd técnico sueco} señor l\10Iander.
Asimismo se acuerda comisionar al Dr. Quirce para que entable conversaciones con el
Dr. Almenara, quien se encuentra actualmente en Costa Rica, con el objeto de conocer

diversos aspectOs relacionados con los posibles consultores hospitalarios que podrían
prestar sus servicios a la Institución.

Acta IV' 1272, del 21 de Setiembre de 1953:

Artículo 3<?-El Dr. Quirce informa que esta mañana se reunió el Comité para

la Construcción del Hospital Nacional¡ habiéndose conocido una carta del técnico sueco
en la que afirma que está dispuesto a venir al país en fecha próxima. Se cree que la
suma a erogar en este asunto, será de unos rt 12.000.00 a c¡¡ 15.000.00 la que sería

cubierta por partes iguales por los tres organismos interesados, caso de que la Caja es­
tuviera dispuesta a contar con los servicios de dicho seúor. En cuanto a la comisión que

se, le encomendara ante el Or. Almenara¡ informa que no 'le fué posible conversar con

él por lo que el Lic. Brenes le dirigió una carta, solicitándole una lista de los técnicos
que podrían prestar sus servicios a la Caja. Sabe además que se han hecho gestiones
oficiales para que el Dr. Almenara regrese al país en el mes de enero del año entrante.

Por último pide el Dr. Quirce que se le releve de su representación en el Co­

mité dicho, tal como lo solicitó en sesiones pasadas.

Se acuerda acceder a la petición del Or. Quirce y nombrar en su lugar como
observador de la Caja ante el Comité de Construcción del Hospital Nacional¡ al Dr.

Fernando Quirós Madrigal. Este acuerdo deberá comunicarse al sei10r Secretario del
Comité 1ng. don Osear Rohrmoser.

El senor Gerente se servirá cmbiar impresiones sobre este asunto con el Dr.

Quirós, resaltando el hecho de que la Junta OireCllva no tiene todavía un criterio for­
mado sobre la conveniencia o inconveniencia de un sis~ema nacional unido de hospit2.les.
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Acta N' 1281, del 9 de Octubre de 1953:

Artículo 3'l-El Dr. Quirós dice que tuvo oportunidad de conversar con el Jng.
J:lfisterer, quien le mostró fa maqueta del Hospital Nacional que se piensa construir.
Sobre este asunto, desea saber el citado ingeniero, si la Caja va o no a contribuir con
los gastos que demanda la venida del técnico sueco, señor Molander.

Al respecto se procede a la lectura del oficio N9 3134-53 de fecha 6 de octubre
en curso, suscrito por el señor Ministro de Salubridad Pública, Dr. don José Cabezas D.,
en. el cual transcribe una nota del señor William E. Bell, Director Interino del Servicio
Cooperativo Interamericano. de Salubridad Pública, quien calcula en diez o doce mil
colones los gastos que implicaría la venida del señor Molander.

Los senores Directores están de acuerdo en aportar, para los fines dichos¡ una
suma que no excederá de r¡. 5.000.00. El señor González vota en contra, de conformidad
con el criterio ya exteriorizado en sesiones anteriores. Plantea asimismo revisión del
acuerdo que resolvió traer a un técnico por cuenta exclusiva de la Caja, para el estudio
de los problemas que afectan a ésta en materia hospitalaria.

Se considerará la revisión pedida en próximas sesiones.

Acta N' 1319, del 18 de Diciembre de 1953:

Artículo Unico.-El Lic. Fallas, en su carácter de Presidente de la Junta Direc­
tiva¡ presenta un saludo cordial a los Ores. Blanco Cervantes y Lada Cortés¡ a quienes
agradece la visita que hoy se sirven realizar. Pone de manifiesto el interés de la Caja
por conocer los planes gubernamentales en materia hospitalaria, así como el deseo de
que el Gobierno a su vez se entere a fondo de Jo que esta Institución tiene en mente
emprender. Resalta el hecho de que existen intereses comunes, lo que amerita un cambio
de impresiones.

El Dr. Blanco Cervantes agradece la invitación y dice que es muy honroso asistir
a esta sesión, la que tiene por objeto un intercambio de ideas sobre problemas mutuos
en materia de asistencia hospitalaria. Actualmente esta asistencia se encuentra dividida
en el país, estando a cargo de tres entidades: El Estado¡ por medio de sus organismos
de bendicencia para las clases sociales más débiles, la Caja Costarricense de Seguro
Social¡ para los trabajadores asegurados y el Instituto Nacional de Seguros, para aque­
llos trabajadores que sufren Riesgos Profesionales. Fuera de esta división, el país con~

fronta el problema de inopia en cuanto al elemento humano que dcbe prestar estos ser­
vicios, pues es notoria la escasez de médicos y enfermeras y de personal espccializado.
Además las condiciones económicas no permiten prestar tales servicios, en la forma de~

seablc. Con vista de todos estos aspectos, se. ha pensado en la conveniencia de crear una
entidad, formada por estas tres Instituciones que prestan asistencia médica. Algunos han
creído, tergiversando las cosas, que la idea es la de refundir en el Hospital San Juan de
Dios todos los servicios. Nada más lejos de la verdad, pues lo que se quiere es formar
una especie de Cooperativa de asistencia médica¡ la que a través de las tres Instituciones¡
estudiaría las necesidades del país y organizaría las prestaciones por medio de sus
Hospitales y Dispensarios. Un organismo de esta naturaleza vendría a centraliz<lr los
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servicios, aprovecharía mejor el elemento humano al unificar esfuerzos aislados y la
economía en los gastos sería apreciable. Se proyecta ahora construir un Hospital Nacio~

nal de 1.000 camas, sin perjuicio de que en un futuro y si las necesidades del país lo
demanda.n, puedan levantarse otras construcciones de este tipo. Eso lo puede realizar
fácilmente la Unidad y no cada Institución por aparte. Una objeción que se hace al
plan, es la de que el asegurado debe recibir mejor alimentación, asistencia médica y

confort que el enfermo de beneficencia. Tal objeción cabe admitirla si acaso con res~

pecto al confort, nunca en los demás extremos por razones que son obvias. También se
ohjeta que un solo centro hospitalario produciría un conflicto psicológico p"ra el ase­
gurado¡ ya que recibirá una asistencia que paga¡ cosa que no hará el de beneficencia.
Debe afirmar que este conflicto no llegará a presentarse, pues el Estado, con el pro·
ducto de la lotería, pagará la asistencia de los enfermos de beneficencia. Otra objeción
que se formultl es la del ticmpo que llevará la construcción del Hospital Naciona1. A
esto puede argumentar en el sentido de que entre más pronto las tres Instituciones se
apresten a cooperar económicamente, más rápida será la construcción. El aporte no será
invenido en una obra muen", pues a través de un plan de financiación, el Estado asu·
mirá el gasto, realizando una especie de emprésliro que sería amonizado mediante su­
mas que se harán figurar en el presupuesto de cada año. El Hospital Nacional cobraría
la estancia de cada enfermo, por 10 que estas Instituciones como la Caja no harían
0:1"0 gasto que el que corresponde proporcionalmente para el funcionamiento y manteni·
miento de dicho Hospital. Otra objeción la formulan algunos médicos, en cuanto aHr·
l11all que dos hospitales permiten una mejor competencia científica. Esto carece de sen­
tido, pues una competencia de esta naturaleza puede tener lugar en un mismo centro
hospitalario, como sucede en muchos países europeos. Comprende qlIe este planeamiento
no es cosa sencilla, amerita un estudio profundo en los diversos aspectos sociales, médico·
técnicos y económicos, pero piensa que es viable llegar a su realización, teniendo en
mira un interés de orden nacional.

El Lic. A1ft'lro manifiesta que tiene enorme intcrés la exposición del Dr Blanco,
de gran trascendencia social es el plan que acaba de esbozar. De todas las objeciones
que apunta hechas al sistem'a, sólo una le preocupa, ya que todas las demás son de orden
sllperf'icial i esta objeción, y ello por cuanto así le han informado varios médicos, es la
de que la experiencia ha venido a poner de manifiesto, así por ejemplo en los Estados
Unidos, que la cficic:ncia del servicio disminuye cuando la concentración hospitalaria
es mayor; a la inversa, tal eficiencia alcanza grados superiore's en centros hospitalarios
de menor concentración. Le agradaría conocer el criterio del Dr. Blanco sobre este puma.

El Or. Blanco no cree en la bondad de la objeción anterior y afirma que es preciso
ceñirse a las condiciones económicCls y técnicas del país, en un Hospital de 1.000 camas
que es apropiado para las necesidades que aquí se confrontan. El ejemplo de los EE.UU.
110 puede considerarse en un país pequeño como el nuestro, ya que los recursos en la
113ción del Norte son ilimitados, tanto en dinero como en personal técnico. Aprovecha
ahor<l para recorebr otra objeción hecha al plan, cual es la de que un Hospitrt\ de 1.000

camas no llenada su cometido, ya que ahora existe uno de 1.4000 camas, lo que impli·
caría un desalojamiento de enfermos. Tampoco esto es cierto pues los niños y los tu-
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berculosos estarían en centros aparte, además de que los hospitales periféricos descon~

gestionarían el Hospital Central. Cuando algunos colegas le han preguntado en dónde
cogerían el personal médico para un sistema nacional, él ha contestado también en for·
ma de pregunta: ¿de dónde cogerían ustedes ese mismo personal para tres hospitales?

El Dr. Loría manifiesta que el ejemplo de los EE.UU. no cabe aquí tanto por lo
que ya ha explicado el Dr. Blanco, como porque en realidad, es que allí existen las
grandes concentraciones hospitalarias. Los que objetan el Hospital Nacional¡ lo hacen
limitándolo a la ciudad de San José, incurriendo así en grave error¡ pues se trata de
un plan integral que abarcará todo el país. Los centros periféricos y una buena consulta
externa¡ traerán como consecuencia lógica un descongestionamiento del Hospital San
Juan de Dios.

Dice el Dr. Quirce que el problema más serio que apunta al plan nacional, reside
en la dificultad de procurarse médicos para destacarlos en esos centros periféricos. La
gran mayoría desea establecerse en la capital y no sabe cómo se haría para solucionar
tal dificultad.

Responde el Dr. Blanco que comprende la magnitud de ese problema¡ pero piensa
que es factible obviarlo si se llega a proporcionar un verdadero estímulo a los médicos
que es preciso destacar en provincias. Mejores sueldos¡ mejor equipo¡ mayor contacto
de la unidad con los Hospitales periféricos, traerá como consecuencia una mayor facili ..
dad para con:-ar con los servicios de los médicos en esas zonas.

!v1anifiesta el Dr. Quirce que el Lic. Brenes dijo en una oportunidad que la
mayoría de los países americanos en donde existen los seguros sociales¡ siguen el sistema
de la administración directa de los servicios médicos y le agradaría conocer las razones
que justifican este sistema. Con relación al Hospital de 1.000 camas que se proyecta
construir¡ piensa que aún poniendo aparte a los niños y a los tuberculosos¡ el número
de camas podría ser suficiente para atender también a los enfermos asegurados. Le preo­
cupa ante todo las necesidades futuras. No deja de reconocer que el sistema asistencial
que se sigue, por ejemplo en el San Juan de Dios, está totalmente errado y que una
mejor política podría descongestionarlo. Así sabe de enfermos que ocupan una cama
varios días sin necesidad, tal vez esperando un simple examen clínico¡ una radiografía,
una biopsia¡ la misma consulta externa proporcionada en mejor formal haría disminuir
b:: hospitalizaciones.

Observa el Dr. Blanco Cervantes que estas afirmaciones del Dr. Quirce son exac~

tas y el sistema nacional bien puede comprender centros aparte o atención especial para
estos enfermos a quienes se les denomina crónicos.

1\1anifiesta el Lic. Brenes que tanto el Dr. Blanco¡ como la propia Junta Direc­
tiva¡ conocen los dos sistemas que se siguen en los países americanos, en cuanto a la
compra de servicios y a la administración directa de éstos¡ de parte de las Instituciones
de Segmidad Social. El acoger uno u otro sistema es cuestión de la concepción que se
tenga de las cosas. Sí puede dccir y esto ya se sabe, quc el Consejo Interamericano de
Seguridad Social recomendó la administración directa de tales servicios.

Dice el Dr. Blanco que de acuerdo con lo dicho por el Lic. Brenes, en todo este
problema no exhte una fórmula que pudiera estimarse como exacta. Algunos países
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siguen el sistema de la administración directa de serVICIOS asistenciales¡ otros en cambio,
como Suecia y como El Salvador presentan la otra modalidad¡ un Instituto Hospi­
talario Nacional vendiendo sus servicios a la Caja del Seguro. Aqui se está planeando
algo que esté acorde con las necesidades del país y nada impide que en un futuro
sea la Caja la que llegue a dirigir todo el sistema¡ una vez que la protección del Seguro
se extienda a todo el territorio nacional.

El Lic. Fallas dice que como simple observación/ hace referencia al llamado
sistema intermedio¡ el cual permite a todas eStas Instituciones tener la administración
directa de sus servicios¡ si bien la ubicación de los H6spitales estará en una misma
zona. Tal sistema¡ sin afectar la independencia de los organismos¡ deja margen para la
utilización de servicios comunes y represcnt(l, (l,sí mayor economía en los gastos y mejor
desplazamiento del personal técnico. Con respecto a la Caja, debe inf0fmar a los Ores.
Blanco y LaTÍa que ésta confronta un problcma inmediato, pues su Hospital resulta
inadecuado para la atención de sus enfermos.

Manifiesta el Dr. Blanco que la construcción de un Hospital de 500 camas, tal
como lo proyecta la Caja¡ llevará un tiempo no menor de cinco años; la construcción
del Hospital Nacional, requeriría entre seis y siete años. El emprender dos obras¡ atra­
saría la construcción de ambas, pues la mano de obra es escasa. Se tienc en mente
realizar la construcción del Hospital Nacional por etapas, desechando así la idea del mo­
noblock, con el fin de no paraliz.ar servicios por causas imprevistas.

El Lic. Madrigal pregunta al Dr. Blanco si cn forma aproximada conoce el dato
del porcentaje de aumento de camas por año en el país. También desea se le informe
si ei Hospital de 1.000 camas se ha ideado con previsión de las necesidades futuras.

Contesta el Dr. Blanco que no puede proporcionar el dato requerido por el Lic.
Madrigal, pues los estudios del caso no se han realizado. En cuanto al aspecto de pre·
visión¡ puede afirmar que un Hospital de 1.000 camas para San José, prestará servicio
diciente durante muchos años¡ ya que se trata de una población pequci'la. Ahora¡ si
llegara el momento de saturación, la Unidad Nacional podría emprender nuevas obras.

El Dr. Loría dice que en una próxima sesión podría haber un cambio de impre­
siones sobre otros problemas en cuya solución están interesados tanto el '\1inisterio de
Salubridad Pública como la Caja Costarricense dc Seguro Social.

El Lic. Fallas¡ en nombre de la Junta Directiva¡ da las más expresivas gracias a
los Dres. Blanco y Loría por su asistencia a esta sesión¡ la que ha servido para tratar
asuntos de interés nacional. Espera que en otra oportunidad se tenga la satis:facción de
volver a cambiar impresiones con ellos.

Agradece el Dr. Blanco, quien dice están convencidos de que si todos los pro·
blemas del país pudieran tratarse en la forma en qL:e aquí lo han sido¡ las soluciones
serían más rápidas y efectivas.



Sr. don Emique Limosner Asensio,
P. O. Box 818,
Ciudad.

N' 519-52
~arzo 13 de 1952

Estimado amigo:
Confirmando la conversación que sostuvimos en la oficina del Dr. Fernando Qui­

rós Madrigal, Director de Prestaciones Médicas, le agradeceré se sirva hacer las gestiones
pertinentes para que la firma ALPHA de México nos haga unos ligeros estudios y cro­
quis preliminares para la construcción de un hosphal con capacidad para 500 camas,
para esta Institución. No puedo indicarle las dimensiones del terreno por no tener re­
:,:uelto aún en dónde se ubicará de llegarse a construir. La Junta Directiva me sugirió!
en una de sus últimas sesiones, que se recogieran todos Jos datos posibles al respecto,
porque hay necesidad de enfrentarse a la construcción de otro edificio por cuanto el
que está en uso, que no fué construido para ese fin, ya no nos ofrece ni el espacio ni
las comodidades necesarias para las atenciones a nuestros asegurados.

Sí quiero advertir a usted que la petición que le hago en las presentes líneas,
es sin que ella apareje en sí ningún compromiso, ni por parte de usted ni por la de la
Institución. Como también quiero ¡mteponerle, que si esos estudios y croquis prelimi­
nares ameritan algún gasto por nuestra parte, le ruego que antes de emprenderse se nos
comunique para los acuerdos necesarios. Otra advertencia que debo hacer, es la de que
al llegar el momento de acordar la construcción, ésa se debe verificar por medio de.
L1C1TAClON PUBLICA en acatamiento de la Ley, ya que deseo que quede todo bien
entendido y que la firma ALPHA no se fuera extranar, si se llegase el momento de
emprender los trabajos¡ que inmediatamente no se encarguen a ella. En fin, amigo don
E_nrique, usted ya está al tanto de los procedimientos del Estado y de sus Instituciones
y puede, si le parece, ser más amplio en las explicaciones.

Un abrazo y me repito aten lo allligo,
(1) Cipriano güell P.

Gerente

Dr. don José Cabezas D.,
Ministro de Salubridacd
Ciudad

NQ 2064-52
11 de Agosto de 1952

Estimado señor Ministro:
La Junta Directiva, en su seslOn de anoche, a iniciativa de su Presidente, Jng.

don Alfredo E. Hernández, 3cordó hacer los estudios necesarios para la construcción
de un Hospital de 500 camas, para la atención necesaria a nuestros asegurados. La
iniciativa del señor Hernández, se debe a que, en visita verificada al Hospital y su
Policlínica-consulta externa de aquél-, pudo darse cuenta de la incomodidad en que,
tanto los señores médicos como el demás personal de aquel centro, tienen que deseo·
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volverse para atl'ndcr al gran número de p;lCiemes que acuden 1.'11 solicitud de servicios,
al extremo qUl: es del todo imposible que ellos sean con la eficil:ncia necesaria. De ~hí

la necesidad de emprenuer la obra cuanto "ntes.
. Como se desea llevar a cabo ese proyecto en debida form", eso es, en todas las

condiciones técnicas necesarias, en el acuerdo se encarga a la Ccrencia dirigirse a Ud.
par;:¡ que, por su digno medio, conseguir con el Servicio Cooperativo Interamcricano, un

consultor o tccnico en Hospitales para hacer los estudios necesarios del caso. Por lo
cual mucho le agradeceré la valiosa cooperación de su Ministtrio, para conseguir la
ayuda a que hago referencia.

Con las protestas de mi consideración muy distinguida, l1Ie suscribo de Ud. muy
atento y seguro servidor,

(f) Cipriallo (iiie!! P.
Gerente

Serlor don Cipriano Ciicll P.
Gerente de la Caja Cost<lrricense de Seguro Social
Ciudad

N° 279:2-5'2
San José, 12 de Agosto de 1951

Muy estimado señor Gerente:

Me refiero a su oficio N'.l 2064·52 de 1 t de Agosto en curso. Al respicto me
permito comunicar a usted que lo he pasado, para Su atención, al señor Director del
Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública, lJ~gcniero Paul S. Fax.

Con la mayor consideración me e~ grato suscribirme muy atento y s.cguro
servidor,

(1) Dr. J. Cabe=as D.
¡\Jinislro de Salubridad Pública

Señor Ingeniero don Paul S. Fax:
Director del Servicio Cooperativo
Intcramericano de Salubridad Pública,
5. O

N" 2791-52
San José, 12 de Agos-ro de 1951

Muy estimado scñor Director:

Con el ruego de considerar la posibilidad de atender la presente solicitud, 11l~

permito muy atentamente trascribirle el oficio dirigido a este Despacho por el seilor
Gerente de la C<tja Costarricense de Seguro Social, don Cipri<lllo Güell P., que dice:

" .... '2064-52-11 de Agosto de 1952.-5r. Dr. José ("be", D., Mi­
nistro de Salubridad Pública, Ciudad.-Estimado señor Ministro: La Junta Di·
rcctiva, en su sesión de anoche, a iniciativa de su Presidel1tc, Ing. don Alfredo E.
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Hernández, acordó hacer los estudios necesarios para la construcCJOn de un Hos­
pital de 500 camas, para la atención necesaria a nuestros asegurados. la iniciativa
del señor Hernández, se debe a que, en visita verificada al Hospital y su Policlí­
nica-consulta e:'!(tema de aquéJ-, pudo darse cuenta de la incomodjdad en que,
tanto los señores médicos como el demás personal de aquel centro, tienen que des·
envolverse para atender el gran número de pacientes que acuden en solicitud de
servicios, al extremo que es del todo imp~sible que ellos sean con la eficiencia
necesaria. De ahí la necesidad de emprender la obra cuanto antes. Como se desea
llevar a cabo ese proyecto en debida forma, eso es, en todas las condiciones téc­
nicas necesarias, en el acuerdo se encarga a la Gerencia dirigirse a usted para que,
por su digno medio¡ conseguir con el Servicio Cooperativo Interamericano, un con­
sultor o técnico en Hospitales para hacer los estudios necesarios del Caso. Por lo
cual mucho le agradeceré la valiosa cooperación de su Mnisterio para consegni:­
la ayuda a que hago referencia. Con las protestas de mi consideración muy dis­
tinguida, me suscribo de usted muy atento y seguro servidor, (firma) Cipriano
yiiell P., Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social".

Al agradecer la atentión que se sirva dispensar a esta nota, me es grato repetirme
como su muy titento y seguro servidor,

(1) Dr. J. Cabezas D.
Ministro de Sahcbridad Pública

Señor don Cipriano Güeff P.
Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social
Ciudad

NV 2900-52

San José, 22 de Agosto de 1952

Muy estimado señor Gerente:
Ampliando mi oficio N? 2838-52 de 18 de los corrientes, referente a su solicitud

de ayuda técnica del Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública para la
construcción de un hospital de 500 camas¡ me permito muy atentamente trascribirle
una nueva comunicación emitida al respecto por el Oirector del Servicio¡ Ingeniero Paul
S. Fax, que dice asi:

(f .Agosto 21, 1952.-Dr. José Cabezas Duffner, Ministro de Salubridad
Públictl¡ S. D.-Estimado señor Ministro: Por la presente deseo referirme a su
atenta nota Nq 279(-52 del (2 de los corrientes, en la cuar pos trascribe fa soli­
citud hecha por la Caja Costarricense de Seguro Social, para obtener los servicios
de un técnico que les ayude en los estudios para el Hospital de 500 camas que se
proponen construir. Como parte del Programa del Punto IV del Gobi~rno de los
Estados Unidos, el Servicia desea siempre ofrecer su ayuda técnica en la realiza­
ción de proyectos que beneficien a los ciudadanos de Costa Rica. Antes de pro-
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meter dcfinitivarnt:nte la cooper3clOn que el SC:fvicio podrá ofrecer, nos gustaría

discutir el proble:1"l.1<\ con personeros de la Caja y enterarnos más a fondo del tipo
de servicios deseado. Si le parece a usted conveniente la ideCl , le agradecería to
pusiera en conocimiento de 105 señores rcpresl'ntantCS de la Caja, para que nos

,:eUllamos el día y hora que tengan ellos a bien fijar. En espera de sus noticias,
soy de Ud. ~tto. y S. S., (firm'rt) PllUl S. 10'X, Director".

Rogándole se sirva comunicarle directamente al seilor Fax el dia y la hora de
la entrevista solicitada, me es gr:lto suscribirme muy atento y seguro servidor,

(1) Dr. J. Cabezas D.
Ministro de Salubridad Pública

Señor don Cipriano Güell P.
Gefeme Caja Costarricense de Seguro Social
San José, Costa Rica

San Sah'3dor,
Diciembre 1lJ de 1952

Estimado seiior Ciidl:
Por medio de la presente, me cs muy grato d;u a Ud. las gr;¡cias por todas sus

atenciones dur<tnte mi visita a su pais, la cual fué muy interesante. En lo que se refiere
a ~us problem;¡s sobre b construcción de su p\;m hospitabrjo con los ptDblrm;¡s de fi·
n;l.l1ciamicnro de su Departamemo de la Habitación, estoy preparando el informe para

nuestra Oficina en NUl'va York para estudi;¡r lo!' demels puma:: lo antes posiblc, (\ fin

de cfecllIaf un acu.:rdo entre nosotros.
5i<"1HO mucho no haber podido hablar con Ud. pl'rson"lmente a"tes de salir,

pe!"!) recihí todo el material que I1cc:cSito para preparar el inForme, y en la~ pláticas que

an'c COll el Minis(fO de Salud Pública y el Servicio Cooperativo aclaré un poco los
problemas. En cuall1l\\cr trab::"ljo en que ten~amos interés deseamos siempre tr<lbajar de

acuerdo Con IOdas las personas il1t~resadas, porqtl~ solo en est" forma puede \tsarsc la
ayuda mUtua de lo!= ramos del Gobierno.

Dentro de dos semanas espero que podremos mandar el informe de Nueva York
con todos los detalles.

Nuevamente deseo ex:presar a Ud. mis agradecimienttJs y aprovecho esta oportu­

nid:ad p~ra pOllrrmc a ¡;;IIS apreciables órdenes y suscribirme como su Atto. y S. S.,

(f) Edw(lrd 9. Ec1wperría
Director de: IeEe HC111sing Corporation

en El Salvador
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Señor don Ed,,,'•.ud C. Echeverría
Director de 1BEC Housing Corp.
San Salvador/ El Salvador.

19 5974
13 de Diciembre de 1952.

Estimado MI'. Echeverría:
Oportunamente fuí favorecido con su atenta del IQ del mes en curso. Celebro

que terminara bien su misión por este país y que esté de regreso en sus labores en el
simpático Salvador.

Como tuve el guSto de manifestárselo personalmente¡ el interés actual, en cuanto
a nuestra sección de Seguro de Enfermedad, que tiene la Institución, es la financiación
de la construcción de un nuevo Hospital del cual tenemos gran necesidad, ya que el
edificio que ocupamos como tal, ni fué construído para ello, ni tiene capacidad suB·
ciente para el número de asegurados enfermos a quienes debemos atender. Tenemos tan
sólo 317 camas y, en muchas ocasiones nos vemos en la necesidad, o bien de colocar
algunas camas más en lugares incómodos O de recomendar a nuestras sucursales de
provincias que no envíen enfermos sin antes preguntar si hay lugar para ellos. En vista
de esto y de la forma en cómo los señores médicos han de trabajar en lo que tenemos
como Hospital, la Junta Directiva acordó iniciar los estudios preliminares para uno
nuevo.

Para hacer frente a esta inversión, la Directiva acordó que el lO/o de las cuotas
de los asegurCldos se destine a fondo de reserva. Dicho porcentaje nos dará alrededor de
DOS '\1ILLONES DE COLONES, pero teniendo la Caja otras reservas del Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte, la suma mencionada puede elevarse, al extremo que casi pue·
da afirmar que se clispondrían de unos S 500,000.00 US./ anuales para la amortización
de cualquiera financiación. Por supuesto que todas estas conversaciones estarían supedi­
tadas a lo que, finalmente resolviera la Junta Directiva.

l\1e permito hacer las anteriores manifestaciones con el fin de que usted pueda
comprender el punto de vista de b Institución, ajeno por completo de 10 que sobre el
particular pueda opinar el Ministerio de Salubridad.

Deseándole el mayor de los éxitos en sus importantes labores¡ me es grato sus­
cribirme muy atentamente,

(f) Cipriano (¡iieH P.
Gerente

Señor don Cipriano Güell P.
Caja Costarricense de Seguro Social
San José, Costa Rica

3 de Octubre de 1952

Estimado señor Güell:
El señor Embajador J Rafael Orcamuna, amigo mío y quien ha estado asociado

previamente a nuestra organización, la cual a su vez forma parte de la organización
IBEC que preside el señor Nelson A. Rockefeller, ha sugerido que Ud. podría estar in-
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ten~$ado en el trabajo gUl;:': estamos realizando en El Salvador con respecto a un programa
para la rehabilitación social y ecanómica del Valle de la Esperanza, el cual incluye un
plan de viviendas de ayuda mutua.

He tomado la libertad de pedir a nuestro director residente en El Salvador, seilor
Edward b. Echeverría, que le entregue esta carta a Ud. directamente¡ pues consideramos
que una conversación personal ayudará a explicar mejor nuestros objetivos y nuestra
organización y espero que pueda Ud. dedicarle unos minutos durante su estada en
San José.

Nuestro programa original para el Valle de la Esperanza fué presentado al seilor
Presidente y Ministros de El Salvador en forma de una serie de gráficas que muestran
el desarrollo progresivo del programa total por medio de etapas. Creo que tal \"ez le in­
teresaría a Ud. ver algunas reproducciones de las mismas como también el informe com­
pleto en relación a proyectos de vivienda o urbanización que tenga Ud. pensado para
Costa Rica.

Me agradaría sumamente tener noticias de sus planes de desarrollo y enviarle
detalles de nuestro trabajo en El Salvador para el Ministro de Ohras Públicas.

Saludo a Ud. con mi mayor consideración y estima,

(1) yeorge A. Dl/dlcy
Presidente

Selior don George A. Dudley
Director IBEC Housing Corporation
30 Rockefel1er Plaza,
Ncw York 20, N. Y.
USA.

N" 5985
15 de Diciembre de 1951

Estimado Mr. Dudley:
En su oportunidad el señor Edward G. Echeverría me entregó su atenta del 3

de octubre¡ y, dectivamente, tuvimos amplia conversación sobre los importantes trabajos
que esa Corporación está llevando a cabo en El Salvador¡ habiéndome mostrado toda la
documentación respectiva.

Además, cambiamos impresiones sobre diferentes asuntos de esta Institución y
el señor Echeverria se llevó información amplia sobre los mismos. Se le informó de ne­
cesidades que se confrontan, siendo la principal¡ por el momento, la construcción de un
nuevo Hospital para la atención de nuestros asegurados enfermos. Sobre el10 no entro
en detalles por cuanto, en carta que he recibido últimamente de dicho señor¡ me informa
que enviará a ustedes el informe del caso.

Interesante y provechoso es para la Caja tener el informe completo en relación
con lo que se desarrolla en El Salvador sobre viviendas y urbanizaciones, ya que el
Departamento de la Hflbitación¡ adscrito a la Caja Costarricense de Seguro Social, es



labor que desarrolla constantemente aún cuando en escala pequeña, ya que los recursos
de que dispone no son lo suficientes para hacer planes de gran alcance que combatieran
el problema de la vivienda que confronta Costa Rica. Por lo tanto, cualquier información
al respecto, e incluso ayuda si fuera del caso¡ pero ayuda en sentido de operaciones
financieras, nos sería conveniente. Claro está que lo segundo estaría supeditado a con­
versaciones incluso ante nuestra Junta Directiva.

Mucho agradezco a usted su amable atención, y aprovecho la oportunidad para
suscribirme muy atentamente,

(1) (ipriano Qüell P.
Gerente

Dr. Cipriano GüeIl P.
Gerente Caja Costarricense de Seguro Social
Apartado 1317
San José, Costa Rica

26 de ~arzo de 1953

Estimado Dr. Güell,
Deseo hacerle saber cuánto aprecio su carta del 17 de marzo y de acuerdo con

ella estoy disponiendo lo necesario para las conversaciones correspondientes aquí las
cuales me permitirán contestar sus preguntas a la brevedad posible. Es de lamentar que
nuestro Asesor Jefe en asuntos de Hospitales, Sr. Edwin A. Salmon¡ esté fuera del
país en estos momentos por unas breves vacaciones, pero en cuanto regrese tendré sumo
gusto en enviarle nuestra respuesta, lo cual creo ha de ser dentro de dos o tres semanas
a lo sumo.

Agradeciéndole una vez más por la oportunidad que nos ofrece para considerar
un proyecto de tanto interés como el suyo y de indudable trascendencia para todos
aquellos que han de beneficiarse con esta obra.

Con las expresiones de mi mayor consideración y estima,

(1) Qeorge A. Dudley
Presidente

Señor Dr. José Cabezas D.¡
Ministro de Salubridad
Su Despacho.

NQ 963

5 de Febrero de 1953

Estimado señor Ministro:
La Junta Directiva de esta Institución, en sesión N(l 1174 celebrada el 23 de

enero ppdo., conoció dd informe de esta Gerencia respecto a los estudios iniciados para
la construcción de un nuevo Hospital, ya que el actual no responde a las necesidades¡
cada día crecientes¡ de la Caja. En aquélla se acordó dirigir a usted una comunicación
con el ruego muy respetuoso de que, si a bien lo tiene¡ interponga sus buenos oficios
ante los señores Ingenieros del Servicio Cooperativo lnteramericano, con el fin de ob·
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tener de los mismos un pronunciamiento concreto sobre los distintos aspectos de la
dicha construcción. Es decir, la Caja necesita saber si les es posible dedicarse a dichos
estudios, si para ellos les faltan datos y, en este caso, concretar cuáles y qué tiempo
necesitan para que la Institución conozca el área necesaria y su ubicación¡ como tam­
bién qiié consejos especiales pueden suministrar respecto al tipo de Hospital que reco­
mienden.

La Institución se toma la libertad de dirigirse a usted, señor Ministro, por
cuanto hasta la fecha no ha notado que dichos estudios progresen, y ella tiene contraída
una deuda con sus asegurados/ ya que al aumentar el valor de sus cotizaciones, se les
ofreció una mejora en los servicios, de 10 cual no ha podido dar fé pública de su
preocupación para el cumplimiento de lo ofrecido.

Aprovecho la oportunidad/ señor Ministro, para presentar a usted el testimonio
de mi consideración muy distinguida.

Atent;lmente,

(1) Cipriano yiiell P.
Gerente

Señor don Cipriano Güell P.
Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social
Apartado 1317
Presente.

N' 485-53
San José, 9 de Febrero de 1953

Muy estimado señor Gerente:

Tengo el gusto de manifestar a usted que .me he dirigido al Servicio Cooperativo
Interamericano de Salubridad Pública, en relación con su oficio N? 963 de febrero 5
referente a la construcción del nuevo Hospital de esa Institución.

Aprovecho la ocasión, señor Gerente, para presentar a usted el testimonio de mi
consideración muy distinguida, atentamente,

(1) Dr. J. Cabezas D.
,~..1inistro de Salubridad Pública

Señor don Cipriano Cüell P.
Gerente Caja Costarricense de Seguro Social
Ciudad

Marzo 10 de 1953

Estimado señor Gerente:
De acuerdo con la decisión tomada en la reunión del 20 de febrero prOXlmo pa~

sado, entre los representantes de esa Organización y personeros del Ministerio de Salu­
bridad Pública, hemos consultado con nuestras oficinas en Washington, por carta del
21 de febrero, sobre la posibilidad de enviar a San José una autoridad técnica en orga-
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nización de hospitales, para llevar a cabo un estudio y hacer las recomendaciones del
caso en cuanto a la organización de un sistema nacional unido de hospitales.

Hoy hemos recibido una respuesta afirm'Hiva a nuestra solicitud, y se nos co­
munica que se han tomado las primeras medidas para obtener los servicios de un
técnico especializado en la materia y con la capacidad para realizar el estudio. Con
miras a ahorrar todo el tiempo posible, de \Vashington nos sugieren que el Servicio
de Salud Pública de los Estados Unidos (U. S. Public Health Service) cuenta con los
técnicos que podrían llenar mejor este cometido y que estarían disponibles en el menor

lapso de tiempo.
Muy complacidos es que les iuformamos la bueua acogida que Washington ha

dado a nuestra solicitud, y los mantendremos al día de los acontecimientos.
Atento y seguro servidor,

(f) POlll S. 1'ox
Director

Señor don pau) S. Fax
Director del Servicio Cooperativo Interamericano
Apartado 2367
Ciudad

N' 2235
17 de ~~arzo de 1953

.Muy estimado señor Director:
Por la presente me es grato acusarle recibo de su muy atenta del 10 del mes

en et:rso, en la que tiene usted la gcn~ileza de comunicar a esta Institución que, de
acuerdo con los resultados de la reunión \'erificada en nuestras Oficinas con los per­
!>oneros de esa Entidad, los de Salubridad y nuestra Junta Directiva, se comunicó usted
con sus oficinas en Washington, con respecto a obtener un técnico que lleve a cabo
un es~udio y haga las recomendaciones del caso, en' cuanto a la organización de un
sistem<l nacional unido de hospitales.

La Caja, por este medio rinde a usted sus agradecimientos por el interés que ha
demostrado en el asunto y está dispuesta a oír los consejos que sobre nuestras necesi­
dades pueda dar ese u otro técnico en la materia, los cuales¡ a no dudar, serán suma­
mente proved:osos.

Sin embargo, nos permitimos hacer ver a usted que nuestro problema es muy
otro. La Caja tiene que enfrentarse a sus necesidades reales actuales que piden una so­
lución inrncdi<lta, como es el hecho de que el edificio que se ocupa actualmente como
Hospital, no tiene capacid<ld para atender a sus asegurados. Es, pues, una necesidad
nrgen:e. Un eS7udio sobre las necesidades hospitalarias nacionales en el sentido de que
estén unidas, forzosamente tiene que llevarse mucho tiempo; lo mismo si el estudio a
emprender fuese sobre una revisión general de Seguridad Social (como se habló en la
citada reunión). La Caja¡ repito, tiene urgencia de enfrentarse a la construcción de
su propio bosp¡;ol y, por lo mismo, el técnico que necesita es lo que se llama un "con­
sultor hospitalario", el clItll, de acuerdo con los datos estadísticos que se le proporcionen,
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9 de ~arzo de 1953

con la enumeraClOn de las especialidades necesarias y el dato de los servicios anexos,
nos pueda decir de un modo concreto el área necesaria, el rumbo de su ubicación, el
número aproximado de camas para 20 o 25 años vista y todos los datos que el técnico
crea del caso ¡ como también, una estimación aproximada del costo del edifico.

Una vez más rindo a usted los agradecimientos del caso, ya que ha demostrado
una verdadera preocupación por el aspecto hospitalario nacional.

De usted atento y seguro servidor,
(1) Cípríano gíiell P.

Gerente

Señor don Cipdano Güell P.
Gerente Caja Costarricense de Seguro Social
Apartado 1317

San José, Costa Rica

Estimado señor Güell:
Probablemente habrá llegado a su conocimiento que el mes pasado efectué una

breve visita a San José. Debido a compromisos anteriores en San Salvador y dificultades
en mi viaje, tuve que interrumpir mi estada en esa muy a pesar mío.

Antes de mi viaje hemos estudiado detenidamente junto con el señor Embajador
Oreamuno la presentación de una propuesta en relación con el problema del Mercado
Municipal. Por 10 tanto, durante mi estada en San José dediqué todo mi tiempo a pre­
sentar esa propuesta lo cual no me dejó tiempo libre para conversar con Ud. con res­
pecto al Hospital. Sólo pude conversar brevemente con mi amigo el arquitecto Rockwell
Du tvloulin el cual está trabajando en los planos para el Hospital San Juan de Dios.

Por separado le envío una copia del informe que preparamos para el Gobierno
de El Salvador en relación con el Plan: Nacional de Hospitales y el -nuevo Hospital
Rosales.

Espero que no interprete Ud. esta situación como falta de interés en sus pr0 4

gramas. Por el contrario, hemos tratado de conseguir un trabajo de posibilidades in­
mediatas en San José, 10 cual nos daría más tiempo, a mí y a otros técnicos de nuestra
organización! para estudiar cualquier proyecto en que pudiéramos serIe útil. Si cree
Ud. que podríamos abordar este tema por correspondencia a fin de ganar tiempo, apre­
ciaría recibir sus ideas al respecto JI tendría mucho gusto en contestarle directamente.

Mi próxima visita a San José dependerá en gran parte del resnltado de nuestra
propuesta con respecto al mercado.

Si cree Ud. que sería preferible que el asunto de su interés se activara cuanto
antes, podría pedir al señor Peter Kamnitzer, el cual está a cargo de nuestro trabajo
para el hospital en San Salvador, que vaya a ver a Ud. a San José- en la fecha que a
Ud. le parezca más conveniente.

Reiterándole las expresiones de mi mayor consideración y estima,

(1) george A. Dudley

Presidente
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Seii.or don Ceorge A. Dudley

Director de lBEC HOllsing Corporation,
30 Rockefeller Plaza
New York 20
USA

N' 2262
17 de ~arzo de 1953

lv1uy es~imado Mr. Dudley:
He tenido el placer de leer su interesante carta del 9 del mes en curso, en la

cual se sirve comunicarme que estuvo por unos días en esta capital con el fin de es­
tudiar el problema de un Mercado Municipal, y que no tuvo tiempo libre para conversar
conmigo respecto a los planes de esta Institución para la construcción de un nuevo
Hospital, el cual es de suma urgencia para nosotros.

Tengo entendido que cuando tuve el honor de su visita, puse en canoamiento
de usted que la Junta Directiva al tratar de esta idea, acordó dirigirse a la Sección del
Servicio Cooperativo Interamericano que opera con el Ministerio de Salubridad en esta
capital. Al efecto fué encargado de dichos estudios el Arquitecto, señor Du Moulin, y
hace pocas semanas llegó al mismo asunto de Hospitales, el Ingeniero, señor Peters
Phisterer. Pero esos señores contemplan las necesidades hospitalarias nacionales en su
conjunto, mientras que el problema de la Caja Costarricense de Seguro Social contem­
pla su propio problema que es de urgente resolución, por cuanto el edificio que ocupa
como Hospital, ya no tiene capacidad suficiente para la atención de sus asegurados, los
cuales, día con día, usan más de nuestros servicios. La Institución tiene el criterio que
sus necesidades son muy distintas a las que contempla el Ministerio de Salubridad,
y que ambas no deben confundirse. Claro que se puede contemplar el hecho de si hay
posibilidad de ubicar nuestro nuevo Hospital en zona que quede cercana al Hospital
San Juan de Dios por el hecho de que casi son los mismos médicos que trabajan en
uno y OtrO, como también la coordinación de ciertos servicios, pero que cada entidad
tenga el suyo propio ya que las atenciones son muy diferentes en cada cual i unos son

pacientes que pagan x cantidad mensual por estar asegurados por enfermedad y mater­
nidad, lo que les proporciona un derecho para la atención, y esa se les da completa; el
de Salubridad es de asistencia pública y el derecho de atención emana exclusivamente de
la Seguridad Social.

Dc modo, pues, que la Institución siempre sigue en sus planes y ella necesita en
primer término, 10 que ustedes llaman un "consultor hospitalario» que haga los estudios
pertinentes y nos asesore en nuestras verdaderas necesidades. Después entran los arqui­
tectos para los planeamicntos y, finalmente, los ingenieros para la construcción ¿ Qué
parte pueden ustedes tomar en el programa? Esto es lo que necesitaría saber e, incllI~

sive, si están en condiciones de llna financiación, para lo cual la Caja tiene fijado el 1,/'S
de sus cuo~as para formar la reserva que nos permita hacer frente a dicha financiación,
advirtiendo a us:ed que ese 1S'S nos proporciona DOS f\1ILLONES DE COWNES
anl1almen~e. Con la explicación que me permito exponerle, incluyendo la parte econámi-
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ca, probablemente le sera a usted más facil podefl'ac dar noticias más concretas de su

probable panicipaciótl.
Tal cual me Jo anuncia en la carta que tengo el gusto de contestarle, he recibido

el álbum ".Mejor Salud para el pueblo de El Salvador". Lo he visto con detenimiento
y he' sacado en conclusión que es un estudio sumamente completo y que si el Gobierno
de aquel país hermano lo lleva a la práctica¡ será un gran bien para él. Le felicito
por este trabajo.

Aprovecho la oCtlsión para repetirme de usted atentamente servidor¡

(1) Cip";mlO yiiell p.
Gerente

Dr. don José Cabezas D.
Ministro de Salubrid:ld
S. O.

NO) 1352

21 de Marzo de 1953

Estimado Doctor:
En la SCSlOn de Junta Directiva celebrada en la tarde del miércoles 18 del prc·

sl:nte, el Dr. Quirce, miembro de la misma, informó de la reunión que esa misma tarde
tuvo efecto en ese Ministerio¡ motivada, al parecer, por la nota de esta Gerencia del 17
del mismo mes, en contestación a otTa de don Paul S. Fax, del Servicio Cooper<ltivo
Interamericano, respecto al técnico solicitado a Washington¡ para que estudie la unión
de hospitales nacionales. Asimismo el Dr. Quirce informó que se le había afirmado que
dicho técnico llegaría en el transcurso de un mcs y que el estudio podrla llevarse a
cabo en 3 o 4 meses. Tengo entendido que Mr. Fax: interpretó que la Caja se oporna,
o que no estaba de acuerdo, en la solicitud del técnico en cuestión. Muy probable que
todo sea debido a la falta de claridad de mi nota aludida.

Es mi criterio, y me atreverÍ<¡ a afirmar que la Junta Directiva sustenta el mismo,
que la discrepancia que existc, estriba en que el Servicio Cooperativo Interamericano ha
solicitado un téOlico que venga a estudiar estrictamente la organización de un sislelHtl

unillo de hospitales. La Caja sustenta la tesis de que el dicho técnico debe estudiar fa

situación lJospitalaria del país en general y que aconseje el rumbo a seguir según su
criterio. Es decir, un estudio objetivo de la situación, tomando en consideración todos
los factores, no sólo el económico-aunque es esencial-"-, sino que también el sentido
o re<tlidad de las atenciones que se suministran por Salubridad o Juntas de Protección
Social y las que la Caja dá a sus asegurados, ya que las primeras son de beneficencia
y las segundas se otorgan por cuanto los asegurados cotizan determinada cantidad,
10 que les da derecho a que se les suministre, en lo que a asistencia médica y hospita­
laria se refiere, lo necesario para su curación y una atención especial.

la Caja, señor Ministro, no pone reparos a la llegada de un técnico. Sea el
que venga, estudiará sus recomendaciones y, de acuerdo con el estudio realizado a
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conciencia¡ determinará su política a seguir en cuanto a la atención hospitalaria a sus
asegurados. Y desde ahora ofrece toda su cooperación a quien llegue y, de una vez
agradecerá que se le señale su colaboración para preparar todos los datos que sean
necesarios, con el fin de que no hayan atrasos en el citado estudio.

La Caja, estimado doctor, siempre ha estado anuente a una cooperación y coor­
dinación de servicios¡ desgraciadamente la realidad nos ha demostrado que es muy otra
por parte de algunos organismos de Salubridad. Por ejemplo, el caso de ensayo que
se había convenido en La Unión y Turrialba, si no se llevó a cabo no fué precisa­
mente por la Caja. Nuestras relaciones con algunas Juntas de Protección han sido bas­
tante molestas. En ocasiones se han tomado acuerdo.s y ni siquiera se ha tenido 1" gen­
tileza de comunicarlo directamente a la Institución con todo y que ~lJa era la única
afect;:¡da. En otras, personero de Salubridad se ha presentado en sesión de una Juma y

ha dado orden de prescindir el contrato con la Caja sin que mediara, por anticipado, el
aviso de rigor. Funcionarios que han trabajado para. las dos entidades por aquello de
procurarles mejor retribución, han sido trasladados de lugar sin aviso previo, teniendo
nosotros noticia cuando la plaz.a ha quedado en descubierto. Y muchos otros aspectos
que sería largo de enumerar. Es un triángulo en el cual una de sus partes no cuenta
cuando conviene a las otras dos.

Es mi -deseo de que, motivado al· estudio a verificarse r que todos estos malos
aspectos desaparezcan y que se llegue a una verdadera cooperación ya que todos perse­
guimos lIn mismo fin: la salud de los enfermos.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted los sentimientos de mi conside­
ración muy distinguida,

(1) Cipria»o g¡¡eH P.
Gerente

Señor don Cipriano Güell P.

Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social
Apartado N" j 3 j 7
Presente.

N° 1025·53
San José, 27 de Marzo d. 1953

l\-1uy estimado señor Cerente:
Para su estimable conocimiento y en canexJOn con su nota NQ 2352 del 21 de!

presente mes, me permito atentamente transcribir a usted el oficio que me dirige el señor
DirectOr del Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública, Ingeniero Paul
s. Fax, el que literalmente dice:

¡( •• Marzo 24, 1953.-Dr. José Cabezas Duffner.-Ministro de Salubridad
Pública.-S. D.-Estimado señor Ministro; Deseo referirme por medio de la pre­
sente a Nota N'·l 2352, del 21 de los corrientes, dirigida al señor Ministro por don
Cipriano Güell, Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social. Me permitiré
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poner en claro el propósito y objeto de la visita a Costa Rica de un especialista
en asuntos de administración médica y hospitalaria, solicitada por el Hospital San
Juan de Dios y Caja Costarricense de Seguro Social al Instituto de Asuntos Inter~

americanos, el pasado mes de octubre. Esta persona no vendrá a Costa Rica a
estudiar la organización de un sistema unido de hospitales. Me temo que mi carta
pasada no dejó este punto bien en claro. Vendrá con el porpósito de estudiar la si­
tuación lJOspitalaria del país en general, con relación a las necesidades presentes y
futuras. En este estudio del problema, no dudo que él tomará en cuenta todos los
distintos sistemas hospitalarios¡ incluyendo entre ellos el sistema unido que ha
sido discutido recientemente. Sin embargo¡ no atacará los distintos aspectos del
problema con ideas preconcebidas¡ sino con una mente perfectamente abierta.
Las recomendaciones que hará estarán basadas en los estudios de las necesidades
y planes de las varias organizaciones interesadas en asuntos hospitalarios de los
cuajes el Seguro Social es un ejemplo sobresaliente. El éxito de su misión depen·
derá de la activa cooperación de las distintas organizaciones que se beneficiarán
con este estudio, y del deseo de arrostrar con él sus problemas básicos. La reno·
vada expresión del señor Güell en cuanto a la necesidad y deseo de que se lleve
a cabo este estudio y consulta, así como su, ofrecimiento de' amplia- cooperación,
me complacen, ya qUf' indican el valor de esta misión para la Caja Costarricense de
Seguro Social, la cual es uno de nuestros principales objetivos. Le agradecería ex­
presara al señor Güell la seguridad de que el propósito de este estudio será idén·
tico al descrito por él en su carta del 21 de m~rzo, y el cual esperamos sea de
valor intrínseco para esa Institución. Del señor Ministro atento y S. S....".

Con la mayor consideración, me suscribo del señor- Gerente, atento servidor,

(f) Dr. }. Cabezas D.
Ministro de Salubridad Pública

Dr. don José Cabezas D.
Ministro de Salubridad
S. D.

N' 6079
10 de Julio de 1953

EstJmado Doctor:
Por recomendación de la Junta Directiva, me es grato dirigirme a usted con la

súplica de que tenga la amabilidad de ordenar se nos informe con respecto a las noticias
que tenga_n ustedes referente al técnico q~e, por medio del Punto IV, se había solicitado,
para que hiciera el estudio de las necesidades _hospitalarias del país.

Como usted recordará, estimado señor Ministro, esa fué la recomendación que
se aprobó en la reunión verificada en el salón de las sesiones de la Caja, con personeros
de ese Ministerio, del Servici~ Cooperativo y de la Junta Directiva, en la que se tra-
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taron de esos asuntos hospitalarios. Además, en nota del Servicio dicho, se nos informó
que dicho técnico podía llegar al país entre mes y mes y medior y hasta este ~omento

no tenemos ninguna noticia al respecto. Como nuestras necesidades hospit~larias cada
día van en aumento, y como la Institución está comprometida con sus asegurados con
motivo de la elevación de cuotas, en el sentido de mejorar nuestros servidos, es de ur~

gencia para la Caja el poder resolver, en una u otra forma, la política a segqir sobre
las atenciones hospitalarias a nuestros asegurados.

Con el ruego de que me excuse que lleve a u"ted qn~ ínqltíetq9 más a fas mu~

chas que embargan su ánimo, aprovecho la oportunidad para reiterar a usted los sen..
timientos de mi consideración más distinguida,

(f) C¡priqnp Qüell P.
Gerente

Señor don Cipriano Güell P.
Cerente de la Caja Costarricense de Seguro Social
Ciudad

N' 2304-53
San José, 11 de Julio de 1953

Muy estimado señor Gerente:
Muy atentamente me refiero a su oficio NQ 6079, en el que, por recomendación

de la Junta Directiva, solicita se le informe acerca del técnico qge, por media gel Punta
IV, se había solicit<ldo para que hiciera el estudio de las nepesiqades hospitalarias det
país.

Sobre el particular me permito atentamente comunicar ;l usted que me he. did·
gido al Servicio Cooperativo, a fin pe que se me complazca la ,instancia en referencia.

Con la consíderación más distinguida, me suscribo del señor Gerente,
Atento servidor,

(f) Dr. J. Cabezas D.
Ministro de Salubridad Pública

Senor don Cipriano Giiel1
Cerente de la Caja Costarricense de Seguro Social
Ciudad

N9 2758-53 -
San José, 28 de Agosto de 1953

Muy estimado señor Gerente:
Para su conocimiento, tengo el gusto de trascribir a lIsted la nota que el Director

Interino del Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad se sirvió ,remitirme con
fecha de ayer, relacionado con la visita a Costa Rica de un especialista en asuntos de
:administración médica y hospitalaria. La nota en referencia dice así:
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Stockholm, 11 de Agosto de 1953

fe••• Estimado señor Ministro: Me permito adjuntar a la presente copias
de una carta que recibimos de nuestra Organización en Washingto"n, referente a
la visita a Costa Rica de un especialista en asuntos de administración médica y
hospitalaria. Como puede notarse, no se ha podido obtener los servicios de lllla

persona capacitada para la empresa y que desee hacer el viaje a Costa Rica por
un período tan cortó de tiempo. Dicha carta se presentó y discutió ante el Comité
de Construcción del Hospital San Juan de Dios en la reunión celebrada el 26 ,de
los corrientes. El Cerente de la Caja Costarricense de Seguro Social, señor Ci­
priano Güell, nos solicitó que se le enviara en forma oficial y a través de su
Despacho una copia de la misma. Por lo tanto, le rogamos muy atentamente se
sirva remitir al señor GüeU una de las dos copia':> que adjuntamos a la presente.
Agradeciéndole su atención me es grato suscribirme Atto. y S. S., ...)'.

Adjunto se sirvirá encontrar copia de la carta a que se hace mención y aprovecho
la oportunidad que ésta me brinda para suscribirme del señor Gerente, atento y seguro
servidor¡

(f) Dr. J. Cabezas D.
Ministro de Salubridad Pública

Señor O. Vargas Méndez
Director General de Salubridad
San José, C. R.

Esrimado Dr. Vargas Méndez;
Tengo conocimiento de su carta dGl 18 de agosto, concerniente a la invitación

para el señor Molandcr a su país como especialista en Planeamiento y Equipo de Has·
pitales.

Tengo que decirle primero que yo aprecio mucho que Ud. encontrara apropiada
mi sugestión dada durante nuestra discusión en la Asamblea de la \VHO (OMS·
Organización Mundial de la Salud).

He enviado su propuesta al señor .Molander y puedo informar a Ud. que él
está muy interesado· en venir por cerca de dos meses pero que será imposible para él
comenzar inmediata~ente. Preiiminarmente él ha sugerido los dos últimos meses de

este año o en el comienzo de 1954. El señor Molander personalmente dará a Ud. pronto,
información más detallada en este punto.

Yo estoy en cualquier caso listo para facilitarle a él su saUda y tratar de hacer
arreglos para que él consiga su sueldo durante su est<ldía en su· país.

Espero verlo a Ud. de nuevo .en la próxima Asamblea de la OMS y envío a
Ud. mis más amables recuerdos.

Suyo sinceramente, (f) Arlbur éHgel
Director General
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Setíor William E. Rell
Jefe Interino de Agencia
División de Salud, Bienestar y Habitación
InstitutO de Asuntos Interamericanos
c/o Embajada de los Estados Unidos
San José I Costa Rica
Estimado Rill,

Agosto 21 de 1953

Siento mucho que haya habido retraso en contestar la carta de Paul Fax del 17
<le juliol conteniendo sugestiones para obtener un t~cnico en Admin.istración de Hospi­
tales para emprender una asignación para el Ministerio de Salubridad Pública. Como
está demostrado en anterior correspondencia sobre el asunto, hemos sido incapaces de
encontrar un oficial comisionado del Servicio de Salud Pública para tomar la asignación
y el problema de reclutamiento conectado con obtener un experto fuera del gobierno
para ir por un corto tiempo bajo los auspicios de la I1AA era también grande y tiempo.
consumido para ser de valor para el problema aR mano.

En su carta Paul sugiere que el propuesto Ilstudio puede ser llevado a cabo utili~

zanda fondos de servicio. Si eso puede ser hecho, magnífico. A ese respecto Paul sugirió'
que nosotros podremos hacer contacto con Giertos individuos para averiguar si ellos
pueden estar interesados. Sería de nuestro agrado hacer eso pero nosotros no tenemos
mucho material que pueda ser ofrecido a ellos para hacer el trabajo, la duración del
tiempo necesario y la exacta naturaleza del trabajo. Una de dos cosas puede ser hecha
a·l respecto. Ud. puede comunicarse con ellos directamente, proveyendo la información
necesaria, o Ud. puede darnos los detalles y nosotros haremos los contactos y tratare·
mas de designar un hombre para Ud. Si Ud. se decide por el primer caso, los nombres
y direcciones de .los varios hombres mencionados en la carta de Paul, son los siguientes:

(Nombres y direcciones)

Sincf:ramente,
(f) ?Ilillard E. Stnilb

Director Interino

Señor don Cipriano Güell
Cerente General de la Caja
Ciudad

, 2810-53
San jasé, 2

Costarricense de Seguro Social
de Setiembre de 1953

Muy estimado señor Gerente:
Con referencia a la traída al país del técnico en Planeamiento de Hospitales,

señor Molander, de Suecia, este Ministerio solicitó ayuda económica al Servicip Coope~

rativo, pero por disposiciones del Comité de Programas del Punto IV no ha sido posible
obtenerla.
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Por existir verdadera urgencia para la venida al país del técnico mencionado, se
podría pensar, para financiar el pago de sus gastos de viaje y permanencia en el país, en
un plan cooperativo entre las lnstituciones interesadas (Hospital San Juan de Dios y

Caja Costarricense de Seguro Social) y este Ministerio.
En espera de una favorable acogida de su parte a esta solicitud, hago propicia

la oportunidad para suscribirme de usted, atento servidor,

(f) Dr. J. Cabezas D.
Ministro de Salubridad Pública

Dr. don José Cabezas O.
Ministro de Salubridad Pública
S. O.

N' 7999
10 de Setiembre de 1953

Muy estimado Doctor:
M~ es grato acusar recibo de su atenta NQ 2758-53, del 28 de agosto pasado, en

la cual se sirve trascribir nota del señor Director Ínterino del Servicio Cooperativo,
relacionada con la "visita a Costa Rica de un especialista en asuntos de administración
médica y hospitalaria", y acompañada fle una nota de la comunicación de la Organiza­
ción en Washington del Servicio mertcicmado, en la que mencionan los nombres de
cuatro personalidades que podrían hacer los estudios en referencia, pero no de inme­
diato, por ser todos ellos profesores en Universidades y estar en los cursos lectivos.

También el Or. Quirce tuvo la amabilidad de entregarme copia de una nota del
Dr. Vargas Méndez, Director General de Salubridad l dirigida al Dr. Peña Chavarria l

trascribiendo una comunicación de 1IJe Royal. ,jHecial Board de Stokolmo, noticiando
que el señor Molander f "Especialista en Planeamiento y Equipo de Hospitales", está
((muy interesado en venir por cerca de dos meses", pero que r1e sería imposible co­
menzar inmediatamente". También se manifiesta en la misma que el señor Molander,
personalmente dará más información detallada al respecto.

Ahora bien, la Junta Directiva en vis.ta del proceso seguido en relación a la ve·
nido. al país de un ((Consultor Hospitalario", el cual ha sido más que lento l ya que en
ello se está hace más de un año; que en estos momentos sólo existe una esperanza en
que venga el señor Molander i que las necesidades hospitalarias de la Caja aumentan
día con día¡ convino en dedicar las sesiones que fuesen necesarias para la discusión,
de este asunto, y después de un minucioso análisis de la situación¡ acordó hacer
por su cuenta las gestiones para conseguir un técnico que estudie las necesidades
hospitalarias de la Institución, dentro de un marco nacional, en el bien entendido
que no quiere decir esta determinación, que se deba prescindir de los servicios del
señor l\401ander-u otto¡ si fuete del caso-=--=que ha de lIegarl supongol para estudiar
esas mismas necesidades pero en plan netamente nacional; ya que, si de esos estudios
nacionales resultare que conviene UD solo centro hospitalario, y así lo comprendiere y
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aceptase la Caja, los estudios llevados a cabo por la misma, SerVIrIan para que nuestras
necesidades se tomaran en consideración para el centro i y en el caso de que la conc1u·
sión de los estudios nacionales fuese que deben o pueden haber dos centros asisten­
ciales, se habría ganado tiempo para que la Institución, de inmediato, pudiera enfrentarse
a los planes definitivos para el suyo.

Me permito dar a usted los anteriores datos por vía informativa y por ser de
opinión la conveniencia de que lleguen a su conocimiento.

Cordialmente me repito de usted muy atento y seguro servidor,

(f) Cipriano yüell P.
Gerente

Dr. don José Cabezas D.
Ministro de Salubridad
S. D.

N' 8209
17 de Setiembre de 1953

N' 8571
29 de Setiembre de 1953

Muy estimado Doctor:
Refiriéndome a su atema nota 2810-53, del 2 del mes en curso¡ respecto al pago

de los gastos que demande la venida al país del señor Molander¡ de Suecia, para el
estudio de planeamiento de Hospitales¡ la Junta Directiva encargó a esta Gerencia,
indagara con el Ministerio a su cargo, si no habría modo de averiguar con el Servicio
Cooperativo Interamericano, el monto más aproximado posible de los gastos que eso
implicaría, con el fin di:: examinar nuestro presupuesto y así poder dar a usted una
contestación referente a si la Caja puede asumir el pago proporcional que le correspon~

dería en ellos.
Sea esta otra ocasión para presentar a usted los sentimientos de mi consideración

más distinguida,
(f) Cipriano yüelJ P.

Gerente

Señor LiCenciado Antonio Ortiz Mena
Director General del
Instituto Mexicano de Seguridad Social
México¡ D, F.

Muy estimado señor Director:
La Caja Costarricense de Seguro Social está abocada¡ en estos momentos, a la

necesidad de construir Uh Hospital nuevo, ya que el edificio que en la actualidad
posee como tal, no fué construido para ese firi y, por más reformas y añadidos que se
le han hecho, el pobre no dá para más. Hemos negado al límite del provecho que se
le puede sacar y cada día son más las necesidades que ha de soportar. Bn vista de 10
cual, la Junta Directiva acordó que se hagan los estudios necesarios para la construc~
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Clan de uno nuevo. Pero tropezamos¡ señor Director¡ que en el país se carece de un
"Consultor de Hospitales" y que tampoco tenemos arquitectos e ingenieros especializa·
dos cn la materia. Debemos recurrir al extranjero.

En cierta ocasión nos visitó un funcionario de ese Instituto y nos m<tnifestó que,
de preseruársenos la ocasión, nos facilitarían la cooperación necesaria. De eso se trata.
Tengo entendido que ustedes tienen un Departamento de. Planeamie.ntos de Hospitales;
por lo tanto 110 deben carecer de los técnicos que se dedican a esas labores. Argumen·
tanda en tal forma, llego donde usted, señor Director, con el ruego de que tenga la
amabilidad de informarme si podríamos conseguir por su medio, un Consultor de Has­
pit<lles, ya fuese del propio Instituto, u otro particular que pudiera encargarse de hacer
los eSllIdios necesarios, para lo cual, como es de suponer, facilitaríamos todos los datos
pertinClHes que nos solicitara o indicara que debemos ir recopilando. Hay que sobre­
entender que este trabajo sería por cuenta de la Caja¡ por lo cual se necesitaría saber
de antcmano--para el presupuesto respectivo-, en qué condiciones podrÍa venir el
técnico en cuestión.

Basado en todo lo dicho fué ql!:e, a mediados del mes en curso¡ entregué a noes·
tro Asesor Técnico, lngeniero don Gastón Banorelli, que probablemente pasará por
ésa en viaje de regreso de Washington a Costa Rica, una nota de presentación para
usted, con el objeto de que tuviera la amabilidad de impartir órdenes para que se le
mostrara el Departamento de Planeamiento de Hospitales, con el fin de que recogiera
los datos que él considerara de provecho para nuestras necesidades. El seilor Bartorelli
es, específicamente, Asesor Técnico de nuestro Departamento de la Habitación para la
construcción de viviendas, quien ha representado a Costa Rica en la conferencia que,
sobre 1.. materia, se ha celebrado en la ciudad mencionada.

Con mis agradecimientos por su amable atención a las antcriores líneas, me es
grato presentar a llsted los scntimientos de mi consideración muy distinguida,

(f) Cipriollo y¡¡eH P.
Cercnte

N. 3134-53
San José, 6 de Octubre de- t 953

Señor don Cipriano Güell P.
Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social
Apan<ldo 1317
Ciudad

Muy estimado sellar Gerente:
Para su estimable conocimiento y en relación con su oficio N" 8208 de setiem·

bre 17, me permito atentamente trascribirle la nota siguiente:

H ••• Octubre 5, 1953, Dr. José Cabezas Duffner, Ministro de Salubridad
Pública, S. D.-Estimado señor Ministro: Deseo muy atentamente referirme a su
nota del 18 de setiembre en que nos trascribe comunicación del señor Cipriano
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Güell P., Gerente de la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante la cual so­
licita. la @pinión del Servicio en cuanto al monto aproximado de los gastos que
implicaría la venida al país del señor Molander, de Sueda, para el estudío de
planeamiento de hospítales. Al respecto hemos averiguado lo siguiente: el costo
del viaje de ida y regreso, vía KLM, es de US$l,082.88. Estimamos, por lo tanto,
que la suma aproximada que se necesita para traer al señor Molander a Costa Rica
es más o menos de diez a doce mil colones, dependiendo del lugar donde se le
piense alojar. Esperamos que esta infonnación sea de utilidad al señor Giiell para
decidir la participación que la Caja tendrá en la financiación del proyecto. Lo
saluda muy atentamente, (firma) 'William E, Bell, Director Interino del Servicio
Cooperativo Interamericano de Salubridad Pública".

Sirva esta ocasión para presentar al señor Gerente los sentimientos de mi con·
sideración más distinguida,

(1) Dr. J. Cabezas D.
Ministro de Salubridad Pública

Dr. don José Cabezas o.
Ministro de Salubridad
S. D.

NQ 8979
13 de Octubre de 1953

Muy estimado señor Ministro:
En contestación a su muy atenta n0ta 3134-53, del 6 del mes en curso, refe­

rente a 105 gastos que demandará la venida del señor Molander, de Suecia, de acuerdo
can la nota que tuvo usted la amabilidad de trascribirme" del señor Director Interino del
Servicio Cooperativo Interamericano de Salubridad r me es grato manifestarle que la
Junta Directiva, en la sesión celebrada el 9 de los corrientes, acordó destinar hasta la
SlIma de CINCO MIL COLONES (!f{. 5.000.00) para cooperar en la tercera parte de
los gastos que ocasione la venida del señor MolandcL

De usted atento y seguro servidor,

(f) Cipriano Qiiell P.
Gerente
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CAPITULO TERCERO

Informe del Departamento
de la Habitación





Introducción

• ••

El año 1953, dentro de las labores que realizó el Departamento, se distingue por
su dependencia de la trayectoria que se tomó el año anterior, ya que en este período
no hay característica alguna que 10 defina o señale conlO diferente, por lo que aconse­
jarnos leerlo como continuación del informe de labores del año 1952. Al referimos a
los programas de trabajo se agudizará esta dependencia, pues casi todos son consecuen­
cia de estudios elaborados o de obras iniciadas en el período vencido.

Esta distinción, que es la principal del año 1953 1 viene a ser lógica consecuencia
del plan que presentó el Departamento de hacer proyectos de inversión continuos, que
abarcar(l.l1 dos, tres o más años, y que permitieran salirse a la Institución de esos pro·
gramas fraccionarios q.ue tant.o esfuerzo significaban sin obtenerse de ellos los resultados
de orden administrativo práctico deseables, y aún más, sin significarse como muy re·
comendables dentro de las soluciones efectjy:'is al problema de la vivienda. El plan de
inversiones presentado en el año 1952 comprendia ese año, y además 1953 y 1954,
por lo que es muy comprensible la característica que sobresale en este período de ser
exclusivameme una continuidad de las trayectorias anteriores.

Este continuar de labores qu.e encierra en si el ¿\ño 1953, ofrece algunas <;listin·
ciones dignas de seii.alarse en esta ocasión:

l.-Debe recordarse que 1952 quedó definido como un año que se destacó más
que por realizaciones de orden material, por las variaciones sustanciales que se introdu·
jc.ron en b vida del Departamento, por las orientaciones más acordes con la reaHdad
económico·social del país y con la potencialidad económica de la Institución. Fué este
un periodo de introspección, de mirarse hacia dentro, de hacer un alto en el camino
para partir de nuevo con más orientación y seguridad. Esto significó en el campo de
los resultados prácticos cierta inmovilidad en el aspecto de las construcciones, pues fué
época de estudio, de ensayo, de investigación y planc.amiento. Toda la pasividad y las
consecuencias fructiferas de esta pasividad, repercutieron en 1953 en que se empezó
a realizar partes de los planes madurados en este período o se continuaron las obras
que en los últimos meses de 1952 se habían iniciado.

Vemos que en este año se levantaron, ya casi terminados, los edificios multifami­
liares en la Ciudadela Calderón Muñoz¡ se logró realizar el programa de las 41 casas
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de dos y tres dormitorios en la Ciudadela de Pavas l se empezó a hacer una realidad
la idca del Departamento de dotar a sus Ciudadelas de los servicios comunales indispen­
sables. El programa de la Unidad Vecinal se inició¡ destacando en el lugar de los trabajos

un Ingeniero Encargado para el debido comienzo de ese vasto plan. Además de estas
obras de gran envergadura, el Departamento realizó varias obras con miras al mejora­

miento de sus b;:¡rriadas, que serán debidamente enunciadas al tratar sobre las inver­

siones de Jos recursos de la Institución.
Seríamos injustos si señaiarámos al año 1953 solamente en el aspecto de trabajo

constructivo, sino que debemos hacer hincapié en que siguió la orientación del período
anterior en su aspecto de estudio e investigación, pero que matizó esta tendencia con
un gran desenvolvimiento de trabajo. Así vemos que en esta época se des<lrrol1aron

todos los criterios técnicos a seguir en la Unidad Vecinal¡ se fijaron las bases de su
desarrollo tanto en el aspecto constructivo como en el económico-social. Además se lan­
zarOn ideas de gran importancia para la vida del Departamento, cabe mencionar en esta

oportunidad el planteamiento que ,se hizo a la Junta Directiva de la necesidad de esta­
blecer un sistema de ahorro para los solicitantes de vivienda, que sea un régimen aUto~

suficiente y que sea una captación del capital privado. Con el fin de aprovechar el
tiempo y lograr desenvolver los programas de trabajo lo más rápidamente posible¡ se
planeó en 1953 parte de lo que será en 1954 el plan de construcciones en las provincias,
proyectos que culmin<lron con "la adjudicación de las licitaciones promovidas para la

consecución de las obras en Alajuela y Heredia.
Para no cansar con un extenso análisis de nuestras actividades¡ dejamos las an~

teriores lineas como introducción al informe de labores del Departamento.

RECURSOS Y U:;RESOS

Antes de presentar los programas de trabajo realizados por el Departamento en
el ailo 1953-siguiendo ya las normas establecidas en los informes anteriores-se incluye

a continu<lción los datos de la liquidación del Presupuesto del Departamento, corres­

pondiente al año 1953;

a) R.ecursos;

1.-Aporte del Gobierno ..
2.-lmpuesto Espectáculos. Públicos
3.-Reservas de Invalidez., Vejez y !'viuerte.

4.-Cuotas de adjudicatarios
5.-Cuotas de prcstatar.ios .
6.-Cuotas de conservación
7.-Varios e imprevistos

1ata! de K('CUfSOS

ít 999.999.60
671.423.55

1.350.000.00

324.480.30
J28.930.4 J

41.571.35
24.70532

riL 3.541.110.53



Por las razones harto explicadas en el informe de labores de 1952, en ese año
se produjo un superávit de r¡. 1.119.414.94 que vino prácticamente a engrosar los re­
cursos del año 1953, quedando por consiguiente on total disponible de (ji. 4.660.525.47.

b) Egresos,
1.-Castos AdmIDistrativos .
2.-Servicio de Obligaciones.
3.-0tros Servicios y Gastos
4.-Adquisición activos fijos ...
5.--Castos de Representación .. ,
6.-Programa de Construcciones .

:70la1 de Egresos . . ..

1- 585.373.66
527.845.29
98.824.74

187.276.76
4.400.00

2.986.427.01

1- 4.390.147.46

Los anteriores datos demuestran por sí solos cuál fué la intensidad de trabajo
que se desarrolló en 1953, ya que de los f!. 4.660.525.46 de recursos apenas se dejó
de invertir la suma de f/t 270.378.01 que queda como superávit de todo el ejercicio eco·
nómico.

Para un detalle minucioso y mejor conocimiento de la prDcedenda de tos recursOS
y de las razones de ciertos egresos¡ recomendamos nuevamente la lectura de los infor­
mes anteriores, pues en éste hemos creído conveniente suprimir esas explicaciones para
110 caer en repeticiones oficiosas. Nos concretaremos símplemente a incluir un desglose
de b.s mismas:

Otros Servicios y yastos ... ... . ..

Servicio de conservación y reparación de casas adjudicadas ..
Conservación y reparación de urbanizaciones y te.rrenos
Pólizas Seguro Construcciones
Otros Gastos . .. '" ."

Servicio de Obligaciones. . .. ..' ... ... ..' ...

Amortización Préstamos Invalidez, Vejez y Muerte S. S.
lntercscs Préstamos Invalidez¡ Vejez y Muerte .'
2% Intereses Cuotas Aspirantes ..

Ya.stos Adll1inislralivos

98.824.74

43.516.17
17.851.57
6.197.70

31.259.30

t¡. 527.845.29

205.859.15
321.673.21

302.93

1- 585.373.66

Esa cifra representa el 22.6% de los gastos adlninistrativos totales de la Institu­
ción, según lo establece el artículo 59 del Presupuesto General de la Caja.

20

gastos de Represenlación
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Ese gasto se originó con motivo del envío de un delegado
las Conferencias del CIES en Caracas (febrero de 1953).

del Departamento a

Adquisición de .Actipos 'Jijas ....
Mobiliario y equipo de Ofidna
Equipo de Trabajo

~ 187.276.76
10.990.00

176.286.76

PROGRAMA DE CONSTRUCCIONES

Ya desde el año 1952, en que se había formulado un plan de inversiones para
tres años, tentativamcntc se señalaron las obras en que se ocuparían los ingresos de
esos períodos. Liquidaciones¡ contratiempos, escollos de muy diversa índole, hicieron
que las cantidades expuestas en principio para invertir en el desarrollo de los a110s
comprendidos en ese plan, no correspondieran a las ocupadas realmente.

Por 10 tanto lo invertido en los programas de construcciones en 1953 fué lo
siguiente:

ff. 201.731.35
91.233.81

718.675.40

1.760.920.05
9.147.45

199.552.45
5.166.50

ff. 2.986.427.0110la1 .... '" ..

t.-Para Unidad Vecinal
a) Terreno
b) Urbanización

3.-Para CalderÓtl Jllufioz

a) Multifamiliares. '" ... ... .. ..
4.-Préstamos para Reparaciones y Ampliaciones .
S.-Préstamos Cuanacaste . . ..
6.-Arreglo Urbanización Limón

2.-Para Pauas
a) Programa

El crecimiento económico de las partidas destinadas a cada programa de construc­
ciones h<lbla por sí solo de la intensidad de trabajo con que caracterizamos desde un
principio este período de la vida del Departamento.

l-UNlDAD VEC1NAL

a) Anteceden/es.-El 10 de abril de 1953 el Departamento terminó los estudios
preliminares de la Unidad Vecinal. Informó entonces el sus superiores que este gran
proyecto traspasaba los modestos limites de los programas hasta la actualidad reali­
zados por d Departamento, ya que se trataba de realizar una Unidad Vecina1, la pri­
mer(:1. en los anales de la vida del país, con miras 31 desarrollo integral del área urbana
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de la capital, y con proyecciones especiales hacia una nueva estructuración de los ba­
rrios del sur.

Unidad Vecinal para los costarricenses es un nuevo término dentro de:l lenguaje
que usamos en el campo de la vivienda. osotros hemos hablado en años anteriores de
barriadas y ciudadelas, de casas y pabellones, pero todavia no habiamos llegado a esa
concepción funcional del problema de la vivienda que encierra en sí el término de
Unidad Vecina1.

Vivimos en ciudades congestionadas, crecidas sin planeamientos, abultadas por la
'Ímpre\'isión de construcciones deseosas de ganar espacio sin la preocupación del orden
que debe imperar en beneficio de la colectividad. Una ciudadela, que representaba den·
tro del problema urbano dos o tres manzanas de casas, no era solución efectiva a la
congestión de la ciudad. Era necesario un trasplant~, un restar problemas, un crear
pequeñas ciudades casi completas, con los servicios comunales más indispens;:¡bles, que
abarcaran un ~rupo numeroso de familias en una comunidad vecina a la gr<ln ciudad.
Con esta concepción se dejaba de pensar en el pr,oblema de vivienda de determinada fa·
milia, pues la dimensión de sus alcances no está limitada a un grupo de personas sino
que está medida conforme a las necesidades de un grupo numeroso de nuestra sociedad.
La Unidad Vecinal no contempla el caSo aislado de una familia, por el contrario, se
basa en la capacidad máxima de un grupo sociaL

Por 10 tanto la Unidad Vecinal deja de ver al hombre como un ser abstracto
dentro de una vivienda concebida exclusivamente material, y contempla a una comuni­
dad organi=ada con un sentido profundamente humano y eminentemente social de ltn

conjunto de hogares, con todos los servicios y facilidades necesarios. El problema de la
vivienda visto desde el individuo encierra la concepción de una casa, que sea el punto
de partida de su vida material, donde encierre los objetos de su propiedad, d9nde se
aisle del manoseo del trato humano, donde pueda desenvolver los actos íntimos y ne­
cesarios a la vitalidad que posee. El problema de la vivienda visto desde el puntO de
loma comunidad compuesta de 550 familias, como se planea con nuestro proyecto de
Hatillo, comprende esta necesidad del individuo y las de la colectividad en general. Por
eso repara no sólo en proveer un hogar sino en dar COIl éste el ambiente necesario
para una verdadera com'ivencia. Piensa entonces en las necesidades del grupo humano:
necesidades culturales, comerciales, sociales, religiosas. La Unidad Vecinal no es sola·
mente un trazado urbanístico que comprende 550 casas¡ planea la construcción de es­
cuelas, de centros comerciales, de teatro y edificios destinados al sano desarrollo de ac­
tividades de carácter social, religioso y cultural de la comunidad. Además se planea
<construir parques, jardines, oficinas de administración de la Unidad Vecinal, donde los
~ecinos estén en inmediato contactO con la Institución que los gobierna.
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b) Efapa de planeamielllo de la 'Unidad 'Vecina1.-Esta ctapa ha ocupado tOdo

el ailo 1953.

C:orno orden administrativo el Departamento al iniciar esta etapa de planea~

mientO la dividió en los siguientes períodos:

l.-Estudios preliminares.
2.--Proyecto urbanístico.
3.-Proyectos arquitectónicos.
4.--Diseños de urbanización.
5.--Diseños de construcción.
6.--Especificaciones y presupuestos.

El primer período comprendió la selección ele los terrenos con leval1tamienros
topográficos, la fijación de criterios y determinación de cantidades en cuant(l a -tipo de
comunidad, régimen de adjudicación, tipos de vivienda y tipos de edificación.

El segundo se refiere al estudio de la Unidad Vecinal en relación con sus alrede­
dores y con el área metropolitana, para pasar luego al proyecto en det<lne de SllS

áreas, calles, instalaciones, ~structuras y lotificación.
El tercero corresponde concretamente al proyecto de todos los tipos de vivienda

que va a comprender la Unidad Vecinal, incluyendo todos los planos de plantas, eleva~

ciones y cortes.
Los tres últimos períodos abarcan todo el trab3jo de ingeniería, que transforma cn

planos constructivos con detalles estructurales y cstinlaciones de trabajo para materiales
y mano de obra, los proyeCtOS anteriores.

Periodo: és(udios Preliminares

El Asesor Técnico COf1 el Jefe de la Sección de Planeamiento del Departamento,
asesorados por el Arquitecto Urbanista César Garcés, que en su carácter de represen·
tante regional del Centro Interamericano de Vivienda, se encontraba en Costa Rica con
el propósito de colaborar COIl esta Institución en sus planes técnicos, trabajé\ron juntOS
para cumplir con el primer período.

Sería muy 1argo\ y quizás únicamente interesante para estudiosos es\,ecializados
en las materias de arquitectura, ingeniería, urbanismo o planeamiento, deta!1ar aquí
todos los aspectos que abarcaron los criterios que tomó el Departamento para seguir
en este primer período del planeamiento. Hemos crciclo más conveniente hacer un re~

sumen de ellos, e im'itar a los estudiosos que consulten nuestros archivos rara empa·
parse de los detalles.

Con respecto al tipo de cOI1l!.midad: El proyecto de Unidad Vecinal comprendcrá
los tres scctores económico-sociales, que el Oepartanlento ha venido seii.alando y defi·
niendo en sus estudios¡ como vivienda mínima, económica y media. La distribución
de inversiones entre los tres grupos socio· económicos señalados será la siguiente;
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\'ivicnda mínima
Vivienda económica
Vivienda media

al 1% como interés anual 250/0
al 3% como interés anual 500/ 0

al 6% como interés anual 250/0

Sobre el régimen de adjudicación: En la formación de la comunidad se contem­
plaron los dos regimenes de adjudicación en propiedad y en arrendamientol sin esta­
blecer diferencias en las normas de construcción para los dos casos, _Para los efectos de
cálculos sobre rentabilidad de las inversiones se asumirá la siguiente distribución de
casas en yema y en alquiler:

En el l% 40°,fa en venta y 60% en alquiler
En el 30/0 60% en venta y 40% en alquiler
En el 6% 80% en venta y 20'7~ en alquiler

Sobre esta distribución cabe advertir que el Departamento mantiene el criterio
de que las casas previstas para alquiler puedan ser adjudicadas en venta, con excepcién
de los pabellones para vivienda mínima, que siempre quedarán para alquilar.

En el capítulo de este informe, que hemos titulado "Relaciones Públicas", con
motivo de la participación del Departamento en el Seminario provocado por el Colegio
de Ingenieros para celebrar su cincuentenario, expondremos el criterio que en esa oca­
sión se tuVO la oportunidad de dar a conocer sobre los regímenes de adjudicación.

En lo que se refiere a tipos de vivietlda: Se proyectaron casas de 2, 3 Y 4 dOf4

mitorios, considerando el grado de ocupación de 3 a 5 personas para las casas de dos
dormitorios, de 5 a 7 para las de tres, y de 7 a 9 para las viviendas de cuatro dormi­
torios. La distribución de casas de 2/ 3 Y 4 dormitorios en cada uno de los grupos de
vivienda mínima, económica y media se hará con base en los siguientes porcentajes:

2 Dormitorios 3 Dormitorios 4 Dormitorios

Mínima .. 40% 30% 30"/0
Económica. 40% 40% 20%
!v1edia 50"/0 30% 20%

Al determinar las cantidades efectivas se asignarán cuotas prudenciales a las casas
de 2 y 3 dormitorios, para que sean flexibles o admitan una ampliación racional.

De ¡¡pos de edificación: En la proyectada Unidad Vecinal se podrá construir
casas aisladas, gemelas, en pabellones y en edificios. Para la vivienda mínima se contem­
plarán casas gemelas y en pabellones; para la económica, casas aisladas, gemelas y en
edificios; y para la vivienda media casas aisladas y edificios. Es decir, que a los tres gra­
pas se aplicarán los cuatro tipos de edificación de acuerdo con la siguiente distribución:

Tipos de Vivienda Mínima Económica Media

Aisladas .. 40% 80%
Gemelas .. 80% 30%
Pabellones. 20"/0
Edificios .. 30% 20%
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Estos, como se dijo anteriormente, son a grandes rasgos los c,'iterios que tomó el
Departamento en el primer período de la etapa de planearniento.

Las demás etapas del plmlt'11I11iel110

Con la enumeración de los períodos que comprendían el planear la Unidad Ve­
cinal salta irunediatamente a la vista el gran volumen de trabajo profesional que impli­
caba. El Departamento para realizarlo no contaba ni con el tiempo suficiente, ni con
la cantidad de personal técnico necesario, sobre todo si consideramos que la parte de

Sejjores: Jorge Emilio J\u.filla,
Edgar Vargas 'V., SClIltiago Crespo

y Rodrigo 5\1asís

proyectos debe estar lista completamente antes de iniciar cualquier programa 1Uñ.terial
de obras.

Con el objeto de resolver este problema y después de hacerse una serie de csti~

maciones para valorar esos servicios de planeamiento, que se calcularon en ct 90.000.00
aproximadamente, se decidió contratar a cuatro de los mejores arquitectos nacionales
para encargarles la realización de estas etapas del planeamiento de la UnidCl.d Vecinal.

En un principio se pensó en promover un concurso entre los arquitectos costarri­
censes, pero tal proyecto aunque traería una serie de ventajas muy recomendables dis­
pondría de un tiempo vital. Además se contaba con el problema de que los profesio·
nales tenían tiempo muy limitado para dedicar parte de su horario de trabajo a la
confección de estos estudios. Al fin se logró contar con la magnífica colaboración de
cuatro arquitectos de muy reconocidas capacidades y de amplia responsabilidad, que
pudieran sacrificar parte de su tiempo para encargarse de estos trabajos. Los arquitectos
escogidos fueron los siguientes: don Jorge Emilio Padilla, don Edgar Vargas, don Rodrigo
Masís y don Santiago Crespo.

Los cuatro citados profesionales solicitaron como remuneración del trabajo, ha­
ciéndose cargo, desde luego, del personal subalterno de auxiliares y dibujantes que ne~

cesiten para la terminación de todos sus proyectos, la suma de r¡¡. 85.000.00.
La Juma Directíva en el artículo 2'.' de ia sesión NQ 1214 del 6 de mayo, cono~
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ció este proyecto del Departamento y 10 ClutOriZ.Ó para suscribir el contrato respectivo
con los citados arquitectos. En el contrato se detalló que dividirían su trflbajo por etapas
en la siguiente form;'l:

1<:l [!i1Pi1: Vencería el 31 de agosto y comprendería los ante-proyectos de con­
junto urbano y del edificio multifamiliar que el Depflrtamcnto planea
realizar con la ayuda del Gobierno.

2<:l [1(Jpa: Venccría el 31 de encro de 1954 y comprende los plclnoS definitivos
del conjunto urbano y del edificio multifamiliar indicfldo.

:P [I(lpa: Vencería el 30 de junio d~ 1954, fecha en que termina el contrato de
trabajo contr;¡ído y comprende los planos definitivos de bs 18 uni­
dades arquitectónicas y una maqueta de todo el conjunto arquitectonico.

Por la fecha en que vencen las etapas enumeradas, se sobreentiende la labor que
han cumplido los arquitectos en los anteproyectos y proyectos de la Unidad VecinaL
Para aprobar la etapa que venció el 31 de agosto el Departamento ;'\provechó la pre­
sencia en Costa Rica del Representante Regional del Centro Interamericano de Vi­
vienda, urb<\nista César Garcé~, quien nos prestó una vez más su desinteresada y

v<lliosa colaboración.
Los puntos b;í,sicos y bs recolllendaciones que el Departamento introdujo en

el anteproyecto presentado fueron los sigtlientes:
1.-Decidir que el anteproyecto debía limitarse a la ubicación de ca:,CtS dentro

de los terrenos que son de su propiedad en los harrios del sur, aunque bien podría
dejarse prevlsto el posible des:urollo de calles en estos terrenos, en primer hlg;H para
efectos de que en e:-;(\ forma la !\4unicipalidad de San J05(' le se(\ dable impolll'r ese
desarrollo para flUuras urbani=aciones y porque pueden ser de gran lUilidad en los
ailos venideros, a esta Instiwción.

2.-Tratar por todos los medios oc sacar el mejol- aprovechamiento dl' la tO­
pogr<!fí<l del terreno para construir el mayor número de viviendas, sin que por esto se
llegara a sClcrificar en ningún momento los criterios técnicos que existen en materia
de densicbd relativa de pobbción ni a sacrificar el campo destinado a los servicios
comunales.

3.-Para la aprobación del anteproyecto del edificio Illultifamiliar que se planea
construir con la ayuda gubernamental, el Departamento después de consultar debida­
mente al Ministro de Economi<l y H~Kienda aprobó los estudios reCl.li:¡:Oldos, con J;¡ va­
riante de r"]ue sólo se continuOlría proyectando un solo edificio multifamilar econ6mico,
con una estimación de r¡¡. 700.000.001 que sería destinado a familias compuestas de 5 a
7 personas, que perciban salarios de r¡¡. 400.00 a <it 600.00.

Las ilustraciones que acompañ'\n estas páginas pueden dar a los lectores una
amplia visión de 10 que han realizado los arquitectos referidos en esta primcca etapa
de plane<lmiento.
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1Ii5ta p[l'rlorcimica de! terreno ne 30 1l1nn::mHl<¡

1rab(ljos en /(/ 7.llJici(J{/ Vecinal

En noviembre comenzaron los primeros trahajos en la Unid:Hl Vecinal. La

primera medida que se tomó fué nombrar un ingeniero residente en el lugar, que se

encargara de dar las medidas correspondientes y hacerse responsable de la ejecución de
las obras. Como el programa que se va a iniciar es verdackr3mente de dimensiones
ingentes, y teniendo el Departamento el problema de carecer de una instalación fija

para el Pl::mtel, pues la actual en la Ciudadela Calderón Muñoz siempre se ha calificado
por su carencia de condiciones como de carácter provisional, se dispuso el tr:lsbdo del
Plantel y Bodegas l edificando para ello, bodegas, talleres y oficinas que reúnan las

condiciones deseadas para su buen funcionamiento. Este proyecto se hará llna realidad
a principios del ailo 1954.

Es de advertir que 105 trabajos que se están realizando en la Unidad Vecinal se

han concretado a la verificación en el campo mismo de las líneas ejes del anteproyecto
de urb:lnizacián elaborado por los a.rquitectos, para saber en definitiva si éstas pueden
ser realizadas de acuerdo con el anteproyecto o cuáles modificaciones deben recibir y

cuál es el terreno real con que se cllenta. Es decir, en el ailo 1953 se han dado apenas

los primeros pasos para entrar a la etapa de las realizaciones prácticas.

7npersión re(//izculd el1 /11 'Unidad Vccitw/ b¡lSt{1 1953

Año 1952

Terreno !J!. 300.935.00
Planeamiento Urbanizac..

Jola1es !J!. 300.935.00
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Año ISl53

'!!- 201.731.35

!J!. 91.233.81
'!!- 292.965.16

Totales

!J!. 502.66635
'!!- 91.233.81
r;? 593.900.16



('/1 el C1ue se conslruirri la primera 'Unidad l/ecinal

2.-I'AVAS

Desde 1952 el Departamento anunció el programa que se iba a realizar en Pa­
va::;, y en ese mismo ÚlO estudió las bases de esas construcciones y estimó preliminar·

mente la partida de yt 700.000.00 para invertir. Además, y por tratarse de lln nuevo
sistema constructivo, realizó una experiencia, que se comemó extcnsamcnte en el in·
forme de labores de ese período en el capímlo titulado "Resultado del ensayo de las
Casas-Prueba en P;¡vaslJ

, construyendo una casa sencilla y una gemela. Esta etapa ex·

pcrimemal se logró con gran éxito, anunciando este hecho que la erección del total de
las construcciones sería una acertada realización.

Con base en la autorización de la Junta Directiva (sesión N~ 1155 del '11 de
noviembre de 1952), se procedió a preparar los piemos completos y presupuestos deta·
lI<1dos de este program<l..

En la sesión N" 1192 del 13 de marzo de 1953, esos planos y presupuestos fue­

ron aprobados por nuestra Junta Directiva y en ese mismo acto se ordenó la ejecución
ck lo~ trahajos por un monto total de r¡¡. 730.506.00.

Las obras proyectadas fueron h~ siguientes:

17 casas de treS' dormitorios.

29 casas de dos dormitorios.
1 salón de reuniones y oficinas administrativas.
1 kindergarten.

1 comercio con casa de habitación y las ohra~ de urbani:.ación lleCf~arlas para
habilitar las anteriore~.
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Estas son las ilUe{J(lS instalaciones {Jara las hodegas, talleres y oficilU1S del Pla1ltel. Se
constulyeroll 1.'11 el propio terrello de la 'Unir/mi Vecina/. Ohsérvese 1(1 (]¡!1p!ilud )'

posihilidad de ensallc!)(lr!as,

Los datos que en es;'] oportunidad se sU1l1inistfaum como posihles v;:J.lores de ad­

judicación y cuotas mensu"les a pagar por las Célsas fueron así:

Casa de tres dormitorios:

Construcción (70.81 m2)

Terreno Urbanizado (Aprox. 400 varas)

Gastos de Administración .

10tal

CHota mcnsuill:

Amortización e intereses

Cuota de conservación

Cuota de incendio.

10lal

((1Sfl de dos dormitorios:

Construcción (42.58 m2
)

Terreno Urbanizado (Aprox. 400 varas2)

Gastos de Administración .

10tal

-·314 -

Y- 58.65
11.50

5.75

ql 75.90

<¡¡ 18.000.00

4.400.00
600.00

cn60000

<¡¡ 11.000.00

2.600.00
400.00

I/t 14.000.00



Cuota IIlfl15l1Cll;

Amoni:.aci6n (' i.nt~n.:~('s

Cuoté' de conscfv:lción

Cuota de incendio.

e ;::;,7\1

7.! lO

3.50

Jo/nI

COJ1)O d:lto ~'()brcs:lliclltl' de este prllgr:ll\l;:; de CUllSlrucci01lt'~ ckbelllOS- L!est.1Glf

el hccllll dt' qUl' incluí:l¡ por primer:l vez ('11 la hiSlori:l del Oeparl:lll1clIw, l:l construc­

ción de: edificiu" C0ll1111ples p;lra (.) St'i"\'icin de J(¡~ <,djlldic::J.t:lrio~. P:lra recupefa]' b
inver"ióll que nigí::J. eS;lS obra:; ~c di'ipusO (lll(, l:'1 Gl~? Y e! 10(;\1 de comcycio ~t' d<trian

en :lrrelld(llJlien~o, hj:'lndose C01110 I;¡] 1:1 Sllll1::J. que fuer:l Ih..'Ces-:ni(l P,1l":l CUll1pL·ll~ar los

intereses y ;¡l11oftiz;¡ción lenla d(~l v:llar invertido.

y fJ lIC 11:In
U':\h;>.jt)s de

de Jo" m;¡ ..

de inici,,-

c~v =-n .. ' nC'~' rllc';' \·1 pL\-=.ü fjUt.:

J11L'ses-, cOl1(;:¡do<; d('qle I::J. fl'cJ1.l
Dl'pZlfial1ll'llt'l inj'lfUHi en

el pr(lgr<ll1l(l "crí:1 de die=

T.l1l1bién l'l

l;lría par,l cuncluir

cion del nÜ"l1lo ..

Sigulc\do be; \1ormct~ cst;[hlcl.ilb~ l'¡]lill1alllt'11tl' por el Depan;Ul1UllO

dado magníficos resultadu:; 1..'11 Cl.(lll((1 él l'collomi,l de tiempo y Jinero, l'1s

construcción 110 "l' illiciarnll en 1;l11tO no estuviera ?c1r¡uiliej;¡ 1("1 m;¡yor p;¡rtc



teriales y organi:ado el equipo de trabajadore~ y el sistema detallado Ut costos. Asi­
mismo para este proyeclO se puso en práctica por primera ve-=. un insll"·ttCllpo que señala
las obras a realizar, fechas de iniciación y conclusión de los trabajos, monto de las
partidas presupuestas, f;¡cultadcs y obligaciones de cada uno ue los empleados especia­
lizados y los procedimientos que deben seguirse en una serie de asumas tales como
tramitación de pedidos y entregas de materiales/ confección de pl,millas/ funciones de
los trabajadores, relaciones con otras dependencitts de la Caja/ etc. Con este instructivo
sustancittlmente se persigue no sólo dar las líneas directrices generales para uniformar
criterios y procedimientos/ sino también el facilitar una rncjor comprensión y coordina­
ción de actividades tanto en el propio lugar de trabajo como en otras oficinas adminis-

Ulla ("(Isa fer minada

trativas. Dicho instructivo consta de treinta y cinco artículos y se dictó el 23 de julio
par;\ entnr a regir a p<Lrtir del 1" de agosto de 1953, fecha en que se iniciaron los
trabajos.

Se haria muy extt.:nso este informe si incluyera detalles que comprend<'.n el pe­
ríodo de ejecución. Por eSa razón preferimos omitirlos para referirnos directamente
a lo~ resultados obtenidos con es(e programa.

Para el Departamento resulta muy sCltisfacwrio poder informar que en estas
construcciones de Pavas pudo alcanzar dos objetivos primordiales: "Rapidez en la cons­
trucción" y "Economía de Dinero".

EcolJomía dc 1jcl1lpo

Como el plaz.o calculado originalmente fué de diez meS<':s a partir del 1~ de
agosto de 1953, la fecha de conclusión había sido fijada para el 1l.' de junio de 1954.
No obstante se logró que las cuarenta y una casaS, los edificios comunales y las obras
de urbanización quedaran toralmente concluídas el 5 de marzO último, es decir, con
una anticipación prácticamente de tres meses, a pesar de algunos contratiempos sufri~
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.dos. Ya en informes anteriores nos hemos referido a las grandes ventajas que se ob­
tienen con el nuevo sistema de construcción empleado en Pavas. Ahora tenemos que
agregar indudablemente 1.1 rapidez y facilidad con que los operarios van adquiriendo la
de~treza necesaria para utilizar el "block de arcilla armado" en las con~itrucciones, la
que será de grandes proyecciones para el futuro l máxime si se advierte que por ser un
sistema de construcción bastante simple, no exige conocimientos muy especializados en
los obreros ni llna gran concentr<\ción de trabajadores paTa lograr un ritmo acelerado en
las edificaciones, lo que redunda ventajosamente en la solución del plOblema de la es­
casez de mano de obra especializada.

éconolllía de [{¡llero

Según el informe de la oficina de costos de! Departamento, cerrado al 15 de
marz.o último, en este programa se invirtió la suma de r¡¡. 642.831.39, que se desglosa
.así:

Planta Provisional ....
Casas de tres dormitorios
Casas de dos dormitorios
Urbanización adicional
Obras de Servicio
Cercas .. .

10101

r¡; 83.565.62
215.433.29
222.460.80

21.661.39
87.846.06
11.864.23

r¡; 642.831.39

Si comparamos esa cifra con el monto de q¡. 730.506.00 autorizado por la Junta
Directiva, tendríamos un sobrante efectivo de f. 87.674.61. Sin embargo, tenemos que
informar que si bien fué ésa la suma que en definitiva sobró en el programa, la eco·
norni<l real que se obtuvo fué menor (VI- 26.457.63), por motivo de que se construyeron
41 casas en vez de las 46 proyectadas. La causa de qu~ na se construyeran cinco vi­
viendas más obedeció a razones de la configuración del terreno y de que por razones
de economía estábamos obligados a localizar las casas aprovechando en la mejor forma
posible la parte de urbanización ya existente en el sector este de la Ciudadela, especiaI~

mente las Haceras de penetración" que estaban construídas desde hacia cuatro años para
habilitar casas tan pequeñas como las de madera del sector oeste. Además el área cons~

truible era menor por estar ya ubicadas en ella dos casas de madera que debíamos
conservar,

Si queremos hacer una comparación real entre la suma presupuesta para el pro­
grama (rt 730.506.00) Y el monto total invertido (qc 642.831.39) tenemos que rebajar
del presupuesto e! valor de las cinco casas no construi.das, lo que nos d;ula entonces
IJ. 669.288.02.
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el lealro de la Ci"dadda de POU"5

Presupuesto para 46 casas ...

;llelJos:

1 casa de 3 dormitorios
..¡. casas de 2 dormitorios

'JoI"I.

(f!, 17.886.38) f!, 17.886.38
(f!, 10.832.90) f!, 43.331.60

f!, 730.506.00

61.217.98

q. 669.2 8.02

Como la suma total invertida ascendió apenas a f:i 642.831.39, tenemos que la
economía del programa de Pavas fué g: 26.456.63.

Desglose de los coslos

Después de prorratear la ClIenta denominada "Planta Proyisional" los valores
de COStO del programa quedaron desglosados así:

16 casas de 3 dormitorios . .

25 casas de 2 dormitorios.
Urbanización adicional
Edificios comunales

'Jolal.
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244.402.25 CfU.

38.535.02
100.972.04

~ 642.831.39

~ 16.182.63

9.776.09



Si comparamos esos valores reales con los del presupuesto resulta que la casa de
tres dormitorios costó <¡¡. 1.703.75 menos y la de dos dormitorios r¡¡. 1.065.81 menos de
10 calculado originalmente:

Casa de 3 dormitorios
Casa de 2 dormitorios

Presupuesto

1ft 17.886.38
10.832.90

Costo Real

1ft 16182.63
9.776.09

Diferencia

I/! 1.703.75
10.056.81

En cambio en las partidas "Urbanización" y "Obras de Servicio" los Costos resul­
taron más altos que 10 estimado y debido a ello fué que la economía total del programa
(incluyendo el sobregiro de estas partidas y el sobrante de las casas) alcanzó la referida
suma de I/! 26.456.63.

Los datos informados hasta aquí se refieren propiamente al programa realizado
y por lo mismo los valores suministrados sobre las casas y demás obras son los de costo y
ha los de adjudicación, ya que para fijar estos últimos debemos tomar en cuenta no
sólo los r¡¡. 642.831.39 invertidos en estas construcciones, sino también lo gastado en las
"Casas-Prueba" 1952 y además los saldos que arrojan los libros de Contabilidad por los
terrenos y obras realizadas en épocas anteriores. Esos cargos adicionales son los si­
guientes:

Terreno I/! 8.060.31
Urbanización 131.733.73
Casas-Prueba 1952 52.216.02

Jotal .. I/! 192.010.06

Por consiguiente¡ la iilversión total que debemos recuperar asciende a rt 8:H.841.45

que se desglosa así:

Saldo Contab. Casas Prueba Programa-1954 TOTAL

Terreno. I/! 8.060.31 I/! 8.060.31
Urbanización 131.733.73 12.663.84 38.535.02 182.932.59
Construcción. 39.552.18 503.324.33 542.876.51
Edil. Comunales. 100.972.04 100.972.04

J otales 139.794.04 52.216.02 642.831.39 834.841.45

'Jerreno

Con la edificación de las nuevas casas y los serVlClOS comunales, prácticamente
quedaron agotados los lotes sin posibilidad de hacer nuevas construcciones. El área de
10s terrenos que se van a vender con las casas es de 12.881.08 varas cuadradas¡ de las
cuales 6.661 varas (391.82 varas c/u.) corresponden a las casas de 3 dormitorios y
6.220.08 varas (230.40 varas c/u.) a las de dos dormitorios. Resulta así que el precio
de cada vara asciende al/! 0.6257819.
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POl1orámico de la Ciudadela de Pauas

1)rballización

Incluyendo el saldo de la Contabilidad, la parte que se gastó con las "Casas
Prueba Pavas 1952" y lo invertido en este programa, el valor total de la urbanización
que se va a adjudicar es de f? 182.93259. Como esa urbanización habilitó la misma
área de los terrenos que se van a adjudicar¡ ese valor debe prorratearse entre las Varas'
de los lotes vendibles, o sean 12.881.08 varas, lo que representa r¡¡, 14.201.65 por cada
vara de terreno y un cargo en cada casa de tres dormitorios de r¡. 5.564.54 y de ....
,. 3.'271.68 para la casa de dos dormitorios.

Construcción

Los f!- 542.876.51 incluyen los 1- 503.324.33 invertidos en el programa y <ldemás
el valor de las casas prueba de 1952 r que fué de y¡, 39.552.18. Esa cantidad representa
el valor de cuarenta y cuatro casas, 17 de 3 dormitorios (16 del programa y una de
la prueba) y 27 de dos dormitorios (25 del programa y 2 de la prueba). El área total
construida en esas casas ascendió a 2.394.74 metros cuadrados, correspondiendo 1.222.12
a las de 3 dormitorios y 1.172.61 a las de 2 dormitorios, o lo que es lo mismo, 71.89
metros cuaqrados cada casa de tres dormitorios y 43.43 metros cuadrados }<l C<lsa de

21 - 321-



dos dormitorios. Hecho el prorrateo correspondiente¡
,cuadrado de construcción en 'it 226.69538 Y el de las

Casa de tres dormitorios
Casa de dos dormitorios

resultó el valor de cada metro
casas así:

r¡¡. 16.297.13

9.845.38

Edificios

Costaron yt 100.972.04 Y comprenden lo siguiente:

1.-T eateo y Oficinas con un área construida de
2.-Kindergarten con un área de construcción de
3.-Salón de comercio y habitación¡ con un área de

225.30 m'
265.92 m2

104.04 m'

El valor apuntado se refiere exclusivamente a lo invertido en construcclOo, ya
que el valor del terreno urbanizado que ocupan estos edificios fué cargado proporcio­
nalmente entre las 44 casas edificadas.

Cuadro de Resumen

De acuerdo con los datos anteriores se han confeccionado los siguientes cuadros
que resumen los valores de adjudicación de las 44 casas (41 del programa y 3 de las
Prueba) y fijan el valor de las cuotas mensuales que deberán pagar los adjudicatarios:

TOTALES
Casas 3 DQr. Casas '1 Dar.

17 casas '17 ca~as

Construcción. r¡¡. 643.848.55 r¡¡. 277.051.24 r¡¡. 265.825.27
Urbanización. 182.932.59 94.597.23 88.335.36
Terreno. 8.060.31 4.168.06 3.892.25

834.841.45 375.816.53 358.052.88
Castos Admon. 19.230.61 10.083.55 9.147.06

'1otales .. 854.072.06 385.900.08 367.199.94

Edificios
3

r¡¡. 100.972.04

r¡¡. 100.972.04

r¡¡. 100.972.04

Casa de dos dormitorios

'Valor:

Construcción (71.89 m' a r¡¡. 226.69538) ..
Terreno Urbanizado 391,82 varas a ft 14.827.43
Gastos Administrativos

10la1 ...••.••.

r¡¡. 16.197.13
5.809.72

593.15

r¡¡. 22.700.00
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LOS :;\lultifmlliliares

(!lu!a mellSlla/;

AmOrtización e illtereses ft 2.526.40 x 1.000.00
Cuota de conservación <¡¡. 0.50 x 1.000.00.
CuOta de incendio ft 0.25 x 1.000.00.

Jl)!¡/J 3.276.4-07 x 1.000.00

V(J1or:
Construcción 43.43 m2 a r¡¡. 226.69530
Terreno Urbanizado 230.37 varas a (jf. 14.82743

Ca~los Administrativos

Jotol

Cuola mensual:
Amortización e intereses fJ 2.526407 x 1.000.00
CUO\;l de conserv<lción r¡¡. 0.50 x 1.000.00
Cuma de incendio (jf. 0.25 x 1.000.00

Jol"1 ¡:: 3."76.40 x 1.00lJ.OO

'o';)_.) -

Vi- 57.35
11.35

5.67

r¡¡. 74.37

g. 9.845.38
3.415.84

338.78

r¡¡. 13.600.00

¡:: 34.35

6.80

3.40

¡:: 44.55



3.-EDIFlClOS MULTIFAMILIARES

.Atllecedentes

Fué en la seSteo N'" lOSO del mes de mayo de 1952, que el Departamento so­
metió a consideración de la Gerencia y de la Juma Directiva los estudios preliminares
para desarrollar un programa de construcción de edificios multifamiliares, que se loca­
lizarán en la propia entrada de la Ciudadela Calderón Muñoz. En el mCnlorandum que
se presentó en eSa oportunidad, así como en informes posteriores que se mencionaron
en la "Memoria Anual de 1952" aparecen las razones _y consideraciones de distinta ín­
dole que habían inclj~ado al Departamento hacia esa solución. Finalmente! en la sesión
NQ 1154 del 19 de ... de 1952 la Junta Directiva <l.probó definitivamente los planos y

presupuestos y autorizó \3 iniciación de \os trabajos de edificación, por un monto total
de (j. 1.664.980, que se desglosa asÍ:

Edificios
Urbanización

10lal

r¡. 1.461.140.00

1- 203.840.0('

r¡. 1.664.980.00

La obra a realizar comprendía cuatro edificios de tres pisos con doce departa·
mentas cada uno, o sea con una c.rtpacidad tocal de cuarenta y ocho unidades de vi·
vicnda, que se componen de tres dormitorios con sus respectivos c1osct, sala comedor,
baño y servicio sanitario, también con c1oset, cocina y lavado de ropa. Todos los apar­
tamientos fueron diseñados iguales y para una capacidad máxima de siete personas por
familia, dándosclc gran importancia ,,1 estudio de la ventilación y el asolearniemo de
estas viviendas.

Los edificios serían construidos de concreto con ladrillo, los entrepisos y el techo
con losas de concreto en forma tal, que el costo de conservación de ellos fuera mode·
rada y los riesgos menores. La urbanización adicional para estas obras debía garantizar
un funcionamiento material eficiente de Jos edificios. Tod;:¡s las instalaciones· fueron
debidamente estudiadas para que su operación fuera ininterrumpída j se proyectó un

tanque séptico adicional a los ya existentes y se estudió debidamente la descarga de
esas aguas al río adoro. Especial importancia fue dada al proyectar las obras comple·
memarias. El parque infantil se consideró básico al analizar el funcionamiento' y las
necesidades sociales del conjunto. Además se proyectaron áreas cubiertas como lugares
de reposo para las personas mayores y los cuatro edificios fueron ligados con aceras
de ~cceso en beneficio de una mejor circuJación.

Posteriormente, cuando los trabajos se encontraban en pleno desarrollo, se con­
sideró conveniente aprovechar la oportunidad para introducir algunas ampliaciones que
mejoraban y favorecían considerablemente el proyecto original, aumentando apenas el
costo en <¡¡ 173.474.00. Esas modificacíones fueron aceptadas por la Junta Directiva en
!as sesiones N° 1293 Y 1315 Y consistían en lo siguiente ~
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Construcción de tl11 sótano; Al hacerse el trazo del edificio N9 1 resultó evidente que
con poco gasto adicional podría conseguirse una área de sótano de 57 metros
cuadrados, que resultaba muy conveniente para localizar una pequeña sala de
lectura y una bodega.

Rectificación del catlce del Rio Oc/oro; Se lograba no sólo aumentar en varios cientos
~de metros cuadrados el terreno aprovechable para jardín y juegos de niños, sino
también evitar un poco los malos olores que despide ese río, ya que su cauce
s~ría retirado considerablemente, además de que las aguas podían correr más fá·
cilmente por un cau~e más ancho, recto y despejado de obstáculos. Como el
desvío afectaba a otros vecinos colindantes, fué necesario entrar en arrcglo5¡
habiéndose obtenido magnífica colaboración por parte de ellos.

Construcción de ocho tanques de concreto para agua: La escasez de agua cada vez más
pronunciada en la Ciudadela Calderón Muñoz, hizo pensar en estos tanques, que
garantizaran a los futuros inquilinos el disfrute del agua. Estos tanques se loca­
lizaron en las azoteas, aprovechando la salida de la escalera a las mismas.

Habilitación de las cuatro azoteas: Se hizo para dotar de mayores facilidades a los apar~

tamientos en cuanto a espacio para tender ropa y otros usos, ya que cada familia
tendría derecho a utilizar un cubículo independientemente, cerrado completa­
mente con una malla de alambre.

Con las anteriores modificaciones el presupuesto general quedó aumentado a la
suma de C? .838.450.00.

Preparativos

La magnitud de estas construcciones exigió un estudio muy cuidadoso en los
detalles preliminares a la ejecución, especialmente porque había que enfrentarse a dos
problemas muy serios: el poco desarrollo de la mayor parte de las industrias que su·
plen los materiales de construcción y la escasez muy aguda de mano de obra especia·
lizada. Además, el Departamento no disponía de toda la maquinaria y equipo de trabajo
que se iba a necesitar.

Fué por esas razones y para ganar tiempo, que la etapa de preparativos fué ne·
cesaría iniciarla varios meses antes de la fecha en que quedaron aprobados definitiva~

mente los proyectos de este programa.

5Hateriales

Para que se tenga una idea del volumen de materiales que se necesitaban,' se in­
cluyen algunos ejemplos de los que fué necesario comprar;

- 325-



r

Piedras _
Arenas
LadrilJos
Cemento
Maderas
Hierro Construcción

2.500 metros cúbicos
1.800 lllCtros cúbico,;:

376.000 unidades
15_000 sacos

81.500 pulgadas
200.000 I;bras

'Jorres ¡f(> el('(Jc!':ión COflj­

'nlÍdas por los propios
obreros del Departamento.

Sirven paro bace,. las
"clJorre(1s" .

La experiencia con las dificultades y problemas que ongman muchas ,-eces las
licitaciones y especialmente las apelaciones¡ así como el incumplimiento de algunos ven·
dedores, sumado al largo tiempo que se requiere parCl conseguir los materiales de buena
calidClcl, 110S obligó a hacer los pedidos con anticipación de muchos 111eses y tener que
formar vl:rdaderas mont<lt1:lS de ladrillos, piedras y <lrenas en los Jugares demarcados de:
antemano en las vecindadas del terreno que se construiría. A pesar de esas providencias
siempre tuvimos que confrOntar algunas dificultades por incumplimiento en bs entregas
y en más de un caso fué necesario imentar acciones judiciales.

.íWaqllil'lari(l y eqrli/Jo

Además del que ya disponi<l el Depanamcl1to, hubo necesidad de invertir más de
r¡.. 190.000 en la adquisición de esta cbse de activos. Entre los que se compr:lron pode­
mos citar: dos Winchers, 2 batidoras de cemento de un saco cada una, una vagoneta de
volteo, t \Veilding, 1 bomba centrifuga, balería de eSlallOneS para suministro de agua,
mangueras¡ etc.
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Especial menaan merece hacerse aquí de Jos talJeres del Departamento, por la
magnífica labor desarrollada al fabricar varias maquinarias cuyo empleo en las cons­
trucciones permitió obtener economías sustanciales. Por ejemplo, las torres metálicas con
sus respeCtivas tolvas y platafonnas para la elevación de operarios, materiales y concreto;
el decauville, construído con sobrantes de ruedas y líneas de ferrocarril; las mallas de
acero para el aprovechamiento de las azoteas; la prefabricación de la bodega desarmable
para materiales y la confección de formaleta permanente con el sistema denominado r<da~

tos", ele.

""'fallo de obra

Los tropiezos principales fueron originados por la escasez de obreros especiali­
zados. Las estimaciones hechas indicaban que en los períodos de mayor intensidad de
las construcciones podrían perfectamente ocuparse cuatrocientos hombres. Sin embargo,
en ningún tiempo se logró tener una planilla de n1<is de trescientos obreros. Al principio

[J 111(1e~lro de obras
Rafael Araya

de las edificaciones se produjo una selección desfavorable de operarios debido a que en
esas fechas (verano de 1953) el auge que tenían las construcciones particulares absor·
bían a los mejores trabajadores. Después de estudiar esta situación y analizar los costos
presupuestos para la mano de obra, se dispuso introducir varias disposiciones qll ~ esti·
mularan a los trabajadores a prestar sus servicios al Departamento. Así rué como se
aumentó el salario mínimo y se estableció un salario escalonado y suficientemente f1exi~

ble para que los obreros 10 recibieran de acuerdo con su rendimiento, es decir¡ a mayor
rendimiento mayor salario. También y por comprender que era otro inconveniente para
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los: operarios, se cambió el sistema de pago quinc~nal, en su lugar se puso el pago por
semana y las jornadas diarias se aumentaron de ocho a diez horas, con un máximo de
48 horas en la semana. Esto último agrada mucho a Jos obreros porque les permite des­
cansar ° dedicarse a trahajos particulares desde el viernes en la tarde.

. Como era de esperarse, estas medidas adoptadas, que fueron divulgadas por pe­
ríoclicos y la radio, dieron magnífico resultado inmediato, al extremo que a varias em­
presas particulares y a b. Asociación Nacional de Constructores los afectó tanto que
protestaron contra estas medidas. Sin embargo, el Departamento siempre las mantuvo
no sólo por estar ajustadas a la ley sino porque las considera de justicia para los traba­
jadores y no afectan el costo de las obras en forma importante. También en algunos
casos en que se consideró como sistema más práctico se celebraron contratos especia.les
;;, "precio alzado" para !as imtalaciones eiéctricas y pintura de edificios.

Otros aspectos

Para completar aunque sea en líneas generales el cuadro que enmarca la mag­
nitud elel trabajo, especialmente de coordinación y preparación que exigió el programa
de los edificios multifamiliares, a continuación se enumeralT algunos aspectos no mencio­
nados antes:

Análisis del subsuelo: Con el objeto de determin;:tr una serie de requisitos técni­
cos, tales como capacidad de carga del terreno bajo cada una de las construcciones, ni­
vel de las aguas freátícas! cortes geológicos¡ etc.! se pidió la colaboración al laboratorio
de la Universidad Nacional para que hiciera mediante sondeos/ los análisis del subsuelo.

Vista de los 4 edijicios en
construcción. 'j\,7ótense los
medios mecánicos usados,
que fuerol! construidos por

los Inopios obreros.
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[os edificios se leVlJllI(lrOtl rápidamente.

JlleJll de plmlOs: La secClon de planeamicllto preparó un magnífico juego de pla­
nos con JO láminas cada uno que permite estudiar los diferentes detalles del proyecto
y pl~cdl' considerarse como modelo de presentación para cualquier clase de obras de esta
narurale=a.

Especificación para la COIJSlfllccióu: Para el maestro de obras y demás operarios
se redactó en forma clara y simple las especificaciones necesarias para que les sirviera
como un" ayuda eficaz para b correcta interpretación de los planos y en consecuencia
como ul1a buena herramienta durante el proceso de construcción.

[oca/izacióll de espacio para llIalerjales: Para evitar desórdenes en el abasteci­
miento de materiales de patio y aprovechar al máximo el rendimiento de la mano de
obra en un plano del terreno y 5tlS vecindades se señalaron los lugares más apropiados
para cada m<tterial, asi como la forma de transportarlos h<tsta el lugar de la "batería
de me=c1adoras de concreto" o al decauville que los conduciría a las torres de elevación.

Confección de />reslI/Jueslo y llOmenc/<1rurn de casIos: Este trabajo fué uno de
los más laboriosos y dc mayor cuidado. Un presupuesto minucios;\l11ente dctall",do en
tres grandes cuentas que se denominan:

"Pbnra provisional de Trabajo", "Construcción" y "Urbanización". La primera
se subdi\"ide en siete !'ubcuemas, la segunda en treinta y seis y la terccra en trcce, y

.en total tOdas se descomponen en más de novecientas SUbsllb-Cllentas. La importancia
de confeccionar los presupuestOs en esta form<t es fundamental porque nos permite
adaptar la contabilidad de COStoS a los procesos lógicos de toda construcción, y obtener
,mí un control de los gastos que diariamente se cargan a las diferentes etapas de la edifi-
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1-Id)' economía, eficiencia y bellezd de líneas.

cación, ya ':lea por materiales () mano de obra. Finalmente con este sistema de costos
podemos hacer análisis comparativos entre los diferentes métodos y l11ateriale~ de cons­
trucción.

(llddro de !(lS e/(l!'ds de ¡r¡¡bajo: Para facilitar la labor de los capataces y con­
trolar el tíempo de duración tanto en el trazado, excavación y chorrea de cimientos,
levantamiento de parcdes, chorreas de columnas, losas, ete., se preparó un cuadro que
indiGI las diferentes fases de la construcción, el tiempo máximo de cada una y la
cantidad de operarios y peones que se deberían ocupar en las cuadrillas especiCllizaclas.

Regll1l11ento interior de trabajo: Para regular bs relaciones obrero-patronales se
preparó un Reglamento Interior de Trabajo¡ redactado especialmente para los trabaja­
dores de los edificios multifamiliares. Simultáneamente y previendo la magnitud del tra­
bajo se utilizaron máquinas de la I.B.M. para confeccionar las planillas de pago semanal
y para que simultá.neamente hicieran el libro de salarios.
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Ejecllóóll

La constl ucclon de los edificios multifamiliares se inició en el mes d\: ditiembre
de 1952, por 10 que se comprenderá que la labor material de esa ohra corresponde al
<'lila 1953. En este período se levill1taron los cuatro edificios, de tres pisos y doce aparta·

miemos cada uno. Las obr<ts están por terminarse, faltando l'micamente la pintura, ;11·
gunas ventan3S, las casetillas en bs azoteas y los detanes de acabado de la ohra.

Además, en el primer edificio se localizó una pequeña $;\1;\ de lectUra que espe·
ramos será de gr<ln provecho par;¡ los habitantes de los multifamiliares. El terreno des·
tinado para el Play Croulld este ;'Iño quedó nivel;¡do y listo para iniciar los trabajos a

rea1i=ar en él. En las áreas planeadas para reposo de adultos se construyeron los cobcr~

ti-z.os ccntfalcs que van ;:¡ distribuir la circulación de los peatones; estos cobertizos des·
embocan en ;lcer;1S cubiertas que comunici\n entre sí los edificios, dándole a éstos tina
unidad arquitectónica que contribuye muy favorablemente al aspecto estético de la
obra.

Nuevamente 1l0S valemos de lils fotografías para hacer llotar con facilid;:¡d (u;11

ha sido b obra material realizada en este programa en el ailo 1953.

Jlljorll1e leslIlllido de la COllto/;i1idad lle Coslos sobre los Edificios JHultiftllJliUllres

El detalle de 10 g<lstado ;>,1 3 \ de octubre de 1953, o sea la suma de r¡¡. 1.j:R7.714.58,
se dc,,;:dos:l cn la forma siguiente:

a) COllstrllcci(íll

NO,\tIBRE DE LA CUENTA

Trílzíldo, mcdidas y niveles
Excav;1ciollcs cimientos
Cimientos

Viga ~ísrnica.

Estructura venical.
Escalera de (onucto

Losas concreto mixto .

Paredes de ladrillo.
Repellos

Pisos de madera
Pisos mosaico y Concreto
Pisos de mosaico el1 losas

Pisos de madera en los<ts
M¡¡rcos, puertas y ventanas

Puertas.
VelHan;¡S

Cai'ierí;¡s

Cloacas en losas y columnas ..
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PrCSupUl'sto

f? 1.00000
7.200.00

37.765.00
32.310.90

• 112.096.50

2~.853.90

259.807.60
115.157.00
106.211.00
29.970.30

38.533.60
3::!.103.40

29.298.00
29.640.00
59.452.00
55.674.00
8.792.00

17.16.1.60

Gastado

'!f. 622.90
7.235.35

28.857.95
22.559.57

112.746.36
10.659.89

217.286.84
105.44358
156.12n.26
25.292.68
1"2.565.53
20.22n.48
24.35<).74

29.518.96
8.095.55

25.819.82
16.182.46
10.722.77



NOMBRE DE LA CUENTA

Servicios sanitarios
Instalaciones Conduit. ..
Alambre y accesorios Eléctricos
Aceras y cunetas internas
Tapias, barandas y muros reL
Acabados especiales. . ..
Acondicionamiento azoteas

b) Planta ProlJisional

c) 'Urbanización

OMBRE DE LA CUENTA

T rasado, medidas y niveles
Movimiento de tierra ...
Drenajes especiales.
Sistema de Cloacas .
Tanque séptico ..
Sistema de aguas pluviales ..
Sistema de cañería ...
Construcciones cunetas _.
Construcciones aceras ...
Instalaciones eléctricas ..
Obras de embellecimiento
Imprevistos . .. ... . ..

Edificios Multifamiliares

Presuput'sto Gastado

33.253.80 16.139.26
32.240.00 35.233.79
40.457.40 12.007.28
15.160.00 2.198.49

No hay 5.420.85

35.000.00 22.803.42
42.974.00 17.675.75

Presupuesto Gastado

t? 427.332.53 !f- 326.508.21

Presupuesto Gastado

1- 1.000.00 1- 14.40
15.400.00 19.049.45

1.416.00 396.31

15.326.50 9.983.08

7.178.00 5.677.10
17.551.00 11.017.02

6660.00 4.833.87
8.886.00 5.580.01

16.707.50 6.787.38
23.729.00 248.40
71.500.00 50.807.67

3.000.00 1.022.05

Presupuesto Gastado 31·12·53

r¡¡. 1.838.450.00 r¡¡. 1.387.714.58

De lo anterior se puede desprender el orden con que se han llevado esas obras,
pues si bien es cierto que en algunas partidas lo presupuesto no cubrió lo gastado, se
puede también notar que estas partidas son muy pocas sucediendo en cambio lo contra­
rio que en la mayoría de ellas hay sobrantes, sobre todo en aquéllas que ya no tienen
más movimientos pues la obra que comprenden ya está terminada.

Conclusiones
Los edificios multifamiliares han resultado un buen éxito para el Departamento,

no sólo en el aspecto material en que se han perfeccionado los trámites administrativos
propios de las construcciones, sino en la aceptación del público, que ha demostrado por
los medios posibles su interés por conocer los términos en que serán adjudicados. El
Departamento, a pesar de no haber hecho ningún anuncio público, ha recibido para ese
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programa más de 350 solicitudes de personas interesadas en la adjudicación. Lamenta·
blemente de esas peticiones sólo podrá resolverse en forma afirmativa un pequeño por4

centaje de ellas¡ en primer lugar porque los apartamientos son 48¡ y después porque
están destinados a resolver la situación pendiente que se tenía con los aspirantes, hecho
que se decidió al proyectar esta .obra.

Otra de las experiencias que tuvimos en la ejecución del programa de los edificios
multifamiliares, digno de resaltar en esta ocasión por la trascendencia que tendrá en el
país ell este momento en que el empuje de nuevas construcciones y afán de renovación
no responde la mano de obra empleada en las ejecuciones, fué la de que por la escasez
de personal adecuado para encargarle los trabajos tuvimos que convertir nuestro campo
de acción en una escuela para capacitar a los obreros. Con palabras sencillas así lo
describe el maestro de obras encargado de los edificios multifamiliares al informar sobre
sus labores: .

"Señalo también el excelente comportamiento que en general observó el trabaja·
dar, y la labor de estímulo que le fué impartida a todos, como lo demuestra el he·
cho de que, valiéndose de ella, numerosos peones están convenidos hoy en alba·
Tiiles o en carpinteros¡ o en vías de ser 10 uno o lo otro, operararios esos de que
puede enorgullecerse el Departamento, puesto que el!os le otorgan el calificativo y
realidad de centro de enseñanza obrera, y porque la capacidad y calidad de esos
albaiiiles y carpinteros supera-casi siempre-para ser justos con ellos y veraces
en la exposición, a quienes en nombre de tales han solicitado trabajo en Multifa·
miliares. Para felicitación del grupo trabajador debe ser confesado que salvo con·
tadas excepciones, su linea de conducta tanto personal como de gremio, ha sido
digna, y hasta modelo, si tenemos en cuenta que en nuestro ramo desgraciada­
mente¡ es difícil de obtener un término medio aceptable de lo artesano, y sentido
de responsabilidad personal. Es indudable que hemos logrado un buen grupo de
trabajadores, a quienes conocemos sus manifestaciones y capacidad. Capataces-y
trabajadores se entienden en conocimiento reversible, y unos y otros reciben y
ejecutan disposiciones y órdenes con ahorro de excesivas explicaciones en canse·
cuencia".

Dentro de los límites de tiempo en que tenemos señalados nuestros programas he·
mas marcado el mes de mayo como término de la construcción de los Multifamiliares,
por lo tanto será en la memoria del año 1954, en que se informe sobre el valor definitivo
de estas construcciones y sobre los valores de adjudicación de los apartamientos. Esti·
maciones preliminares, basadas en el proceso de las inversiones realizadas en las obras
y en las consecuencias que han tenido hasta el momento lo previsto por el Departa·
mentc, nos hace suponer que los valores referidos no tendrán diferencia con los pre·
!;upuestos para (al fin.

Con el fin de dar la debida asistencia comunal a la Ciudadela Calderón l\A.UtlOZ,

el Departamento ha presentado un anteproyecto para un Centro de Actividades. Comu­
nales. El edificio propuesto está compuesto de dos secciones: la primera, planta baja,
será para usos comerciales que favorecerán la Ciudadela, pues se han proyectado 10·
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cales para botica, soda, comisariato, carnicería, ferretería, correos, salón de belleza, y

se ha reservado el espacio necesario para que se alojen los encargados de las conversa­
ciones de toda eSa barriada. Ese espacio comprende: oficina, taller y bodega. La planta
alta en su totalidad ha sido proyectada para el sano desarrollo de acfividades de carác­
ter social y cultural.

El valor de este proyecto ha sido estimado en rt 380.000.00 Y será presentado
a estudio y consideración de la Junta Directiva en 1954.

4.-URBANIZACION L1MON. !J 5.166.50

Al terminarse el programa de construcciones en la Ciudad de Limón, efectuado
en 1951 ~ quedó pendiente un trabajo de urbanización, que consistía en extender el des­
agüe de las cloacas hasta la orilla del mar. El Departamento por medio de la Municipa­
lidad de ese lugar realizó el trabajo con un costo de e¡ 5.166.50. Como no fué sino
hasta el 21 de enero de 1953 que la Municipalidad presentó al Departamento la liquida­
·ción de estas obras, tuvimos que incluir las mismas dentro del presupuesto de este año.

5.-PRESTAMOS PARA REPARACIONES Y AMPLIACIONES, !J 9.147.45

Esta partida figura en el presupuesto del Departamento con el objeto de atender
las solicitudes de los adjudicatarios que no pagan cuota de conservación y necesitan
realizar trabajos de reparación o mejoras en sus casas, o para que los adjudicatarios
que sí pagan cuota de conservación beneficien la propiedad con obras que no están com­
prendidas en esta cuota.

En 1953 los siguientes adjudicatarios hicieron por este medio mejoras y repara­
ciones en sus casas;

Yl'larciano Jiltlénez Ül5fro, Casa D-5 de la Ciudadela Calderón Muñoz: Placa de
-concreto para entrar el carro, verja al frente y cerca en el costado oeste de la casa.

Ada Quesada vda. de 5l1artíncz, Casa B-6 t de la Ciudadela Seguro Social Za­
pote: Verja al frente, tapia de 2.5 metros de alto, con un puerta en los costados de la
casa, acera de penetración a la cocina y pintura general de la casa.

110rencin ((lSI(O 1onseca, Casa B-35 de la Ciudadela Carlos María Jirnénez:
Cerca divisoria del lote con postes de concreto y alambre.

;iHarilla Blanco de Anderson, Casa C-78 de la Ciudadela Seguro Social Zapote:
Construir una tapia divisoria de ladrillo de metro y medio.

Carmen 211chini Ramírez, Casa N'·' D-9 de la Ciudadela Calderón Muñoz: Re­
novación del techo de teja por aluminio.

6-PRESTAMOS EN GUANACASTE

El 30 de enero de 1953 el Departamento publicó varios anuncios en los perió­
dicos notificando a los guanacastecos que se contaba con una partida de f. 200_000.00
pélt4t invertir en préstamos para construcción y durante todo ese año se mantuvo abierta
l<t recepción de solicitudes ya que el dinero dispuesto no se agotó.
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So;: p.......:d~ "dHn'i\2tr qu\': nUt'::'>tTl\ inversión de prbtamos despertó en principio gran
clltu::;ia51ll0 en esa provincia, ya que fueron muy numerosas las personas que se diri·

gicrol1 a esta~ Oficinas pidiendo información y la fórmula respectiva para solicitar un

préstamo, dejándonos b impresión que en GU;lnacaste está despcnándo<;;t el ime(és hacia

los créditos que ofrecemos. Es muy lógico que después de las primeras realizaciones la
gente :;c sient:l atr<tida por nuestros program<lS, sobre todo al ver que las mejores casas

de esta provincia se están construyendo por medio de tos prést:tmos de esta lnstilllción.

GuanacClste aisbdo por falta de comunicaciones, se conserva indudablemcnte en

las mismas condiciones quc se cncontraba San José a principios de siglo, cn forma cs·

pecia\ en el a~pecto de las viviemL1s, que recuerdan nuestras vicjas casonas con su con­

ccp;.:ión arquitcClónicJ Ul' tipo coion;al, cJrccicndo cId .,;entido moderno dc la h21bitCIbili­

d<1.d (llIe ve l:l casa en fUllción del hombre. Además el guanacasteco siente un temor hacia

la deuda, el lemor tradicional de nuestros ;lbuc1os, que casi conccbían como tina blta

de honradez la contracción de l!l1 crédito.

Al iniciar el Departamento su politiGl de préstamos para construcción en esta

pr(wrncia ha sentido la falta de intercs de los guaIl<'lCastecos, cHos indagan, piden la

fórmula respectiva y aquí finaliz;lll todas sus gestiones. Se sienltn asombr;ldos de nues­

tro deseo de analizar b necesi.dad social, de nuestr<t exigencia de pedir documentos

comprobatorios de su propiedad, <llgunos se sienten hasta ofendidos de que exijamos

adel1lá~ de su testimonio de que no poseen bienes la certificación del Registro respec·

fin). Vi\·icndo en los límitcs estrecho~ de la familiaric\;l.d, les asombra convertirse en un

hOlllhre desconocido para L1na fn~lillición que tiene (¡lle analiz;lr fríamente sus amece­

deme:.. y SllS posibilidades.

La importanci<l que tiene para esa provincia la carretera interarnericana es cnor·

me, ~ign1ficar;\ sin duda alguna la importación rápida de los conceptos modernos y del

canfor<: de la totalidad de los campos de la vida del hombre. Pero, si cualquier sociólogo

o estudioso elel caso estudiara csa incorpor;lción del Cuanacastc, tendría que atribuir,

ade1l1J.s de seii:l1ar en primer lug;lr ;l la C;lrretera y sus consecuencias innumerable~, ::o..l

Oep:lrt2memo de la H:1bitaci6n Ul1;l mOdeSl<l. contribución.

El Dep:1rt<l.mento les ha 11ev:lclo el despertar hacia el mejor<1miento de las condi­

ciol1l:s de la vi\'ienda, les ha hecho comprender con nuevos disl'iios y planos que la lile­

jor \"l\"ienda no es una casa de altas .Y ;1Och<1s paredes, de cuartos amplios con p~sill1a

circll1.lción con jardines centrales que humedecen y ohstaculizan en ciertas épOC3S p;trte

de 1.1 esa, COll !lreas inservibles que hacen subir el costo de 1<1 habitación dejándola

únic;¡menre pJr<1 105 má~ solventes. '{ algo má~ importante todavía, les h;'l hecho sentir

que una buell.l \'i\"ienc1J es fundallll'nt(1.1 par:l el hombrc, pues redunda en beneficio de

.su propia integr;¡ción y la de Sll c0ll111nidZld.

He Z1quí 13 labor del l.)cpan;lmen:o reflejada en una <llll:cdota escohr. Pregun­

tab:! tIll.1 maeqra, con moti\"o de b ]ecturz¡ dc un cucnto, si los ;llumnos comprendían

10 que cra un p;t!acio. Uno COI1ll'~tó decidido: La el:;;] de don Fernando Zeledón, el
prillll'r gllanael:;teco r¡lJe construyó en Liberi<l con un préSl.1illO del Di:!x¡rtamemo :;u
ClS,l d:? habitaeion.



En definitiva:

En principio:

En 1953 el Departamento concedió los
Manuel Lados Fernández.
Armando Chamarra ~Mayorga

Céfora Espinan Campos.
Carlos Ma. Leiva Alvarauo
Ampliación préstamo Rainón Samper

TOTAL

Paulina Albenda Albenda
Comado Estrada Baldioeeda
Ronulfo Elizondo
Jorge ~ovo \1uñoz
Gabriel Gamboa
Néstor Boniche

TOTAL ...

siguientes préstamos:
r¡f. 27.637.85

27.000.00
20.000.00
26.914.60

9.000.00'

r¡f. 110.552.45

r¡f. 15.000.00
30.000.00

12.000.00
10.000.00

7.000.00
15.000.00

r¡f. 89.000.00

En la actualidad está ya finalizada la casa de la señora Espinoza, en Santa Cruz
y la del señor Samper, en Liberia. En este mes se terminará la del señor Larios y el
próximo la del senor Leiva Alvarado, las dos en Liberia. La del señor Chamarra está
muy avanzada, y dos nuevos prestatarios han iniciado la construcción de sus casas: Eida
Estrada Baldíoceda (r¡f. 30.000.00) en Liberia y Jorge Novo Muñoz (r¡f. 15.000.00) en
Cañas.
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Labor Legal del Departamento
.....

La Asesoría Legal del Departtlmento de la Habitación tiene la repre entaClon
judicial y la atención/ por con iguiente, de todos los juicios que se promueven contra la

De. Roberto [oria Cortés

Asesor Legal del Departamento

Caja Costarricen,e de Seguro Social concernientes a este Departamento y presentar ante
Jos Tribunales las demandas que Se ordenen. A la Asesoría Legal corre ponde además
evacuar las consultas que disponga la Junta Directiva, la Gerencia o el Jefe del Departa­
mento de la Habitación/ en concepto de estudios previos para la mejor resolución y apli­
cación de las leyes y reglamentos que rigen el Departamento. S ha cooperado .así en el
e tumo y redacción de reglamentos¡ acuerdos y proyectos de ley, manteniéndos~ con­
tacto directo y constante con la Junta Directiva por medio de asistencia regular a I¡:¡s
sesiones destinadas a resolver sobre asuntos del Departam !lIO de la Habitación.
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l.-Demandas contra el Departamento

Después de largos trámites de caráeter administrativo, la Sociedad Montero e Hijos
Limitada, del domicilio de Heredia, .con fecha 21 de agosto de t 950 presentó una de·
mandA ordinaria estimada en f[. 92.026.09, que se contestó negativameme en memorial
de 8 de marzo de 1951 y quedó fallada definitivameme en sentencia dietada por la Sala
de Casación a las 10 horas y 50 minutos del 14 de enero de 1953. Se logró dentro de
ese juicio atajar cobro indebido sobre la construcción de casas en la ciudad de Alajuela,
para cuyo propOsito se había logrado el olOrgamiento de escrituras no ajustadas a los
términos de la licitación, elevando el precio de "djudicación aceptado por la Junta Di­
rectiva y se mantuvo también la denegación de gestiones tendientes a cancelación antici·
pada de garantías. Sin embargo los tribunales acogieron en parte uno de los extremos
de la acción, que fué presentado con el aspecto de connato mutua, amorizándose a los
comr:'IIistas para 1:1 devolución de material de aluminio de la misma especie y calidad
facililado por la Caja, para las construcciones de Alajuela. Esto hizo transigir con los
señores Montero e Hijos y mediante el pago de la suma de ~ 11.500.00 en concepto
de baja en el precio del aluminio entregado, quedó el asunto cancelado.

ll.-Demandas de trabajo

Se tramitaron varios reclamos y demandas sobre materia de trabajo; en cobro
de pre·aviso, auxilio de cesantía y otros extremos, sin que se produjera ninguna semen'
cia condenatoria a cargo del Departamento. Como de especial importancia y cuantia me
refiero a la demanda que promovió el ex-Jefe de.! Plante! de la Ciudadela Calderón
Muño'Z, estimada en la suma de r¡. 20.000.00 por despido y cobro de pre-aviso, cesanúa,
daños y perjuicios, devolución de ahorros y costaS¡ la cual quedó rechazada en todas
sus partes en sentencia dietada por la Sala de Casación a las 10 horas del 3 de diciem·
bre de 1953.

I[l.-Juicios eje¡;ulivos

El Departamento entabló 16 juicios eje<:utivos: algunos con título hipotecario
en razón de préstamos para construcciones y airas con base en vales o pagarés otorga­
dos en cancelación de impuestoS sobre espeet¡iculos públicos. En general las demandas
hipotecarias fueron desistidas en virtud de pago de las cuotas atrasadas. Las demandas
fundadas en documentos provenientes de impuestos,-Iograron su cancelación y no fué
nttesario llegar al remate de bienes, e.'tcepto en un caso en que se adjudicó una pro­
piedad a favor del Departamento. Tres de eslos juicios se encuentran pendienles de trá·
mite.

IV.-Juicios de desallllcio

Uno de los graves "problemas del Departamento de la Habilación son los juicios
de desahucio, que es necesario presentar después de tres meses de atraso en e! pago de
las cuotas de parte de los adjudicatarios de casas. EsIO implica recargo de trabajo para
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la Asesoría Legal. Es lamentable que no haya un mejor empeño en el cumplimiento de
las obligaciones por parte de los adjudicatarios, evitándose estos frecuentes requeri­
mientos judiciales de desocup<lción y al Dep<lnamento b enojosa presentación de estas
demandas y sus trámites para lograr el pago de las respectivas cuotas.

En estos juicios se hace necesario trasladarse a los distintos lugares para que las
demandas sean debidamente notificadas y atender al vencimiento de los términos en qm~.

corresponda pedir se diete sentencia o gestionar el desalojamiento. En esta materia la
mayor parte de los juicios terminan por arreglos que efectúa directamente la Gerencia
y la )efawra del DeparlamentO de la Habitación, de acuerdo con un instructivo que re­
gub claramente la forma y posibilidades de hacer los arreglos. En tales casos se opera
el desistimiento de la acción; olros atienden la orden judicial de desalojamiento en el
plazo legal y son muy limitados los casos en que se ha requerido 1<1 intervenci6n de la
fuerza pública P<lr;:¡ obtener la entrega de la cas<l.

Pua dar idea del alcance de esta situación incluyo a COntinuación un cuadro
¡con detalle de los juicios de de<>ahucio presentados:

VesaJJUcios presentados por la Caj¡l 'cosfarricense de Seguro Social: Año 1953

SAN JOSE

INICIALES N' de la Casa CIUDADELA

M. R. R. (3 v.) 22 Santa Bárbara d, Pavas
).ee p v.) 100 Santa Bárbara de Pavas
A. L.L. .... 2 Calderón Muñoz
C. V. U. 5 San Cayt'tano
A. M. H. ... 1 San Cayetano
l. V. C. .. 106 Santa Bárbara d, Pav<ls
O. Z. S. 7' Santa Bárbara d, Pavas
E. R. A. ,. Santa Bárbara de Pavas
1. H. E. 116 Santa Bárbara de Pavas
R. L. Ch. 140 Santa Bárbara de Pavas
N. Ch. B. 6 Santa Bárbara de Pavas
Ch. 1. T. 72 Zapote
M. 1. R. 109 ZaPOIC
A. e e , Carlos Ma. jiménez
F. A. M. 21 Calderón Muñoz
G. e P. 59 Calderón Muñoz
B. G. R. 4' Zapote
G. R. B. 106 Zapote
C. A. B. 46 Santa Bárbara de Pavas
R. B. N. 24 Santa Bárbara de Pavas
A. Ch. S. .... 114 Zapole
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E. C. G.
A. V. N.
C.R.M
M. R. T.
M. Ch. S.
A. M. M....
E. Ch. B.
Z. R. C. .
1. N. C. .
M. R. S .
A. V. M .
C. B. S ..
F. F. A. . . ..
R. R. j .

A. P. O ..
A. A. C..•..
G. T. V ..
O. A. G ..
j. v. Ch .

., .

10101 .

..
ISS

7
4

88
12

100
52

4

"98
26
12

122
15
58
534.

101

San Cayt:tarlo

Calck.,on Muñ\):
Carlos Ma. ]iméne:
Sama Bárbara de Pa\"3s
Zapote
Carlos Ma. jiméne:.
Zapate
ZapOlc
San CaYCt3nO

Calderón Muñoz
C¡¡lderón MUllO%.
Santa Bárbara de Pavas
Carlos Ma. jimént:z
Sama Bárbara de Pa\'4S
Zapole
Calderón Muño::
Calderón Muñoz
Sama Bárbara de Pa\'as
Calderón Muño%.

._, H

lNIClALES

S. R. L. ....

GRECIA

Tolal .

ALAjUELA

CIUDADELA

Greda

INICIALES

O. G. R. ..
R. F. S ..
M. S. V•....
j. A. S.
j. S. G.
j. U. R.

...
N' de la CU~

13
25
18
27
30
30

CIUDADELA

Juall S'illltamaría
Juan Santamaria
Juan Santamaria
JUdn Santamaria

Juan Samamaria
Ju"",, Santamaria

]01.11 .
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HEREorA

INICIALES N9 de la C¡as¡a CIUDADELA

V. V. H. ... 11 Conzález Vique::
B. M. F. (2 v.) 16 S.n Francisco
]. V. B. .... 4 Conz.ález Víqucz
CA. e. .... 10 Conzález Víquez
G. S. M. 5 Conzález Víquez
). M. Ch. 24 S.n Francisco
A. A. H. 8 González Víquez
c.e.M. (2 v.) 23 S.n Francisco
E. F. B. 2 González Víquez
A. S. L. 2' S'n Francisco

101ar ... .. . ... . .. 12

CARTACO

INICIALES

M. M. H. (2 v.)
C. A. B.
c.R.e.
E. c. B.
A.A.R.
e. N. e.
L. L. A. (2 v.)
A. T. C.
R. O. ].
H. M. S.
C.r.H

N9 de 101 Casa CIUDADELA

10 El Carmen
22 El Molino
15 El Carmen
21 El Molino

6 El Carmen
28 El Molino

9 El Carmen
29 El Molino

4 El Molino
16 El Carmen
25 El Carmen

INICIALES

). M. B.
R. B. P.
R. Q. e.
e. D. S.
1. M. L.
A. M. R. ....

10tal .

PUNTA RENAS

N° de 101 Casa

3
32
7

34
37
35

Tola! ...
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CIUDADELA

El Cocal
El Cocal
El Cocal
El Cocal
El Cocal
El Cocal
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LlMON

INICIALES

J. A. R.
}. L. B. . ...
A. B. B.
M. C. C.
v. c. P.
J. M. A.
E. M. G.
H. }. F.
B. U. M.
H. F. W.....

...

Tolal .... '

t-,,, de la C;as~

38
37
19
40

"38
16

47
45
39

CIUDADELA

Santísima Trinidad
Santísima Trinidad
Santísima Trinidad
Santísima Trinidad
Santísima Trinidad
Santisima Trinidad
Santisima Trinidad
Santísima Trinidad
Santísima Trinidad
Santisima Trinidad

10

INICIALES

C. S. C.
G. H. A .
}. M. M .
). M. V. (2 v.)
}. Ch. A.
C. A. U.
M. M. B.
M. A. R.
S. M. D.

Tofil/

TURR1ALBA

N* de la Casa CIUDADELA

49 Las Américas
64 Las Américas
7 Las Américas

56 Las Américas
60 Las Amédcas
36 Las Américas
4 San R;dael
t Las Américas

23 Las Américas

.. 9

d) Defraudación de impuestos al Departamento de la Habitdcióo. Se dictó sen­
tencia condenatoria con suspensi6n de pena; resolución que aprobó la Sala Primera
PenaJ por auto de 15 horas y 15 minutos del 11 de mayo de 1953.

V.-Consu/las e informes

La AsesorÍ3 Legal ha dado numerosos informes verbales sobre asuntos tramitados
por la Junta Directiva conforme consta de las actas respectivas
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Por escrito han sido tratados los siguientes asuntos,

ProycclO Ley: Traspaso impuestos a la Tesorería Nacional.
Proyecto Ley: Arrendamiento de casas
Josefina Ourán Fournier: Trasp¡¡so casa.
Jorge Fernández Alfaro: Adjudieldón.
Ramón Maria Samper, Gestión para hipotecar.
Fem¡¡ndo Granados Porras: Traspaso casa y daños.
Caso de ocupantes t~rrenos Calderón Muñoz.
Lorenzo Brenes, Devolución cuotas.
Municipalidad Limón: Traspaso calles.
Panfilo Quesada: Despido.
Mainrad Kohkenlper: F¡¡ja terreno.
Francisco Chacón Fenlández: Reclamo administrativo
Préstamos ¡¡ empleados: Articulo 11 Ley.
Problema Municipal: Agua en Calderón Muñoz.
Juan Bautista Bustamante: Arrendamiento casa.
Eduardo y ErneslO Mora Madriz: Traspaso elsa.
Efeain Acuña: Canje terrenos Zapote.
Estela Avendaño de Rojas: Traspaso caso de muerte.
Josefina DurllO Fournicr: Gestión para hipotecar.
Claudio del Valle: V;uiación plazo del contrato.
Mario Guzmán \'qcnzcl, Venta casa.
"Coca·Cola": Exención de impuestos.
Augusto Colonlbari: Estudio sobre loles San Cayelano.
Clememina Edelfrida Sánchez: Ve.nta lote enfermera.
ldillí Hemández: Traspaso casa.
Chepita Conés: Hipmen lote enfermera.
Orminta Peña: Variación plazos.
Alicia Vargas: Traspaso casa.
Zulay López C¡¡SlTO: Quejas.
Asociación Española de Brneficenci<l, Impueslos.
Magdalena Naranjo Carnacho: Ampliación hipotec<l.
Mario Ruiz Solón:ano: Autorización para comprar casa.
Mario Ruiz Solórzano: Nuevo aspeclO de su gestión.
Neftali Hemández Picado: Adjudicación en propiedad.
Carrouseles fiestas: fijación impuestos.
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Labor Social del Departamento....

En el informe de las labores del Departamento del año 1951, se destacó la im­
portancia que en la solución del problema de la vivienda tienen 10$ aspectos sociales.

La obra a rea1i;o;ar en cuanto a investigadones para el planeamiento, remodela­
don de barrios, eliminación de tugurios, etc., es muy va!>ta, máxime si considenmo$
que en COSta Rica no se ha realizado ninguna investigación hasta el momento. Sabemos
lo costoso y difícil de estas realizaciones y dentro de [as limitaciones actuales no po­
dremos efectuarlas; posiblemente en años próximos y si contamos con el personal y
los medios necesarios, llevaremos a cabo estos estudios.

Dentro de 10 que poseemos fallaba conocer la verdadera situación de nuestros
propios adjudicatarios, como al~unos problemas de administración presentados, en es­
pecial los desahucios, en la mayoría de los casos obedecían a desconocimiento de los
Reglamentos, a la poca responsabilidad de algunos para h<lcer los pagos a su debido
tiempo; los chismes y disgustos entre vecinos, nos indicaron la poca integración que
tenían y tienen estos al medio, la poca tolerancia y respeto, el desconocimiento del va­
lor de ellos mísmos, de lo que cada uno es capa-z de aportar para el beneficio de los
otros, y que los problemas que afrontaban se podrían resolver con la participación ge­
neral.

Tenía el Departamento que ponerse en contacto directo con los adjudicatarios,
conocer sus problemas y esta labor correspondía realiz<lrla a esta Sección. Fué así
como nacieron los uabajos de investigación y de asistencia social en las Ciudadelas,
llevando como principal objetivo el mejorar las condiciones de vida de todas estas fa­
milias.

TRABAJOS REALIZADOS
1) tI 'Censo

Por primera vez se realizó el censo de población y estado de las casas de las 15
ciudadelas, cuya distribución es la siguiente:
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PROVINCIAS N- de Ciud3de1u N' de CU3S Pobt.dón Portt1'luje
Alajuela _ 2 .0 187 S%
Canago. • 124 485 1-1%
Heredia. 2 4< 2'17 6°''o
Limón .. 1 50 253 7%
Pumarenas. I 27 166 5%
San José 5 385 2193 63%

1oto/ . 15 670 3511 1000/0

Ll población se clasificó pM ed:ldes con el propósito de convertir en años proxl·
mos tod;¡s las Ciudadelas en pequeñas comunidades organizadas, donde lodos encuen­
Iren una ocupación y una distracción sana y acorde a su edad. Los establecimientos de
educación pre-escolar y escolar pueden determinarse mediante este censo. Ll ocupación
y los salarios de los componellles de cada familia, permiten comprender la situación
económica de cada uno y serin los oriellladores de los trabajadores sociales cllando se
estable::cOln Agencias de Servicio Social en cada Ciudadela.

Para la Oficina de Planeamiento fué interesante conocer que el 500/0 de los ad·
judicatarios están comprendidos entre familias compueStas por 4, 5 o 6 person:!S y que
al igu:!l que Cll la Oficina dc Censos y Estadistica, el indice de población urbana es de
5.6 personas por vivicnda.

2) "FicIJelO S06111

Las informaciones obtenidas mediante el Censo se recogieron en el r-ichero So­
cial. Los d¡nos principales de cada boleta son: Composición familiar, edad, ocupación,
ingresos, fecha en que firmó contrato y ocupó la casa, notas recibidas y su ejecución.
ESte fichero se comprueba anualmente mediante los censos y las modificaciones diarias
que se pre~ntan, se efectúan de inmediato.

f.""lo pcrJJliu: lJewlr UlJ COntrol sobre las familias que viven en !luesrf,1s casas,
eviundo que persollas ajenas a éslas bs ocupen indehidamente.

3) ÁSISIf'IIoa Secial

Al tenerse el primer contacto con los adjudicatarios de la Ciudadela Sanra Bar­
bara en Pavas, al observar el poco cuidado en la higiene y COnservación de algunas casas,
se comprendió la urgente necesidad de enablecer una ayuda más directa para orien­
tarlos a una educación conveniente para cada grupo y que al mismo tiempo sirviera
para establecer UIl¡¡ unión entre los vecinos.

El Deparrarnemo solicitó la colaboración a la Universidad (Facultad de Peda­
gogia) y ocho estudiames p¡¡niciparon desinteresadamente en labores de educación vi­
sitándolos dos o tres veces por semana, siendo siempre muy bien acogidos por los ve­
cinos. Se organiz.aron grupos de niños escolares a los que se les ayudó en las tareas,
en orientación anistica y se realizaron juegos, deportes y excursiones; grupos de pre­
escolares que en sus juegos, cuentos y rondas conocieron a sus vecinos de la misma
~dad.
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'Ufl nspeclo de Serllicio' Social rccreatitlo

- 348-



Al grupo de m<ldres se le dió cxplic<lciones sobre educación inf;¡ntil, sobre salud
menrnl, c1a~s de bordado, costOra y tejido. En la exposición de trabajos manuales efee:­
lUa6a al finalizar el curso, se dió a conocer la labor marerial rea¡¡~da ya que la más
interesante, la de mejora en las relaciones entre vecinas, del cariño y la amistad estable­
cida a través de est<ls reuniones, era difícil de exponer.

Este grupo organizó la fiesta de Navidad para todos los niños de 1<1 Ciudadela,
c.onfeccion<lndo en sus horas libres algunos juguetes necesarios, consiguiendo el dinero
para los res:an:es y para las confituras. Tienen para aflOs próximos grandes planes que
realizarán sin duda por el entusiasmo que las anima.

Con la participación de todos los \'ecinos quedó constinúda la Junta Progresista
que está debidamente legalizada y llamada a resolver los problemas de la Comunidad.
Con bastante frecuencia se pasaron películas educacionales cedidas por la Embajada
Amcricana y se realizó una excursión a la Ciudadela Las Américas en Turrialba donde
en reunj6n de vecinos se discUtieron problemas que a todos interesaba. EI1 años próxi­
mos se procurara un mayor acercamielllo ya que las experiencias obtenidas por un
grupo puede servir de estlrnulo para los Otros.

También en Pavas desde hace algÍln tiempo las monjas de $ión realizan los do­
mingos labores muy meritorias por medio de los llamados Oratorios Festivos. Son bas­
tantcs los nit"lOS que han hecho su primera comunión y algunos matrimonios se han
orientado por la 19lesia Católica. Se les instruye en religión y al mismo tiempo se les
dan nociones de moral y urbanidad. Estas monjas colaboraron con el Club de Madres
para realizar la fiesta de Navidad.

En la Ciudadela de Las Américas en Turrialba, dos casas ~ convinieron en Es­
cuela. Es alrededor de ella y hábilmente dirigidos por el Director, que está organirin­
dose esta comunidad. En esta misma barriada se instalará el Colegio Secundario que in­
fluirá directamente en la cultura de los vecinos.

4) 1l1stn/Clivo PllTil los guardas

Por estar los guardas de las Ciudadelas en comunicación directa con la Sección
Social, correspondió a ésta conf&cionar el Instructivo donde se exponen sus principales
deberes.

Los asumas de índole social presentados en las otras ciudadelas se resolvieron
por medio de visitas, canas o conversaciones. En nuestros planes futuros está contem­
plado el dar a cada una mejor :lsistencia social.

5) SoJiriludc:'s y adjudicaCiones

Las fórmulas para solicit;l.r ca53, usadas en años anteriores, limiraban las posi­
bilidades de obtener vivienda a gentes de bajos recursos, pues al aportar con la petición
certificaciones en las que im'errlan mis de quince colones y sin ninguna seguridad de
oblener una casa, mtlchos preferian no hacerlo. En enero de 1953 se cambió la fórmula
de solicilUd y el sistema de adjudicación.
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En la nueva fórmula sólo se expone el nombre, edad, relación, OCupaoon e in·
gresos del solicitame y posibles ocupantes de la casa y en esta forma todas las personas
pueden hacerla permitiéndole al Departamento conocer las condiciones de IIn mayor
núm<.oro de gentes. El número presentado en este año fué de 732 y la distribución por
meses, la siguiente;

Enero 26 f-ebrero 66 Marzo 54
Abri.l " Mayo. 47 junio. 59
Julio " Agosto 73 Setiembre ,30
·Octubre 88 Noviembre. 64 Diciembre 37

Debe anotarse que estas periciones son, en la mayoria de los casos, para cuando
quedaren casas desocupadas )'a que al iniciarse construcciones el numero aumenta con-
siderablemente. .

De suma importancia es la selección de los habitantes y ésta debe hacerse a
base de criterios objetivos pal<l evitar el favoritismo, el sistema de adjudicación por
sorteos, las influencias politicas, etc. La elección de solicitantes se realiza como sigue:

a) Elegibilidad

Como medida inicial, se eliminan las SOlicitudes que no reúnen los requisicos si­
guientes:

]9-CoflSlifuir una familia.
29-1ngr("sos.--Que estén de acuerdo Con lo establecido en los Reglanlemos res·

pectivos según el tipo de casa y que el :20% de los mismos cubra la cuota mensual.
39-Composiciotl fami/iar.- Según tipo de casa y de acuerdo con disposiciones

seguidoas por el Departamento para evitar el hacinamiento.
49_Ser coslarri('('tlse o según la ley, extranjero con más de 10 afias de residencia

(Art. 15 Ley NQ 48 de 1952).
5~-'No l('tler bienf's sobre un valor mayor de ,. 5.000.00.
69-Poseer bU"Hl sal lid y en esp«:ial Carecer de enfermedades infecto cOlllagio'

soas y demencia.
7"-.1 Q.:-specho de (mnlaje familias de. d«:idida inmoralidad o inculUlI<l serán

rechaudas.

b) 1Jccesidad social·~ulllaje

Para conocer las familias que más necesitan la casa y estin en posibilidad de
pagarla, fué necesario modificar toralmente la fórmula usada en años anteriores para
hacer la investigación en Jos hogares.

A cada aspecto que se 10m'" en cuema se le da determinada puntuación y así
cuando ésta es mayor, indica a la vez la maYor necesidad. A las necesidades físicas se
Jes da un \'alor de 75 puntos como máximo (45.5% del lota1) y entre éstas se observan:
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1) Las condiciones del vecindario que puedan afectar la salud física o moral.
1) El estado de la conStrucción.
3) El Servicio de agua.
4) Los servicios sani!¡lrios.
5) Las facilidades de la casa.
6) La ventilación e iluminación.
7) El hacinamiento y la promi'>Cuidad

Al aspecto socio·económico 50 puntos (30.3%) estudiando los ingresos y la in­
vcorsión con el pago de la casa, orden de desalojo, tiempo de residencia e hijos menores
de 15 años de edad.

Bajo el nombre de 4S~clo se clasifica el ambiente cultural, moral y d estado
de la casa y sus ocupanles en lo referente a higiene y orden. Se le asignan 40 puntos
(25.'2%).

Despues de realizada est<l inveStigación y puestas las calificaciones respectivas se
efectuan las adjudicaciones en principio. Quedan en firme cuando aponan las certifi·
caciones exigidas y anou..das anteriormente. Mediante este sistema se adjudicarán las
casas que se construyen en la Ciudadela Sama Bárbara y los Edificios Multifamiliares
de la Ciudadela Calderón Muñoz.

Las casas adjudicadas con 1953 fueron las siguienles,

CIUDADELA "LAS AMERICAS" T urrialba, 70
Fed,~ npo euo.. Valor de Renuncio la

NOMBRE Adjudicac. y N' Mensual 1. c.~ Adjudicac.

J"" Sequein Solano 18-3·n Cp-' 44.H 7.300 V
Antonio Agüero Vásque'Z - - 18-J-n GG-<' 50.65 8.300 V
Abelardo Amador Granados. __ 18-3-53 OP-61 37.80 6."'"
Oan~l Gon=ilrz Car"ajal _____ 18-]-53 CP-IO 4-4.55 7.300 V
Guillermo Guill~n Q\Jesada -- 18'3-53 DP";¡ 37.80 6.200
Carloii Guillén Ramí~z .._. -_. 18-3-53 DC-68 -'19.40 8.100
José Manuel Qu¡rós Rivera ___o 18-3-53 DG-66 4HQ 8.100 V

''''ro Hidalgo Bonnefil _'0.'- __ 18-3-53 GP· 6 44.55 7.300
jose Maria Araya M~ • .... 1l~..J-53 CG·II 50.65 8.300 V
Hennc:lindo Castillo Ch. __ 18-3-53 CC·24 50.65 8.300
Custodio Calder6n Montoya 18·3-53 GG-37 50.65 8.300
jo5é }. ChaverTi Pic~do 18·3-53 CC-J8 50.61 '.300 V
José M. R~mos ,.- 18-3-53 ce-16 50.65 8.300 V
Sebastián Sa1a:ar Guevara . 18-3-53 CC-50 50.65 8.300 V
Juan Vargas Castillo__ 18'3-53 GC-35 50.65 8.300 V
Ju.an V. Arlav'" Mentses 18-3-50 GC-1 50.65 '.300
Abe!udo Calvo C..lderón _.. 18-3·B R-51 49.40 8.. 100
Agapilo Obando 5o:¡ _._. 18-3-53 CP-28 44.55 7.300 V
Francisco L.6" Aguilar - 18-3-53 DP.-69 37.80 6.~00

J05é MI. Flora Calderón _ 7-5-53 ce-" 50.65 '.300
E~bio Bonilla Rui:::_ .- 7-$-53 GP- 1 4".H 7.300



Fewa Tipo Cuota Valor de Renunci6 1.
NOMBRE Adjudicac. y N' Menrual 1. Casa Adjudicac.

José A. Díaz Vargas.... 5·6-53 DG-66 49.40 8.\00 V
Carlos L. Arara Castmo 5·6-53 DC-64 49.'10 8.\00
Pe!lro Benedit Rodrigue:z: ...... 5·6-53 CC·36 50.65 8.300 V
Jorge Pere;ra Pereira.. 5-6-53 GG-14 50.65 8.300
Edwin Murillo Cntln.. 5~6-53 CC·48 50,65 8.300
Aurelio Pereira Solano 5·6·53 CP. 9 44.55 7.300
Juan B. Granados Granados 5-6·53 GG-35 50.65 8.300 V
Joaquín Cuti~rre:z Jiméno::z .. 5-6-53 GC-50 50.65 8.300
Rafael Poveda Poveda 5-6-53 CP-29 44.55 7.300
Pedro Quesada Cordero 5·6·53 GP-3l 44.55 7.300
Ramón ZlÍñiga Sanabria 5-6-53 CG-38 50.65 8.300
Alfonso Orozco Bejarano 5·6-53 GP-JO 44.55 7.300
Cuillermina A. d. Navarro 5·6·53 GC·'26 50.65 8.300 V
Ester Ujueta Avila 5·6-53 GP·54 44,55 7.300 V
Al~rto Sáenz Ramírez ... 5·6-53 GP· 8 44.55 7.300
Victor Quesada Hurth 20·7·53 OC.&! 49.<\0 8.100 V
Concepción Sanab.ia Loda ..... 20-7-53 GG-35 50.65 8.300
Enrique Sáncho::z Herrera 20-7-53 GG-26 50.65 8.300
José Alvare:z Guillén.... _.... 20·7-53 11.·78 49.40 8.100
Edgn Alvarado Castro .._- 20-7·53 Gp·l9 44055 7.:>00
Laureano Barquero Vinda.s ..._.. 20·7·53 CP-l8 44.55 7.300
Graciela C. d. Salazar ....... 20-7·53 GP-'28 44.55 7.300
Manuel Madrigal Ramire:z .. 2Q.7·53 GP-l7 44.55 7.300
Roberto Marín Alvarez 20·7-53 GP-34 44.55 7.300 V
<:o.m. Mata fonlieca.. 20-7-53 GP·22 44.55 7.300
jorge Molina Acuña '2Q.7-53 Gp·n 44.55 7.300
Ernesto Zúniga Picado 2Q.7·53 Gp·30 44.55 7.300
Mario Ramírez Castillo 20-7-53 GG·36 50.65 8.300
josé Salguero Navarro _ 2Q.7-53 CC·49 50.65 8.300
Inés Mena vda. de Mena 10-7-53 DG·66 49.40 8.100
Víctor Jiméncz Céspedes "'\-9-53 R-45 49.40 8.100 V
josé Ma. Castillo Pineda . 4-9-53 GG-47 50.65 8.300
José Artavia Castro ..._ 4·9-53 GC-33 44.55 7.300
Miguel Calderón Rodríguez .. 4-9-53 Gp· 7 44.55 7.300 V
Luis Calderón Salas 4-9-53 Gp·67 44.55 7.300
Arnoldo Ramos Paz _......_. 4·9-53 (;P.H 44,55 7.300
Audelino Brene-s Barquero 4·9-53 Dp-75 37.80 6.200
Víctor M!. Coto Rivera 4·9-53 GP·21 44.55 7.300 V
Hernan Alban Núncz.......... 23-1Q.53 OC-70 49.40 8.100
jeslÍ!; Rodríguez: Rodríguez •... 23-10-53 GG-23 50.65 8.300
Sa'ntiago Monney Hurth 23-10-53 CG- 1 50.65 8.300
FranciKo Vigón Palacios .... 23.10-53 GP·H 44.55 7.300 V
Carlos Avendaño Vargas 23-10·53 Gp- 7 14.55 7.300 V
Antoni. Acui'i ... Mor...les 23-10-53 CP- 5 44.55 7.300 V
Dinorah Madriz Segura 23·10-53 Gp·21 4,4.55 7.300 V
Edg...r Mor... Abarca 23-IQ.53 Gp·18 44.55 7.300 V
Elena Oiaz Rodríguez ... - 23-10--53 R~' "9.40 8.100
Jorge M~. Avendaño 23·10-53 01'-69 37.80 6.200 :,8PiP"~

OKH Vargas Valerio 1·3·53 R-77 30.00 8.100 En arrendall1.
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CIUDADELA "SAN RAFAEL" Turrialb" 1
Ft<:ha

NOMBRE Adjl,ldicac.

Manuel Vizquez del Valle .... .... 18-.,·53

Tipo
, N'

A-I

COOI;¡ Valor de Renunció la
Mensual /11 Cau Adjudicac.

47,50 1-000

CIUDADELA "LA SANTISIMA TRINIDAD" - Limón, 11
Juan Zamofil Rojas ...._ ..__ ,_._

Juan feo. S"ndí Sandí ,__
Gon:zalo Ramírez: Gonzalo "'__
Rafael A. Solís Soli, _. •
CIrios ~ndto Rodrigue-:: __
Abc:l,n:Io ¡barra Fcrn;i.ndcr __
Hem~n Aguiln Rojou:. ._. _ ...
Miguel Cn1il\Q Mon
Ernmo Anya Maa__ .._ .•_.
Lu:lmild... P. de Ch¡nchil\,. __ ._
Victor Ru;z Miranda

2Q..2-j3

2()..2·H
9-5-53
5-6-53
5-6-53

10-7·13
20-7·53
::10-7-53
::10-7-51

23-I().Sl
2~H J-53

C-22.-<,
p.],.

G·18.-<,
C-"
p.12
P-19
p.]]

P·1S
P·12

59.20
13.10
53.10
59.20
53.10
.19.20
n.\O
UIO

"4.30
53.10
SJ.10

9.700
8.700
8.700
9.700
8.700
9.700
8.700
8.700

'_900
8.700
8.700

v

CIUDADELAS PROVINCIA DE SAN JOSE, 17

CIUDADELA "SANTA BARBARA" Pava" 8
Maria Matildc Rojas Rojas - 17.2-H P·ll" 24.40 '.000
MI. Eugenia Vindas Vindu ...... 7-5-53 C-'06 36.60 6.000
F1or~ncio E$qu¡v~1 Loría - -~ .. 20-7-53 P-96 2-4.0i0 '.000

J"" Zúñiga Badilla ._- --- --- 20-7-53 .-. 2'MO '.000
Osear Alvanrlo Guriérrn .___ 20-7-53 .-<6 :1-4.-40 '.000
Rafael 5c'gura Romín - - __ o 10-7-53 .-< 2-4.40 '.000
Victoriano Araya Sancho 20-7-53 G-IIO 36.60 6.000
Guille/mo Vargas Mala 23-lQ.·53 G-1-42 3660 6.000

CIUDADELA "CALDERON MUÑOZ", 2
Osear Chacón Jincsla _._..
Jicobo BobñQS Qucuda .__..._

21-1-53
21-1-53

O-lIS
0_117

21sm
21S.05

-4-4.000
44.000

CIUDADELA "CARLOS MARIA JIMENEZ", \

C1UDADELA "SEGURO SOCIAL"

Hcrminia Amador Granados ......

Ana Ccnrdina V~negu Qulr6s_
Anlonio NavilS Cutiérr~:t _ '._
GillT1" Pi:ar ol dc la Pn
An~b V ntrc",s Contlc.u
Angel.. .:iabo.ío SolO
J~ «cdondo Carda

"

17-'2-53

20-2-53
20-7-53

4-9-53
13-10-53
16-11·53

B-17

AC-90
C-H
C·"¡"¡

C·-44
C·"¡"¡

CA'
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H.04
103.3-4
99.05
99.05
99.0'
99_05

1-4.'00

Zapoteo 6
16.500
24.000
23.000
23.000
2HlOO
23.000

v
v
v



CIUDADELA D . GRECI 4

Fcdta Ti Cuota alor de R unció la
. '0 t8RE Adjudica . ensual la .a Adjudica.c.

Ah'Oiro Hidalg Ramire::. 9·5-53 A·l 50 H.S

Roberto Arias Castre - __o 9- -53 1\-4 4750 14.5
Gonzalo Chavarrfa Alvarez 2o-7.~ 1\·3 4750 IU
Edwin Granado Cordero .... -l-'J·53 1\. 4750 14.S

CIUDADELA CAR AGO: 2
Francisco Trejos ola n
Federico Aguilar Brenes

17-2. 3
4-9'.3

¡\·Il
1\.1

n.76
4750

10.000
14.

CIUDADEL EREDIA: 1

Gilbeno . an,hu HerrCl'a __ 4·9·5"3 i\. 47. O 14.S

CIUOADEL L JUELA: 1
Edwin Durin uj' 16-11-53 A·. 4750

CTUDADEL PU TAR S: 1

Jesús a.burio ímm 9·5·53 AC-3 t.

R U E DJU tCACtO ES
IUOAD-LA

L" América -Tarrialba.
ill1 Ra ael-Turrialba ...
'ooz lez Vlqucz-Hcredia
I arm 1,- artago .

El Molíno-Cartago .,.
Gr ia .
La antísima Trinidad-Limón
Juan amamaria-Alajuela .,.
El rm n-Pumarenas . .,.

anta Bárbilra- an rosé .
Calderón uña -San José .

'lIrO acial- an José . ."
arlo aria Jiménez-San José

TOT L .
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Labores en el plantel del Departamento

•••

Dentro de la reorg¡mizaci6n administrativa que paulatinameme se ha venido ha­
ciendo a efecto de dar una mejor eStrUClUra fundonat al Departamento, de tal suerte
que las actividades del mismo estén debidamente coordinadas entre SI, pero separadas
por una armoniosa y lógil.:a división tle fundones; durante el año 1953 se inició la or­
ganización del "Plantel"', como una Sección nueva en el engranaje administrativo del
Depaflamemo.

El objetivo principal que se lUVO para crear esta Sección fué el de sepanf las
funciones técnicas de p[imeamiento con l:ts de ejecución física de los programas de
construcción. la experiencia nos ha enscliado la impon:mcia de esta separación máxime
cuando se pretende a!c¡mz:.u un alto grado de eficiencia y rendimiento en proyectos de
gran magnirud. Son en realidad dos funciones completamente diferentes: la primera es
de estudio y análisis de problemas muy complejos y de diversa índole que exigen una
dedicadon constante y un emrenamiento especial; la segunda, si bien no menos impor­
tante, es en re'alidad una funciÓn de mera ejecución fisica, que lleva a la práctica las
soluciOfles ftsuhantes del análisis y eswdio de los problemas que hicieron olras Seccio­
nes (Plam:amiento, Social, Legal·y Finahciera).

Como la separación de las funciones dichas debe hacerse en fonna paulauna,
evitando precipitaciones que siempre tesultan perjudiciales en estos asuntos, durante el
primer año lo que se hizo fuI!: refundir y centTiI1izar en la Sección PI'lIlIel una serie
de actividades que se encontraban más o menos dispersas, con lo que se logró una ~im·

plificación y un iUólyor rendimiento en la administración. Abarcó como principales de­
pendenci:ts y actividades las siguient~:

1) Bodega LentraJ.
2) Talleres.
3) Conservaciones.
4) Contabilidad de Costos.
5) Maquinaria, equipo y herramientas de trabajo
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Sus funciones fundamentares son las de recibo, cuslodia y entrega de todos los
mau'.riales que se ocupan e"l1 las COllstrucCÍ01\\$, Con el objeta de uniformar criterios y
procedimientos, especi..lmente en sus relaciones con las demás dependencias de la Ins­
tituCÍón, tales como Auditoría, M~quinas, Compras y con el comercio, se confeccionó
un "Instructivo" o "Manual Detalbdo de Trab<ljo" para la Bodega, el que ha dado
magnificas resultados.

Para las labores del Departamento es básico contar con una bodega bie,n st1l"tida
COI1 materiales dI:'. b mejor calidad y en cantidad suficiente p"ra inici"r en un momemQ
dildo cualquier programa de construcciones, evitando las demoras y dificultades que

ocasiona la adquisición rápida de artículos de construcción. Por otra parte, conviene
recordar que b exención de impuestos que disfrma b lnstitución 110S debe alentar"
importar directamente como se ha venido haciendo, la mercaderia extranjera que 110

pueda manufaClurarse en Costa Rica, pues en esa forma logramos no sólo la economi<l
de impuestos sino tambicn la ganancia de Jos imermedi:wios.

Como puede apreciarse en seguida, dur.1nte 1953 la Bodegil tuVO ulla actividad
enorme en las entradas y salidas dc mercaderi:is, originadas las primeras por las impor­
taciones que se hicieron de materiales básicos y las salidas en su gran m<lyoria fueron
con destino a los edificios o a las construcciones de Pavas.

FECHA

Mar::o a Noviembre

Entradas
Salidas.

UNIDADES

726.048.48
661.723.14

COSTO TOTAL

643.350.:!9
791.044.09

Para la movilización de esas unidades se emp1caron 591 "Ordenes de Compra"
y 1936 recibos de "Salidas de Mercaderías".

Seg{m los balances de la Contabilidad, al iniciar el alio de 1953, la bodega
tenia existencias por valor de f/. 756.627.48 Y al 31 de diciembre de ese año,
(f. 631.831.85.

:Jalleres

Bajo Ulla misma dirección trabajan los talleres de carpinteria, de mecánica y
metalurgica. Ambos dieron un magnífico resuhado por [a economía que llOS permitió
obtener en las construcciones y la rapidez y calidad de los trabajos que produjeron,
Como puede apreci;¡rse en la enumeración que sigue, en esos talleres se idCilron y fa·
bric<Hon algunas maquinarias de gran milidild, cvitál1do~e así el tener que importarlas
a un costo muy elevado.

Durante 1953, la mayor parte de la !:Ibor de los talleres se dedicó a las cons­
trucciones de los Edificios, de Pavas, de la Unidad Vecinal (tT<lslado del Plantel). En
el de carpinteri" se preparó toda la formaleta para la viga aSlsmica, eStructura vertical
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y viga superior de los cuatro edificios. Además se fabricaron un total de 1328 ven­
tanas, 752 marcos par;:¡ puertas, ventanas y closets, 1150 "dados de pochote para usar
como formaletas prefabricadas", escaleras, sarandas, tacos y cufias, codales, bateas,
claveras, cajas para switchs, etc., habiendo tenidc un movimiento en el año por valor
de't 117.993.31.

El Taller Mecánico y Metalúrgico tuvo durante el ano un movimiento por valor
total de fj. 72.418.30 y entre los trabajos efectuados pueden citarse los siguientes: 1a­
vricílcioll: '2 turres metálicas desarmables, con una altUra de 15 metros cada una y
dotadas de una plataforma lateral para elevación de personas y materiales y de una
tolva interior para elevar concreto; cuatro carros metálicos con sus respectivas ruedas y
tolva movible para usar en el decauville; I máquina para hacer mallas de acero; 1 má­
quina para zarandear arena; 1 máquina para hacer canoas y tUbos, fichas numeradas
para control de obreros. También se hicieron 17 canoas par;¡ hacer las chorreas desde
las torres; 102 tragantes; 959 tornillos especiales, cinceles, etc.

La estructura de varillas de hierro para las vigas asísmicas, las columnas y vigas
superiores de los edificios fué: elaborada en los talleres. También se armaron % carre­
lillos, 2 mezcladoras de concreto, 2 cortadoras para hierro que llegaron del exterior, y
además toda la malla metfllica para los cubículos de los edificios.

R.eparaciótl

Toda la maquinaria y herramientas provenientes de las construcciones pasan al
taller para revisarlas y reparar las que estén en mal estado. Seria innecesario dar nú­
mero del trabajo intenso que se realizó en esta actividad.

COlIsen!ilciones

Quedó explicado en informes de años anteriores que los adjudicatarios del De­
partamento, junto con la amortización e intereses pagan una cuota de conservación,
mediante la cual ellos se desentienden del mantenimiento y reparaciones de sus casas,
quedando esto a cargo de la Institución. Este servicio comprende innumerables trabajos,
desde el cambio de un picaporte hasta la sustitución de un techo, por ejemplo. Para fa­
cilitar esta labor y expeditar la tramitación de las denuncias, existe una fórmula que
simplifica notablemente el procedimiento y permite un mejor control de los trabajos.
Cada vez que el adjudicatario denuncia un daño se aprovecha la oport~nidad para ha<;cr
una revisión general en la casa y ejecutar todas las reparaciones con la misma orden.

Por esta razón, los datos que indicamos a cominuación--que se refit:ren exclu­
sivamente al número de órdenes ejecutadas-, no dan una idea muy clara del movimiento
que hubo en el año 1953. Debe advertirse que para hacer los trabajos no siempre se
espera la denuncia del adjudicatario sino que también se efectúan con base en los in-
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formes periódicos que el encargado de las "conservaciones" rinde sobre. las visitas de
inspección a las ciudadelas.

En estos servicios se gastó la suma de f.t 61.367.74 correspondiendo .
q¡. 43.516.17 a reparaciones en las casas y fil 17.851.57 a arreglos en urbanizaciones
y terrenos, en los siguientes lugares;

CIUDADELA

Calderón Muñoz
Carlos María Jiménez
San Cavetano
Santa Bárbara
Seguro Social
JU<lon Sanl'amaria
Seguro Social
San Francisco
González Víquez
El Molino
El Carmen
San Rafael
Las Américas
Santisima Trinidad
El Cocal

LUGAR

S;¡n José
San José
San José
Las P.avas ..
Zapare ..
Alajuela
Grecia.
Heredia
Heredia
Clrtago
Cartago
Turrialba
Turri"lba ..
Limón. ..'
PUntarenas ..

...

., .

Ordenes Ejecutadas

85

5
9

40
48
7
7
7
lt
9
1

2

70
2
4

101111 \5 ciudiláel<lS .' ." 307

Los dalOS anteriores 110 incluyeo las reparaciones menores que efectúan constan­
temeTlte los guardas, en las ciudadelas eo que tenemos ese servico.

'Contabilidad de CasIos

Esta contabilidad abarca tanto los costOS de los taUeres y de los trabajos de C(lU­

servación, cerno los programas de censtrucción. En estos úliimes, cllando se reali~n en
lugares distantes, se destaca un auxiliar de costos que sirve de ellbce para que la
Oficina General mantenga un control centraüzado de estas funciones. El volumen de.
trabajo e.s enorme, pues' en cada programa tiene que diseñar los libros, llomfndaturas
de cuemas. códiges pan tos matenales y p<Jra los cargos por concepla de mano de
obra. Además debe abrir tal jetas auxiliares de los libros con las cuentas, Sllbcuentas y
subsubcueIllas que se necesItan en cada case. Diariamente recibe copias de todos ros
recibos y comprobantes al' entregas de mateóales en los dife[entes lugares de trabajo,
:m como los desgloses diarios de ;as planillas, para insertarlas en los tarjeteros el mismo
día y hacer Jos asientos correspondientes, a efecto de poder informar en cua!q~ier mo­
mento cuál es el costo de determinada obra. Mensualmente rinde los informc5 pertinentes
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a la Comabilidad Ceneral de la Instirución, señalando en cuanto a [alleres, el mOmo de
las existencias y la cantidad, c1a~ y precio de los productos elaborados por ellos.

La exactitud y rapidez con que trabaja esta Oficina han sido requisitos ~ncia­

les para el buen hito logrado en los programas de constnlcción, pues gracias a esa
eficiencia puede decirse que diariamente se llevan las pulsaciones de cómo marchan los
trabajos, permitiendo en esa forma prever o corregir a tiempo cualquier error o falla
en las mismos. La prontitud con que el Departamemo en los ultimos tiempos ha podido
presemar a la Junta Direniva las liquidaciones de los trabajos (en algunos casos se
informó hasta en el mismo di~ de la terminación de las obras) se debe principalmente
al sistema de controlar Jos COStos.

Debe recalcarse, que a pesar de ser un trabajo de gran volumen y de especial
cuidado, se ha logrado simplificarla de tal manera con ayuda de formularios de múl­
tiples usos y con instructivos, que toda la labor se ejecuta con un personal increible­
meme mínimo.

~'(lquinllrijl, Equipo y 1!erf(lltlicntas

Es innecesario destacar la importancia que en materia de construCCIones repre­
senta el tener un eqUlpo de trabajo adecuado a las necesidades y a los diferemes siste­
mas de eJifk;¡ción y que esté organizado en forma de que pueda prestar su utilidad en
cu.llquier momento y liSIo para trab.ljar.

Lograr lo amerior fué la meta que se trazó en 1953 en PJ:¡ntel, comenzando por
separar contable y físicamente estos activos, mediante inventarios permanemes que se
nevan en "Karclexs" especiales y que indican para cada máquina, e.quipo O herramienta,
el valor original, fecha de adquisición, la depreciación que debe sufrir por Taz.ón del
tiempo o del uso que se le de, d valor residual así como el detalle de lugares en que
ha prestado servicios y la duración de ellos. También se consigna en cada tarjeta las
reparaciones que se hayan hecho, el valor de las mismas y la época aproximada en que
deberá reponerse o renovarse cada máquina.

Las instrucciones detalladas para el control de estos activos y los procedimientos
que deben seguirse en los diferentes casos, fueron consignadas en el Instructivo N9 4
que se promulgó en octubre de ese año.



Relaciones Públicas
. ..

¡l) 1mporlllllcio ptlf4 lo solución del probltnlll de la I1il1ienda
M la cooperación inlemaciona1

Es ~ todos conocido que d problema de b vivienda no es un problema e:<clusivo
de los cost;vrians«¡ lo "iven y lo sufren casi por igu:ll lodas las naoOne!i modernas.
Siendo un mal universa.l y araeteri:.ánd~ el momento histórico que. vivimos por su inter­
depe:ndencill, es natural que una mejor solución del problema de la vivienda deba com­
prender a conocer los ensayos, las resoluciones, las teorias avanudas, las dificultades o
los aciertos que otras naciones han experimentado al tntar estos asuntm;.

Comprendiendo estO el Departamento se ha empeñado este año en fomentar sus
re1:lciones imemacionales; ha mantenido correspondencia constante con todos los orga­
nismos de otros paises que se dedican a los mismos <\suntos, ha io...hado a los funcio­
narios d~ las Org<lnizaciones lntemacional~s qU~ colaboran con ayuda técnica a visi·
tarnos y ~ ha esfor1.ado por participar en Ids Conferencias provocadas precisamente
con este fin de reunir a representantes de las Naciones para el intercambio de problemas
y de aciertos. Y no sólo se ha preocupado por empaparse y redbir la t:xperiellcia de
los demás paises y organismos, sino que también ha contribuido con su modesto apone
a p1<lOtear problemas y colaborar en la solución efectiva que todos los dedicados a este
campo ücnen el ilfin de logr",r.

b) AsislellC'i(l tle los delegtl(los del Depaf/mnenlo 11 Coujereflcins 'nlerntlCionales
sobre l1il1ietlda

Efcrtivamente en el año de 1953 dos funcionarios del Departamento tuvieron la
oponunida<t de participar en dos Conferencias hlternadonales, donde el problema de la
vjvi~nda iba a ser discutido y estudiado.

Con/erencias en Caracas: La primera fué la celebrada ~n CaracOls en febrero de
1953. La InSlitución envió como delegado al Jefe del Oep3rtamento. El Consejo Inter­
americano Económico y Social, estableció en esa reunión una Sub·Comisión que se ocup6
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exclusivamente dél problema de la vivienda y tuVO como base de discusión' un informe
que le presentó la División de Vivienda y Planeamiento de la Unión Panamericana.

La Sub-Comisión encontró que el problema de la vivienda era de una magnitud
tal, que además de la acción nacional que se realizara, era necesaria la acción conjunta
inter;¡mericana. Por eso dentro de sus recomendaciones consignó:

<1) Que se incluyera la considención de la vivienda dentro del temario de la
X Conferencia Interamericana

b) Que se creara una comisión ad-hoc, en la que participen todos los países
americanos que lo deseen, para estudiar tI problema de la vivienda eco­
nómica. (Más adelante comentaremos también las conclusiones de esta
Comisión, a la que tuVO'" oportunidad de asislir el Asesor Técnico del De­
partamento).

R«onocit:ndo el trabajo que ha desarrollado la División de Vivienda y Planea­
miento de la Urnon Panamericana, la Sub-Comisión hizo elogios de su labor y recomendó
el (ortalCCUlliento aCtual del intercambio entre esa División y las Jnstituciones dedicadas
:d problema de la vivienda. Consideró de gran utilidad por su misión de órgano informa­
tivo y de enlace la public.lci6n del Boletín de Vivienda y Planeamiento, aconsejando
mejorar y ampliar la distribución del mismo.

Propiamente sobre el problema de la vivienda en sí rej:omend6 que se busque su
abr:Hamiento por medio de la industrialización de tos materiales locales y la creaci6n
de organismos estatales de planificación y fomento de la vivienda, COn servicios sociales
anexos (recomendación muy interesante para Cosla RiCa que carece de este Organismo
especializado)

En la materia de vivienda rtlrill recomendó:
a) Que los estudios y planificaciones se realicen 3cordes con las condiciones

agrarias, económicas, sociales y culturales de la region.
b) Que es conveniente concentrar las viviendas en comunidades o núcleos para

dotarlas de servicios comunales e integrarlas en una planificaci6n regional
e) Que se legisle en materia de vivienda rural, en el sentido de que los pro­

pietarios en las explotaciones del campo costeen habitaciones a los traba­
jadores permanentes.

Terminó sus recomendaciones la Sub-Comisión solicitando el mayor apoyo de
los gobiemos americanos para la creación del Centro Interamericano de Planeamiento,
proyecto de la Unión Pitnamerica~a, que tendria a su c."lrp'~ ~udios de planeamiento
integral continental y de materias primas, materiales, equipo y mano de obra para la
Construcción. El Departamento se ha manifestado vivamente interesado en que este Cen·
tro de Planeamiento se establezca en Costa Rica, y ha solicitado en forma reiterada a
los funcionarios del Gobiemo, sobre todo al Ministerio de Relaciones Públicas, el 'planteo
formal de lit solicitUd respectiva.
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Al repasar las recomendaciones de la Sub·Comhión citada no cabe hacer én­
fa~is en la utilidad que represtma para el probltma de la vivienda la reunión de téc­
nicos y estudiosos de distintos países para enfocarlo en conjunto. Basta la simple lectura
para recapacitar en la enorme trascendencia de las recomendaciones y en 10 fundarnE'n­
talrnen:e efectivo que seria si cada país pudiera adaptar sus esfuerzos a la imención de
ellas. Sin embargo consideramos necesario insistir en el interés que debe desplegar cada
p:lÍs por participar en esas reuniones intemacionalcs, en escoger cuidadosametltc los téc­
nicos que asistirán, en la necesidad de que los técnicos escogidos se preparen formal­
mente para concurrir a la reunión y en el estUdio que se debe realizar ~obre el resultado
de ta conferef1cia con miras a adoptar Jo que armonice; con las necesidades n;¡cionales.

Al regreso de la Conferencia de Caracas el Jefe del Oepartilmemo aprovechó el
viaje para corresponder a una invitación del Centro Interamericano de Vivienda esta-

El Jefe dd Oeparlamenlo de la Rauitacion a5islt: a Importante reuniÓIl itltenwciOllal
sobre vlVHmda. verijJCada etl Caracas el! 195]. De iZ((lIrerda a derecha ar<1IH/edo Re·
/1I1!0 Rovero (El Salvador"), )ofU/uin Alberlo 'Femálldez (Cosla Rica), ar.'Juilecto [('onard
Cl/rrie (Om."clor Centro '/nleramericatlo dl' VltJit'TIda e-IT Colombia) Jng. Julio Baclllllo
[ara (Director yerellle del Banco Ourero de 'Ve/lt'zllela) Dr. R,dad Picó (Prt>sidenle
de la Junta de P!llnificaclO'l de Puerto Rico), arquitecto urb<l11lslll Analo/e Sol011' (Jefe
DltJl5ióu de 'JIltJlenda y Urbam5mo de 111 Unión Pal1americana) , 1)r, ~tlll1ueJ VIlle91lS

(Preside/lte de la Corporación de /a Vlvle'ld,l e/l Pení).
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hl~do en ColombU y visiur las instituciones colombia~ dtdica<bs a loa m;oluoón
del problema eH loa vi~.

Omtro dt: las bperiencias ap[o\·ttlubl~ de m~ viaje se pu~ citar la intro­
ducrión del estudio de un nuevo m<Jtuial, usado con bito ~ bis: construcci~ en Co­
Iombia, lloun;ado terr;tcoocreto, del qut' tnjo muestru y I;as; instrucciones: pilIn. prqnr.ulo.
A pt'5<lr ck no tener el OqlilffiUD~ntO una s:«ci6n dediada a 1M in\'cstipcion~ de ma­
luialn, los inRaJ,KrO$ qU( tienen a su cargo una Krie de funciones que r«'lllrgan COf)­

siderabltmente su trabajo K han inleresaoo por me nueva m;uerial )' quiú¡ mis ade­
bnte st inicien can éllos primeros engyos. Además de ma, los gig¡mtcscos progr.unas
qu~ IUVO la 0poTlunidatf dr \'er, taln CClmo Quiroga, los prOfj:ramas rurales de l.a Con­
I'a:leración de Cafetaleros y las realizaCKmes prácticas del Instituto de Crédito Territo­
rial, en CoInmbiaj y en Vetle~uela las. Unidades Vecinales a base: de edificios mullifa·
mili3rn que compreNkn parques de diversiones para nillos, árus dc reposo P"'" adul­
lOS, edificios de compl~la asistencia comunal a los habiuntts y Clras obras de gran
vnpuje moderno y de OOetl combate pan. el prol*ma de la vivienda en ese petis. Este
contacto roo b obra material de: naciones potentes KOnómkamente, que pueden sacri­
ficar bu~ parte de su capital a la uhabiliudón dt sus citsdadn y de sm problemas,
al compararlo en forma rebti~ con lo que Costa Rica tan modeitamalle ha realizado,
dejaba loa convkci6n de que: nu~n. politia actual debi.a moverse hxia d adelantO y
d mejor "p'0\·tthamiento de los tseaSOS T«UTSOI económicos, coincidimelo en q~ la
invenión de los apanounientos multifamiliares, de los edificios de suvicic y b tenden­
cia actual de nuestros pr~~t¡¡ba adviniendo que con gran diferencia de. mag­
nitud y de intensidad de realizaciones--, cerca de 1¡jI calidad de esos prognmas.

COI1Jnmcia m 'Wa.~b;nglcm: Tal como se acordó en la Conferencia de Caracas,
K citó <t los paises pcrtUleOemes a la Organiz.1ciÓR de los Estados Americanos a asistir
a Washington p;ara la Comi!iion Ad·Hoc que tetldria 1'.1 objeto de estudiar la producti­
... idad y el financiamitnto de la vivienda económica, y prepar.\r sobre: mos dos asuntos
un informe que sería presentado en la Dkima Conferencia Interameticana.

U. Junta Directiva de la Institución comprendiendo que esa Comisión discmiria
dos de los a~pcctos fundamentales del problema de l:t vivienda, como son indudablemente
10l productividad y el financiamiento, acordó nombrar como dele¡pdo al Asesor Técnicp
del OeparlamClllO (articulo 29, sesión N" 1259 del 21 de "!l0Sto de 1953).

A partir de! 14 de setiembre se reunió en Washington la ci'Olda comisión, en J;¡

que particip3ron los repr~mantes de loS" S"iguienles p.1ises Brasil, Colombia, Cuba, Chile,
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Haiu, Hondur:!.s, Mexico, Nicaragua, República
Dominica"", Venezuela y Costa Rica.

Por cn~erlas de gn.n importancia incluimos un resumen de I"s principales con­
sideraciones de esa reunión; rf:Sumen que:: reconattmOS omite un.:t serie de .:tspcctos
primordialn pues ~ta no es la ocasión de transcribir un dcWk completo de 10 acordado,
que:: seria l.:t mejor manff" de rd"erirsc. a las conclusionc:s de la Comisión Ad·Boc:

1) Crear una Institución N.oonal de Vi't'i.roda dondequiera que: &ta aún no
uista, de confOfllridad con la ~óo que "tNrea- en la resolución



de la 11I Sesión Extraordinaria del ClES, encargada de estudiar 1:15 necesi­
dades globales que existen en el país en el campo de la vivienda, y de
obtener la infonnación relativa a los recursos de que se dispone para ha·
cerle frente a dicho problema. Así el Departamento en cuestión podrá mo­
vilizar los recursos financieros, oficiales y privados, para hacer frente de
manera efectiva a tales necesidades. En algunos casos el Gobierno se limi·
tar.i unicameme a crear las condiciones apropiadas para el buen éxito de
las actividades financieras privadas, en otros caro!; los gobiernos participarán
ya directa, ya indirectamente, en la financiación de la construcción de vi·
viendas empleando para ello guías gubernamentales, garantias o fondos púo
blicos. La InstilUción Nacional de Vivienda se encargaria además de cola­
borar en la organiución y coordinación de los diferentes esfuerzos que rea·
liun el gobierno y las instituciones privadas con miras a mejorar la situa·
ción en el campo de la vivienda. El gobierno alentará a las comunidades
locales a que esmdi.:n y lleguen a la solución del problema por sus propios
medios y que soliciten la ayuda del gobierno central o de los estados cuando
fuese necesario. (Esta recomendación se ha copiado lexUlalmente, en pri­
mer lugar, porque resume varias de ellas y después por la importancia que
tiene para Costa Rica que carece de un organisnto cemral con las atribu­
ciones necesarias para cumplir con los fines de resolver el problema de la
vivienda).

2) Desarrollar diseños que contemplen una mejor distribución del espacio inte­
rior de las viviendas con miras a su uso económico y miximo rendimiento.
Evitar desperdicios y costos excesivos de construcción mf'diante el uso ra­
cional de los componentes estructurales o divisorios, según su funci6n m;is
apropiada.

3) Fomental el des.1rrollo de las industrias de producción de materiales de cons­
truccí6n. Utilizar los procedimientos de prefabricación de elementos sao
nitarios, divisorios, estructurales, puertas y vent.mas, etc., reali:!ados fuera
del sitio mismo de la construcción, para provecho de la economía que re·
sulta de la especialización, industrialización y normalizaci6n de los produc­
tOS de plantas especíales.

4) Insistir en la necesidad de formar técnicos especialistas en vivienda y dar
particular importancia a la formaci6n de obreros especializados. Fomentar
especialmel\\e 1.'.11 las áreas rurales los sistemas de. esfue.r:z.o propio y ayuda
mutua.

S) Construir unidades vecinales o barrios de vivienda por las facilidade.s que és­
tos ofrecen al desempeño de la vida humana y a la economía general de
la construccióJr, te.~o y gastos" de urbanizadÓn.

6) Favorecer la inversión de los capitales privados en la construcción de vi­
viendas de interés social mediante una saludable política monetaria, banca­
ria y fiscal. Fomentar ampliamente el movimíemo cc.>perativo para la vi-

- 364-



vienda ffiedi,lnte legislaciones que prottjan su movimiento, ya sea Con exo·
neración de impueslOs, ayuda técnica, préstamos, orientaciones en el sentido
de sistemas de esfuerzo propio y ayuda mutua.

7) Captar el esfuerzo del hombre necesitado de vivienda, ya sea su ahorro m~­

desto o su propia disposición de cooper<lr en la construcción de su vivienda.

Ad\'ertimos de nuevo que dejamos de citar muchas otras considenciones de gran
importancia.

OtlOS IJltljes; El Asesor Técnico aprovechó este viaje para visitar otros paises:
México, Guatemala, Honduras y El Salvador, con el objeto de traer documentación
sobre algunos proyectos que tenia en menle el Departamento, tales como el plan de
establ«er un sistema de ahorro, que fuera un régimen autos1J.ficiente y que captara el
capital privado para l'nriqueccr los medios económicos de la Institución y acercara a
los propios interesados a. cooperar para ayudarse a resolver los problemas que sufren.

Ya el 13 de agosto de J953 el Departamemo había presemado a 1.1 Jum.l Direc­
tiva un memorándum que resumia las deducciones de la concepción de la necesidad de
inici<lr un estudio completo de un sistema de ahorro que recolecte con ber'leficio de.!
Oc:panamemo y de los mismos ahortantes, una cuota con destino a 11l solución de un
problema de vivienda.

En ese rncmoritllc\ulIl se chaba cómo el costarricense, que ha sido califiC<ldo por
~u naturale¡a apálica, por su tendencia imprevisora y por 10 mismo poco amigo del
;l.hoTro sistemático, ha ¡'espondido ;l.sombrosamente al llamado de los Bancos, que sólo
estimulan con un interés minimo, la tendencia de guardar un pequeña paJ'te de sus
posibilidades «onómicas, intuyendo que la constancia y el tiempo, le producirían un
gran beneficio a su esfuerzo. Esto da por adelantado un éxito Cflonne a una r~colec­

ción de ahorro tendiente a resolver el problema de la vivienda, ya que éste tiene aleOln­
ces uigicos en nueStra sociedad, y sabemos que miles de nuestros conciudadanos viven
hacinados y en pésimas condiciones de aseo y 1I1oralidad, que necesitamos construir por
\0 tamo mil~ de viv;endas p:lr:l repatar t:l.\es d:lños y que esta t:l.rea i.ngente no puede
ser asumida exclusivamente por el Estado, sino que las propiOls víCtimas deben apartar
algo más que su congoja y problema. Además ese ahorro que recogen ahora los Bancos
los realizan muchas de las familias costarricenses pensando en construir su casa de habi·
lación. Es natural que exista una lnstitución con un progtama que responda al deseo de
esta gente, que les ofrezc<l un sistema concrelO de realización y un fin delerminado a su
ahorro.

Como es de conocimientO público que el Departamentu posiblemente en el curso
del año 1954 se transfornlará en una Institución independiente, se puso especial em­
peño en documentar esre proyeCto dr captación del pequeño ahorro Con destino a re­
sol\'er el problema de la vivienda, ya que comprendemos que es indispensable la con­
junción del aporte eslalal y el aporte de la familia costarricense para financiar eco­
nómica y socialmente las inversioncs que se requieren para la construcción de viviendas.
El Estado al asumir 1.. responsabilidad de resoh'er el problema de la vivienda, ~stá
haciendo sin duda alguna obra social que merece nueStro mis sincero ..plauso. Sin
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embargo, puede encontrarse fácilmente que f'n este hecho de asumir esa resolución no
seria raro que se presente un fenómeno psicológico muy propio de la gran masa, que
concibe al Estado como un poder tal al que puede exigir todos los beneficios posibles.
En otras palabras, que el ciudadano de la clase mínima, quien hasta ahora ha venido su­
friendo el problema sin mediar ninguna iniciativa suficiente para evitado o aliviarlo, se
cruzaría de brazos esperando que el Est;r,do llegue hast;r, el a mejorar sus condiciones
ambientales.

La conjunción de estos dos capitales traería ventajas de indiscutible valor para
cualquier Institución dedicada a resolver el problema de la vivienda, entre ('1las las
de que,

a) Se aumentaría considerablemente el volumen de operaciones y se :l.mpliaría
por lo tanto la esfera de acción hacia la resolución del problema de alo­
jamiento.

b) Además el capit;r,l privado matizaría de tal manera las inversiones a realizar,
de modo que no sufren una paralización en el supuesto de que el Estado
dcjara de ayudar a la Institución por algllO conflicto ajeno, pues la com­
pf'nsación dI' lo invertido representaría un nuevo capital a moverse con las
partidas presentes.

c) La Institución al regalar sus bendicíos desvirtuaría sus fines sociales inme­
diatos, pues limitaria su esfera de acción a detenninadas familias. El aporte
del capital privado le haria volver los ojos obligalOriamente a aquellas per­
sonas de la clase media, económica o mínima que orientaran SllS esfuerzos
hacia la obtención de una vivienda.

Precisamente con esta conjunción d~ ~apitales ha venido operando el Departa­
mento desde su inicio, utilizando un préstamo de capital que le hace la Caja Costarri­
cense de Seguro Social, y poniendo en movimiento ese préstamo de m:lnera. que sus in­
versiones le produzcan un equilibrio con los intereses y amortizaciones a pagar.

El Asesor T~cnico recogió de [os paises que tuvO b oportunida.d de visitar (en
algunos de los cuales, tales como México, El Salvador y Honduras pudo ver funcionar
con gran i:xitQ en el campo práctico, estos sistemas de ahorro p1tra la vivienda) docu­
mentaciones e informes que serán de vital importancia y base de cualquier estudio que
los técnicos especializados formulen de este proyecto de establecer un sistema de ahorro,
que sea un régimen élmosuficiente y una captación del capital privado.

d) Coopcr,lciótl y visita de f"llCioll<lríos de Orglltlí5mos ]t1ternaciollllles especializodos
en uivicnda

En el ailo 1953 recibimos la visita de varios funcionarios de Organismos Inter­
nacionales, a quienes pudimos enterar de nuestros proyectos y de quienes recibimos
{'n algunos casos ayuda técnica muy valiosa. Citaremos por orden de fechas [a concu­
rrencia de estos técnicos.
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Ar'lrui1t'Clo 'l.irbm,istll cesal y.lrcés: En su carácter de Representante Regional del
Centro llllo:ramericano de Vivienda colaboró con este l)epart<l.menta por espacio de varios
meses. Cooperó con nosotros en la etapa experimental de las casas-prueba en Pavas y

l:n J.. ubicación y desarrollo tIe nuestra primera Unidad Vecinal,
En julio de 19.B y a instancias de esta Institución se pidió de lluevo su colabo­

r.lci6n para el esludio del anteproyeclo urbanislico de la Unidad Vecinal, ya que desde
un principio habia colaborado COII el Departamenlo, desde el escogimiemo del terreno
y Cl1 I;¡s bases fundameOlales del proyecto Nos asesoró mes y medio, regresando al
Centro donde figur" como palie del personal profesional En reconocimiento a la labor
y a l;¡ cilp:lcidad del urb;¡nist;¡ G"rces, ti Departamento gestionó por tOdos los medio~

posible~ la prolongación de su asistencia técnica, pero lamelltablemente la Unión Pan·
americana considero fundamenlak's sus servicios en el Cenlro y a pesar de sus bllcnn~

deseos lIO pudo resolver en forma favorable tal solicitud.

CjlUl/ermll1n L/mUlSO, Asesora en Bieneslar Socia' de las Naciones Unidas, que
de$(k d l11es de lllarzo de 1953 permanece entre no~orros, Ha mamcnido lJll COnlaclO
eStrecho con la Seccion Social de este Depanamemo, cooperando en form1l muy plau.
~ibk.

.Fe, liando Romer'u: Jefe de la Seccion dI' Educacion Vocaciollal de la Uníon Pan­
;ulll:rican;l. ESluvo en el pais reali::audo un'" in"estigación para un plan de educacion vo·
cacional para el Minisl<:río dc EducadÓll Püblica Con él cambiamos impresiones sobre
la lIl'cesidad de capadt"''' 11 los obreros y del empeilo c~pccial que tenía el DepaTlamcnlo
l'l1 dIo.

(ar/os {jlliJIC:ll: De la Sección dI; Trabajo, Migración y Seguridad Socj¡¡I, de la
J)ivi~ióll de "rabajo y Asumas Sociales de la Unión Panamericana. Visito el Departa­
memo en agoslO; tuvimos en esa epoca la oportunidad de plamearle nUCSlTa labor social
y camhiar impresiones realmente interesanles con él.

Jusi- AlllclIlio 5\1.110111"1": Representante Residenle P"'Ta Cemroamerica de. la Juma
lle Asi,tencia Técnica de las Naciones Unidas: Al saber que se l:nCOmrabOl en Cosla
Rica, los personeros del Departamento sc pusieron en contacto con él para conocer la~

posibilidlldl's de asiSlenciil técnk;¡ de las Naciones Unidas, que luego concrelanlOS .on
Mr. Ernes, Wcismann.

RIIJ,¡el Picó: Presidente de la Junta Planificación del Eslado Librc Asociado de
!'ueno Rico. Visitó el pais con motivo de la tonla de posesión del nuevo Gobierno. Tuvo
la gemileza dI; aprovcchar ese tiempo para conocer nue~lfos planes futuros y exponernos
sus pumos de Vhl;l de b conv<:ni('nci:l de b cenlr;¡1i%;¡cion de los esfu~rzos del mejora­
miento soci"l. Fll~ indlJdablem<,ntc de gr¡¡n importancia para la vid" del Departamemo
el imercambio de impresiones con el Dr. Pico, que es uno de los tecnicos más recono­
cidos en eSlos asuntOS de la vi"ienda y del urbanismo.

f.rrresl 1l'eiSlll/lflll: Jefe de la Seccion de Vivienda y Planeamiento Urhano y
Rural del Departamento de Asuntos Sociales de Ia.s Naciones Unidas, visiló Cosla Rica.
el 21 de noviembre de: 19B, habiendo eslableddo <anexiones con IlUeSlra Institución
deSlle \'\Iashington, donde nuestro Asesor Té<:nic:o \11'10 la oportunidad de conocerle:.
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Aprovechamos su VIsIta para que se activara y (onnalizara la beca solicitada a las
Naciones Unidas para nuestro Asesor Técnico, y se marcaron las necesidades de asis­
tencia técnica para el año 1954. Mr. Weismann colaboró notablemente con d Depar­
ramentq y gracias a su ayuda, este año estamos siendo beneficiados con asistencia téc­
nica muy valiosa de parte de las Naciones Unidas.

Jorge 1-l'azera: Consejero de la Embajada de Costa Rica. El señor Hazera se ha
distinguido por su constante cooperación con las solicitudes que este Departamento pre­
senta a los Organismos Internacionales, así es que esta ocasión que estuvo en el pais y
lo conocimos personalmente, sirvió para agradecerle sus magníficas intervenciones y para
establecer un acercamiento más efectivo.

Anlonio Serrano: Sub-Gerente del B¡mco Central de El Salvador, estuvo en
Costa Rica en noviembre de 1953; conoció nuestras Ciudadelas y se interesó por el
programa que estábamos realizando en Pavas, llevándose a su país planos e indicaciones
constructivas del mismo.

Analo/e A. $olow: Jefe de la División de Vivienda y Planeamiento de la Unión
Panamericana.

El Dep<lrtamento se enteró de que el Arquitecto Urbanista Solow a su regreso
de una visita a Colombia podía visitar Costa Rica, e iniciamos las gestiones del caso
para que así lo hiciera. Nos interesaba que ese t~cnico, que conoce muy bien las
condiciones especiales de nuestro país, pues es el autor de un estudio de planificación
urbana de San José, se enterara de nuestro proyecto de la Unidad Vecinal y los demás
programas que se estaban realiz;¡ndo. Cabe en esta oportunidad señalar que es precisa­
mente esta División de Vivienda la que más asistencia técnica ha prestado a este De­
partame11l0, no sólo con su asesoria directa como en este caso, sino con l<1s constantes
informaciones que nos envía y con bs comunicaciones estrechas que le preocupa teller
con las Instituciones dedicadas al problema de la vivienda.

Seguramente hemos omitido algunos nombres de otros funcionarios que h;)fl pa­
sado por nuestro Departamento, y disculpamos de antemano nuestro olvido advirtiendo
que es muy difícil en la hora de la reconstrucción de la actividad de un año recordar
absolul<lmente lodos los nombr<,s.

d) Recepcióll de liuros, dOClmtellt(!,iolle~', revisllls, follelos, dc.

El deseo de estar en contacto con las corrientes universales que en materia de vi­
vienda se h,¡n dictadO o se están dictando, nos movió a la formación de nuestra propia
biblioteca.

Con esle fin hemos escrito a todos los organismos itlternacionales pilra solici­
tarles el envío de sus informes, boletines y ¡·cvistas. Además, nos hemos suscrito a las
más importantes revistas que en m;¡teria de construcción y de urbanización se están
editando. La Biblioteca del Centro Interamericano de Vivienda nos ha facilil<ldo ;¡lgunos
de los libros más importantes que se han publicado. Con todo esto estamos en vias de
lograr un;¡ pequeña biblioteca bien documentada de todos los aspectos relativos a
vivienda.
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Sabimdo que mk'5t'" ley esta lkna de imperfecciones que a vecu obstaculizan
un mis apropiado ~volvimiento, se SOHOIÓ a cas.i todos los ~~ hisp.moameric;mos
y 3 algunos europeos sw legislacionfi ~ra hacer un estudio com~r.ltivo e iniciAr un
análisis tendiente a lograr una. lty qut: compreNb las mis attr~s disposiciqnes m
materia de vivim<b.

e) DundglK"ión de las aclividadd cid Dtoparlamnllo (conJtwKiGS. pmodismos. etc.)

Las anteftoRs etapas se rcfierm a lo que el Dtparummto ha r~bido en sus
rdacionn publia.s, isla y la 5iguien~ ¡¡c111m a lo que~ aportado al divulgar nues­
Iras activicbc!d. y la modesu contribución de esa3 Instilución a una amcicncj¡¡ mis dan
de lo qut: d el problema de la ,-¡vicnda.

El periodismo la mcoclln:do siempre en C:S~ Orpart2mmto un ampo amplio de
informxioncs. al extrnno de: que tocbs nUl:$tn!i actividades han sido del conocimienlo
público_ HcmO\ invitado a los periodisCls a conottr dirccumente las rel.1izaciones. les
hemos brindado todos los detalles de n~os proyectos y In hmlos facilitado datOS y
notK::iu, acffO de: los planos y las dHieuhades con que hm»os troprudo.

Por medio de conferencias los funcionarios del OqJanamenlo hAn logrado dar a
cOllocer públiomt1lte npectos de la politiea inrema que h... orientado las soluciones
que hast.. el momento hemos dado al problema que renemas encomendado_ Por revelar
alaunas de ellas, asuntos que tienen gran importancia para el ~nvolvimiento de la
InSlitución, y no rener una oponunidad mejor pan exponerlas, nos referimos ahor.! a
I..s mismas.

Con mOlivo de la celebración de.! Cincuemenario del Colegio de Inllenieros, en
octubre de 19.53, tuvO la genrileza de invitar al DepartO'mcnto O' pO'rticip.1r cn un Semi­
n..rio provoc:tdo, toclndole los tcm"s relacionados con el problem<t dc b vivienda. Cinco
funciol\;¡rios d~ I;¡ Institución particip"ron, dividiéndose las matcri"s p:tra abdrcar ["
totalid;¡d de maticcs que car:tcteriz."n este problcm". Uno expuso b vivienda en rela­
ción COIl los Org;l1lismos lmenmciollalcs¡ otro el pl:me",miemo urbaniStico y ",rquitec­
tónico de la Unid;¡d Vecinal dc Hatillo; el Jefe de 1" Sección de Plancamicnto "Los
Programas de Viviend.. y el Desarrollo Urbano", el Asesor Técnico: "Aspectos Eco­
nomicos del Problema de la Vivienda"; y, por último, "El Crilerio del OCpal'lall1entO
con respecto al alquiler y renta de las propiedades",

Haremos únicamente de estas conferencias referencia a 1" última, por lratarse de
un punto relacionado con uno de los progr1lma5 de construcción y "demás por h"berse
presentado dUr1lnte el ;1.110 criterios desfavorables a la lesis del Deparlamento de dar
abida al alquiler, como solución par.\ poner al alcance de los más necesitados una casa
que reúna las condiciones minlmas vitales de alojamienlo.

Hemos creído conveniente transcribir ratualmente párrafos de esa misma con­
ferenci:l :

,.
"La cuota Rl~1 c:s lo que verd~ral1lente rl'.p('rcure en el 2nO de la familla,
~a o l.1ejindol;¡ de 1;11 asa que ncasila ~n. su desarrollo normal. B
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hombre frente a su necesidad de vivienda no trOpieZ3 con el valor del inmueble,
por supueslO aho e in3cccsible a sus posibilid<1des, sino que se enfrenta con la
mensualidad en que ese valor se ha puesto a su alcance. Así bien lo comprende
el PLAN BARTORELLI, que en su más ligero y superficial esbozo poofiamos de­
cir' que logra mar;lYiIlosamente rebajar la cuota mensual por medio de los inte­
reses en un juego de compensación, que se justific3 ell la razón socia! del que
más puede ayude al que menos puede, y por medio de la prolongación del plazo
de la deuda contraída.

El Alquilet.-a) Su Ilspe-clo económico: L3 propiedad exige que el adquirente
asuma el pago de lo invenido en un plazo más o menos cono de recuperación, en
cuot3s mensuilles que incluyan amorti~ción, intereses, gastos de conservación y
seguro de incendio. Además, también asume el pago de los servicios municipales.
El alquiler elimin<1 los márgents de conservació", seguro de incendio y servicios
municip<1lcs que corren por cuenta del arrend<1nte, y determina tm<1 rebaja sUSt:lI\­
cial en la propia recuperación de lo invenido que se fin<1ncia en UII plazo mayor
que al adjudicar en venta, por motivo de que d inmueble no se vende sino que
sigue perteneciendo a la InStitución.

Por ejemplo, supóngase que haciendo un maximo esfller:o por abaratar la
construcción de tipo permanente logr<1mos fij<1r para la venta de 11113 caS:l higié­
nica y :ldecUada una cuota mensual de fj. 45.00. Esta suma represellta el máximo
que puede pagar una famili:l de ingresos mensuales de If. 250.00. En cambio, por
esa misma casa si la entregamos en arrendamiento, en vez de los r¡. 45.00 se pa­
garía de alquiler r¡. 29.00 al mes, lo que permite ponerla al alcance de bmili¡¡s
con ingrcsos totales de r¡. 150.00 al mes, sin que por eSI:l ra:;ón d prcsupucSIO
familiar se tes desquicie.

Cualquier soluci6n del problem<l de la vivienda /lO debe prescindir del al·
quiler, como paso que permite poner al alcalice dc tos menos :lforlUnados eco·
nómicamente una casa que responda a sus n«:esidades.

b) Su as~eclo SOcilll, El arrendamiento en las clases L'ConómiC;l$ más débiles
se adapta también a la e$lructura social de la familia: su crecimiento o dL'Crcci­
miento, su poca estabilidad de residencia, su f:lha de educación social para con­
vivir en la intimidad de 1:Is ciudadelas, su escasa :lpreci<lcióll de lo que la casa sig­
nifica en la vid:l hogareña. Orienta y despierta en esta clase, si el inquilin<110 va
acompaliado de una asistencia saciar, el sentido y sentimiento que deben trascender
de la posesión de una C:lS:l.

El :llquite, no obstaculiza que unas f;tlllilias sean t1tOvidas y tras1:ldadas a otras
casas, que concuerden con su numero de personas y que le den en todo mo·
mento un ambiente confortable e higiéniCO. No tcnemos el problcma que confron·
tamos actualmente COn el crecimiC/Ilo o decrecimiento de familias, que nos obliga
a malltcnerlas por los derechos legales obtenidos por e11:ls en las caS:lS que origi­
nalmente albergaron un núcleo familiar que sustancialmente ha \'ariado. El alquiler
por lo t:lIllO puede ser la respuesla más acert:lda a la movilidad vegetativa de ]¡l
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familia, a su necesidad de trasladarse de residencia en busca de trabajo, a la
propia illeslabjlid;lll económica.

Cabe aquí hacer hincapié de la cscasa diferencia quc Ilay dentro de las ac­
tuales normas legales del Departamento entre cl inquilino y el propietario. Este
último ;11 recibir b casa no tiene ningún derecho real sobre ella hasta que haya
pagado cierta parte dc su valor o su totalidad, y cuando esto succda sus derechos
quedan siempre restringidos para que aquella propiedad que adquirió en beneficio
social no sea utilizada para fines de especulación o no se corra el riesgo de desvir­
tuar la :.yuda que la fami1i:. recibió con este beneficio.

El inquilino, por una cuota mensual menor, prádic:.mente goza de los mis·
mos derechos que cl adjudicatario en propiedad mientras éste obtiene el inmueble,
con la Ílnica vari"nte que esta situación se prolonga sin llegar a ser dueño dI.' la
casa.

Además, en la práctica Iaml'I1tablemente la mayoria de Jos adjudicatarios no
pasan de ser simples inquilinos del Dep<1tlamemo, y se podri;¡ asegurar que de c:lda
diez h:.bitantes de nuestras Ciud.1ddas solamente cualro llegan a formalinr la
compra, pues la movilidad de la vida imerrumpe los planos de otros, quienes se
con\'í('rten por est" causa en simples aspirantes ;¡ propietarios, pucs durante dos o
más arIOs habitan la casa aspirando esta condición sin salir de su calidJd dc ocu·
pantes de la misma. Es decir, que de diez f;¡milias denlro de bs mismas canse·
cuencias que los inquilinos, sin lograr sobrepasar la única diferencia que ha" cntre
éstos y los propietarios: la finalización del pago de la cas¡¡.

ra propiedtlll y el elle/u¡ler: La propiedad encierra para el hombre parte de
la seguridad que inSlintivamellle busca para si mismo y para los suyos. Es una
aspiración que en la mayoria de las familias fuenes y birn constituidas económica­
mente logra una proma reali::ación. La propi<:dad borra el nerviosismo y preocu­
pación en que vive nuestra sociedad, acostumbrada ¡¡ zozobrar en el devenir de
tos <lcontecimientos o a observar los infortunios de los demás.

El alquiler por el cOlllra.rio, fomenta est:. preocupación, con el no se logra
1:Ihor<lr para el fmuro. Con él se vive al dia, con la angustia de pensar en la
mañana propia de la vejez o del trágico acomecimiento, o del incierto porvenir
de los hijos que crecen.

Hay lOdo un aspecto filosófico y sentimental, hay toda una razón vital y de
sentido común que hace concebir a la propiedad con preferencia al alquiler.

Por eso seria imitil emrar a discutir esos ángulos, que nos llevarían a
decir entre los primeros que la propiedad es la solución deseabl(' a cualquier pro·
bl('llla dI.' vivienda.

Sin ('mbargo, esa visión de las cosas, ese idealismo de hacer propietarios a
todos, no nos debe hacer olvidar el lado pr.ktico de las mismas. Estamos frente
al problema de la vivienda, tenemos un faltante de C<lsas alarm:mte, sabl'mos que
tenemos que combatirlo con un modelo ~sJX'cial que llamamos vivie'nda minima
vital. Frente :4 11OSOtros eStá el problema y está la ideal resolución de ese proble·
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lila, pero lamcntablementc su intensirl;ld 110 nos permite repM3r solamentc en
eSIO último. Olras soluciones nos hablan del :llquilcr, que rebaja considcrablememe
las mensualidades, que abarca con amplitud l...s condiciones inherem~s a la familia
:tue vive y se de1iarrolb.. FrallGlffiCmC no ¡xx:lemos cerrar tos ojos y apartarlo. De·
jaríamos de ser prácticos si lo hiciéramos. Nuestro deber es adl11itirlo, Sill la exa­
gera.ción de creerlo solución definitiva, ~1l0 compreTIdiendo que es tina et;;pa tran·
sitoria que responde a la cnJ~rgencia de la agudez del problema.

8 alquiler como ellllM ITllllsitoria: Hemos dicho que el alquiler abre las puer­
tas a las chses más necesitadas hacia el disfrme de una vivienda minima vital. Esas
Clases por el movimiento que tienc la \'ida misma son susceptibles dc variación Cl!

sus condiciones económicas, educativas y ambientales. Si la etapa en que han es­
tado alquuando una casa que reúne cstímutos a su desenvolvimiet\to les ha ayudado
a mejorar sus condiciones, el alquiler ha acabado para ellos, ya pueden ser pro­
pietarios.

y si dentro de las familias el inquilino es una etapa transilOria, lo tiene que
ser indiscutiblemente demro de la sociedad y dentro de las solucioncs del problema
de la vivienda. Depende su desaparición del mejoramiento de nuestra capacidad
económica y educativa, cuyo empobrecimiento es el motÍ\'O de su aparición cn el
escenario de las ~oludones.

Mientras tantO el alquiler viene a ayudarnos a lograr un poco de justicia
con esta clase social de escasos recursos económicos, pues por medio de él no le
cerramos las puertas al goce del beneficio de una vivienda adecuada".

En esta transcripción quedan esbozados los principales pen!>:tlUiento~ del Depar.
tamento con respecto al alquiler, la explicación de su intervención en nuestra política
JI' vivienda. y los motivos fund<lmenta\es por los que hemos emprendido su Utilización
para rebajar las cuotas mensuales y poner al alcance de los necesitados un buen alo­
jamiento.

Ade~s de las conferenci¡¡s citadas se tuvO oportunidad de dar otras, entre las
cuales citamos como las más importantes la expuesta en Liberia sobre el moderno con­
cepto de la vivienda y la participación en un cursillo de profesores de las Escuelas
experimentales de Turrialba sobre asistencia comunal y problemas rurales.

f) CoJabof"ación del Departamenlo lOfl otras cntidades y eDil la indl/stria

La Municipalidad de GolfilO se dirigió al Departamento par" que efectuara un
estudio tendiente a realizar el pl,ll1eamiento regiO!'lal de la zona de GoHiIO, Nos satis­
fizo de sobremanera este llamamiento de cooperación de la Municipalidad, pues demos­
trab., muy a las clar.,s que el predicado del Dep;¡rtamento de aCO/lSejM la necesidad de
criterios tt:t.'nicos para resolver los problemas ck planeamiemo estaba dando buenos re·
>ultados. Dcstac;¡mos un ingeniero urbanista en esa zona que rindi6 un informe muy
completo. Preselllado este estudio a la Municipalidad de Golfito lo acogió y lo prescOló
al ConsejO de Gobierno para su debida resolución.
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Orras Municipalidildes siguiendo el ejemplo de eSfil han prescl1t<ldo ill Departa­
mento sus problemas buscando nuesna asesona técnica, que esl<lmos en la mejor dis­
posición de darles.

Nuestras re1:lciones con 1::1 industria h::ln sido cordiales, hemos tratado por lodos
Jos medios de f'~timular su pnxlucción y de instarlos a mejorar los materiales. En el
programa de Pavas tuvimos la intención de rea1i:::Ir casas con los productos básicos na·
cionales teniendo éxito con nuestra ide" y sólo encontrando dificultades con las tej"s.
Los proyectos de construcción que se inici;¡rán en 1954 en las provincias serán casi
todos del mismo sistema, por el magnífico resultado económico y social que obtuvimos
con bs casas de Pavas y por seguir estimulando a la industria que está elaborando los
blocks de ardlla, conforme a nuestros modelos y dibujos, en forma magnífica. No so·
I¡¡mente ha colaborado el Departamento en el campo de nuestra industria cerámica, sino
que también ha eslimulado a los madereros y los metalúrgicos. Además está en la mejor
disposición de entrar en contacto con los industriales que se dediquen a experimentar
con los materiales constructivos para 10gr..r abaratar con productos nacion..les los castos
de construcci6n.

Por último, y siguiendo el Departamento su line.. de ensayar nuevos métodos
que ab..raten el financiamiento del aloj"micnto y permitan una mayor productividad de
vivienda, importó una casa prebbricada a Alemania, enviando para ello un diseño es­
pecial que se ad:tpte a nuestro pais. Esta casa se instalará en 1954 y en este año po­
dremos observar los resultados pr~cticos de este nuevo ensayo.

DEPARTAMENTO DE LA HABITAClüN

Joaquín Alberto Fernández
Jefe
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